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FACULTAD DE DERECHO 
SEMINARIO DE DERECHO PENAL 

·'
1oiRECTOR GENERAL DE LA ADMINISTRACION 
ESCOLAR DE LA U,N.A.M. 
PRES EN TE. 

La alumna BAUTISTA BAUTISTA VERONICA, ha elaborado en este Seminario a 
mi cargo y bajo la dirección del LIC. JESUS UBANDO LOPEZ, la tesis profesional 
Intitulada "EL.DELITO DE ABUSO SEXUAL ORIGINADO EN LOS MENORES"; que 
presentará com,~ trabajo recepcional para obtener el tirulo de Licenciado en Derecho. · 

·: ~-1 pr~f~s~r 'LIC. JESUS UBANDO LO PEZ. en su calidad de asesor, nos comunica 
que.el trabajo tia sido concluido satisfactoriamente, que reúne los requisitos reglamentarios y 

. 'académicos, y. que lo aprueba para su presentación en exámen profesional. 

Por lo ~t'erior, comunico a usted que la tesis "EL DELITO DE ABUSO SEXUAL 
: ORIG_INADO EN LOS MENORES" puede imprimirse, para ser sometida a la consideración 
del lt Jurado que ha de examinar a la alumna BAUTISTA BAUTISTA VERONICA. 

En la sesión del día 3 de febrero de 1998, el Consejo de Directores de Seminario 
acordó incluir en el oficio de aprobación la siguiente leyenda: · 

"El lntcresndo deh<r.I iniciar el trámite para su titulación dentro d< los seis meses siguientes (contados de dla o din) 
a aquél en que le s.a entregado el presente oficio, en el entenJido de que transcurrido dicho lapso sin haberlo 
hecho, caducnrá la autorización que ahora se le concede pan someter su tesis a examen profesional, misma 
autorización que no podrá otorgarse nuevamente .sino en el tlSo. de 'que el trabajo rccepcional conserve su 
actualidad y siempr< que In oportuna iniciación del Ir.Imite para iJ celebración del oxnmeu haya sido impedida por 
circunstancia graw.1odo lo cual calificará la Secretaria General &'la Facultad" 

ATENTAMENTE 
"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 

Cd. Universitaria, D. F .. 17 de abril de 2002. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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INTRODUCCIÓ.V 

. El abuso sexual en los menores es un hecho real en nuestra sociedad, porque es un 

tema muy antiguo que ha cobrado notoriedad en los últimos tiempos.• Asl mismo,. se 

advierte que iÓs proble~as que aquejan a la infancia son cáusados por los comportamientos 

de los adult~~ par~ con los' m~nores, en los que inciden todo tipo de tensiones causadas por 

cucstion~s . ~c~n?micas, sociales y culturales, cuyos rendi~entci~ . nÓ desembocan 

· precisamente ~~" ~I bi~nestar c0lectivo. 
e' :::.c. 

"··./.F~·,,:- .. ·'. .. .· 
El ~busciise~ual ·i~fantil es ·cualquier conduela de tipo sex~al, · y· que trae 

devastadoras:.~dn¿~¿Jcncias a estosniños, duranle esla elapa y en su consecutiva vida 

·. ad~1ta:'E~1~'~b~s~·:i~ dic~~~do el adulto obliga al menor a locarle los genitales y esle del 

inenor:;o;ia"~tiliució'ó'de cualquier tipo de instrumento que sea utilizado para abusar 

se~~aim~iM/iJcJrre~ ¡11 · llues1ra sociedad olros ti¡x>s de abusos como elaborar malerial 

•' po;~~gr~IÍ~~ '~ ~b~¿~ri~. en los cuales abusan de la inocencia y precocidad del menor !oda 
f • :. '·,.',: .,;:_; •:.~·,:f• T'• ' , ' 

'' vaez .qüé' no: ha: má'durádo completamenle para realizar este tipo de acles, utilizando la 
:'<·,:;:· . .. -!--7,:::1 .. ··;\·'.r~.·:<·,~.<'> ~-.. ,,:··:_..· .... «.: ' ., 

• füerza;amenazas ~~· conlra de su familia o de su propia vida, lo más común es quien abusa 

s;i~al'm~ri;~:.~d~I· ~¿iior son p~rsonas cercanas, como amigos de confianza, familiares, 
····.···. ', .· ,··. 

' · .. · .. · .. ·•maestros,· sc;•convenée nl'.menor ···~··participaren este ·.lipo de ac1os intimidándolo, 

· ... · · (orie~Íé~d~le~~p;~mio ~
1

regalo: e,lnspiiárle do~fi~~·y seguridad. por lo general son una 

. \fiiurnd~Ü'llio~d~éi}i~~1K~im;nór que h~sidd abu~do sexu~lmente. 
~ ·~· . ·. " . -~ ·-~. ;::,_:: ,· .. ~ :,··; ·:~~ ·'~;.:.?:·-· 

:dt~r;;~·;~,;i~i~~~gt:~z:::7::~::·:: 
' ¡ir~fe~i~n?le~ como ¡;es p~ic?~lÍ~i.~os::·;~b~j~dores'.sociales, abogados y especialistas para 

dar' ~na iespu~si~ co~fiable a. laviclima )' fariÍiliares. ya que pueden presenlar un amplio 

·. · rango de'sií11'ri1nas' ó i1¿chos cÓ~~ lo es l;aum~s. contliclos familiares y emocionales, es el 

· actúar y que h~cc; frente a esi~ delito grave como lo es el abuso se~'Ual. 



/11trod11cció11 ii 

·Los padres o. tutores tienen una gran r~sp~~s~bHid~d fr~~te a la educación sexual de 
, ... , .... ,·- '· '-·-' ·' ,. ' 

los menores; su presencia ~ctiva y afectuos~ esfü~dam'éntal en el equilibrado y completo 

.• desarróÍlo de Íos ·~iños. 'D~ben°tom~r ~~¿~~ntá '~e·~~n;e·~te la Información, as~gurándose de 

apoyar a SUhijo'fdafles a cnie~clér'qÚe ~O,~S SU culpa, es importante que el niño tenga 

.· é~~ria~~ <lánd~\~)i;Üch~·¿~~¡6;~:~~~~i,~~~~~ ~ie~ta seguro de si mismo. 
·~.::' .· '· . 

. Se pu~~{¡i~~J~niÍeste:~i~f~~ d~l·i;o ~ri;cis m~nores, informándoles que es el abuso sexual 
,' •,'':':,'•", .~:.• :,,;':::\:·1/,:• .~:;~.:.,.,·:-.;/n,,:·'·.:./>'.t ', .'• 
·y cuales. smi sus consecué~cias,' asimismo enseñarles cuales son las partes del cuerpo que 

no deb~~ dejar q~;~·l~s t~que~· !l qué lo hagan, los genitales, sus senos, ya que pueden ser 
. ..... . \ ·- _,.,, .· ... ' .. 
: Vic'Ülnas de ·'álms~s ·~~~U~I _: .i "'. " 

·:·r· 

El hecho d~ qu~ :el A~uso Sexual Infantil es un fenómeno social de complejidad 

considerable, q·ue tiéne ':sus· ralees en factores de socialización, sus manifestaciones, en 

pro~eso¿ interp;r~oll;ál~s. y sl~i~áti~o~, y sus efectos,. en una angustia interna duradera y 

en pert~rba~iÓ~es!r~~~~e~~~~~i~~~Íes. Pár~'los trabajadores que trabajan con estos niños y 

.· ... sús •.. fa~ili~~ ¡¿~~i~;sb'irafc~~~lg~'nue~osp;oblemas. Los trabajadores sociales, en 

;~1~¿~f t?fü,!~~~~~~~%~f ~~~.;:;::::~~ 
..• ¡;.;,:~~{,:·.~~.¡~~~¡~~~!i~~~i\~~:~~-.~~ ~·~·· 

'·a · diferentes.;" causas;'t·entre; las /que ::ipodemos :'.citar¡, la ::.1gnoranc1a; :Ja :·,' .. vergüenza,.' la . 
'.: .:. , .·: ::';.·.:·. ~, .. ~: · ··.;_-~.'5:.:··.' (:.:.···~<:::·:· .. :.~(·:>··!'.::'.;~-~~1-:o\:~:>::.~;'/:;.,·:~:~(5/ .. ~~:f:;/~:fi'."~0-:.¿X·.1 ~--~>(;;:.~.·; ';\·''.·.:. ::· -· · ···: / .. -, 

.· 1.mpos~~m~.ad. en dcas~:de los 111.cnor~s ~on!r~la~os P,?I~u,s:p~qre~;:el}~ll)Or•a sufrir·más 

·.··::~~~~l~;J;f¡Jí::r pt~::?tr,rii!1l~~1:~1\i~Bi'ªJ~i1fü}j~I;Wi::tu1itJ~ye~Ji::~:~.1: · 

.·venganza·:: 



Nociones generales 

. CAPITULO 1: NOCIONES GENERALES. 

1.1.· TERMINO DEL DELITO. 
La palabra delito proviene del Latín DELJCTO/ DELICTUM, ·es 

decir, del verbo DEUNQll{DELINQUIERE, signifi,"3 dejar, desviar, resbalar, ab~dCJnar; 
es la desobediencia volúrÍttlrl~" a una Ley Penal, es decir, es un hecho. ilfcit~ castig~d~ a 

reparar el dañci~ú~ há·~~~Itóri:id~;" . . . . .. ·. _ . ·. . 
· · · ; ,:F;}~p~1J?~.#~MfJf~;;.es _la· ~nfra.vc.~dón · v_olu~t~~} .. ~~ l.eY 

Penal, es u~ hech~ Hfcito ~astigado a reparar el daOO que ha ocasionad~ y asu_friria pena.·_· 

~ue est~bl.~ci;tt~;~~t~~:':.i~~fi:~°_1~;~~li1fas, la ~el.dad p~~O~\i~~~:e~ ·0~:·~~'.'.ª · 
··que en' los contratos, pues s~Jo n? se.,oblig~ los ~~s du~nte el, ataque de .l~ura, los. 

·:t~i:~~i~~~F~~~~,;f 4t';~~;~~'~,~· ~·. 
·- p ·· .•. _.·•· ,7•••>. El •deHto en• Derech~ R~mano, es conside111do ,un\li.echo Uf cito, 

··.····~t~~i~~~~~~~~~~~l~~~~:.~ 
. iÍfci·t~; fu~~~ u~ ~ri~cipi~ u~a f u~~t~ ;;,u~ 11~¡¡~~ Je'l~-~~li~~~i~~es si la éompararnos con 
·:i¿~:~c;~t,~hí~~:,. 1 : '; " . '. ".~:~_·;:-,< ':~::~"' :~;~:·:~/::· "·!, i.·:.. ' . 

.. > .· .. .·.·• ' ' •. ·• "Los RÓman~~- ~o-nsid~~J~ .• :i clelÚ() como f~ente de obligación 

civil, po~u~siempre interv~nfan los ,far~ili~~~·J·~.1~ '.vfctimaf del delincuente para fijar 

. una compensación pecuniaría,'sinq~é~~ ~kle~~iig l~~i~ra inter\'en~iónel poder público¡ 

este intervino muy tardíilmeníé ~~ni ~j~'.il:~~n\~~;~;araciÓn del daiÍo, porque ~I póder . 

de la Gens era grande".2 ... . · ... ·.·:-vt'.):~·if'i:(m!'{}:Í~:'..1'<:::, :r.;, '.' :.. ?;•.· .. . : ':· •.. ·. 
. . .. • La .·reparación'.) dél daiió/_cáwádo; quedan( en(. manos;, de . los 

_ . . . . . . ,. ,._:_:·:. ·; ·,';_:,:;..',~ :,."_/~,:)1'/;'!Yl:;~~~.~i{.::_·~~--·,,:~~)~~.?,:;_::,(·~~~.i:.r-0.;-"~:-~'.t>:·.~ -~,-.:~:· ·: ·.: ·, _ 
particulares,· pues con frecuenci~ ln.:venga~za privadi. se .. e.xc~df(y además se, fomentaban 

::;:::;~~.~J~~~~~;¡;¡¡~'.!l~l~~';,'~Ú-¡;,,,, ·.ojo P" 

·.z Los :delitos 's(dividerl;en: dos grandes .:clases: Delitos Públicos y 
Delitos Priv~dos.' _'. ;,; '.: ·>; :é~:. ··, .. • ' ~ . .. ·· 

... :- . :. -__ ;:_·.r.: . ·_;<~;_·~~· - ··:· - ... :i 
' ' . ;~ 

'Brav~ GÓnzál~z. Agustín. ikré~~º Ro~a~o.~i~; E~l~I~~- E~i1.~orn!a'. Pág. 210 

l Bravo Gonzátez, Agustín. Óp~ e;¡; rá&. 2°t'i; :. 
. ., , .. ·. ,¡,.' - ' 
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.. Delito en sentido propio es la violación de una norma de interés 

público: Por tnnt~, I~ ·ide'a'<l~· délito es Inseparable de la noción de acción pública, intentada 

en nomb~ del Est;do'po(u~funcion~rio (Ministerio Público) e inseparable de In pena 

páblica, que c~~~i~Í·e·~~ ~n~~~~ció~ de
0

la ll~rtad personal del delincuente o una multa 

q~e i~gresa ~I erario pÓblicoijin Í~~ ie!~i:f~ll¿s entre particulares, el concepto de pena no 

tiene lugar, a ello se ~pon~ a I~ dé~apilriciÓn'abs~IÚta, en lá ley y en l~s costumbres de toda 

la traza de I~ venganza ~rlfllitiv~. <. 

Entr~. los pa~ic~l~és, el hech~: ilícito o delito ~ivil no se tiene en 

consideración sino cuando hay ~n desequilibno que ~e refl~ra eventualmente a los 

patrimonios. 

-"El delito privado, es el hurto que se comete, el daño, las lesiones 

personales, estos, ·son c.ons.idenÍdos como una ÓfensÚI individuo y legitima a una reacción 

individual, In cu~I. en tiemp0's primitivos, era ilimitada e incontrolada la venganza 

proporcion:nl
0

co~oeLTnliónyn través.de composicion~s se redujo a una pena pecuniaria 

i~pu~s;~·iór~i'jü6~·~¡ drcn~or ~dmoconsecuencin de una acción intentada por el ofendido; 

·. :~ ¿n;~e~j~~f f ~~~¿~~i1±::~:;~::en u:::::.': todos los pueblos el término de 

. . . .·.·./delito ya qu'~'c'o%~ 's~bc:lllhs esta ligado a In realidad de cada grupo social, realidad que 

. · varía seiá~ .nUett;a ép~ca, nuestras costumbres y nuestras rafees en In vida social, 

. ; ~co~-Ó~i~~j~Üitu~l:y·jurldicn de cada pueblo y en cada siglo. La noción del delito a de 

.. ·< segÚir
0

Hc~e~~~-n~~nt~·,el orden de esos distintos avances señalados en la vida de cada 

~~~i~~, y~ de~a~ii\~¡. ni compás de las mismas. 
\•. : - ·.~ . '' ' '.,, - : ,. 

En In Ley Penal mexicana, se encuentra el delito objetivamente y el 

d~lii~ ~ubjcti'v~merite considerados, el primero se encarga de estudiar la gravedad del 

.. ;,;su.ltadÓi ·h;·ij~e viene a caracterizar al Derecho Penal Mexicano como un derecho de 

resultad6;'eó la seg~ridn lo que se destaca es la voluntariedad criminal vinculado a la 

g~~ved~d~eÍ d~litci y d~ in culpabilidad. 

'Jnramillo Vclcz, Lucrccio. De~ho Romano. Edit. Señal Editora. Pág. 243, 244. 
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· AuÍores cómo.FRANK. "Afimun. que el deÍito es la violación de un 

derecho fundad~ sobrclaI..Cy irioral,"4 
• • . , < • · ·. .·· 

· Pár~ PESSiNA. 'ºEs la negaéióri d~I derécho'.'.5 

·.· < ROMAÓNOSJ. .''Es el ~cto d~ ú~á p~rsona libre e inteligente para 
. '···-··. _. ' .. - - .·.. : .. • .. 

perjudic~r alo~ ~einás;y ia~hlén'.~sinjusto'.': ~ O,> · · • · ·. ··· · ·· 

·=~~t~s~J~~~!it~J~~~~i~~§'~~~·~ 
. vulneradorcs; de derecho, pero noinfractoies de ~~llllas penales; por úhimóihay acciones, 

evidentementé ;f~~~~nt~s ~eperjuldo~
0

siici~·le~:<v,~;::;\¡} '. :' ·:) ;L•• ,>·· ·• ·. , .. 

' ' ' .• · .. r~rii nossl'ccíri~i·;¡~~ri'i~ 'irir&ció~ d~ uri deb~r ~xi
0

glbl~ en dañode 
_. . '. - ' • , t "' ' •• _:.:~·::·-' , .... - • ~·-·· .. ;-.. "· ·'•;{:.: : - •• - - ' 

· lasociédadódelos.ip,di~\?.~~s.:_::/¡ ,, •. ·.· .•... ···.· .· \··•,·.; ;.}'.• .·\ . 
··.·• -JIMÉNf7. DEASUA>Menciona· .. qúe es~toda ncción•(u •• omisióÓ) > 

' antij~ódica (típic~) Y'~~lp~ble (s~~ci~.nad~ í:¿m~ uria ~nii),; " ' .' > ' •,; : ' ' · ... ·, '' 
.. , ••• ~1 delitii es ~e~daderaménte Cl'l~rigll~adó por ,;u·s~~ción p~nal, sino 

hubiera üy ~uncioiuidor~ . .f1ci existiera . delito; aur.que la: acción h~ya ~ido inmon;J . y 

perjúdiciál en elplriííó siiciaí.'•:: ,, 
' ~-- • • ,'' ! 

--¡- >_;-,··· :.-;,·· ~\.':':'. 

1.2 •• coNcE1íÚ1 r oliFiNíÓóN Dú oiúrá 
' " '·: ;;: 'ci~bli,;1;0 DE ~Eirfa~ ~be ~e; natu~Jlclesde clpunto dé vista 

• del tlereé~ci; cuyd o~J~;o ~; ;~tudind~ por d~~éias frnome~ológic~s ~omo,I~ ~nn~po,logfii, 
• 1a · so~io1cigí;; Yl:i rsi0

ca101irn cril1Íinn1 y otras. É1 ob~t~ debe conómsi: ~ó~º u~:i fomrn1a 

·· simpi~ y ~oiic¡;,~, (íi1c lle:ve ~onsigo'lo material·~· lofonnal·. del.;d:litd:y;e~;itu:un 
desur¡ollp~onffrtual porel estudio analític~ de cail:J. uno de suiele111eri¡?s';''E~·lug:1r.de 
hablar de.violuéión de la ley como una referencia fomutl dc'umij11riciduci'c;'¿l)~áclursc a 

buscar. lo~ scnl,imi~ntos o intereses protegidos que vulnernp éomo Aft~nido m~terii;I de .• 

aquella violución de la ley, podní citarse la antijuri.:id~d con;ó.~1~ri1dfüo e¡~:; íie~:~ consigo 

'Márquez Pii\ero, Rafael. Derecho Penal Parle Gencrnl. Edil. Trillas. México 2001. ·Pág. Í34 · 
: Márqucz Piñero, llafael. Op. Ch. Pág. 134 .. · · · '. 

Márquez Piñero, Rafael. Op. Cit. Pág. t34 
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dos aspectos: uno íonnai y ÓtrÓ material y dejllndo a un lado la voliintariedud y los móviles 
egoístas y nntÍsocial~s;;,7 !e>~·;( >' .:t, ....... · . . 

.·. 'Pará :JOSE ARTURO GONZALE'l QUIN1i\NJLLA ~'El delito es una · 
·. :. :: > .- .>'.·;:,-~" \- ,_,,~·.:/ ·.:;-"_;,,.:~·.;;;.·-~\'.},'.:.'~'-·_'.,.~¡.;,,<·~'¡-~->_:;.~'e::.'.'<·,:;:'-'.:. -.; -.- .... ,,,~.:{ ... ··:'''-·'._' _: ... ·- :: . <-:·,:. 

conducta líplcamenle Ílnlijurldicu' y éid¡Íable,' debiéndo caplnr con elló qúe la unlijuricidad y •. 

... ,, rul~OLid:·~.~~~~~~~4i4~~Jtg&i~¡~~~~i;¡;;~;¡IÍI¡~,~\ 
maneja el d:reclmpenal;son.cómprendidasdenlrodel esqúen1adel dp~>·\.: i''." .. />•· .· 

· ... · ... · .. ·•·~· r~rif~ú~~}~:~~(]f~1:i"~~]~~~.;~~·t:~~tt,Fi~~fi~~i~:~~~Ó,~ic~;;·~ .. 
estratificado; cuyo primer aspecto de estudio· es la'tip1cidad, .esto'. acimtece solo' como un ... 

:. ,•. :- - '- ... _.- -;, ~ .. _ -: .-'"i-;:_,;·;:·;¡~,_,::.~<:·::;f~>{: ;.''.?:~:;;:.-:":.\:.\:,.~·<;·,,.:_'.~·;.:;> -~:;·;:\"·">?~7~~,.~·<'.:.:;:.,~:;):-.),;{,\,__,,-'.·:· ~'..!_ ::·, ' ••. .,·;. - '. 
método para procurar la mayor precisión y claridad en ·el unáhs1s de la Ley penal; en razón: 

delaseguridadj~~ciiC:a.:¡ ••."::"•.·.' .. ~.<':;:~ ';/·ti ;f '.~:_/' ·.·.~''/;;,~~} ,\ <. •:ó 
~(·.'',, '·· '-.~ '.::·~·" '>:::.~- .·: ~.".~.'' 

_•:..:.·o~·c·-~;1:,• • ·\./~.:;:.;,::_·::.·; " 

'.~:·;::. ·'r, 

. :·~:'/-

_:· ... ; _, 

• :1 ~ : > 
/',:\·; 

pensamientos, para signilicar quesolarnentc ·puede ser agcnteactiv.o del délito, tanto ensus •. ,o 

acciones como omision~s ~'~ral.1nc~t~;¡~~~t~lll~s por estar~\''hicl'itid~;~,~~jct~·a·i~{i~y~~ • · • :·, '· 

criminales en virtud de su n~tur~1~ian1~r~1;;.9 · • · • • > ., , ·· . ,,, .: '. ,, X ·· o; . ·y 
. ;::.· ;C , '· . ;:. 

•··.·· NoctóN socwióo1cA vEL'otiúfo~ ·~s ~;rr~nón;~n~ ~he<:~~< · 
natural, resultad~· nc~e~ari~ de, fiictores nccesariós .··de. ~ausás físli:üs .~· f~~Ómeniis ·'' ' 

sociológicos. '·. ,/ '/ : ,; .,:'>;;'.·y;,·>>':) ·····, ·•;.·•, .. 
-'-:::~~:::;:~;;/i5;

1

• • .' .• '.-<</?< :t~·.:-~ : : 
.. ,-, .. :·.,-.'::: ~-~,_;:,« ;.;--' ::,;:·: .t -

7 CaSl~Jlanos Tena, Fernando. Llne~mic~t~sEle~i~~t~l~··d~·¿;;~c.h'ó'Peri;l,¡jJ¡1: P~~¿~;~¡¿¡~~~OOL Pá~.·.·. • · 
116, .. .· . .. .·.•· ' !,,· ; :;,¡•·.·:: i ' : . ; i .•. < : .·· : 
'GonzAlez Quintanilla, José Ar1Úro: ÓéÍi1~:en G~ne;nl. E~Íi .. r~mi~. México 199;: ~~f 19~ .... ,.,, '-.··· ... . ·. ··' • 

. ; f;,'~ei'~'.nos Tena, Fernandó; Un~amientos Elementales de Derecho Penal; Edit .. ~o~~·:~1éxic.o2!Xll; Pág: '.~(. 



Nocionei generales ,5 . " 

. ·.· RAFÁEL GAROFr\LO. "Definúl delito natural como la violación de 

los sentimiento~ altruistas cleprobldad y d~ pled;d en la medid; niedia indis~ns~ble pa~ ., .•. ,, 

la ad~pta~ión del ln~ •. i.vE .. ldl u.m0a~e's1 atr''.oc,oD.1 eoc.t/IAiviDdaOd".:~º0;2rR'O····. '.'.·D·c .•. ·li·1.·n;e;.;,.iq··u·.·e:.·• .. ·t.'o··· ·d···º···s' :l; .. o's•.·d',e•.•,l·1:t•o•.·.s: •s···º·.··n• • <)p 
VJ llllO .):c:J¡ 

urtilicÍal~s. es decir. son c~:ÍciÓndc la Ley que los eni:~~Jrá'aéñt~·· d~'stii';i~os;º'~ ~¡ : ; •;·.::~i. 
desap~~~e laÚy, ~I delito qu~dara suprimido".u > · · · .· ·.: .{.;;G\' •: ': ;.,·: ,' .·. /~:,(,} 

. . GRISPIGNI. "Lo dcline como todal'nccho :J1:·quc,~la ciiilenaci6n} ,\'.•.'.): 

jurfdica liga como consecuenciujurfdica una pena".u ... , ' : · :/L ;:' '(\.:i'f·:·' .. : ·:::f~~: 
NOCIÓN SOCIOLÓGICA; j~·p~siti~isÍ·a~·cI~6i;i~fci~. 1~\()CfÓn'del .•· ..... , 

~:tr21~::i::s:1SJ~~j~~il~~~~~~·.··· o\!'. 
: .. ¡ • : : •. . . . . . ; ·., .- ':·, : ...... ·:·. : . <··'.,-: .. ~--.·.:; _;·,:('.-:;_,;'.':)~··.>::-~:,';:.\,;; . : >';~~;,: ;.:,;._., ,l•>'"'.;.,_'!;-!':·;·~- ·.;· ". /"..;,-.•,,:_'._-,':.-:---::;:. ;•;':' ; . . " '. :·: . ~-<. : .. :~~ 

señalados; otros. ilustres penalista éomo GAROF..\LO/FERRi.~'. COLAJÁNNI.? TARDE,'-·;· : >> 
.· . ·., ') :-·. ~: ;·: .: ·-<: · .:·:·. :.>:· .. :' .. ;;,. :: . . ; '.,.~·~-\·J_,~,.;r.~:;,._~"-~.:~.-ir-\-t~.· '):\~~\\ ,_:,~;-~~~;;~t~·:::./i,,.1.,·:;<1.·;:.:::._,_ -~,>~··,:· -..,.:_.:~·' ,. \.:.,~'._:· ... 

·, ··.señalan'. como principal··. carncterfstk~ ·del '.delito\ su•; ,oposición'.' a , las,' flindameniales ·•· '·; : , : 

condicio~es~e.~idl~o~i;1)"5u~~i~~~;~~~~i~ri'f1n;~rülidad'~~~ia::;: · :. >·. .. . · •'.'.• 
. . ,: ' · El c6dig¿ Í>é~al . M~~lcan~ 'ii~fi~e· ;·~; d~¡¡;'o ·~~ s~ artículo 7 como \'.J' 

;:~:~~~l~i~~~~f ~~~~ti1.1t~~;~~;~,J~ 
fund~mentnl es~~cilic~ que s~para.ai'it~Htódedirasi~fr~c¿ibnes'sanci~~abl~~.' . ;' /: .. :',e' 

· .. ···"i"rid;;.;"'.~,,¡ J$~~.~;.~:~;~7t.;;~~~r:~:~;::t~;:c:t~¡ 
" ·_.:·.:·' "· ·. ·.::,,:·-' : 't: 

. '· , Co~thc.TI~s~i~to;h~;.difereXtésc~íiceptos yde'li~icimies de delito,,. · · < . 

;:=::::~t~~~~~i1~~1~@~~·::;:~~t: .. ' 
. ind,ividuo 1mn cmneter ún ilícito en Cimtr~.de ot¡a 'f'!rsona;comctiendo un delito, y um1 vez 

coriíjir~b~d~ e~ ~u~tiia<l~ ~;i~1 ~~iü~~:';?r~·~~~~I ~uño qu~ este .oc~iona 
' •'<º.o-.·,:_·,; ·,' ': <: ;:::-._~~:·.: 

,.,<.>:::·~· _··:·: .;::>~ .. ''·." ,, 
ID Caslellanos Tena, Ferna~do, Op. Clt.~ág, i t~ ' < ·. . . 
11 Márquez Piñero, Rafael. Derecho Penal Parte General, Edit Trillas, México ~001. Pág. t35 
"Márquez Piñcro, Rafael, Op. CiL Pág. t35 

!-----------------------···- -···---·-· -· ·---··-· .. ---.. 



'SUJETOACTIVO·o~1,riELI~(); \ . 
El ho~IÍre co~ci·~~j~t{nctÍ~~ cÍ~1'<ldÍit~;: puh¿io qú~ él ·~sía provisto , 

. . _ , .· ·· :: .; '::.: ;<,;:.,,'.;·.')_'.~>:·'.-'iC,·,; ~: o/;;J~~.(_;:;'.\:'.:·_:_'; :'}.''_.~;·_:·~·)~~:·:::J·::."L .. '.··: ·.,_,,:,,:_·:·_.-. :·. ',' .... , 
de capacidad y voluntad para infringir las nonnas penales>,· .. > .... , ..... , . . . . . 

. . · : ._,'-- -: . ':;.·- ~(¡-·, ·._, -:'~·-'.:'·.· .·:.:.-:~- ::,.-.. 9,;~.:,.>·-·\.vS· ~·:1 t:··,-{'./('.~:".".'., :.;··?;; '·:.,~=.'.;·::.:? ·-:/ ;;_~-- .' .::- - ':· .' . ' . 
·, •En.· relación· con· la. penalidad· deJcis rinlmales.puéden' distinguirse 

cÚatro períod~s: .·. ·. ' ·_ '..:·t\~~';'j'.;:1.,~t:i~,':''~'~·~~:;i,[''K.~;',;.!;~&·.t,:·' ..•.•.• ; .. 
. · ... ·• ··· ' •··· , PRIMEIÍO:-En 'ta:·aÍltigUednd/sé'. iiínigfariCaütclltiéas ¡ienas ·a· los i . .' :·:-:~-.... -·: .' j_>· '._._;';~·;:;~:-f.'":'r:~;:~~,;~;':.{<·:,.,_ .. :*':'_/'··.';•-:·~1·~t~·?.i·~;-~~~,«~{{{:'.:.':~'3 ,¡<:·~'.'~;{i·.~·!~-·<º:f_:n ,:·:, ;·.':·-::.:> ·. : :·: --·'. 

• animales y. a las cosas;• (aquellos .se humánizaban;' lo·cual ·constituía un· fetichismo. o un 

· · · ··. ··.·. hu~a~is~~> .. ····:.: :··c·,p.::.~:.;Z,.,'.;;<{',;:·.:·~~.·,~; ..• ~:;·,-.;:~.:J.~:~.~A·~r!B;·,·.~~1-.. ;.~F ,,· · •• ·. 
'. , ·.·>•.•:.•'c.\ SEGUNDO;~'PÍíede'éciiiipariírSé'écinél dercchogriegó"éri el.cual se 

'· '.· ·->:·:···: .·\·::.: -~\<: -::;i>~~.,,:\::~~--:-,,,(:_·:,:'i:'-?:~·.-::·-~~-::,!::):~~~-::::5};('./.:;;.C:;i~'.-:(.~/ :.\'-:.:.l:. -(\r;.;::. ,::.,; . .-/~"' _··:' ... -:.- :·: .· .. ·. 
castigabán a los animales' y íi las cosas porqué'constiiiifán uri símbolo ¡iará que los nombres ' 

:::;·:}.' ·:;:.;;~<· 
..... :,: 

-·-,«>.·.·.:~_:::::<~ 
:-.··, 

'i';:» 

in'ciivi~~nlis¡~·~eneti6 e~eÍ'd~Íe~h~;y l;~jJ·~~~ci ~onsecuencia, la responsabilidad penal la 

.·.•·· ~i~'.iilllllif ¡¡~~~i~f ~. 
. . > En o.tras épócas se, consideró. ri los: nni.mahis,' ~ºÍnC> sii jetos capaces de 

. "·." .::- ·,' - : .. - .-··~:···::.:: .. '.'.;".,;.:~ \t}:,>'·.'\::tf1.::;!;:r.:·;·-::>:.;\· <::·~:<:.,.·.~\:/ 1 ',:· ~·_; ::~.\·''·"-~¡;·¿:·.: :·. ;'.5:'_ .··: \;~:-:'>'..:_.:- '..;:\ ,,,_._' 
.• delinquir.·. En el •Aniiguo Oriente;·9recia,' Roíim, La• Edad Mediá y~· la; Moderna y aun en 

" .nucsiro .· s.i~lo, .. 1.a·•.·. e~~iu:ci~~·i~gf 5Je';f ,1~~~;.,~iH,ci.~6it\~;t~[¡SBf~~~~;~i}:Hfrt~I~M.o; .·. 
SIMBOLISMO por .el cual se'. citS'tfgo)y pórúltiiiió;sriñcióií parÜ d propiétário por medio 

, " .. ---·:~~·'-;--:~ v~¿/~:.~·\:~:: .... r- ~,~--;\', .'~~'·>~; .{ >~--~. :·':-; ..... ~;, ...... ,, ~· ·" ~. ·:,~~·· ·'' .: . !¡: · .. ·:_·,_:: ':·, ·. _. . ·' 

del abandono noxnl a titulo Minderntiiznción/•:, :" ·. ;.'.','.-\ .... : ··, , 
e'' >"' ~ .·· 
.:.-··.· 
:;-' 



Nociones generales 7 

El hombre es sujeto del delito. porque solo los seres racionales tienen 

la capacidad de delinquir. 

No son posibles la delincuenda y la culpabilidad sin el concurso de 

la conciencia y de la voluntad, las cuales van de la mano y se encuentran ligadas en el 

hombre. Solo la permna p~edc ser penalmente responsable, porque s~lo en ella se da la · 

unidad de conciencia y de vohintad, que constituye la base de hí imputabilidad.' 

' ,, '· Par.í SAVIGNY, las pe~onas jurídicas'~ rnorlll~s están ru~ra del 

... derecho penal p~rqué su voluntad descansa sobre .la ficción: ''.Se lrlÍta de. seres que no 

. sient~n ni qufe~e;\'pofsi ~i~m~s responsabHi~arlos. scrí~ 'v~l~erar ~I ~1{ncipi~, únicamente 

son sujetos a~tl~~~ ¡¡¿ l~ideiltÓ~ ¡~;s~res :~cio~aies", 14 · /) . 

> !~·~/s~¡~ i~~rs:~níilndiviclu~le~re~po~sabhi, y~ que sin culpabilidad no 
·. .<··-<';'• ·, .-· '." -.. ' :.::._~_:. ,:--f· .. ~,--¡,.:'L'/~::"L:_:.: :.-, ,, '",· -_. · ..... 

huy resporisabiiidrid, y .la ~uipabiiidad sé da.en la ¡iersona individúa!. 
.. ·· ··. • ~ _ x<; · ,_ . ., - ·: ""·· .•.-,.:, .. _,.·.-.-·'·''e,".,./;, ¡,; '·· "·' • 

... · •. · .. ·. ", ·L;,,,,To,dotipo penal in'uest~upa conducta; que lesiona o pone en peligro 

un bien dele~~¡ otr~ h~~~~~ ~s;;k~ílii ~·~,¿~~~ ;¡/~·~ ide~tilican dos sujetos: 
;·~·-'" \.!: ::, '-·::<:·\~(._ -~;··"\·:,\·.;-;;:-:,.~;. ,. · · ~s: El activo, ejecuta el comportamiento: 

,. 'ti(~;¿¡~~:·~~~~ ~~~~a··~~g ~¡ Jnterés que se vuineru. "Una 

· · cond~ciu ~~~'s~'pía~iÜa\1~1ct~',por: !kn;¡~¡a'f 'diÍi.ltura'i~za · objetiva'.desctiptiva, que trae 
: , ":.J-' ·.\~:-·,:.-::·:·;:-·;".:=:./:';·:~~;\"¡;:;(/:};·.;.-,.;·¡,;::A-~:-{~·':·;,. -'.';J'.'··:::-~.;·· . .. > ,: .,,- : ._ .. -,-. . , . . : . 

reíerencias. norrnutiv~s •y subjetivas,' jurídica én cwntó legalmente tutelado y maten ni en 

cuanto e~;~·~ob~:~ ,lª:J,u~ii'sd~~;cr~;~·yF¡~;é~j.~~wdiro~if 1f o;;'.·t·S ,), .r, . ... . ... . .. .· .. · 
··.•. ·'\Todai:o~ducta es r~alizuda' p.ir un:i persona' ~specto de. ot,ra y todo 

' tipo !~gal de~~rl~e ~~ co~portnn;iento; s~r~en do(siijií?s.#5~it.· ... 1.·.·,•.t.,:,.~.: .•. ·ª ......... ·.y,··.·.·. º ... • .. ·.~.:.: .•. · .. u·,··.··~.· .. ~ .. '.• .. c··.;.·,?. n;'edunl: 
'··,, 1;'coiiélu~Í; pr~duce un dete~inado erécto jurídié'ci' ·,, 1 ,. . ;< 

·, . SUJETO ACTIVO.- Este hooibr~ ~~fa~&~~º~~iéi\mcird~· la: 

.-----i ·.conducta típica tumbién conocido como agente, ;et~~ ~·ujci~:<;,(:;'( '.'~ '.".''' i:' . 
En la nntigllednd el sujeto activo del delito, las per!o.lna~;\is'k~,¡~áÍ~·i1i1ls;~ l;s cosus.'Ús z 

~, 

z~ 80 
~~ 
rr.i < 
~ ,_:¡ 

. -. : /~' .':_._¿::·,~':·::<<':~\'.:'/:,·y:··~.l"/:,:f.,_·;'f ~)'.;~;::·: .. ;;· '.:' . 
personas pueden tener tal carácter y existen tre~ ~ategoríns:;ius personns,iurídicns. los 

indígenas y los menores. F ,.·; :·L,:;(;:",t' 1~~r~'\)}'1~Jf~~l;:t:; .. :;,,: :•, · ·. 
1.- PERSONAS JURÍDICAS,', pué~en a sei. o'nó ser,considérados 

,_ ·-· . . _, __ .,,..,,. ·,, .... "''' 
sujetos activos de delito; esto da iugnr~'fres pÍáriÍ;~entos d~¿tti~nl~i:' : .' ·· · 

. ' ,----,}:.· ' 

H "Márquei Piñero, Rafael. op: Cit. Pág. 148. 
~ 1-----"Reyes E .. Alonso. Derecho P~nal. Paric Oeneral.,Edit. Thclll!!. MéxicJ 1996: P:Íg'._98. 



Nociones generales 8 

·.Si pueden cometer delitos las personas morales están en condiciones 

de perpetrar hechos ilícitos, porque su capacidad de obrar en materia penal. "Poseen 

vóluntad e inteligencia 16 que les peniiite no solo querer sino consumar delitos; todo el 

problema s~ réduce 11 ~~tablecer snncio~esque pueden consistir en multas, suspensión, 

clisoluéión y (Ji~~·;, 16 • ·, > . 
. \.a).> Las /l~rs~l1as')1i;tdfr:as, s~Í~ pued~~. ser, sujet~s a~tivos de 

contravenció~: los ~nÍcs ~o'i~Íes
0

~~ s~n ficéión', nÓ pueden.~~-m~ter deÍitos en· s~ntidó 

.. tEi~;:¡¡]~i~~~~~~~.::~:i·~~~~~~;ffe1"Z:: 
· .. · ... ····.·• .... ··· .. ¿·,,,-~).~l.a~perso11a;jiirfdic~s nopu~cl~n s~r\~jet~sncti~o~ de.delito: 
. las pcrso~nsmo~~¡~~Ú~n~~~na personalid~d ~ropia, co~o tnmblé~;la¡ ¿~~ª~ fisicas; lo 

· .. ·.cierto' que aqu~II~~~i~idde co~cien~ia y voluntad se revdn~n ~iindi~iduci: L~ ÍipificnciÓn. 

· ... ~~l délÍto e{~/·r¿rió~~no P~Íqul~o propio y exclusi0~'de í6i·~~~i h~iriu~os: El delito 
.. <. --. ·'.·,·.· •• • ••• '· • • • ' ••• ,; •• (·• ........ ,, ••••• 

cometido por laper~omí"jÍuidicn siempre lo será porun~p~rso~~ffsicü;p .. ·' . 

····~f:;f,¡¡:~~~~~~~t~i!~~~~!! . 
.. . · .··.· ..•...•. · •.. -... · .. ·· L~colecdvidad no tiene idea~ ni·m~ti~ós propiiís'enaCs.impulsada•a 

:j!fl~llltlltlll~1.;it 
··· ···::~~~·.;;,·I~~11i~:i~!~:Jr~i~:r~~:~fr.;;;:~; ~ 

:~_:;:~:'.~'..:;,;~·<:.~\ é_',',! ;'.·;:·~'..;·<:< ' 
'--~..;.:.;~.;._:_...:...:;.;,_:_.;._:_:.,::ce..:.; 

·. 
16 Ileye~ E:, Áló;so. Derc~ho Penal. op: citr~~:9!i 

· .11 ReycsE .. Alonsii:op:c;1.~Pitg: 100:'•.>' · "·, 
11 Reyes E.; Alonso.·op, Ci1. Pág.'iOl .· · ·. 



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

Nociones ge11era/es 9. 

reconoce al indígena como sujeto actirn de hecho; punibles y de precisar que todo indígena 

no civilizado se pretende dar el tratamiento desde el punto de vista Psicológico,' el indígena 

tenga un desarrollo cultural diverso llamado hombre civilizado. 

3.- LOS MENORES, de d,"\:e años son sujetos activosde· hechos 

punibles; de su conducta desviada o de su situación por el aband~Ílo qu~ sufre~. p~ligro 
ffsicoomo~~l,de,estasituación se ocupa un lnstifuto de Bi~nestar Fa~lÍi~~p~rmediode la 

· Defensoría d~ menores. 

•.. ·' ·.. '········· "El sujeto'a~ti~·~ ~e e~~uentr.1 'rrevislo.' de capacidad 'y'v~Íúntad \' 
puede ~oñ s~ ;~ci~ó-~:+!\!ig);f~~~i;;~I ~rdenruru

0

e~to j~rídlco penal" .19 
. ·. . . • . • 

Una persona es sujetó nclivó alrealizar unacónduéta o un hecho típico antijurídico, 

culpable y p~~ibl~ ~J~~Ji/'.ef:~la~;oi ~ateÍi~ldel delito contribuyendo a su ejecución en 
·· roriii~·1~;e1~ct~it1. · ·.' · '·• .. . ' 

· . ''..\••. El :~ujeto activo del delito invoca su apoyo a los principios de: 

imputabilidad y de personalidad de la pena. 

· .,;;. , · • MOD1tLIDADES DEL SVJETO ACTIVO.- Cualquier persona 

. puede eje¿uúir la.conci~~tapievisÍa en el tipo legal: (homicidio, hurto, estafa). Ciertos tipos 
. . . ""' ···<. . , 

· ·refieren I~ c~ndticta íqie~o~as que tienen cualidades especiales, de tal manera que no 

tienen la ~aÍid~d ele ¡ujct~s activos/ •. ·, 
' ', .,. ,: . '· ,, .. ··.- ·'··· ,'· " 

.' .. ',~ ,·~·./'.·> 

·. ¡, . , < . \ ; SU!ETO P1\S1"0 DELDELITO . 

. ''.E~ la Pir~p~~;fl~~(Ü~del' bien jurídico que el legislador protege en el 

respectivo tipolegui y rei~h~ilfecii(uapo'r)ac.ondu.:ta del sujeto agente. 

. :/.T;~l~,J~~·~~r~onas ~aturaÍes como las jurídicas pueden se~ SUjel~S' 
. : \:-'·"·--:··.,,.',•" . ., ... _ - . . . - . '•,. - ' .' 

pasivos del deÚto; sin distinción de séxo, cst:ldo mental, edad, posición social o eéonómica 
••. · , ••...• ' ···-- . - ., •• - ". '. '. ¡ ·' 

cualquiera que seii ~u condición jurldiCn du~nte el. períÓd;o yital'. 1-11 persona i"dii•i<lual · 

::m::tl~~tc~;;tr!;~~1~'~~~,1~~:,, 
. ,, : . ·;"', .· -~ ,,:~- :- ,·.' .~ 

~ .. ·-:; <->"·'".;.,, '·?" ·:.>.-·(.; -. 

19ReyesE.,Alonsó.Op.Ci1:Pág.t02 .... . ·. > ::. J\/ ·• 
20 Márquei Piñero; Rafael. Dere.:ho Penol: Pané General. EdiL Porrúá: Méxko ~OOÚág. 154 

: :.>).:· ; .. : .. ··•·.··· ' .•. · ;:,·-. 



CUEÚdCALON; "Sujet~ p~i~o ~s el tit~Í~r del derecho o interés 

lesionado o puesto en peligro por el delito". 21
, ' ' ' , ' 

ANTOLISEI, El ~u jeto pasivo lo e~ ia persona ofendida por;, delito o 

sea la victlmadel mismo admitiendo ele nnt;m~no qll~ ~lldeterml!laclón en ocasi.ones no es 

fácil, pues en algunos caios l~s hé~li~{d~IÍé:tivo¿ '1Jnéren :daiÍos a más de una ¡Íerson;, . 

El verdadero objetri d~ ¡~'pro.tección penal, es el interés que esta 

unido. y·· .. v.inÍ:ulad°,· c~.n.ln~llociónJ~¡ delito. I~dividuafüadoeste interés, queda 

'1ndÍvidualizacloel suJetopaslv~~u~;;s ·~¡ tit~lnr ·d; dicho lnte~s. El sujeto pasivo ~or tanto 

•.puede defini~~: comdel iiiúí~~ deÍ Í~t~~éici~y~Úén~a constituy~. I~ es~ncia ~~I delito. . 

¿ El inté~~J~rldÍ~~;~6~te'tutelád6 'peiÍene~~ al EStñdo.:'este adquiere In 
··.categoría de sujetopasl~o'. :;, ; '.' , .': •. ••• ' ..•• ;; • :< , ' . :: ;( ' ' 

' i . · s~J~tº pasivo, "se. conoc.e ~~mo e1 . tit~1nr de1 derecho º interés 

loiooo~o~o~;~~~~f ~ii~*~'~;'~~:It¡~ ;:; :,,, .. 
:· 11).-'.La persona·fís1ca, sm hmllnc1ones despues 'de su .nac1m1ento y· 

, . ." :'' .;.,/ ,; .· ..... :~·¡\\~'··:.:.::1:~:':~\'.:.::~·~,:.L.:_:¡·,;'··~;./.;~:;:~1.~~~~"\'..;,.-:~·.:-. .:_~~·r:~;::,'.. T-· ·:.,',. : . . : .. 
antes de el, protegie~~o losbi~nesjurldico.s :dé In vida y laintegrnción c~rporal. '; ·.· .·.· ... ,· .•. ,. 

· · ·• · ......... b~\F~~.r~~A;¡,~?.t~1:.~1:~~~(~~~~~~~i~~~rn~§f~~~.Hlªei'~ con·d~cta 
delictiva, lesionando bienes jurldicós, y que pueden serlo enJns' infracciones contra su 

· , ' .,·' :· :· :·: ·:'t; . .' :: . ·.:, \ ;:';~_'..''':.:-::' · .'1: :,~~·..,-,f··t·< .. ':_;'. '.;'._i;;J;1.i''.~.,_;:l~:\,:,,;'>5!i'.';'~\.'-'.·::::,~~·;:;:;· :~~/;o :0J·· :.•, 
1
' :·:·· • 

patrimonio . o contra • s~. honor ;o'. rep~tnción;/est~; sej dai cuando r algún miembr? o 

.. •••::::::~:~~z::1~;;k,~IT*IM:~~~!i~S~~it~~: 
cometa un .delito con los medios que para. tal. objetp.,lns mi~J!1US entidades le proporcionen; . 
. · ··. . . . . . :.,. :'. · .. , .. .,. . <" ·::'.~,:-.. ~-~·-::;?t:.),::;;;!;\i_f.,:1.':'i;;'.·.'.Y·:.'.'.'1\~,:,/?.:>·/- .-~l.y .. / .· :-.t. . , 
de modo que resulte cometido a nombre o bujo,'el'amparo·de lu'iepresentnción:socinl'o en · 

-· -· . ,'·.(·:- ;:;,.·'.~:r1 ~ :.·;: :fi,;::í'.~~::-~--~.>~":t'.:.:···~'./,\'.·~·,~-: ... ::-~:.':~;:,.'¡:'·r·:: ·-:": ·: ~-.,·., \. ·: 
beneficio de ella, en este caso.. exclusivnínerité cspecificado'pórla Lé'y,: el juez podrá, 

~~~~~;~~~~J~l4iil~l\iiili:~~ 
:·,::;)·:.:-. ,>';,_:::,_, . "_, - - '· ~ J' -

>·,' -- . • •• , ·- ·:~ ,· •.• ; 21 MáÍquei Piñéro, Rnfnet. Op.c;i: l;:lg.154 '.' 
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sujeto nctiv~ de ·u~ d~1i10: es indispensable que la persona sea capaz de poner en 

movimiento Üü~'ruerza'rrsic~de acuerdo con mec~ismos psicológicos que la orienten en 

determinad~ di~eéciÓÓ, cs"de~ir:.capaz derealizar una serie de operaciones sicosomátlcas 

· qÚc~ál~reaIÍzn~l~;¡,e·~~~as ~Y~si~divicluos;,·. .- ·.-

•.... ·. - · " c).~EÍ~~l~d~ cClm~;pooerjuridico, es titular de bienes protegidos por 

d ~rde~~~i~niÓj~rldic~ ~~áÍ ~ ~~ Úil ~Írt~d puede.~er ofendido o victima de la conducta 
··· .. ·-·- .·~-. ,,·--- ~-: ... ~'·_·, - ·::;..:'~';'·:,:·,: -~ . 

· '.·delictiva; c_ont
1
ra IU seguÍidad pública; '. .; . ; ., 

••• '.· > d).·) .• a s,ocicdaden. generaL delitos contra In economía pública y 

l._4.· OJIJETO DEL DELird • . 

Constituy~ un_o_de los. temas del 'cÍer~chci pen~I.. La doctrina distingue 

entre objeto jurfdico y objet~ ~aíeiia(> · 
. Po;obJ~l~J~rÍdi~~ entendemos,elbi~n 1j~Íídi~o tu;eladciut~avés de 

la Le'. ~erial '.°edi~.nte Iü:~'.°:~~0~·-~~-~~n~:~si.{s_di\~:H.~:f ~.~~-IH-~ir.~~/:t?:J.ú'~di~o'. ~ar• 
constllmr su esencia, y lo constituyen los .valores e-mtereses de_ la humamdad protegidos 

- : ·.• ''.\ .. · - ,-, - / .. . · .• ~.",\'~ :··.~1: (:':t >,)C· ;:,.:;~-:>.: _; _,_,;;:~·.,:'!. ~: 5;'; :·~_:~\);:.;-~ ~::;;;t·-t3/, -' ·;:.:~· < ;;:·~,!_.: :.~.: ·« ~: :: ~_ .. ,; _~; 
por las figuras típicas; ··:don.de'una 'conducta humaná·:e(valoiada de ·antijurídica es. la que 

. -·, '.- .. ':":::;::~_::;·,· :<···~ .:,:t:~:,: .. ~.:'../:.~1.~ ,,.,'~:~:,:;<:~¿::·~~\\::~;~~-';':/;\~-)}{.,'~/·~:],/:::: :·~\~j--)/;~<.::::/1:-:f.;·~(:~:;/·~:" ¡ ,: _,·-'« . . 
lesione o ponga en peligro de. lesión. para :un mterés,deila; vida: humana; md1v1dual o 

col~ctivn:······· ...• -... ,U¡;o:j~¡~·~JiiEib~:,'f~~~''.g~~~;:1~!1~;~~j~~sir~~el:~~li~~o 
. '.. ·.< :.::-. :~ '.'.:·", ~-':. /::. ·-:~ .\-':··::·: :::,:;·./.'f::·~·,;.·;··~'.~'"~';i,;•\'}.!/-;¡,· \ .. ·:~-;:_i-/};~·(i)·'-.'-~-~,;,;y,t,~!:"</~;;.: .. ~\.·.:-~;;:~<;·~,:';:.:·,~~·.,. ::-·;·-,, . ·-.~ 

. derivado de ln'conducta 'delictiva: no dcbiéndose'éonfúndir cori'él'sújetO pasivo 'aim' cuando 
-. '. ·.·:-:: ~ .·-. ,:;,•,; \ ~-'.· _'.:_: }~\1 ·.: '.'!':''_:.>::{; ,:~-;/'..:( ::;::·;,:'.'.,;?:~•\'.~;-7.'-<~·\.:.~·;~-:-«i:,:r.:;.·~":'~'.-:\·:~;' ~:.:/:~;·;\'-~ ,_\!:/f \i.;o,:{:~< ~¡ 1:,'-~: ; .• · :,,.,,' ,:: ·' 

por ocrisiones ptiéde 'constituir el objetó. máteriál del delito:,:;¡::y;:;~.;·0~'.'';.'.':: :' :':. . .•... 
~ ·: ,, · ·~, ,1< ·(~ .:«< ;,: ~\::·?1,:;:,l//~;./·ú.?S·:( . .:'\':;:1:,:~··.~ ·~;;:·~).~~,·.;,; !; :;'.'..}¡\; -,r¡:· ,: ;': ;,' >·.· .·, :»\.: . :. 

' · ·· 0::1: ;;; • WIS'C.'.,CAR,BAq.~:Consiclerir>qu( l_os :.bienes júrídi_cos son los 

' objetos 'mutcrii1le~, o Ín~.~.t~rl~;~ ~ie •• :'~1 · ~e:c~~~~,t~'.,~¡;"~~-~~~F' ~~·su sist~ma de 

· :::':::.~::1i~1~W~~,f ¡~;~~~ffi~~~~~t~.: 
··El dbjet~,tien¿·uri~ d~bÍ_e.~da~ri1a~i6~jurÍdica~ material: ___ ..;,_ ____ ._·____;·.:· ·'· .:·. :-::.; ... , ,~:····, 

ll Pavón Vnsconcclos, Francisco. Manual de Dérecho PcnalMe~iéano. Edil. Porrúa. México 2000. Pág. 198 

"Pavón Vasconcclos, Francisco. Manual de Derecho Penal Moxicano. Edil. Porrúa, México 2000. Pág. 198 
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a).· OBJETO JURIDICO, se entiende como el interés que el Estado 

busca proteger mediante los diversos tipos penales y que resulla vulner.ado por la conducl~ 
del agente cuando ella se acomoda a la descripelón hecha por legisl.ador, . 

"DoclÍinalmenle se discute el objeto jurldico'es eleme~to dél tipo, nó. 
solo porque sin él, los tipos penales no tendrían razón de ser, sino porqÜe;~ni ~~~duela q~e • 
no es apta para vulnerar el interés jurídic~ legaltut~lado se~a nlrpiJa y eri' s~\.esv;:~to 

+.'\ ' • .·_• • O'• ", ,: .' '- -.-,i_ ···.•'.<:.: .. '.-' ·';'., e''.' \' •.' ·- ;:/~.i~·:': ;.;-'' ~¡ f ~ •.- :'.,_; ··.• < ,1 ' • 

sobrnrfa cualquier examen •. relacmnadocon los fenómenos de la. ant1¡unc1dad ode la 
culpabilidad;'.25 •···· .:.~ ··:, <.<: .... ::'. i:•···:;Y:;.:/

1
;;·•'·.e,y· . 

• _j_.,,J,B~f lf ~~~~m1t~~~!~~~ii.·•··· 
, . -,,~·'.' . . ·,'?"<·:));::· ··»i.'.·;'~-•-~""'.'26;;~:·,: ' .. :~-~ :::~~:;:.~.:i<~:\~.~!~:i.:1 ,,~~/n'::,- :.~;<<?.-·':···· 

sociedad odel p~~ri~;¡s~~,~~··:~:,f•}}j:;:j.t~/,:JY,'.~,·'. .('.':;; :d' >:.; :· .. , ·. ·.·... . 
·.· .. · ' Por,medio' de, dicha pro1e7ción que pretende. cumpHr: la suprema 

. H··'·~J~~i~~~i~t~~!¡~ti~~~~éy;?'""' 
un determinado bien jurfdiéóme.nte tutelado,•',··,'.:~~: .. ¡~··~~ '1 '' :,~' ,

1 
< ',¡t' ''-, ·. 

•·2~~~~;~f,f L~~~l~Jlf~~~~~~~~~~~~,~·~.::.· 
norma e.l ob¡.~to ¡urfd1co, smqel .interés delEstndo en l.aco~servac1ón de aquellos b1~nes 

.•ju1~.~os. ~~~ 1ii~~~'i:~e;~~fa~.~s·'·~i~rí~'..i~\~~~i;.~.5~:i~:\;)i:g:,2~f ~'.~~·;~i.'..~~.~:·~.~~·e1 • 
· · esqúema legal' mediante el ·cual .se búsca garantizar la'•:~ protección':: cuya·· violación' hace·· 

:::~~~~~t!~~jil~*~1f ~~tE:.~: 
cual venimos h~blando consist~ ~~ lÍlv~Íncradón;d~l derecho proicgido en la nornia," sino .. -• .. ._. ··""·"·"-·· "'•, ,. .... " .' . ., .. ' .-, .·· .. · "' ., ' 

en el interés qÚ¿el legisladoitiCne la pr~teécióñ de ~se de;echo'qué res~Ú~ viol~do cuando 

.. el agenie rcaliia l~ ,conducta típica(la vid~; el ho~Ó{~j ~atÍi~1~tÍi¿,~:5¿•n bieñ6s ·. 
:·:,.. 

"Reyes E., Alonso, Derecho Penal. Edil. Themis. México 1996, Pág. 107 
26 Reyes E., Alonso, Op. Cil .. Pág. l 07 
11 Reyes E., Alonso. Op. Cil. Pág. t 07 
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transfomÍados ,en objet~ Jurfdi~~ en ~uánto)~ IÍlerecl~o· p~ote~í:iÓn Pc:nul; sino. la 

corisecJenciude 1 colldlléui e1l'c'uanto aquellaofénde el. lnte,rés protegid~'.',28 • '' d.·•,.··· .•.• 

. >\'::.", ~.',;·~.·,.~·'. 1,:: - "' -- -~!';\' ;_, .:,,-.-,' :. -~:--'.~·,_,_ 
>{',·,·¿~_:-~ -· ... -- . 

y el 

·:.'/) C:.2~'.;~:':· -~: .. :_-
como ocurre 

e ni os deliÍci~ Cj~é af~~i~J lá'íri~;¡;¿~iÓn f nmiliar, Ja moralidad y Ja fe pública, Ja integridad y 
- .. ,. • • ·; :., - ·-· • •.· • -,,.· ;,_' ' • ·, '~' • • r • 

..•. seguridad, laécoI1ó'miall:idol1al y sufragio; 

(\ : E{~~~!~ Jurfdlco; se vincula a Ja persona misma del Estado como 

eriíe c~n p~~s~n~liclaclj~rfdi~a'propia; así sucede en los delitos que vulneran su existencia y 

~:::;~~ri:i~~~?;r~If r~~:(º sen. es el bien jurfdico que el acto delictivo lesiona º 
): .'iii\'oii1iro MATERIAL ·. ,,.,_. ___ .,_ ,. . 

· ·' :,· .. '! Ei;~i¡u~ÍllÍ sobre Jo cunl, se concreta In vulnerabilidad del interes 

jurfdico ~~~·el Je~i~JacJIÍ;i¡~\ind~ tutel~r e~ cada tipo y hacia el cual se orienta In conducta 

·'de In gente; udemásesta écinstituidó'por In ~~onaocosn sobre la que se realiza, recae o se 
produce e)d~lit~. · '.; :;\ •,;<;> ;·.·2· . 

.. ~. '" oolzl~~r~~~~~\~~f ~~f~r:;~ ::::::; 
. suficiente para ser sujeto pasivo como objetos del 'delitil; de acuerdo con In definición, este 

conccptlÍ ~ompr6ndc trcscspe~i~~:l;;¡¡)5(':\. : '(,· ';;i :, , ···., •·· 
. . Objcui lll;tcry~Í,~~h~~l.' , , .. 

· ~:1~.:~:~;~i: m~~~:f l~ri~F · · 

21 Reyes E., Alonso: Derecho pcnái:Ed;;, Th;mis. ~léxic~ 1996; Pág. 107 y !OS - " - . ·-. .. ,.,.--.. - ,-.,- .. -· ' 



·. Nocio11es ge11erales : /4 

. POR ?iJJETO MtffER,IAL PERSONAL .. '.'~ntendemos toda persona: 

física o moral~ ·~iv~ o mui~a;<é:6~~ciente'o i~c!l~scie~té, a .•. la cual. se dlrige, el 

comportami;nt~tfpic~; d~. l]~le~ 'i~·¿on~~eiaiavlolación del Interés júrldico Íutelado';,29
. 

~m.~•·.~;·~~~~i~,~f§:'.:.:::: 
sobre el cual s~ ~ÍÍt~~aJÍzá ;~¡ é~ri;portliml;n;~ ehterididri'como suj~to pa~ivÓ, es el titular 

del bien ju,rídicll le~iÓ~~do o ~~~~t~ e~ ~ü~iti )Kl; ~l ~;t!lr. . 
'·- :; .,j,-,.--. ,_ ' . .-:., ., 

Lis Íipos penales coiricid~n con las calidades de sujeto pasivo y 

objeto materl~l de la co~ducta, s~ trat~ de aquellos casos en la que la persona sobre la cual 

recae la acción de la gente y es también tutelar del bien jurídico vulnerado; ejemplo: el 
. , 

homicidio en que el acto. de matar se consuma sobre la misma persona quien se elimina el 

interés jurídico de la vida. 

EL OBJETO MATERIAL REAL, es la cosa respecto de la cual se 

concreta la vulneración del interés jurídico protegido y a la que se orienta la conducta del 

agente. La palabra cosa debe entenderse en sentido natural y comprende cualquier parte del . · · · 
. -. "" -

mundo externo; · el . objeto material real no debe confundirse con . el. instmmento. · · · 

eventualmente uHÍi~ado po~ el agente para realizar la condÚcta ilícita. ; ;·' ... • •. . . 

. OBJETO MATERIAL. FENDMENOL'ÓGico •... ~·. ricluel •· fe~óm!ln~ 
jurídico, natural.~ soci~I 'sobré el cual se c~n~Jl!ta la vi~lnhi~n #~I iíitefé~ j~'rlcÜ~amehte 
protégldo y al que sé. refiére 1d acción ü 01nisióndel sÚjcto'~éiivo';.30 , ' • ; ..•• , 

'.. ·. ,._ 
.<:·1-''.\. """/<·· 1"· -.,.;.:,; ... ·.--

. ·. · 1.S.'. FORMAS DE MANIFESTAR EL DELITO. . \ .. ,, < • ;;: . 

•. ,· < ¡ <} , En ~si~ 11l;ria se 'an~Úzarán l~sf~:n;as eií qu~· p~ecfo ocurrir eldelito, · 

·es d~cir, donde'surg~n varios resultados ÍÍ~icris, ri~ ~l c~~I ~~ det~n~i~á si ~e prodÚjero~. 
• • - • • • • • -· • ' • • • • ' '. • ' "< • ,. - • ' - ' , , • ~ • • • .. ' • • 

varios.delitos o.si· bien nbsorbe otros. Asimismo.•estudiaren10s lii vicÍn cÍdesarrcÍllo del 

delito. 

29 Reyes E,, Alonso, Derecho Penal. Edil. Thcmis. México t996~ Pág.109 
30 Re¡~s E, Alonso. Op. Cil. Pág. ti O · . · , , 



TESIS CON ., 
FALLA DE ORIGgN 

CONCURSO.- Significa diversidad, plu~Úclad, "cri~c~nir si~nifica · 
convergencia o intervención de varios. "Deriva dela conductii''ieite~JaÍii~ntedeli~~·ulls~ de 

::,::::::=-=:~~i}i:~f t~~~~¡~~~~ 
. . . En el derecho penál se habla dé. ún 'co.néúrso· de personas; en el delito, 

. . - "'."" .:. ~ ::: ... ~-\'.·,.·,., ;:~:f '> ;· :~~'\:;··'-j;c\;.;;';:_>·'é,~;:t-,1~,;;;?:¡~i~>;.'.':i·f. ··:if;;~'.;·.~~ \' .•. :·\\';; .;;;:.:.-;"_ .· ! •: 

cuando más ~e una persona intervlene,ensu comisión,'de concu~o d~ nonna, cuando en un 

mism~·h~.c~~,gi~~~~:{1:~i~i~!~;fu&~{[ii~~'.~~~;;2ci~~~rs~;d~·delitos se.entiende In 
pluralidad de conductas·o resultados delictivos; cometidos por una persona. 

~ . · ·- \': .. · ·.:.~.\· -~:.,::1~·~:,~p;,c·::¡·;!i··:·:: • 0>:.-'.~·1-?,{·f:-::-;~·~-·-_,\; :/;>,¡.:. :+~·/:.·. ·:·, '.. - · 
·· .. ~<' i<:;·' ej. CO!jCURSO,DE DELITOS.: se refiere al contenido de la pluralidad 

. : ._-._ .•. ;"- -~-- .:,, :lf:··.-.:~f .. \?;.,«;\t~_:'.f:·;~:·'.~:1~;-:'::, ·;/1~-~::-~~.:<;(w~:-} ;s._·<·:·: · .. :-· _· 
de c~nductn.s .y ~r ~ont~nido co~c~ptual ·d~ I~ ~ducta: Puede estar conformada por una 

.· .. t~15~~~~i~i~~~~¡~:=~=:~~ 
. . defüos cometidos por un m1_slllo autor, tal pluralidad dedelitosderi~e de una sola conducta, 

. . ó ,;~7,R¿~4~~11~~ii4~t~;~~~?;,;~~ ~. 
cometen varios delitos. Hay. n~umulación siem~ que alguien es juzgado a In vez por 

varios. d~litris·_~j~cu.t~;~~~~",~{l~(~iiii·~.t~~3.t~:i '.::i'.::·· ~'.i:~ r:·~·.<.:,~;:'.?;'.)/:F ;' .. · ~;· .. 
·.·. ·,cONSURSOIDE¡\L·"_fu ~.uandopor una sola conducta.se cometen_•• 

varios delitos:· ~e ~ita dcfÍ~i~Íó~'se derl~~~ 1~; s\~~ienÍés ~l~m~dt~;~:·;é ">',':;?: ;·( .. · .. ·.·' ·. . 
··' ·' · : \Co~~~hta única (Acdóri ü óniisióii). Pr~Jucci~Ü'de:una··p:lu~ifda~de 

delitos(plurri_lidad_' de 'ri~lll.!~dos • típic~s):: 'caci.:ter'com¡iatible,• a~)~~lhblriii~' .. ~¡~¡~·das .. ' 

··"''~"'~~~,~~·~~~~~:t7'#J::r~!~.t1%:ii:1~~:~~· . 
ideal o fonm1I ¿~ ocá~i6n;Í~ ~Iui~lid~d de delitos crin u~a ~ol~ .¿~~dw:Í~c·¡ípl~~: ~n i~~Ío que 

· _ _ _, ' ~:· .. :.'! ._'_>.:·'.::~:·. -;~~.'.'<.'' ._--: .::':"/· <_:·:.·.·.;._'.· , _;_· <;~' ;:·,_··; <' :;.L.<- -~'-.\·.· ·,.>:i·;; ·;:1 ;_:.t.•·<-.·;_ ~~r• :::<<: :·. ·, _· .. 
en iiquellu dénva deufl:i plumlidad de 'cóñductas: El concurso real como el concurso ideal, . 

son _su~~e~t\'b1eJ,d6 Ji~~~~!~d~·~or ~Óll de la ·f¿~; d~ i~'sión ª.¡ bf~n:J~rldi¿o,el ~o~curso 
homogé~c~y-~~ierogé~~~: , ; , .. > 

"r :.--,-,;,_:.;, ·.·.·,···,·.•,:',, .. ::, 

·::.;/ 
:'·<:;·: <•r 
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· CONCURSO /IOMOGÉNEO,· Se refiere ni caso'en que la pluralidad· 

de delitos adsionados implica In violación ni tipo delictivo; laque significri I~ lesión n los 

mismos ble~e;jurfdicos que el tipo protege. . . . . . ' • ··-... ·. 

CONCURSO HETEROGÉNEO.~.· Se. piese~t~ .~utinllci'. ¡~5' delitos 

com~tidos suponen In violación n diversos tipos penales dif~rent~~Yi \):•\: )~ : ', - .. 

:rnl sííJrii:ión se le. da el nombre de concurso, porque e~ ¡~-~i~';i;~ ~~~ü~·¿~Íi'~u~~n ~arias •._ 

.-. {),''.' i·l?.i~)~'.¿t;:_·~:.. • ' -·· 
UNIDAD DE ACCJON ·x: ~Ec'RESULTADO.-Siend~ In acción por 

········~~1~~,~-~¡~~~R~i~l~s.· 
de n~ción y <le·~~~ll·~if ;~A] J~~rr~~~~tt ~L~~Ll;~D' ;~\ R~~~i;~~~s.: · En· 

._ •. __ este caso~parecé el c~ncuis~ ide~I y fonn;I, sti 's~Íá ncitua~{Ó~ l'ñ¡ririge vari~s:disposiéiolles 
·_,_·•._pc .• n.al·e.·s. __ .. _.-_ .• · '.. .. . . . .. . · ... --.. ·,_· .. ·.•-.· __ .......... .-.-::,;·{_// __ ·:./ :<. / .. . 

. ' . . . .\.'.·~ \·,~ .. ' 

... ,;~"'"""''\"+;"~~€t~~~;w;;~1~~~l~J~~~-:;:• 
· una sola acción ·o_·amisión del agente_.· se _llenán .dos' ·o"ritás tipos legales, y :se producen 

.. -·, ; ,. · .. ' · .. >.: ... ' .· :. \ .· ... : .:-.:·._. .,; .··. ! .:·· ... ·. ~· ,\", .'. ... ·~ _.-, ~;·-.< ~.;.;-;<'.:' ~;:.::i: ~> .. ~:).>:'.;:.'.í'.~ ·,.:; ;~; ·\:;-."<'.1'~~;· ~.: ~.i} ~:. ·. :.:·.'~~'<' _· ' :"': .: > ' 
lesiones jurídicas; afectándose)arios inten:ses tutelados, por el derecho(ejeTplo Cuando 

. ·:~?i'rz~:;~f ~'~~,'.~~~~~~1?~[i:)~~i~~V:lt°7'· 
..•. _ •.• , }' • El concurso ideal o formal; es un.o de los dehlos cuando; habiendo 

.··.··'~it;·;,~~~~~lilt~~?\~~~~;? ... , . 

.• la base del delito. Entré cl'mfniíno':ymáximo de la~ san'c1ónpcrmité,ulnrbitrio judicial 

::;~;¡~_;;_,'_:_ •. '~l¡~;7,~.!~~,~~~§:~\·~t,1,~i~~f"~m•l•;óo 
···L.·, ::~ __ .. ,_· __ ._':_~-·:_•_ . ,,.. -·. ->;·;. .." _,,, .. '.; :.'1::·,;·~ ·:~·-~·\,> -;-.' <<:::.:- .· ;: /{:~. 
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PLURALIDAD DE ACCIONES Y UN SOLO RESULTADO.-; Una 

sola conducta delictuosa, puede lesionar el mismo bien tutelado 'por el derecho; hay · 

pluralidad de acciones parciales que concurren entre todas a· int~~rar un sol~ ~esKltado; 
' ' ' . • . ·,,, ,; ,"-:,_~;'.:"°• -,.. 

también el delito es uno solo y se denomina continuo: · ., 

DEUTO CONTINUO,- ·&: c:nsid~r~ para los ~r~~fo~ leiale~, ~q~el> ' !,i';· 
en qu~ se prolonga sin interrupción ¡X;r más.o ineno~ ti~mpoia acción ola~misió~ íci .·:;/i 
con~tituy~. . ' < , :; i· ; · ··. ' d:'. .:·· ' \ { 

... · · •. PÉSS/NIÍ.-/'Atieridé aleleménto subjetivo::delito coritinüo'es uriii ·•; . 
, -·:· ,-~- ·:: .. :· ;_ :'f::: "-,_;·,~·;.'.:<..'.··:;·~'(.;;.'·1:}·/'~.:.{):,~:·.: :_'..!'·_::-:'.:;;- ··: </ '.,,<·::., :<. ,~ . '· .. >: . ._ ',' . ": ,::"(: ··:·;:/~; "C ->:··,-·'-. . ',}:/~-.· 

repet1c1ón de actos cnmmoso_s constitutivos de delito y distintos entre sí, pero_ umdós en ., X 

~~~~~~HE~I'~;~~~t:::;:tr~:,s~: ,¡: 
· a~itÍci~Í, po~·¿~tarl~tC!i~~J'~~i ~~~ ~ioia~i-~s deÍ Rlismo·p~~cepto~nal .. :····· ·.-·,'.i. 

; . _---~.' •. i' ; : ' ''F~o~iÁN:- R~Ónoce sUS1ancia verdadera y real por cuanto surge el 

eÍ~~entÓ ~ubjcíi~~(~s·i~bje(¡vapórq~e Ía cosa que se quiera obtener en una sola vez o en 

DEUTO CONTINUADO.- Lo define como aquel hecho que lo 
"··::··;·' 

con.stiiuye,'se>iniegmcon acciones plurales proo:dentes de la misma resolución del sujeto y 

con, v·i~ÍaciÓri; d~I: ~ismo precepto legal. "Para algunos tratadistas precepto legal debe 

~nté~deis~; ¿o~¿ ~I titulo del hecho punible, aun cuando sea diverso el grado, atendiendo 

.·.qu~ ~~bus:c~::l:i~erio~:~i~:::::i:u~::u;::ii:::: con el propósito de evitar la aplicación· 

pe~~S exiig~~#cJ;l~U Ú~ mismo individuo. , · ... · . . . e, > 

-'; . :~. La .d~termlnació~· de un delito. es instantán~o. ~~ánenÍe o "~·;/; 
continuado, tiene' relévancin pnra.l~s ef~ctos &!'la distinción 'con el concurso. El delito, 1 

: · ' :, ··: ·,_:,·,..\': >~:.-\::·:\.e/::<···~·,:· •.'.),;::·;"r, .{ ;: .. '·. :,·':'·.:-:.; ,\·,~ ;';··.h:~·: "'i""··_:;/. ·,<¡·: ·: .''e·<;··._.'·" ;:,· . , • ·;,:·.~ :. ;' · : · ~·;: .·•.·: 
permanente. o con_tmuo,..en '.cambio;'_ la :·condu.:ta típ1cn;:;al,_;ser;;renhznda ,y, producir _:e1,·:-.::.:< _. 
._:·_ ~-; : ~: ·º.· -: :·:-.~:-:--.'.d:~-'--.:~{}' °i'.·.:;?JA:,;:~-.~i\~L:~;i.:(·:i~j(:i¿{:,{;~~'.-"f.-..r:<~~; .. :,<:~'t·f·/~1/.tit':~~\t.~-:~;;,~.;"f.~::-,_;~':. ,<:.: .. ·:·:;y·;-,·:--¡;.':-; ~ 
resultado_ tf11iéo::~a }nii:io' a:un estado .de. nntijuiicidad;qüe 'se· continua y prolonga eri et: '· ,f · 

iien1ro: d~~J~i~.~'~:láP,~. h.~~.t~~Jff t~~~~~
1

~~~,i~~~tiY~f ;~~J~~:r~~; :; \'.' ',/ ·,: .. '/i"P 
~ "'. ', ... ~:>·.' ' ·:_:::~<-' -: ,:' ,_. :-·.-· :::. ~ :· ''.:_-·::_::'.: ·, :\ ~' . ·, ' . ., . ; '"' t 

•',""'::.'' "' 

-,.--,,.-,-.,---·-"_'-"_': i':·;'~-~·:'-· ';".--; ''º·.·~·- .' 

ll Carranca y Tiujmó; Raúl. D<icchÓ P~hai'Mc~IÓan~. p.,;;, a.~~rnt: Edii. ¡,~;,6á. Mé~ico 1999. Pág.696 
. .. ' ' . . ... ~.. . -· -;:. ·"·· ... ; .i-. , . . . . . •' " . ' ' . ' . 

"Carranca y Tr~jill~; Raúl. Op. crí: Pág; 6%. ·. 
"" --- •' ._, .. ·-,--· · ... 
,·, ,····. 



.. :·' 
varios dclitÓs 

irrevocablé y la acdón no esta pre~cÍitn; ~os iíninc:listas s~ñ~la~ t~s casos de concurso real 

o material. 
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ACUMULACIÓN MATERJAL.- se suman las penas correspondi~ntes 
de cada delito. 

ABSORCJÓN.- se impone la pena del delito _ínás grave! pues se dice 

que este absorbe a Jos demás. 

ACUMULACIÓN JURÍDICA.- se toma como base la pena del delito, 

P.Údiéndosc aumentar la relación con los demás delitos y• de conformidad con la 

J1erson~lidad del cúipable, 

Otra forma de manifestar el delito es: 

. DESARROLW DEL DEUTO (/TER CRIMINIS).- denominado 

. ca~i:no:dei delito. Aparece analizado el proceso a través del cual se manifiesta el injusto o 

delit~· en· sentÍdo estricto. Es el camino que recorre el delincuente para dar vida ni delito, 

: an'i~~ ele ;producirse el resultado típico en el sujeto activo surge la idea o concepción del 

·.'delito; "el /TER CR/MINIS consta de dos fases de los cuales cabe distinguir la concepción, 

la deliberación, la resolución, la preparación, la ejecución y el agotamiento todas las etapas 

FASE JNTERNA O PS/QU/CA.~ ·El .. · Ífolito, sé .• engendra en la 

conciencia.· del ~u jeto •• que'·se representa en wi'objeto . il!cho: el. 'deiiio ¡)e~anece hasta 

. :~~1:J~~i*j'~~'~'..~~~~:~,~~:::: 
intelectual de cometerel d.elito~ que surge por primera vez. El momento de la concepción o 

. ideación d~I d~¡¡;~·~a~J·~u~~do'surge la idea criminosa en I~ mente del individuo. 

- . ·,. .. :'.:'.\~>· :;:;:~~li~~~CióN): E~· un.a.idea surgida, que se rechaza o se acepta . 

. · m''momentíi de)a; delÚicración,'se · lllanifiesta ~ii la. coyuntura del encuentro entre Ja 

~oiuntad de) i~divid~o ';¡ los obstáculo~ que ~n el nivel.de la psique plantean. )os 

. .. <<. '. ~ESOLÜCIÓ~.~ El sujet~decide ~ometer el delito o sea, afirmar su 

propósito de 'ilclin~~Ír; E~ 'el ;;;6~~n¡~· d~ 'ía decisión o resolución, se presenta cuando Ja 

. persona ha to~adó .. su decisión y ha. resuelto su voluntad en un cierto sentido que, en caso 

·de ser la rcaliza~ión d~ldeiito, originará el inicio de exteriorización de su voluntad. 

35Pavón Vnsconcclos, Francisco. Manual de Dcn...:ho Pen.tl Mexicano. Edil. Porrúa. México 2001. Pág. 187 



•,FASE EXTERNA O ffSICA.: Es la· ¡i;~~ifest'~éiÚ de In i~~~ que . 
, ' ,, '· ·,· . - --· ' - _, ... -·-· "(."\,"' .-. -· 

.tiende a realizarse objet.ivarnénte en el niundo exterior;Implicaqá ext~riorizn~iónde la 

voluntad; ~s d~ci~ •. cu~ndo ~) a~t~ deja de plan;eais~ c6~~ ~~·¿11llp1e'~~¡~·d~1 llcnsnrhiento. 

· En·. n~.estro ~erb~h~ ~ued~ 'Üna persona ~er. re~p~n~a~l~··~~~i~~l~~~~··~;j~~~IVe~i~ 'en. la 
concepción d~ los deHtos. Surge ni t~~inar'1~ ~;61~tió~'y ~~ri~tiid~ ti~s·~i~p~s: ·' · 

' '' • <MANIFESTACIÓN.-' ú ·\~~a:%~~¡~~í}~~~~~~~ei r1n;erlor del 

individuo, Esta f~, no tiene trascendcn~i~jurldi~ii y;~~~~~IcÍse'mn~iflest~ in voluntad de 

delinquir, pero mientras no ~e comeÍn el ilfcito, n& ~p~ede c~stlgar el sujeto. 

, . - PREPARACIÓN.- Consiste en la· manifestación externa del propósito 

· criminal por medio de netos materiales ndecuadÓs. Se forma por los actos que realiza el 

sujeto con el propósito directo de cometer el delito; es decir, netos preparatorios que por si 

solo pueden no ser antijurídicos y no revelaran la intención delictuosa. Aquí puede darse la 

preparación putativa, porque los medios no sean realmente aptos para producir la violación 

que se hubiera resucito cometer. 

La COMMUNIS OPIN/O (opinión de la comunidad). coincide en 

sostener que Jos actos preparatorios son equívocos, no revelan con claridad y precisión In 

voluntad de dclin.quir, ,en donde resultaría más dañoso que eficaz snncionarios (ROSSI). No 

hay un prinéipio •de~ ~i.olació~ •de la norma penal (MANZINI), revelan una peligrosidad 

(11/PPEL) . 

. • •••·· ·. . ; !;· i.JE~ÚÓóN.-Consiste en la realización de los netos que dan origen 

·.·''º''."\'~~~!ff~!~:~:.: p« ... ,. .,,.,,,. ""''"'". 
ejecutar él d~¡¡;~;,d(iri~J¿;~·u~é~t~ no se produzca por causas ajenas a la voluntad del 

nge~te, Réqtii~~•'1á~ ¿j¿¿~¿j¿~•:d~\ctos idóneos e inequívocos. Surgen algunas clases de 

-_, tcntntivri: , .•'· .;:;; • , ~;;~1;:IVA ACABADA.· También se llama delito intentado, consiste 

en que él sujcío'dejií'dé'ic-alizar algún neto que era necesario para producir el resultado, sin 

. que surjá ~ci~.~jJ~~~}e~~~ .~~u voluntad. 

-·;· • <,,:·;., .TENTATIVA INACABADA.-Conocidn como delito intentado, consiste .. ;.·.:;.-,\ .. ·,.··,',.· .. ; 

en que el sujeto deja de realizar algún neto que era necesario para producir el resultado. Se 

refi~rc t:i~~ié~ ll;Í~ mi'thd dé
0

iu ~jecución del delito o en los limites del último acto. 
·!,,,\· 
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DESISTIMIENTO.- El suj.!to activo suspende Íos .actos tendientes a' 

cometer el delito o impide su consumación. 

DEUTO IMPOSIBLE.- El agenterealiza:_actos e.rícaminados íi 
producir el delito, pero este no surge por no existir ei bie~ jÜrldic~ t~t~tácÍ~; ¡i\ir no ocunir · 

el presupuesto básico indis~nsable o por falta~ idoneÍd~dde·t.~~·~edio~ln\Piea~os. · .. 

. . .· ·, . •·.·.··. ~~f~O,-fc{i1~.~~:~ ... ~.~~1~:·~.~1~i~·ifü1gig~~~. ~en~i~í~:en ~ctos 
tendientes a cometer lo que el activo é~ee queei un.delito; pero 'en realidad no lo es. 

:::;~~~ii~~~~~B!;tt'.·:.~:.~:: 
. ;\';'~:DEL1rd~O~SUMADO.- Es la producción del resultado típico, que 

.,., ''<.,· '·'·•··\· ·,,., .-

ocurre en el momento precisó de dañar o afectar el bien jurídico tutelado. 
1 ,' ••• -/·· •• ·,.·.;.-, ·,.· • • 

· : .·· · ·· :::-(:,m·•delito consumado es la acción que reúne todos los elementos 

genéricos y ~s\ic'~mcris que integran al tipo legal. Un delito esta consumado cuando todos 

.. lo~ el~tne~tos c~nstitutivos, se encuentran reunidos en el hecho realizado. 

1.6.~Nb~ió~ DE LOS ELEMENTOS DEL DELITO. 

El delito, esentendidÓ como una .valoración jurídica, objetiva o 

subjeÍiva la c'ual enc~e~tia stis ~laci~ri~s ~e~~rlas s~rgidas entré el hecho, humano 

~'."'''];~t~i~~;~~~·~~!:~]~~~~:'?,±~if.~.~·'• 
la ausencia de' preceptos''jitrídicós no co'nstitúí·e'':lin·:obstáculo páiá'jústiticar la reacción 

...... : , , ,.-: ,·.,·... ·:> ··:·--~~::. ~-'.··.;.:~·~~·.:.:·;:. ¡<,::.'.;:::Y.h·;_;~;\.,;':.--.';::·t~~1,.:.)i ,:;l""Í'}:!~~;:,r:~.:'::~:.~:_..·: '.:·: ~~/~<;·'. ·.~'¡_;-,\.,'~ ·, ;··· ;. ·,. 

punitiva, clel .. grupo O del inclividuó;' c~n; ~l,tr.mscu~o· dél 
1
tiéll1P,ó:surgió :uria ·valoración.· 

subjeti~a ·d~1 ¡~¿ho.i~~iJci;'úin'it~~dci'lh~~~;1~·;~~r~i~;d'~'.ii'pi/~~~ihcl~d:'Jt1~·~aÜ¿iÓri .·. 
-:,_::: ~p~~Siv_a:·:;_ ,_'.'i/---2~ :.;'.,:¡- ~.:-''"-~~~--'.h ,~:-~~r\c~:,~~~J:;;~i~-~~¿( .. "'"·"'·-':f\,~_c¡,~p}.:-¡;/:-:·:. !~·:t "/~,~{;_-: 5 .,-¡ J:'>J~ :·:·:1 

.,••; ... ·.·• .,· •• _·;,;?.z-~.~~g~~:~~j~h~[~B~~~~.;~;;~t·rPFmá~·.~:1•cono¿irniem:·.hurn.ano 
como la ntosóíla ·:y : la'•'socml?gía; ': la':.prim;:ra 'estima un. deber necesario para el 

·, . ~1::i~~;~~~t~:~,~~fc~:1~·~~füit:~:::::~::::::~:.ntra garantía en la sanción ~na!; 
. , ·. : ·:{' '.· oÁ/iofti~o. ;'Estructura un concepto de delito natural, como una 

. .-.:, .. ·.-,:;;: .. :, .. ,\ 

· lesión de aqu~lla·. páite del simtido moral, que consiste en los sentimientos altruistas 
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fundamentales (pi~dáci y probidad)~ ~~gÍln lá medida media en que son poseídos por una 

comunidad y que es i~dis(lensabl~ para hÍ~dapt'ación del individuo a la sociedad",36 

. . . . ; cAiii\fu\;; lo co~sld~~a c~mo un ente juñdico, distinguió al delito 
' -~: " ,.:, ' - -· .. - ' - . '. . . . . . ·. . 

de otr~ infrác~i~n~;~~jurldicasy ¡Íre~isdsus ~lementos "como la infracción de In ley del 

Estad~. prornulg~d~;~~'~;~(g~e~ l~·~~gÍi~d~d d; 1hs ciudadanos, resultante de un acto 

externo del ho~b~. pÜsiti~o·~ ~eg~tivo, ~ciílilniente illlputable y políticamente d~Íló~o".37 ·. 
De e¿ta ¿~fi.~¡~i~ri<lé~t~c;~''lll'd~Íit~ ·~~~~ uria violación ÍI la ley, no .pudié~dose concebir 

ollllnocÍictnda,r.~ríii~iaéto, ...... ).:.... ····:;, ··, : ;; ,~ ,.;"·.· 

. ( EsÍeicÍna constituye Ja'coiumna vertebral ÍÍeldereého penal: Por otra 
.. ': ' '·/-~_.: .. ~.~ .:<f{' .·.,t; ·~· ,:.; __ .., .... ~·-'',~::\ ·.~."· ... :.:;,..,__::.:.:,~.:::;~ ;;:·.:. ),:-:.'.:>';?»: ~·.·: <.-. '."· .. 1 

· parte, el adecuadomanejo,de J~seie¡nentos pe.rmitirá cornp"'.nder cada delito. 

Los eiem~ntds d~i,d~lft~' ;¿~ ias;~~~e;, qÜ.e Ío{~i~frM·(di~h~ de Ót~a manera, existen en 

:j.~;;t}~;~~~:~~~};~:~;;i,¡S ~,¡~'"'· '"''"""~' 
. ,. : · ' Lls ~i~me'~ios dei d~liÍ~ i~n ~~cto~ positivos, a cada uno de los 

cuales corresponde uncí'.n;g~tivo:' ~t~ ii~ga, a ser ~egativo; significa que anula o deja sin 

existe~cin aÍ po~ili\I~ y; pói Íllnt~! ~¡ d~1i'ill. ': \ · > 

1.7.· A).-CO~~¿CTA.::'.:.·,·:·;\• ·:::j:;: :, . 
.... ·.' · .. · .. ·· ·~ot/Ó~~~c&NDUCrA . 
. · ..... ~: <»,·,,~:.'..·:·· .;.;:f:.'/J' ·~ºt-.'··',,.· ':·~c.,',:'; -/. ~· '. ":." · · · · .'. . · · 

. ·· ... ·.·•:··, ··. Laconduc.ta es 'el pri¡nero delos elementos que requiere el delito 

para existir: aigun'oi estudici~b~ id'1la~i~}~~iÓ;; hc~ho, act~ ~ actlvidad . 
. _:_·_:;:-.· •; ~>·{ ---.,5--' .,, :.,·,«,:;·· ,· 

·,,¡•,,>:'/".· 
·::_;:;\\ .:·.'·'.::: ·' \. ,. ::.TERM1NbLOGIA . 

. • ,,>/.:E~hict~étrl~~~ausali~iaia c~nducta en sentid~mnpliÓ abarcando los 

.. co~~eptos dé a¿cfo'~.');''de;ci'rlií~iÓn, se refiere como un número obj~tivo que ab~rca u Ja . 

. : conducta, ul rcsuit;1ilii ): hi n~ió ~~usa!. 
,.·' ........ <.<,,)'' ,.;:"· .. •¡ ,:·· 

, \'.':: '' El témino conducta, .dentro de él se puede iriCiuir tanto el' hace~. 

· "l'avÓnVascrin~cl~s.r;n~ciico. M~n~al,de fkrcchoPcnat Mcxic:i~~: ÉdÍ1: Po~a: iié~ic~ 2oot.Pág.·t87 y 
t88. . . . .. , .•.. :.; . ,. . . . ' ''.' 

"Pavón VaS.on;e;os;~rn~cisÚ Ó~:'ch.P~Ltss· · 
'.- ·' :.,-,•' "\ .. 

.. - .. ·-<:·;o~:-.:. ):~-\ ~-/ - ~,r-_·::- ~. ~,: 
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sentido estricto y la omisión, bajo una de las Jos categorías, de la misma manera que no 

puede colocar "a" y "no a" bajo uno de los oos extremos. Dentro del concepto conducta 

pueden comprenderse la acción y la omisión: es decir, el hacer posi.tivo y el negativo; el 

actuar y abstenerse de obrar".38 

En sentido técnico, eSel conj~nto de los ~lementos materiales del 

mismo que realiza la lesión oelp~ligro a~~ i~Í~;é~ pcn~IÍnente pr~t~~idó 'yparu le 

segundo, el hecho ensc~tido propi~ e:i'soÍ~nte el hecho material qrie ~omprende la 
acción y el n;sui~ád~.';cúfr;,'( · .. : '. · ... 

·' · '•'}.-Segúri"csia ienninología el elemento objetivo del delito es la 

conductn(el tipo l~g~l des~~bé una n~ción o una omisión), y otras, hecho, la ley requiere 
. . ' ' 1". ' 

(la accióno de ia''olriisión) la pioducción de un resultado material, unido por un nexo 
~ "~·.' . ' '":" - ' 

'.::' > PORTE PETTI, distingue la conducta del hecho; este se compone de 

una conducía ~n ~sultado y un nexo causal. 
¡ .· '. • . 

. · :, La conducta es un elemento del hecho cuando según la descripción 

del tipo, precisa una mut;clÓ~ c~.el inundo exterior, es decir; un resultado material. ' 

·.. ·~·.····.··. é/, i\hcinl bien é1 e1einemo oliJetivo.:p~~de.pre~ent~rias formas de 
·acción, omisión.· idim\;ión ·por o~isión. :··~IÍ~~t~ la ;c~ió~~,;~¡n;cgra mediante· una 

actividad' (ej~cución)'. vi1~~t~rj~ (c&~cepclÓn. y d~ci~ió~):¡;' ¿~¡~iÓ~ y' I~ c~rí1isión, por 

·· omisión se cónfo~cin p~;·unui~~ctÍvida~. diferenciándose en q~e In omis.ióri hay violación 

d~ un bien jllrÍcli~o ci~ obr;r. ~~ 't;~tó'·~~ l~ ..:imisión por omisi,ón se ~iolan dos deberes 

jurídico~, un~d¿ ob~r y ~!mdenbstenerse".'' 

DEFINICIÓN DE CONDUCTA 

Es el elemento objetirn de delito, unida ni resultado .material. 

también que. haya quedado acreditada la ciusalidad entre ellos, para que puedan •ser 

atribuible, .al tipo penal. Tal relación, aparece una estricta relación de conexidad. · 

"Castellanos Tena, Femando. Lineamientos Elcmenllks de Derecho Penal, Edit. Porrúa, México 2001. Pág. 
147 ' ' ' 

·."Castellanos Tena, Fe;nándo. Op. Cit. Pág. 149 
' . . . 
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'':: ., .. ·.-·>:'. '·. 
· ··'. , "El ~nexó de causalidad no es un elemento propio del tipo penal, en 

·cambio, .• de ta. r~alidadtjue'se ~onstituye el contenido social del derecho, por I~ que supone 

un ele~ento rr~vlo d~ acreditación, v!a la ciencia causal explicativa aplicables que 

' ~nnitén ~~~~/~Üe ~1-~s~ltado típico fue causado por la conducta tfpica".4º 

CONCEPTO DE CONDUCTA. 

Es el comportamiento acto o acción, son entendidas como· la 

manifestación de la voluntad finalisticamente determinada. La voluntad exteriorizada, 

finalmente de;erminada, significa que la persona, en sus manlfestacion~~ de ~oluntad áctúu 

necesariamente en función de la consecución de los objetivos, para tai'efecto; eón' base en 

su experiencia en los proce~os causales. \ · · •,·,':);, ..... :\'. · .;.'..: ... 

Para el ~aso del delito de ~c~ión dolo~; s~ impo:né In pr~s~n6ia de una 

conducta de acción. . '? · <,/ .· .. •····· .;,,~;; :~;p;:¡(~·t;;;i'.~s'fi'.Ó~:-·',;(~;: · . 
· . ·· : . l.,f CONDUCTA.' ÍI: sido· mencionada en sentido realista y es la 

' . . .:.-;·"· .. ;~,-:':··::~'';:)''.:>'. ·\~·< ::;'!··'{:-:::·:'.¡<·;', .'-~.; ;:;.~:-::·.\>~~;·:i~·-;•-;,_.:i::~<:'-t··\~:">>-:'o'~:! _<..: ... :~ ,,,:.>. ·.:.· ··::' 
.. ·orientación que.guurdaantec;dente en el pensamiento 'ilri.stotélico,': o~uesto' ni. idealismo .·• 

~~~1:::¿jt~~~~[~~;t~1;;~,¡~~~~~; . 
f fo~a; es .·decir, fo,ndo •y i forma o: ~onie"ci~o;,siendo Ja primera·. un ;principi()potencial 

.;~~i.~[~~~~~~f?¡~~gí~~~~lf~.~~: 
·<f);(~ :(')· .. !\':,:/:La cóncepción de}a:conductá hac,é)eférencia en. la tecíóa del delito, · 

-? .. ·.: Í.:· '·:/ ... · •. ·,-.• ···'._:.:,·~·-·!·:.: :j :·:·"_-~. '.>:\;:::.;r:.;;.(: ~.-~:'."::··c;,;·i~< · · .. ~-:~~ ;,1 (,'/:·j '-·?;.}:~ .. ::~'.!:.:·1~-i~~· ... ;~.r:-::-::.,;,,~:0:-·{e~'~,·~{:.'.;\ :·I , _ .. ,·;·-.. ,.. 
/ del de.re~ho. p~nal, ,Yª que .. s~ anahza en el ,áJílbito de.la llp1cid~d.1<:'.:!'. ~::· ·•· 3 ) •... ·.· .. 

·•·~' ;.·f , ·~ ;e:.: .. ·.·.··{).;,.',:;. :'f ~ -~~~#it~::;~,n;;'~~g\i~Z~~~~~;1;,i·,;;¡·~~1i~i]?f'~~.:'~1~v:~~'.e~:~~rJ ··e1 
r~~:c : .. --. ContcOido Sricinl: el dCrccho-peñnl=~Y cn·-et ámbito dC la tipicidad;\::;t-~-;;-).:'~~;-;~:::\.-:--.: :·:--:.~:·\·: 
.- - ... '. ~-- ~-~;, ·,··:'.: :·:¡;,'. .~: ·>~;}_'.· ~\': ;": :.,".:: .. ~ ..... _,'.·,;~ .-;.•,·:;,!·._·::>?;.:-.:.;,..,'.?-~-:.'. :·~:.;·:~}\'.~::~~:: .. ·-/·,:~,·:p~·~;5iü-,>~'.~:;;~-~;·~ .. ::~~- \'.¡' "-.>·i:":'.:- ", ,'-: . 
'/:,< '. ' ' ;· •'..¡" ~:,\/ . CONDUCJ'A.~ Es' un ,~omp~nanuento hu~uno yoluntuno: (u• veces 

c:'fa'f~liili'~~if ti,f ~:~tJ~~,i~if l~~!~~*·: 
·• ··. • · hacér) que produce u'n' rosuhiidQ; ~S.o.lo'i:I sér .. húmano es capaz de ubicarse en hi hipótesis 

:·:.-"'". -.: ;\:?:-·;"" "":·· 

· ·.-.. -M-á-1o_C_a_m_ac""'ho""',-a-ii-s'1a-·,-:~.-o-.""',¿-ch-a Pen~Í M~~i~a~o. Edil. Pornió. México iooo. pj~. 34~ 
·:. :"·::' ,._'·:·,.·:"·-.. ' ..... -. ._,:·.,, .,., '> .· .. : . . 
Malo. Camacho, Gus1avo. Dcrcch.o Pen~I Mexicano. Edil. Porrúa. México 2000. Pág, 342 y 343 



de constituirse en sujeto activo; ¡Mir tanto, 5e desc"art~n fodas las creencÍa5 J"Cspecto 11Sf los· 

animales los objetós 6 l~s person~~ci~l~s ;de~ ~ér s~J~;ci~ ái:tiv~i\ie de1it6;;_4Í .. 

,, ·····.::;:;. •' .• ·;y·.:':.····<::.,:";\,.:.:• 
LUGAR DE ¿:CONDllCTÁj .; :: '.; 

. p~me;lug~i;' dÓn~; se .,coiiict~. un·d~lltÓ,t~~to'ensu.conducta 
como el resultadoqu~ prÓduce; ~r. cÓnducu y resultado, ocurrCÍí en é(mismó' lugar: El 

problema radie~ .~n d~te~inar la jurisdicción para castigar al r~spoll~abl~'ía~i~~;; ~Cré~ll6 
interno como materia internacional. 

E~ segundo lugar, tiempo de la conducta, el delito produ~~·~n daño o 

peligro en el momento de llevarse acabo la conducta, varia el tiempo' de u~a y otnt ' 

ACCION O CONDUCTA, 

La acción denota un modo de conducirse siempre. en forma activa, 
. . . ' . 

desde un punto de vista naturalistico, implica una actuación de movilidad, ejérchando una 

potencia para obten.e'r una variaciÓn material logra.da de maniobras o marchas involucrando 

translación de ru~~~; . . . 

. . Consiste en actuar o hacer; es un hecho positivo, el cual implica que 
"<·.".". ·.·.;·' 

el agente lleva a cabo ulio o'viuios. nl'ovimientos corporales, y comete la infracción a la ley 

por si· misn1'6. o ~~~ ~cdi~ de instruméntos animales, mecanismos, e incluso mediante 
, ' . - ., , ' ' . - . i. : :· , •. ' • '. . 

personas (cuando 'efdeiiriéllente se vale de un inimputable, surge la figura de la autoría 

media;a pues'p¡¿~i~~~nte u;ili~a al sujeto qlll! no tiene capacidad ante el derecho, como si 
'.::. .. ;r• • • (" . :.,• ::·· ;._ • ' .. 

se tral!Írade llriinsiiumcnioú objeto. 

<i". ·~n:: 1ritrri ·~ acti~,. de agüere, significa hacer, implica, ejercicio o 

actividad; sin énílÍafgo,'pánÍ los ~fcctiis jurídicos penales. 

media. un 1nii~i~icn;6·'.cie I~ Psique. El delito independient~mente de su ,conl'~siciÓn . 
: ~·: .. ;: -----'~ ·:5~·{::;-:s·,\~:-·: , __ :·: · - ·. .· · .'·'.-

, técnico' jund,ico: ~equier~ del sustrato humano para su estructuración resulta la base que 

viene u ser.c?nsiltuida ~Ór la conducta humana. 

·Acto es In conducta voluntaria en el mundo exterior, causa voluntaria 

~ no impedlente d~ un cambio en el mundo memo. 

"AmuchnÍcg.ui ~cquena. lrma G. Derecho Penal. Edil Harla. México t999. Pág. 49 
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La ldcfa del adí~. ;~~one una; ;na~lresta~ióndc volunt;d; -se entiende 

por maniíestación de volu~tadtoda~cindúc;a voiuniarlaie~' d~cir, la cond~cta que, libre de 

violenclri rrsi~a o p~ic~l~gi~~ ~stÜ'detenniriact~; p-o;'i~ ~p~senÍ;ci~n~s; Lií ~aniíestación 
de la voluntad i pll~~-'fci~~i~ti;·,'t~";1-a. 'r~all~acM~ -~ -~n · 1~· -~~i~lón . ~oluntaria de un 

· m~vi~i~nto d~1'fr~~·;iL·;~].~>;-~:,~;;:¿,;:.· :'fr;-/~Y :;·<. , ; _,; ,. _· . 
. .. • • , ;; , · En la conducta intervienen. d?sfactores, un~ eminentemente material 

. exteOlo,lla~~d~;~~~foa:I<~.~}~ci.~~t~~~¡fy.~tr~~cie'~;rácier int~mri denominado "Psique'º 

(a~ímicri-~erit~Í~:~;pÍrltTI~):Y,ÉÍ ~ticÍo ál 'cl~éribir I~ conductas deli~tivas; está revelando 
':.---: ·," ·.~::'. ·-~<::l:\'"\:~:-~i?;:•;(¡\~<Y':\<'"<;"':<·:·''·' ~·- .. ;. . :._, . ' . 

que desapruebá _ambOs facfores; tanto la fase externa como el proceso Interno; por eso, en la 

; condué_tá, ¡;cn~Í 'd.~~k-~ro~~~,i~i~e l~s ·dos. ~spectos, la exteriorización· y el mecanis~o 
. mental del ~~j¿'íri q~c pr~bed~ y mÓÍi~a dlcha exteriorización".43 . . .· ,. 

. ·•· ·"··' ·J;'~~Íid~ct~voliintarin, .y por voluntad debemos baptar'ia facultad 

anímica po•r e¡c~l~ncia[eÜa~eprisenta el Indo dinámlcode la vida Psíquica: La conducta es 

u~ comp~rta~l~~i~' én, Ú ~u~I efüte un movimiento de la psique, la cual comprende lu 

.· voluntnri~dad cl;I ~o~pcÍ~á~i~nto •y no del r~sultado., Es necesario advertir que desde el 

pri~made la t~oría deldeillob~j~ el cJn1 s~ es~~b~nestnsidens; puede suceder que no haya 

. ~l~l:o,,~l;~[q~z~:~~f ti'~==:~~~cióo, hOOl-• 001 
. comportamiento (c~~~re~d'i¿~¡Jci ~ri é,l,"1~ ~l~mrla llamada conducta activa, como la 

om1~iva>; rar'i'o ~~~i'; se ¡;¡¡ ii~¡;1~ci~: dé,~iiiu~ia~~~:iii ¡;~ ré1adón ca~ c1 comportamiento . . ' - , ... '. ·····. :;:;- .. . '· 

.•· > \ '>;,De ;¡¡)i;~ntcrior>podemos ·señalar q~e la conducta es un 

::j~;tf lt~~~~·t2~f ·;~:t~f :.::~.~: 
« ''' ~E~ derecho penal la co~~u.cta. P,uede ciecutarse hnc1_endo lo proh1b1do 

: . . . ' . - . _:-. ' - -; . '' _-1::·~--,1-' - '· .. .' .. :· .. . --. ·. . . . .. . _: 
o dejando de hacer lo cxigldo:·,,Porcso se den~riiinii\i delilos por ácción (éomÍsión) cuando 

se viola .. una; no~na ;_r~l;ilíiii~; y: de lit~~' vrii"Ü~i~iÓíi 'cüindCl ~¿ ; vioi~ ·. u~a ~orní~ 
preceptiva'\¡~ •:·: ·: . ;\ .· ,, > i ' , ' 

, " Gonzdlez QuilltaiÍillo, José Arturo, D¿re~hÓ Penál Mexica~o. Edil. Porraa. México 1997, P~g. · t 98 

·.~. Go~zál~z Q~lnlanil;;, José Arturo. op: Cit. Pdg. 200 . 
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Los delitos de comisión por omisión, llamándolos de omisión 

impropia porque cuando no se hace lo q11t debió hacerse y ello produce un resultado 

material sé esta violando una norma precepti»a y después una prohibitiva. Sin embargo, lo 

realmente violado al cometerse un delito es Ja prohibición subyacente en el tipo. 

ELEMENTOS DE U .-tCCION. 

Son Ja voluntad, la acti•idad, ·el resultado y Ja relnéión de causalidad, 

llamado nexo causal: 

a.- voluntad.- es el qumi po~ parte del sujeto áctivo de c~meter el 
d l'to Es pro · mente la intCn'ción '.. '·-'~.> j:\;:._·r:,.;·.,,..;·),·: I'. .~:;~:\_: ~. ·• ~.,,.._, • ' 

:~ .... :~.i,~~~t;~~~liiII~!i~:;:·¿'ro · 
.. • ,. ·;'e.e Resultado.". es ia'coosecuenéia dé In conducta¡ El fin deseado por 

:;~::~~"f td,~~i:~~~r'!:~ ,~~~8:::1::~··,. 
·: \''· " . .::SOLER,ntirmaque el estud1.o de esa relación. no forma: pane de la 

.::~~::~~~~~\~l!~~~i~~É~~~::~ .. :~: 
· .··· · ·.···.·.. ·. La conductano·.puede'entenderse sino como co~dúctá culpable. Por 

· · tanto,.aba~c~: 1; 6onauii~}~1· r~sf :~:'.;·~}··!.r··:.!:~/¡ii::~·,f(l;.'~·(·"{;":y.···~·.···;;:.•.•·: .·.·· . · 

., ASPÉcTÓ ~~~Á rivóiA.l!SE1~Ji:í ni ~ONoudt'. : .. 
·;_-,'" .:.- ,,-. •1):'.'.; :-'.~::,:·'..[¡"~; ~~~-'~~;:;,:j;!f~'.·::\~:ic.'.\'.,\ ':\'\'.¿~~:-'.Sir0 ::_· :,~ ~~-t~ '.f./.~~-:'':·:, 

-· ··••·. Esto_quiereilecfr __ que Ja conducta no existe y; por tamo, da lugar a Ja 

inexistencia . del deli;~.;·H~iiiá ·'~~~b~~i~'~'&;~;~~W~ti~í~'.·6~ )Iris caso~ siguientes: l'/S 

ilBSoLUT¿. ·~/s ;11lir'o~;~;A&os;~~t~fiJ9s. SUEÑO y SONAMBULISMO. e 

lllPNOSIS .
. : .. : ,. ; -~·:'; ; :·~·:': .... :·~~\~ i~.·~,,·_;'.',;_,,-:·.~·. ·; 

. ;;, : .. ;',,7,'. .· ~.:; \ .. 

. .·Vis ABSOLUTA, consi';le en una fucna humana exterior e irresistible 

y se ejerce ~Óntra ia'i·ol~~tad el~ álgui~~. qui~ en apariencia comete la conducta delictiva. 
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VIS MAYOR, es la fuerza mayor que, a diferencia de la vis absoluta, 

proviene de la naturaleza. 

ACTOS REFLEJOS, son aquellos que obedecen a excitaciones no 

: ~l'cibidas p~r la. conciencia por transmisión nerviosa aun centro y este aun nervio 

.·~ritérico,· 
SUEÑO y SONAMBULISMO, es el estado de inconciencia temporal 

· enq~é'se encuentra la persona durante el sueño y el sonambulismo. 

11/PNOSIS, fonna de conciencia temporal, también se considera un 

modo de incunir en ausencia de conducta. 

lA ACCION ESTRICTO SENSU Y LA OMISION. 

EL ACTO O LA ACC/ON ESTRICTO SENSU, es todo hecho 

humano volun.tario, todo movimiento voluntario del organismo humano capaz de modificar 

el mundo ext~rior 'o de poner en peligro dicha modificación . 

. ·: CUEÚO CALON. "La acción, en sentido estricto, es el movimiento 

corporal ~¿¡~~¡~~~··en~a~inado a la producción de un resultado consistente en la 

.·. ~Ódifl~~ci·~~,d~Y'~u~do e~terior o en el peligro de que se produzca''.45 

. .. ) ' : ".';·~'.'; ~UGEN/O FLORIAN. "La acción es un movimiento del cuerpo 

· humario q~e 'se· d~sfilro11á en el mundo exterior y por esto determina una variación, aun 

~uándo ;~h;ni~~·~ i~pé~eptible''.46 
. · .: >1 · '· · '·:;- :l}'::"i'J.'·oMISIÓN, en cambio, radica en un abstenerse de obrar, la 

·.. ·;•io~o;f;~;,~~~\t;~;~~ló~ '~•~'°~.M.o i=<i•i~ '°'"""ri' 
cuando l:a leypenál i~pone él deberd~ ~jecutar un hechodeterminado. : 

\~.··L~~:~'.~jj¡~~f :f A,f t1~N,S~¿ER,.~l·deli~c~'.n,te.~~e~e vi?l~~1~· 1ey, por medio de 

, 1, '1·': ~ ' i"': ' ,', .. ; ,.' »!:;·_. « 

•. . : EUSEBIO GOMEZ; "Son delitos di: omisión üquellos en los que las 

.. condicicines d~ d~~d~ derivasu resultado rec~~ocen, como b~se determinante, la falta de 

.. · ob~~~~ñcl~~6~parte dél sujeto de un precepto obligatorio".47 

"Caslellanos Tena; Fernando. Lineamienlos Elernenlales de Derecho Penal. Edil. Porrúa. México 2001. Pág. 
140 . • . . 
"Caslcllanos Tena, Fernando, Op. Ci1. Pág. t40 



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

Nociones ge~rúales · 29 

En los delitos de acci.in se hace lo prohibido, en los de ~mi~Íón se 

deja de hacer lo mandado expresamente. "En los de acción se infringe una ley prohibitiva y . . . 
en los de omisión una dispositiva''.48 

OMISIÓN. 

Consiste en realiznr la conducta típica con abstención d~ actuar, esto 

es, no hacer o dejar de hacer constituye el modo o forma negativa del cri~IJOrtamie~to. 
. La omisión puede ser !imple o comisión. por o~i;l~n: .. ··· 

OMISIÓN S/MPLE,ronocida por:o~isión'propii, consiste en no 
·, •> :,· ·,._· '.:': ·.~'~c-ú' ·: .. ',i·~~,:_':i/»c:'·.~i.}.';:;:,'.:,,',;·.". -.:.; ·:·: >: 

hacer lo que se debe hacer, ya sea v~luntaifa? culposo, ~?n .lo ~ual se produce un delito, 

aunque no i;aya un ;.;s~ltado, viola~<lri u~ ~o~~. pfeb~~ti~~ p~clu~i~~do' un ~su hado 

. típico. .··.· .·.. . : ··~ ,. '..';:.'"~): .,~;'1~DI.:@,·;;~'.:W~:~;':'.¡;Jf.'i;~ · · · . 
. · · • • , ·cokfISfÓN,POROMISIÓN,•éori'óc.ida conio comisión impropia, es 

~~~:g:ª:rª v:~i:nt1~~~tei~~~wXai~É~1ti,t~:~t:u;e:~:.u~::0 h:yat:::1~::i: 
violación de d~h~res: ,cie§t!i~~:y ~~ ~b~t~~e, por ello se infringen las dos normas ya 

mencionad~s¡ e~ist~ un d~liiil d~ co;¡.;isión por omisión cuando se produce un resultado 

típic~ y .:natcriál po~ Ün n~ hÜcer, viiluntario o culposo (delito de olvido), violando una 

norma prccéptiv~(pe~al o de otra rmna del cl!recho) y una norma prohibitiva . 

. ELEMENTOS DE OMISIÓN. 

·En la omisión existe WIU manifestación de voluntad que se traduce en 

un no actuar, y sus ~le~elltrisson: 
a);. LÜ Voluntad, y 

b).: La Inactividad. 

·\':d 
·).?.s' d~s eleme~tos ~ncionados (voluntad e inactividad), aparecen 

tanto en 1.a omisión simple cmllo lucomisi6J por resultado material (típico) y una relación 

de causalid~d c~lre~~¡¿l;~i~~*lí~JIJ: ~. i~·~)¡5¡ci,ció~. 
:>.:e:_.'-'-.:··~-":-'.,·,: :.·:,Y<~~C.'~~~'.J{.0-'•'.1~"','•!,:'?.J.•>'·:' \,: .. ~/· ' 

•. . ··• ·.· ' " >; ;·: ... :.· En.lri comisión' (Íormrasión la manifestación de voluntad se traduce, 

al igual quelaoÍllisiÓ~\si~~¡'~,~~);bni;eniendo obligación de hacerlo¡ además se produce 
~·;_'" ·': ... : \ · ..... 

'.,: ~. 
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un resultad~ a caus~ de la inactividad, se debe comprobar el nexo causal. Ejemplo; in inacÍre 

que con elfin de pr~urar su aborto, deja de lomar su alimento, suero o medi~á~enlo 
indicado por ~~ n'iédic~, para proteger la vida del producto, comete el delito de abortó, 

Deberá Ccl~~r~b~~~ ~l nexo causal a partir del dictamen médicoy'í~y ~~~~~s d~I 
laboratorio· 

OMISIÓN IMPROPIA. 

· ·.· • "En la actualidad sobre el tema de aceptacicÍnes'omisivas (omisión 

. impropia)/ el leglsiado~ ~ impuesto un agregado al artic~lo7 cÍ~1;8~di¿() P~ri;I d~l. Distrito 

· Fed~ra1 ·. cri e1 ~f ári'.'d~.fonn~lizar crin entiilad •· 1~8isí~;i~ ·~~;t¡~~iit~i<i/: i~~l;1é~ í1~macto 
comi~ióri ~~r·c)~i~ióü·;.~9 •· • .: :\ ':;: :~,,D--A':';'. ·· < . 

. . . ·. . . . '>" ··> se p~pon~ adicionar ú~ pfulaf();~l~ct~~1· ~~réÜ1oici~rcódigo Pen~I. . . 

· ~Ef ;~~~ili~1~/.~~i!l~·~~~~~tf. 
. . •\. . '· . . , ... ' '.~í:;·:;/- y 

. omisivá.con· ex(eji~~~ee~::t;::;:.ºJ~:~n~:r~!~¿n•ó _u~·pá~~r()~egVn'.~ci. se in61~y~ la .. 

comisión por. cÍinisi?n respecto de las. personas qu~ tiellcn• el deb~r jÚrldico :de cviuir él 

. d~lilo, estimando' que ~I debér leg~I debh derivarse de una Íey, d~ ~11 corit~lo o de hi prÓpiá .. ,_ .•.... ,. ·'· : .. ·, - - . .. _·. · .. ·: . -,./; - .. ,, - '·,-•' ." .. 
. a~tuáción precedellte. Se pretende sancionar la imliferenci~. ~o .soici dd_ llÜtcJridadcsquc por,. 

apatía mi iiiterveng~n ~n illlpedir la co~isiÓn del delito: si'rio también de Íos párticular6s en 

los c;1s~s que se niencionari.' ' ·. ·. . • ' • .··.·.· ..•...•.. ·.•.• , ~' · t /· .. : . 
. . .. ··· : :~'"'~~t#::~.~1~~·~;~;~.¡~~~~~~;.¡~ 

. · doctrinarios ·:omisiones c~itcluYéntes\ no pueden ~e(cométidü(n través de'_i:m:nisión par. 
, · ·:·· .. '·. ·-·_.:,_:_.e:·::.·'.-.:: .. /· ·'.~,\~ ·º.~., '_.\:ú;;,;·/;~).:~'..;;< ··:. :)·~_'.'~--(~. ::· )::;·~;.'.';·i/F<::-::~'. './:.~.;~::;:1~!f/')t-'' :·:~ .. :·:?:- ··!.-~: '::// :._. · ..• :'' , .. 

·· .. omisióry; ;·~hora.bien .cpulquiera;tjuesea' ~l. c?lllpon,iímicnto,'ya,'.fuere•po( actividad o . 

. :¿::~:~'l~l~ii!?~¡!~~r:t::~~~~~=~=:•; 
.. ·. ;_· · ·_ --;../:{ ~ ~~~tXC~:~-i}>::·~·_<·-':: ·, 

··· ;• cas1cu;nós'l'en:l;reinoniló;o¡;.c¡l;rág;i4t•-'.• \/····.. '... < ·< '. · .. ·.·· .. ·· 
9 Malo Camacho, Gustavo, Derecho Penal Mexica~o; Edil, Pomla. México 2000: Pág. 200 

'°Malo Camacho; Oustóvo, .. ?P: Cit: Pág. 202 • " . . .. . .. ,. 
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Para la mayoría de los autores la ómisión es visia i:on gran 

desconfianza desde el punto de vista políti.:o-criníinal d~bido :~,q~e intr~duci: un sério 

peligro a la legalidad particularmente, cuanoo se t;atii ·d~ i~'~~ti~i~~.'d~litos de ~misión en 

los que debe reconoce;: :~~:~s~::~:s;:!~~~~{~t1fü&~;:.e;sajet~·~eja de hacer 

lo que debe hacer cuando se abstiene de. hacer, laijG~~j~~~;~bli~a~ión legal de ejecutar. 
; -, >:~:::~fr)'\~'/~'·(.~~"·· . 
. - . (0., ..... ,,:., ~~/ .. ·,: ·. ,.". 

CONSIDERACIONES PREVIAS SOBREi::tX'f.~tTA¿IÓN'DEL BIEN JURIDICO. 
, . -,:,· - . i(~\C:' ,'.~\f' ;'. :.-

En derecho penal es fnuy importallté; ya que determina los bienes 

jurídicos a los que el Estado ha brindado ;u ¡;~~i~~~iá~~· .Por' ello, las acciones u omisiones, 

se analizan cuando producen un resultadÓ_~ie~t~~t~?'~1 cual puede tener lugar, ya sea 
medinntc un cambio en el mundo físi~~:q-?;:· -,.~_:.~;:·_<~·-

La conducta . acÍiva' ~ '~:is~a{e:, integradora, del tipo, interesa. al 

ámbito penal. Existen m~chostrat~d¡~:,~;~~-¿~ft~l~n lu~~usa; si~ ,embargo, nopo~ esto, 

deja de tener significancia Íane[esiJ~~'d6~~~lece~;~l~~x~'ci e~lnc~ en;~ licond~éta y su 

trnscende~ci~ _pe~~¡; ,l~.--~~:-~9i~~fü1;.~:;\~·ri.f ~{st,~i;,~~~:~ih~-H~~~~t~frunante. como 
núcleo generador porque para iiuesfro estudio déviene_ en' rúridól(de)u estrecha e intima 
r ·· ·¡ ·- r·~·,---.. "; ··,·:,\~{'>;:'."<g;;w·;;:;;;:'./Y·': ... 

' l~a con e. s~~~. tº.º,·.; ·;;:··· i '·.':,)>·,;:~·; ·x:x::•,i;•,\•\:•5; ·: !. ·.·.' 

-.--•. -•• _-,·••.--·-/:c. : ;La causa Y, su nexo fonna' parte por·~?· decir, que constituye un 

• ::::i~,~;~;q~p¡g~~~~i,~~"·~~~~::~ 
·-'expuesto_ porolgunos,iuristas que el.tie'ii6;1re.láción'_o·enenlace'se·.subsuine.con_.lacausa o 

~:s::t:~·~~i¡1f i{11t~~~t:~:~ 
' l:~ 'Ciiúsa: Efü:ieíité:::~ Lri'pnlábra'"ciiusii'. ésia aquí emplead:í en. el 

.;11u1,~:>~my;,~~i,;t~;~·~~;~w:.~'\:.1[:::;~1~:F :··- -_ ·· -.. -
.· .'~ .": \i".\: ': .. ;~' 2:·:. :. 'criUSíi""MOliVO;·~-·: E.s~'C(,ffi6Vi1 ·~ dCterffiirl3ntc de la voluntad del 

individuo:_.······-<;··; :,···/~'jff';·"'.¡Jf ·V·;é,~~\Ff i;:··-· __ · 
" Malo Cmnacho, Gusi31·0. Dérccho Penal Mexicano. Edil.- Porrúa. México 2000. Pág. 222 

'-.···.'"<.·)~.:>_~·-',:,)1";:',. "_,·.~'~ ... 
·,,:.;' ·,,._.¡ ,,. 

·<·,; ;._ .... -. -·~r> 

' ':~ :-.. ·."¡" :' 



3.-. Cn~sa. Fin'.°~~~stit~ye: ~(fin o propósito,' que .. se persig~e, 

==~1~~~~~~~rf ;~g~{ ·~&.~::;:;,;: 
causa-fin, se nos ha expli~~cloque ~l fin dete~in~ el nctunr y, por extensión del lenguaje, 

se llama causa~! .fin, llunque no sea la dÓ~ominación más satisfactoria". 52 

Por afectación de vienes jurldicos protegidos da lugar de manera 

primaria o en forma preventiva, a su captación por el derecho penal con la reserva que en su 

desarrollo puede hnber existido una justificante o alguna inculpabilidad eliminadora de la 

sanción. 

1.8.- 11).- TIPICIDAD. 

La tipicidad es el segundo elemento del delito, y es necesario precisar 

primeramente el concepto de tipo: 

El vocablo tipo, proviene etimológicamente del latín· TYPUS y este 

del griego TYPOS que significa modelo ó ejemplo. 

/ . : . L~s·~~mp~~st~s ;rqu~Üp;'y ¡>;:QiÓú¡lÍ>. ~ue vÍcneri a denotar en forma 
-. ' ' ' ' . ' f : .' . ' ~-. . _, '· ' . ' ' . -, . . ' - . : . 

primaria o prepÓnderanie ún'íníidelo especfficoniediarite el cual a .íravés de una descriptiva 

~e remarcunlns:c~~~ctcrlsti2¿s ~ ¡lermes que debe tener una obra material o intelectual una 

especie o una 1ii~~~l¿ti Jncl~>'m .tipo penol consiste en describir las conductas que de . . . :- . . . 

. llevarse acabo, serán• acreedoras• de. penalidád. El dpo tiene ante todo una finalidad 
- . ' - . - ·-· '·.·,-'t.·.•:,- .. -- .-. ,.·, 

definitiva· .. d.él dcfüoJ La funi:ión: de 'éste• i:o'i1cepto estriba en proporcionar soluciones 

unitarias, orgánicos. y e~~a~~ii~as ~ téida la fenomenología del delito. Los tipos solo 
;·_:.':~;::: -· 

,.·_i 

ll Malo Cnmach~, Gustavo. Op: Cil: Pág. 222 
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incluyen cond~c1as,'cons1de~das con altcÍ'contenido de aiectac1ón a bienes que deben ser 

salvaguardados nlás qu~ otrÓs.> 

. . /:¡r/P,~,·~·s: la uniformidad de componanucnto y de pensar que se 

produce regulriririellte'i~i~~\¡~a pluralidad de personas que se configuran dé acuerdo con 

los valo~s pr~dó~'iria~i~f;c¿ la sociedad y tos componamientos y opiniones ~e ·s~~ 
~ . . .. : . ." ·' ··:: ::~·· '. ... , ... ·.· ·'." ··_ .',' ' . _.:.-· :. : ' 

component~s de t~lf~~a qué pennite una cierta predicción. Son. asimilados po~ los 

indiyidu?s·.~ través,d;N~~~¡;'~n t.a cual la sociedad se va preparando cult~ralme~Íéyque 
acepta para: s~iiir~c~r·l~~;~~~~~idades personales, en especial la necesidad' d~ resp'uesíá' 

~~*~~¡~;~¡~~~,::;: ,:; ::ti!'~clg~: 
interacciónsocial inmediata y In acción en la cual predominan los medios de comun.icación; 

tos mciddt~¿·~~-11~;,;lis d~ ~~ri'~ec·i~d~d tienden a ajustarse íuncionalmen;e los u~~s' ~:los ·· 
. ''· . \ . ..:' .· :';·.~·.~:~~ .. ¡'._;~;,'_.':).·:1";;;i:~··.t>i·.<:·'::. •. '.1

•• • • .-· .:·<·".' :·>';_'.:,:·: .->->; --.... 1 

·• otros aelimina~ a ~queUos que no sean compatibles con el conjunto del siste~a'. El gr.ido .. 

d~signifié:acl¿nd~,J~ ~6h~t~;~~~d~ ~edirse según los siguientes eÍement~s:./< . . . 

.. . ... · .).: a>.-·u~ivERSÁLJDÁD, niayor o menor grado il~ corirciFidad: 

' ;; b)): PRESION • SOCIAL,., en la Í:iml la s~i~~Ü)~~~ió~a su 
. componamierito". ' ,::<'· ·.·. · · ·:' .· · · .. ;<.· :·{,;:: .• :· '·· 

··:,;:i~;~;~;;~~~~~~~~~uru 
elem~ntos constitutivos;. ~·así~ lo manifiestáit ERNESTO.: VON ¡ BELING,'y FRANZ .· VON 

WZf. ..•. ·•· ... xi~~Al~.rJ:~~f ~~~[~~;~+~18~~~, . 
'de derecho;· como ,"el conjúnto; de: todos' los: presupues'to a cuya ·.·e~istencia: se: liga. una 

con.scc~éncia]Jrí;J¡¿~··:s3./ . ;:~:?;l{';i.:~:Pi''.f//::((';',i' ;?, ... ,· ;•,{2··''· 
., · ··•.·.. < ,··. ·; 1fN s7Nrl€O~isfotawo, es. ér conjunto de características. de 

'todo de lit~ pir~ :q'ue s~'~i;Úr~~~i~,d~f \'¡#~;~¿bifi¿o; i~t~gr~dd por Í~s n~Íu~ ~spcciales cie 

-.. unií con~réttingÜr..~~:}~lii~é{~i>:'/' •' ,;;·. '•.::· ... - ''' 
':¡',:~ ,'•; ::;··-1;:,f ·> . : • .• ·.:-

~. '. ,:- "'. »,' . -,-.. 
,.- .::;:·.·_ .. :. 

".Pavón Vas~oncélos. Franci~~. M•n~;t de De~h;i Pe~•t Mexi~•no .. Edi1. Porrú~.México 2001. Pág. 297 . ' . . . 
'•1' 
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IDEA GENERAL DE TIPO Y DE TIPIC/DAD. La tipicidad es uno 

de los elementos csénciales del delito cuyu ausencia impide su configuración. 

,."El tipo es la creación legislativa, la descripción que el Estado hace de 
_, ' .. , .. , ' . -

umi conducta 'en. lo preceptos penales. "La tipicidad es la adecuación de una condúctii. 

·concreta~ e~~- iñ ··d~~~rl~f ó·n' Í~~llt fo~lllada en ab~fractO "~ ~~ - · , :· ·'. ·. ,, 

·. ;MARIANO,JIMÉNEZ HUERTA. ··o~lin~ el tipo~~l11~ ~l lnj~sto······· 

· ... ::I~1~fif ~~itt1~~~~~ifü~;CT~ .······ ... ··· 
.. · ~egÓn ~1 c¿dii:~.' 1ri'6ó%~t~'··~1'iíIT~·~ri~i·ci~ )~'J¡ci;~;g;¡~:;'.1i'.Zf:';:";·j,kfi: \ '.t,/ .. • '.. . . . ' ?.' ' 

, - · . ·;··: ::.: :-_(';.,:::>;;_:.,-:.~;:,·{; ... _ :/~·;;/':.: ··.:;,·:;) 1:,:·:;_,:·.\<'f;',: :,.~(!c··,¡_:~:·::.:_;::s~:-~-,--~:,:-;~~--~-~-. :.; > :··}· · .- · :.": ~.': :.' .:; .. ".' ,:::. ';; 
. . ' : \ :MEZGERi'.'el,tipo en'el própio sentidó jurídico penal significa más•·•> ;;,: 

•. :;.t,t7;f ,;f~J!l&~~~;f ~~~1~t~¡~~~¡}~f'."~!:;;'"'"' .• g 
, .,· ... . )>. .:JIMÉN~ DEASUA; I~ define como laabst~ccló~ c0o~crcta que a 

. írrizndo.~~- l'egi~}afa:f~~~~,~·~.~g'. l~i'~f:~~l)~~ '{~~~~~~~~~1~t~1~· <l6n~i~iÓ~ deÍ hecho que · 

. se cataloga en la Ley comodehto. '.;¡;';,.,~!/'. k).í'.>; •,~:,.;: 

····:~.¡.~~~¡~~!ti?~~~~~~:.:·:.:·:,:~::~ 
, .. > .. '., .'· : .· ; ELTÍPlfsedesgiosa éri eÍemeÍitos objetivos, elementos subjetivos, 
ctC~e~,~~ 1l"a~·atiV·~.s~·: ~,~ ~ '~;\.:::'_:: . . -, .. ; ;·· .. . :.x~ :··.··:);_-,_:-:·: 

· · >:¿~LE~t~Nros 'ón1.Er1vós, 5~ entien'cle~ ·como. el conjunto de 

', '.condiciones eic.te~~'s y cié ¿~nd'i~ióncs jurÍdicns de riaiuraleza objetiva que debe de realizar 
··,-: .. '··"•'"" .... _._. ·-·- _,.·' -·· -., .. ' ' 

una o varias persónas: D~ntr~ dé estos elementos hay un carácter esencial y accidental. 

. 

1 

·'.'ENEL CARACTER ESENC/ALSON: · l .c• 

. 1:- .El sujeto activo y los crit~riosp~~alecen pariiht imputación 

objetiva. 

"Castellanos Tena, Fernando. Lineami~nl~s Elemenlales de Derecho Penal. Edi;, Porrúa. México 2001. Pág. 
153 ' ' ,· ' ' 
"Cnslellanos Ten3, Fernando.'Op. Ci1. Pig. 153. ; '. ':, - · " 
"Pavón Vasconcelos, Francisco. Manual de Derecho Penal Mexicano., Edit'..Po'!úa. México 2000. Pág. 304 



2.- Son· 1a de~crip.-íórí de la. acdón bái1camente . '· - .. . -. ._::;,,. ... ' ... 
viene hacer el núcleo del tipá.: 

··:. ~··· 3.- El ~bjetode 1:i''~.ión ·~~cuan;oaf~ct~ción o puesta.en peligro del 

bien jurídico protegicto'i~c1u;e~~Ü~1 ~~uÍt~ct~JúrlcÜ~~·~~~t~ri~I ;~ aq~~ll~ flgu~ .. 

J.'d{j/}é,cÁ~CrER ACCIDENTAL, se comprenden las 

agravacion~s ó la5, atelluaciOnes objetivas . 

.. , .. ,¡, ·,:, S~be .seftalar, que son aquellos susceptibles de ser apreciados por el 

simple ~onüciTi~~.t~ y cuya .runción es describir 1a conducta º e1 hecho que pueden ser 

materi~ de i~p~ta~iÓii y de responsabilidad penal. 

' .. : ' ,, i/'i ,ÚEMENTOS SUBJETIVOS DEL TIPO.- son los que se refieren 

alánimode c6~~ucirse .ddactivo, y por ellos se debe entender como el conjunto de 

,condi~i~~e~ ~l~ti~h~ 'íi la fiirnlidad y al ánimo y tendencia del sujeto activo que dotan de - ., - -,.,- -.-.---,-, ... _,,.-_,._-,¡· .· ,_ ... ;- -

· significacióri pélio~Íll~ Íárealización de los elementos objetivos del tipá por el autor. Estos 

elementos :~on compáni:rites .de la figura descrita por el legislador y no tienen la 
' " . . - - ¡;· .: ;~(: - . -~ -· ' 

· atíibuibilidad que .. los heéhos se haga al activo, es decir se encuentra al margen de la 
,',·• •- >·' n;''-·' .. ·_.;._:·r- ,'. •' ·"'·· . 

iÍnputación_o éüipabilidad del autor; en pocas palabras, se refiere al motivo y al fin de la 

·).(;', .. • : .. ELEMENTOS NORMATIVOS.- "Son aquellos cuyo contenido se 

Úega·.;;~C!iil~t~ J~~\·cfeícnciajurídica o cultural, y como aquellos conceptos aludidos en la 
'e: •.. -- ,·:¡··.' -

descn~ión: tfpii:'á que requieren de una complementación para hacer valoradas de 

nuíJrai~~a;J~rlclÍ~ií'. o social; estos elementos rebasan en juicios de valoración: 

. u).- cci~rioscit!'v6:bi.- jurídico, y c).· cultural".s1 
: '' ._ . ' ,· ·-, ·~··.:' . ·. -

· ''..' '; , '~s,iÍnismo, como aquellos susceptibles de ser. apreciados por el 

sl~plÍ: c~n~l~ienÍo' c~ya función es describir la conducta o el hecho que pueden ser 

mn~erin~e l~p~tii6Íón~:de responsabilidad penal. . . ·. . ... 

··e:.:.'_,,:.·.,,:,,: .. '.·.) 
~ :: '":' :~: 
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EVOWC/ON 11/STORICA DE lA TIPICIDAD. 

La historia de la tipicidad es consecuencia de la histona del tipo. El 

tipo era considerado antiguamente en Alemania como el conjunto de caracteres integrantes 

del delito, tanto los objetivos como los subjetivos, esto es incluyendo el dolo y la culpa. 

En 1906 la doctrina de BEUNG, considero el tipo como una merá descripción: E~ el fr~tado 
éfo derc~ho penal MAY ERNESTO MEYER, asegura que I~ tipiclclad~() ~s me;~mente 
descriptiva sino indiciaria de la antijuricidad, no toda cond~cta típica é~ a~tij~rídicá; perci si 
toda conducta típica es i~dici~ria de antij~ricldad: 

FUNC/ON DE lA TIPICIDAD.· El tipo es la razón de ser de la 

antijuricidad, hemos de atribuirle un carácter delimitador y de trascendental importancia en 

el derecho liberal, por no haber deHto sin tipo legal. Para LUIS JIMÉNE'l DE ASUA, "la 

tipicidad des~mpeña una función predominantemente descriptiva, que singulariza su valor 

en el concierto de las características del delito y se relaciona con la antijuricidad, por 

concretarla en el á,mbito penal".58 

j < Así pod~mos definir la tipicidad como la realización del actuar 

humano en los téníiinoi fijacl~s por el legislador con el agregado de que, realice In conducta 

en dich~~ té~in6~; 6s pred~arnente la materia de prohibiciones; tan es cierta esa 

useverac-ión quea~úie1CincurhieneUos se le impondrá una pena .•.... · ·. <•··< .. ·· • · 
' ' ., ' ' : ·: k1tiP<>e~ hi descripción y la tipi~idad en ~uá~to a's~ caráét~r de 

' delito se emp;¿a nq~; ~~~º 1á e~igeh~iue~;~ ei héélí~ ~~í ~ ¡~ i~~~e~;;¿¡;¿;~ ~xpresada 
-.. '. ' .· .>;;_.: :·:-;-_;:,,::,;::~·::,;' ,_ ._ .":(<.:·, ... ::<>'>: -:~, "- -·.",_: -.: ·':=·::·~·\;_~:-:<:':;~·-.'.·',::.<>·'';i'·. ; .. 

enlal.eyencndaespec1e.;•~;;:' :,,_:·'"· ·· ·_,._:,..:.' ........ \••:.:-::¡ .:•:.: 

· · ... ' _ .. ·•: ·\• ,''/',::•::f'.~o:y:~tiBf!~?cl:~!~~e-~)~;~iri~~;~/~;,~f'.~~~t:i,%~t~>c~ntenido, el 
primero es creado)bstrricta~ente 'en In Liiy. y-' liltipicidad es la estinía_ción que se hace al 

': '·' ·.··. -,:- - : .•. · ;.\":= ·:' '.~<:.' ;;¿,'r"i:·i,,.-:;; .. :'. 1,<\ .~'. ;):?' .;,.';'.::' ¡.· ".'¡" '"'(·;<:,:-:!: .. ~;~\';;:.:,;1_i"_(,::'i:/·~.'(~~:.:~ .. . .'-.".' 
:> caber la cimductu en el. tipo.' Lú ucCión és realizadá en el niundó natural fenomenológico al 

·•.··s.er:c~pla~~-.P?r. ~~-Eno.'.ci~ :1:?{.}\P~:s~:·r f f .;~~'.;~fa;;;~J~~~X0;:i·.([ ''.';t:f :· .. _:.. . .· 
; tii tipiéidudéfconUeva' á'. q~e· la•(con~ücta; humana de . ser. típica 

éxlgién~~se,:~u ~~e~~ff5\~~ ·:~~M~'Ji.~~i;,t;~~·:~i.'.'~~~&~iWJ~·~~~~~mi~a ~n.· ~na. de las 
. . ::,"··. ;,'.,' ''·'\.}+~"~ .. ~.( ~'.\',·~·~·::·-}~ ; .. .,.·;;,:'.>;.,~<> 

"Cnstellanos r~·~a. FcÍ~anJ~.Liné~~~:i~s E;:~~n1aÍi~~~ ~~rcchoP~naÍ~.¿i'i.;PomÍa. ~~xico 200t. 
Pág.t70, ''.'.l? ·>;,· '.-.: .. "· :'· 

... _- .. ;:>:· ,' ._, 
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descnpeiones de conductas prohibidas que el legislador hace en el código penal y en leyes 

penales cspei:1ales. ···. 

:,._ Entre la tipicidad y antijuricidad existía una simple relación de enlace 

coordinado, p~ró I~· 'e~Ísie~cia de la primera en ninguna form3 prtlsumia iu e~istencia de la 
., . . .. ,."·' ·', •. ;._" ·. ~ . . ' - . . ' - . ... . ' _. 

segunda. Se estableció el delito tipo o sea, el concepto jurídico de delito en abstracto, se 
' '1 '. . ' . , 

actualiza e~l.adiversa'fig~ra espacial que vien7 a co~st.ÍÍ~irel tipo especifico, Lo abstracto 

lo en~a:ntrmi~¿~·~ü Ía ~arie g~~eral, y las figur;s tfpl~aS en la pirt~ ~~¡)eciaÍ de '1~s códigos 

penales, siriiendo aqü6úá para 'p!lder verificarlos '~¡~;rieríiOs dél d~lito alin de llegar a la 

d~te~inacIÓ~ <l~'.'íri'tipf~idád ma,te'rial; ~~e in;~lic~·I~ ~~¡i~~~abiÍld~d ~~dian;é la qúe se 
t. ~: •,_·:·:.-·: '·' . ·.:\~'-'.·,,~·:: <~:).'. 

acarrcán los prcsllpuest?s delá pena. · ><' • .. ·.· ... · .. · ···.· ... ·.· 

. , ··· ...• }:·.ti~Jfü;~!~\~¿;frtª~:~~j~¡~[d~c~\a~~; la.·ade~uación 

·''"dw"".'· ~Ci~i~ti§~Aj~~i;i~i:~~:t,~~;,~~~1.~ · ,. 
conducta, ade~1ás de enc~iar letnstfcamente ··en fa• parte• ~escnpuva del Upo, 1mphca .• 'ª 
:::~::,:,[;~;\;~.!!~:~¡¡~~~~~itft:~;0•·; ,, 

. . .. '.? .· El inaestro MARlt\NOJ/MÉNEZ HUERTA./'.rnendolÍa que tipiddad 

. .J: 1b2~:~n!ttd~·Zftr1:fü~~:r.7&';i~d: :::2: 
·.que s~p~men los'á~~·~,;;·a~:d¿ I; i~; los de;p~tidriibs'. I~ ~;biirnrlecÍades y de~ás exces~s 

.··.· em~ti~~s illh~~nte~aladébiica~diciÓri ~um~na. Sus.contamos i~Írajurídicos, captan los 

'.fenómeno~ Ílfciíos mástr~scendent~les y más 'adheridos a la vhida realidad sociar.59 
,~... . : . . ,, ,. ;_ ' . , 

Alinna lo siguiente: 

Las. figuras típicas no solo geometrízan lo• nntijurídico, sino que 

'tambié~ 'sirven de fundamento a la culpabilidad jurídico penal. pues que ~sta se basa en el 
·, • • ' .,. •. < > ' 

. ' , derecho. 

iÍislado acío típico; a .truvés del neto tfpfco, se ¡>enetra ¡¡ la intiÍIÍidad'del autor y se valora 

dicha intimid~d conforme a la i~dividualizaciÓn d~ n~rin·;s que ~~~n~ri·de Ías normas de 
C•:;,_:,•· ...._é·'·i",: •'·1'''··.:,•1' , 

·:.·< '_)~--.'_;:~:,'· ~' .. : ..... ~,.~:' ·;:·;- .. :::~;·· 
''.'._~:> :·. ,'.~·:,;:;-::'.:',(· ~'' ·~·>' . 

. ,,'\ ;. ·_.;.; ·- ·. ~-:·:. _;·.·::<·· ·. "f' 
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. LA TJPJCIDAD, e~ la c~rresp~~de~c~a u~íyocá uno a uno entre los 

elementos del tipo legal y los contenidos del d~lit~; esd~Cir, laÓM: ISLAS señala que para 

cada elemento del tip~ tiene que exisiir ~~a~o~~i~~ de cio~ierii,do del ddu~: • 

•son: Aspe;t; •. posltlv:;ª:~1ttr'.:,i~;~1~;c!~i?f J~)~~~t~it!u:jés~º~fi::j~:, ·~~: 
' _,, '.': ~~ ... ::~';: ~~\:.://-·}.'.;:;:::.; '.::\f::;~,: :~¿-~ ,": ·; ~ ;'. J··: . 

.. . . .• • , •... 1~- ~~~f~:./~kJ,€;~~.'.f~~;f.)~;:·;~I~~h,\'~EiJn~~:~~ndnto 
• categórico,· , contenido :·en un<' tipo~ légal, : cmno,; señnln'dn 'i l)RA:; ISLAS: Enl cuantó a 
,.,.. , : !'.-:: '.··: .·: ·.-:. ,,_::}.M :/}: .:".:1: i ::º:'.~~- · :: ::.i,* "··'.··~:;:_;-,,/Y,;,v.:"'~.:;:tt:>·:;/7.~~::":,::\}/i:J,·~:;:?'."1\/;i:?'/?-·?·~·t·1':::._:";. i.:··· _,..... . 

~R111/8/Cl1N, ·constituye; u
1

n ;· de!Jeri jurídko 'de; nbstene~e; ;en ',tanto ; !rf ANDATO, 

. ·•.· 1 ·~on,st\1t~·~·~ .• ¿~~~7~¡e~hi<li.c~~e;~~¡~f ;,j'.~'~i:i~;%JfE}n,\~.~!,i~:.d1~i"\i~~·}f~tfr~~ q~e,la· • 
prohib1c1ón o el mandato; es una forma cultural .vnlorntivn 'del propio legislador en relación 

·•• oo~Í•oif<.~~~~iti~f ~it17!!J~,f~g~JmY¡i¡~~i~~r: 
·. ~d!E.li:,r:·~;~~~~!~~)~~f J;~f ¡~~;:~~, ·· ., 

· ' .· a).- El bien sirvé para la éreaCión· del tipo penalhio hay razón alguna · . 

·:;:~,~~:~,:::g~~~~i~ii~~1i.~1~~~''\ .•. 
b).- Sirve para iriterpretar el tipo penal, pues ni detei:tnúl bien o los. ' 

, : -):->; ... ~:>-.~.';::r,_'.;·{-;/;;J-.?)~:::::·;;.;:~\~:'·~,»~·5 : .. y1~;;:?,_0.:;·,-:;:·.<: 1>.\·; ~ -~< :: ·: ·· :: . _ > 
bienes jurídicamente protegidos; más. fácilmente;·. se, penetnira. i: en. la; RATIO., LEGIS del . · 
legislador. " " .;" ' .; ;;.:,,,; :• ...... ,: ••:.iC(~;~::·:J·•; <'.;.•. •• ~?C: '._. · . 

... ., •• oo.., ,. ~t.}éi1~~~~~~.~~;;~E~if ~ '""" 
'3,: su1irO ACTIVO. Es aquella ~~º~ª "(¡;¡~ª que' se encuentra 

~onnativnmente .cnpaéitada para concretar los elementos constituyentes del particular tipo 

legal. 

Los elementos constituyentes, son los siguientes: 

LA VOLUNTARIEDAD. Es una capacidad de conocer, de querer y de 

actuar con la finalidad de concretar los elementos objetivos no valorativos del particular 

· Íipo pena1:'en la comisión dolosa, o bien una capacidad de conocer y querer la actividad o 

60 Márquez Piñero, Rafael. Op. Cil. Pág. 213 
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inactividád que por ~ali~' del. deber del cuidado, produce la afectación del bien jurídico en 

la cor~isión cuÍpÓ~a: < •.•. ; 
LA: JMPUTAB/UDAD. Se entiende como una capacidad de 

conocimi~ntlly collio·~n~ cri~~cidad de motivación, en otras palabras, una capacidad de 

comprender los ~lcan~~s ~!iri ~~riducta concretadora de los elementos objetivos valorativos 

del partícula~(¡~ ~~~l·;~~d~~;;·é1' co~ocimiento de la especifica ilicitud de la conducta. 
: , -. ' :-- • ' ¡ -· -,;:,: ·~..,. _. ' - .! ·- ~- . ' - • . ' 

. "• : }•\ ;; Lá v~l~ntariedad y la imputabilidad son constitutivas de la capacidad 

síquica del -d~lito o'\a';ªid~d de delinquir dicha capacidad reside en la conciencia 

. ~~te~dida:;;~·~~¡~~¡~·i~~!i<lci'n~~rofi,siológico, constitutiva de un Estado de lucidez o de 
- , y-,_, - ;;~\';~· ·;':.;\· .':,. :~.:~;J%':r;·:{': '.:,.: -~ .. 

claridad mental que.capacita al individuo para darse cuenta de sí mismo y su entorno. 
• . ,,,,-: . . - ; c. ,. :'_,·, __ _ :::. '~: ;_>·_' 

•: if ' · ;'CALIDAD DE GARANTE. Es una relación directa, estrecha y 

. especi~I ;qu~ cii~t~ ~.;(;¿:(sujeto acti\'O del delito y el bien o los bines jurídicamente 

< . prot~~¡·d~s ~~·~1 ·;;;i~·;;;ii; {a'~alidad de garante deriva de la previa posición de garantía, en 

' ~ue~e~n¿J~nt~,i~~li~~d6:~i posible sujeto activo del delito por el beber frente al resto de 

· l~s i~te~r~~tes'.~Ó í~'·e:c,iriJ~jd¿d social. no es solamente un mero deber de acción y de 

.·• ~ancr~ ~LÍ~-r~l~~~~i~/u~ d~bcr de evitación del resultado tipificado. 

·• 'e(·,,: ,.;'. ',: )i~i~~~~ri 'puede encontrarse en las siguientes categorías fácticas y 

·. circuristanci~l~~:d~hÍ vid~~~múniuiria, pueden nacer: 
'., - ' ' '.';",.•e·' .. ,~:,:·> "'./;")---_<-:.-·.::,l:;.'··c';·,;"• 

,. <, ; ;a):_; Nonnas)urídic35 ex Ira penales, donde se incluyen las de derecho 

conslitudimirio y las icsohiciones'ci~ 1o's Tribunales . 

. , . . \}.~ .lJ~n ri~e~t~ción efectiva . 

. ·.ej.~ Un~'co~ciu~t~ :mterior peligrosa. 
·.··.·,.:,, ._,_ ' ·' 

: .d).- ES~cial~s comunidades de \'ida o de peligro. 

, , , CAklDAD ESPECIFICA, constituida por el conjunto de cualidades 

caructerizad~ras' del ~~}eq~~Íi~~ del delito, señala en el tipo, y que acatan las personas a 

quienes va dirigidÓ eÍ ~~~¿i~idci~ber juridico penal (servidores públicos). 

, :i,' }:C~LURAÚD,\D ESPECIFICA. füige la presencia de una autoría . "··>' ·; .. ;_:> ·:..:·-.. . .. 
materia necesaria mÍ\ltÍple/nsí: ul asociación delictuosa, el crimen organizado, la coalición 

'. ·, "• .. : ·','<".'. \'·.·. ,l".o. ·~ ... '· ·,- " 

de servidores públicos; la re,belión; I~ sedición, el motín. etc. 



SUJETO PASIVO. "Es d titulW. d~lbÍenjurídico pr~tegido en el tipo, 

se encuentra' en di,r~cta' rel~cipo co~ la prÓpi~·:sehi:!nÍica ' del ,iiien' 'o 'de • 'ºs bi~nes 

jurídicamente t~iel~d~~ .. ·i\":J,,r.;·, A;> .. ; .. · ',\¿ ;·t ·.;:.' }{{' . . . .. . .. 
e : Todo delito constituye una alteración' de lá convivencia social, pero 

es precis;mente.~i's~j~,t~·~~¡~~-dolÍd~~¡¡6~~~~rfi~~,;\~~1~'1idii~;~;~·¡rihr~J~~ inferldaa··· 

: la comunidad, .. '•
3

''';•'.'.' . ~>- ... ({f:~i'0'.'i;?J;"~~,j'.';1~1~:¿¡,;p;,';~'{~·:;\%r;;;{. 
·• · .. •.'' • ·' l¡' CAUDIÍD ES~ECIFICA, Entendidá'éóñio .él.: éoiíjuiitó'.ílé calidades - ~·-, :.:.- · -:~< :~·:H·-:: ··,:':::.;~,,~:t"·;;-.'-h:-'"--.:-.:\\ 1:<:-~·":'::.::<~t·~:·?;f-'t:~.~'t~~:;.;'.''.•<hf:·:.;·:t1::.;f~,-.'~.'.·'T:-: i t!.~V.::"-(·~-:-:-:: ":-e '.-,-; 

especific~s, .con~retiz~dorasdel .. sujetopasivo; en ... conexión,directa ·.con' la· n~turaleza del 

bien o de Íos bi:~~~fJ:u~~!~·~Te~,let~t~'.1;,~f~~f;·.]~iiiN~'{~.~J'.:1~~;!W~~0·,, <: :Y'.) ' ·, ·· . 
· . ,, :¿ PLURAUDAD ESPECIFICA;> Surge cuando el.legislador,en el tipo 

; ":: ·, .~/e ~;;~ •',; ":-,._'i/ .·. '; -.\:-~·:'>.'.!~\ /; ''.;'."~·;·"~./;~',/\::.~\\-~,;·¡•''.,';,:·" /.;;".-: ?J•i\-¡".':.\¡'~~' ~,,;:,::·,~·; .,,.\~;" <'.:J .. ].:/~'>: -: '. ._ ·Y 
penal, requiere' un"a' éiérta plurisubjedvidad pasiv~. como' en' el casó, del abortó; (articulo 

330) •. segund~< s~,¡;~~~;¿;! é~n~~i·i~1i~;;\cl.~( ª~~;¡¿ i~~~e~t~ ~·.· 'ª\ ~mjer ~inbarazada sin 

consentimiento y medi-~ri(¿ la violencia f!siéa y moral. ' 

. , . . · <Por l11ti~o EL OBJEI'Ó MATERIAL, Es el ente corpóreo sobre la que 

recae la conducta tipificada. 

G tipicidad es el fruto de un largo proceso cuya primera conquista 

estuvo represe~tÍlcla por la aceptación del principio de legalidad de los delitos y de las 

penas, se debe de considerar como su creador a ERNEST VON BEUNG, quien "propuso el 

aíiotegma de que no hay delito sin tipicidad y formulo toda una teoría de los tipos 

penales".62 

CONCEPTO DE TIPICIDAD. "La tipicidad es el estudio de los tipos 

penales, el tipo, a de entenderse como la abstracta descripción que el legislador hace de una 

conducta humana reprochable y punible'~.63 

La abstracción se refiere ·al conienidci general y ~mplió de la 
. ... :. · ,,:· ··-:· ":.:·.?'" ?;'.-;,i.-<~~<r:·.:).».:.:1/·' <'.~:·<. : .. :-;-;:;·:· . .;:, :. 

conducta normada para que dentro de su marco genemly,amplio"de la conducta,.y as! se 
... '." ' .. - ' ' _-.":'..:: .. ;:·:~"·.·-··:·\.~ .. f;·~);;'.::\'.',~,:;;:¡;-'.~.,'.;~:;~;;·,:;/~.:.:\:~:';.'..~·-r-~~.'-~·.< ·. 
adecue el smgular y concreto comportamiento: la:cónnotación: déscriptiva puntualiza el 

. . . ' .: · .. :·:· ,':.:, -.:.: ... '. _ ... :,._,:;:\~/.·{~ ;\ ·'.:·~";~/,'.~·~:{~!::~·~:-;,;,,~·.:·t_~j~;· ;·::. ".,,,·; .. · .. '' ··:-
carácter objetivodel tipo, algünas vfces a.pare.cen n~nniuivas y subjetivas: finalmente se 

. menciona que la éand~cta e~'p~riili,Íé~~~ffe~~wa·~ál~~¡-~¡á·~~-~~~pl~mentaria del tipo. 
· .•. : ~~."~-; ;\_·-· •. -,-- ._ ... _,1; -1, .'.:_:>· 

i"; 
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·Esto quiere dcicir; q'ue la tlpicidad se refiere a la regulación de hechos 

de la re~lldad social, én ~~~nto valoración jurldica, tales hechos suponen una inicial 

valoración acercade la ~nlinonnntivicb<l de laconducta, y en la medida que implica la 

viola~ión hr~~bC;,d; la ~~;roa penal, en un ámbito conceptual que se puede fundamentar en 

la tcoria del d~lit~ 'á có~tenido d~ realidad social del derecho, en cuanto al orden de 
;. . . '"'.. ·. ' 

regÚlaciÓ~'dfl~ ~~llducfu. hWÜana yde relación social, con el contenido nonnativo del 

propi~ d~r~~lt~:· \ ·. • · 

t~ :tip.icld~d recóge et contenido eminentemente dialéctico y de 

comunicación que in1plica ~l md~n jurídico, en cuanto orden de relación social. 
' ·. ·,. 

"El • derecho, en su' 'contenido de regulación ético social de la 

. conducta d~l ho~bre, de~trode ~u:ámbit~ situ~cional, a través de la tipicidad, reconoce a 

tod~ et orden jurldic~ CODJO un ~iiie~a ¡j~ 'vinculación y de relación social para la 

conviven~ia; y supone la interr~lacióri ~l~l d~ Ío~ individuos en un complejo de derechos 

y d¿beiesii.64 E~ ~ste orden sedan l~conduct~~qd~ Ía L,ey recoge y describe como típicas 

pe~ales dentrod~I áinbito siÍua~iri~nÍ id~ la' L6y pe~al, también recoge tales circunstancias y 
.•"• j • • • ;••' • ">•o .. "'J, • •: • • 

reglas de aplicación y éi1 lo individüá1;1a comunicación social deseada entre los individuos 

~ie~bio~ de'1~'sociédad, ~~~side~d~ d~e I~ perspectiva del contexto social. Es decir, el 

derecho soliie lab~e;d~ ;ü ~x~;~~ióri de 1J· voluntad social, precisa el marco de la relación 

social ~e~~sárlo ~~~~··1~ ~º~¿¡~~~~in.: ·. 

· • ; .c,0 :: ; ,¡E'1'?il~~~ho ·penal, más que como motivaciones personales 

. conro~;n·~¡ conl~~¡~-éF~iiio'i~dividuát de la conducta. 1as que en todo caso influyen so10 

pam'd·e·t~hi;iri~/'~i2r~~~.·d~.c~lp¡'que habrá de afectar para los efectos de la 
... ·-,, •. •'"', , .. ,_. .. - ''•'""•", ., ., . 

individÚalización'de,1a'pén~;'1o'qúe.le i~ieresa es la conduela misma, considerada desde la 

perspe~Úv~ éH~o·~ocl~l'\6~i~~i~~~Ó le irií~re~~la motivación del agente en la realización 

de sus conducta5; ~n reladón eón cr'gra'<lo'de culpabilidad del sujeto, que será relevante 

para la individuaÍización d~ I~ ~~~a.'~~;;¡ I~ rdev~nte para el derecho es la regulación social 
·.· .. -· ... ·,, .. · .... - .'\' .·.. . . . 

de la conducta hun1Ító~ c\i1~ solodébelleril'ar dé la pcrspec!il'a~tfoo • social. 
. : :" -, 

.. Mnlo Cnmacho, Gusíavo, ?•mho Penal. Edii Porrún: México 2000. Pág. 325 

61 Mnlo Cnmncho, Guslavo. D~;;;ch~ Penal. Pnne General. Edil. Porrúa. México 2000. Pág. 325 
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ELEMENTOS DE LA TIPICIDAD. 

Los elementos de la tipicidad son los siguientes, objetivos, 

nonnativos y subjetivos del tipo; en el ámbito de la tipicidad y también en el de lá 

antijuricidad: 

1.- ELEMENTOS DESCRIPITIVOS OBJETIVOS, son aquellos que 

pueden ser comprendidos y entendidos a través de la percepción de los sentidos. En la 

medida en que los elementos objetivos y materialmente visible son de más fácil 

comprensión por los sentidos. 

Los elementos descriptivos objetivos han tenido evolución en la 

doctrina penal, bajo In influencia del cientifismo y positivismo naturalista; primero se 

desarrollo de la orientación positivista del derecho penal; después, se desarrollo de la 

doctrina dogmática penal en su expresión casualista. 

Los elementos descriptivos objetivos son: 

La conducta; objetivo material; el resultado; circunstancias del lugar, 

tiempo,· modo y ocasión; bien jurfdico, que tiene un contenido a la vez, objetivo y 

nonnativo. 

2.- ELEMENTOS ·NORMATIVOS, "el elemento nonnativo implica 

· ··. una cierta .valoración nonnativa, sea cultur~l ·o Jurfdi~a,' que constituye la característica de 

los eleméntos normativos; lnicialment~ ~e consideró que sólo conceptos tales como el de 

· '~funelon~o pÍlbllco;', la ''agén~idaé, l~"~astidad'', implicaban elementos normativos".66 
.. -,· , , .. ' , .... -

· · después reconoéicronotros objetivos tales como hombre, mujer, 

'·•~uebÍ~,bie'ii, cosn,:étc. A diferencia de los elementos objetivos, los elementos normativos 

•. ~610 p~ed~n Jerc~niprendidos a tin~és d~ un cierto proceso de valoración socio-cultural, o 

.. bic~ de ~iiracter estrictamente jurldico, y de reconocimiento dependiendo de la existencia 

· ~·- del tipo delictivo de que se trate. 

3.- ELEMENTOS SUBJETIVOS, "dentro del estudio de la tipicidad es 

- 'relevante-determinar su rela~ión con el elemento subjetivo representado básicamente por el 

d~Ío o In 'culpa que ~in embargo, observa un contenido subjetivo con componentes 

el dolo se refiere precisamente a los elementos 

"Malo Camacho, Gustavo. Op. Cit. Pdg. 327 
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nonnativos'.'·h' 

Los.elementos objetivos, normativos y subje,tivosde la tipicidad se 

=~~.";L~~!~J~k1it~~~J$°."~:j:,;;,; .. """ 
En la tipicidad, el á~bitci fu~dÜ~e·~¡~' &riv~,d~ s~ •f unció~ de precisar y de determinar si 

los element~s d~sc~piiv~s; ~~jeti,~ÓS,' ·~o~~ti·~~s ',y subjetivos, que implica el 

compo~amie~;o d~ ~~ció~ y ~mlsió~, d.':~trci'cÍ~lá~bito en que se produce, ocasionando la 

inicializaciÓn () 1mest~ ell ~ligro ~u·~ l>ie'~ j~rfdico: previst~ en un tipo penal, en este 

ámbito del delito (el ámbito d~ I~ tipi~idad, como atribuibles a un detenninad~ tipo en la 
•"" · .. ·· - .' ·,._, . ' .·,. 

Ley penal. , El problemafun;entide_l~Íipici~d,in~ es elde la causalidad 

sino el de la posihiÚdad de at~buir u'~a ~orid~éí~:c~~~i~¿;;;d;¡~~ ~~ fui;hiio situacional a lo 
.,. - . . . ' . ' . . . , •.. ·:. ~· .. , .¡ .. ,. ..... ·". -- •. 

previsto enun tipci de la uíy penal'. Este anáHsis's·dige'soloa partir de que la conducta 

implique la le~ión n ún bien'j¿rldi~o'~;¿¡~gid~·~rl~'.Le~ penal, en el ámbito de la 
·. :. :' -.>''..:. -;·.:.:·.,-':; :::_\ ... \\·;'.:.:·,,:. ·\,;;:,··~~ \'[,::'~/ ,--;'._.: < .>':: ~ , 

tipicidad; en el entendido cómo antiiioiíiiatlvidad dé Já' éonducta; el concepto de la lesión va 

dejando'a s~l~o-:1~'·~~1~:~ciÓri·ci~firii~~~·;~bf~,J~ l~sión ~ bien jurídico, el cual será 

determinad~ solo e~ 1d;~n;ij~~~idii~c'u'.úi<ló'~~:su ~árác~er definitivo sobre la contradicción 

con el de~~ho' de 1~ cond~cia ~/~i~~ d~;é~in~: I~ existencia del delito en sentido estricto, o 
- ·.-.· '·.' .... , .. ,· .... · .,, 

injusto penal; 

La c~nducta en su' ámbito situacional, como también el resultado, 

tie~e un contenido propio .de carácter natural~ en el ámbito nonnativo, el tipo penal recoge 

la previsión de la conducta y en su caso el resultado (en los delitos de resultado material), 

como el contenido preceptivo de la norma penal, los cuales aparecen vinculados entre si por 

una relación de conexidad lógica, quedÍI por la existencia del nexo de causalidad entre uno 

y otro; "es evidente que. el concepto de relación causal no pueda ser normativa ya que 

corresponde a un nivel de lenguaje distinto".68 

En resumen cuando no.existe nexo de causalidad, es evidente que no 

pueda darse In tipi~idad, de la conducta, porque no se da una conducta respecto de la cual se 

61 Malo Camacho G_;tavo. O~: ~il: Pág. J27 y 328 

"Malo Camach.o Gust~vo. D~rccho, Penal Mexk:mo, cdit, Pornia. México 2000, Pág. 329 



pueda ufinnnr su ntribuibilidnd a un tip~ Íien~I que sob~ la base it~ un~ relaciÓri ~e 
conexidad lógica normativa In presencia de resultadoque a sido causada por aquella.-

En el ámbito dé In tipicidad, en el caso delos cl~litos d~ resultaÚ materiales necesario 

revisar tanto el conienido de la c~nducta, ~om~ tan;blé~' ~Í d~I resultado/en lu inteligencia 

de que en tal caso, es necesario previo ni examen;: no jurídico ni físico, que pennita 

plantearse la tipicidad del hecho, en un delito de res~ltndo matérial, se da por sentado que el 

i resultado causado corresponde a la conducta del agenie y solo se esta en posibilidad de 

· ¡ proceder I~ ntribuibilid~d de ese compÓrtnrnie~to. 
Ásimismo, la tipicidnd, dentro del ámbito de revisión inicial que le es 

propio, es nécesnri~ revi~ar la le~ión a_I bien jurídico ya que solo a5í es posible afinnar la 

antlnormatividad de_fo conducta' y en su caso de resultado, para afirmar en definitiva la 

posible existencia del delitó; 

DIVIDEN EN: 

CONTENIDO DE LA TIPICIDAD. 

1.- LOS PRESUPUESTOS DE LA CONDUC1'A TIPICA SE 

Bien jurídico, 

Tipo de la Ley penal 

Sujeto activo y pasivo 

Objeto material. 

a).- Bien jurídico, es determinada la relación social, dialéctica' y 

dimlmica. · . : .. 

b).- El tipo de la Ley penal, es el contenido que previene In c~~duc~a 
• .~ .. , ' • ' .. -'e' ... ; :'· • '• ' :;. . . • . ·• .•' .. '.. ' . ' . . . • ' . • 

prohibida u.,ordem;dapor, la,ley,\·conel,_~ri-_de 'protegerlos bienes jundicos' penalmente 

tuielados, ;ara 1~'sci!lurida~j~rÍtli~a;;~~ri~~ bá;ede la~o~~i;e~cÍa. , ' ' · . 

. ·· .·. _.·,_ _ ' ~~:-~.:-,--é)}s~m~~.'sujeto ~ctivoes In persona física que realiza la conducta 

· · -'típié~: sujet~-p~si_~º;~~mi~u1~~Ci6'i1Íiénjuridico protegido. 

'\)J)::'oiijeto material, es el ente físico material y corpóreo sobre el 

' cual recae ia'n~ción' de lu ~~nducta típica y, por lo mismo resulta más acertado atender su 

~studioco~~ el~~~~;~ típico, que como presupuesto. 
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. 2.-LOS ELEMENTOS DE LA CONDUCTA T/PJCA EN 

ANÁLISIS DE U TIPICIDAD: 

A).- Elementos objetivos son los siguientes: 

Sujeto activo 

Sujeto pasivo 

Objeto material 

Conducta de ac~ión' dolosa ... ' .. ·. 

Resultado matenal. : , . <·· • 

Circunstancias y .m~dio dé la acción típica: 
· M~di~~ ':.::.:~- ,~::-·~-,,\ ~- , . 
. · Ci~~~~tt;~i·~ d~ ~lempo; lugar, ocasión y mooo. 

·. ~).- El¡me~t~s· ~ó~á;iv~s: Exige ser objeto de análisis en tá 
., . '.· .. , ... ·.:·,~;··.::\ .. .,~;-:.\1'j",:L'·· .. :·:':·.·> ·:.··. ' . ;. 1:.>'·._ .. 

tipicidnd y debe ajustarse la conducta para ser típica, es previsto en el tipo de· la noima 
,· 1 • •'· •¡•·:-.··•.-.·. . . . ' · ... ''· ,., . 

penal y consiste en' eÍ deber jÚódico: El. contenido del elemenio nonnativo del tipo,' eñ ,; · 

tipicidad.es·l~ ... e~p~~ió~ %isin~.de la valoración normativa penal, en retociÓn ~~n la 
tipicidad~is~~~< (,:'}''•·· . . . '"''. , . 

::\\. ' ··C)>;Elementos normativos específicos. Exigen de .una· cienil 

valoraciÓ~ 6ultu;át~"JurfdÍ~a y que por lo mismo son identificados ~~mo el~~eritos . 

' 1.9.'. ANTJJURJÓDAD. 

· ORIGEN NORMATIVO Y ANTINORMATIVIDAD PEN1\L. 

. . :,·y.::· Hen'ios venido haciendo referencia a la tipicidad como el primer 

moment~ ~bjet~ de estudio, a ~serva de precisar su contenido antijuricidad es contmdecir 

el ordenjurldico: .. 

. .·: .· . D~ntro de la tipicidud observamos que era la antinormutividud: El 

ámbito de In prohibición o de mandato que implica él deber ser de la nonnu penal. El orden 

juódico se ha i·enido reconociendo como un orden de regulación de la conducta humana, 

sino 'mlís bien una regulación en función de la protección de los bienes de los miembros de 

In comunidad social, en relación con el fin del derecho que es la seguridad juódica. 
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... -. , ' 

objetivo primario del dérecho señala .los tipos legales, :·y a través de los tipos penales el 

estado expresá q~e 'cond.uctas están fuera de hi'libertad ·de acción de los fodividuos 

miembros de lac~munidad: lo que signifi~ii un árnbiio espedfico del sentido poÍíti~o".69 
•. "La antijurlcidad a difc~n~ia de Ia\ipicid~d, tiene un .. ámbito de 

·valoraciones, y es diverso del sentido de la valo;ación ini~ial del~ rionn~' ~~~:riá~e~on esta 

y frente ª su violación gene~ª 1a antinoÍmadvid~d.propi~· de:H ti;lcid;d,, cJa~it~ ~º opera 

alguna causa de átiplcidad''.7º .·· ....•. • ..•.••.. \''·'.;:¿;, .~:;·.·· >: · .. J.; ';~ · · · •.. 
. . En l~ antijuricidad se obs~~~~ú~ ~i'~~~pl~'brd~llJ~ridlcose ve en la 

necesidad de· re~~n~:r ,¿tros .v~!~f:~.i~B~~1~;f~:iff ~7~~~ .. ~~E}\~~~: .1i/.~~o~~ a su 
autodefensa; Qué nadie esta obligado y qué dentro de Ciertas circunsiancias cuando el 

Estado e~ su cará~teí'de ~~~á~i~ri~d~ l~·~~i~dad p~ra salvagu~rd~ i~s iritereses, ya que 

no es ¡iosibI{ritendei· llÍ: llec
0

esidad de reconocer que la persona, tiene el derecho de 

def~nders~ ~ d~ ;;~·~rmitli~u~ sus bienes sean afectados. 

El orden jurídico, no solo es un orden normativo en sentido estricto, 

es dei:lr, integrado por normas que imponen deberes sino que el derecho es conformado por 

taltiPod~ n~~ás, reglas permisivas que implican el directo reconocimiento de derechos. 

·. A diferencia de la tipicidad cuyo campo es específicamente de Derecho penal y de aquí se 

expli~a s~ ~entido especifico de normación de la conducta social. 

El sentido de la anormatividad penal, para la antijuricidad, por el 

contrario,'"su ámbito está conformado por varias ramas del derecho, tanto civil, penal, 

. • l.~borai,' · ~dministrativo, agrario, constitucional, procesal, parn reconocer en todo su 

conjunt~ lo~ d~beres y límites penales".71 

EVOLUCION lllSTORICA GENERAL DE LA 1\NTIJURICIDAD. 

·.::. Ln antijuricidad aparece reconocida, implícitamente desde los 

prim~ros autore~ q~e· fÓÍmaron la doctrina a partir de la nuevas legislaciones penales. 

· "Malo Cnmacho Gús1avo. Derecho Penal Mexicano. Edil. Porrúa. México 2000. Pág. 403 

10 Ma;~ t~~~cho G~slavo; Op. Cil. Pág. 403 
11. Malo Camaého. Gus1avo. Op. Cil. Pág. 405 
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. El concepto inicial. de la antijuricidad, dentro de un esquema por 

LIZT, "a principios d~I ~i~I~ XX,' quien con la iníluencia del positivismo se refiere a la 

conducta, la ~ntij~rlcidad; l~:~~lpabilidad y la punibilidad, dando origen a la orientación 

sistemática 'y que d~~puÚsé~6n~erÍa ~orno el causalismo naturalista". 72 

<• ··'..",' •••• ; 'V.";,,• .·· ' 

:•::> P~o 'después la leona del tipo presentada por BELJNG, con un 

análisis nuevo se:c.óÍiformo eón la coÍlducta, tipicidad, antijuricidad y la culpabilid,ad. 

:· "C~~ 'ét, contenido diferente en cada uno de estos momentos, se 

- desarrolla~n ias poii~¡~~~~-si-~t~máticas, en general, recogidas en el causalismo valorativo, 

para deseliibocar e~ ~I fi~~l¡;~o, en la orientación de la acción social y en el funcionalismo 

.. p~lítico ~~~¡·, ¡;;;';;'ieñ~lar g~ndes rubros"73, 
"'•í"<¡' .·,·· ., 

· · ' ' En t.odas se reconoce la presencia de la antijuricidad con un contenido 

·En el campo de la antijuricidad, la autorización, la pennisión o el 

·, pennlso, pára iiét~á~ solo en esas circunstancias aparece no como una recomendación social 

acércá deÍ actuar ~ócial; sino solo como el reconocimiento de un derecho que la persona 

tiene p~a n~i~~r:i 
' ' { ·¿ . .;~ ll~ti]uricidad se subsume denlro del juicio general de la 

tipicidad, ~s d~c;·r, s0

i I~ col1duéta ~ afinna como típiéa y antinonnativa es porque es la 

~ontraria al de~~h~y p~r \arito esiá ~o~siderado y~ 'a la antijuricidad. a la que se subsume 

· éoncibie~do ~'tas c~¿sa~ de j·~~Íinci~~Íó~ ~orno caus~ de ~tipicidad".7~ 
. ·.·· ' r\;•' -N~Cl~N i..j~~jÚri~iJad es lo contrario al derecho. El ámbito penal 

raclica en contrariar lo cstabted~o en la noima jurldica. 

. - :\: :. , CAkNEWITI señala que lo antijurídico es el adjetivo, en tanto que 

mÍtijuÍicidatl es lo susú;ntiÍ•o;ndemás ~a el autor antes méncionadojulidico es lo que esta 
conforme a 0

der~chó.' ~ ' ' ' ,i, > ' 
. . . ' ; DEFtNICIÓN.· La antijuricidad es un concepto negativo, un anti, 

lógi~améntc ~xist~ 'clificJit~d; pafri dar'sobre ella una idea positiva: comúnmente es lo 

c~ntrari'ci ~ derech~. ·'' ¡ '' .__ ' ' 
' ' 

''Mató CamachÓ, Gustavo, Op: Cit; P4g.:405 
"Malo Camacho, Gustavo. Op.'cit. P4g; 405 
".Mal Cámacho, Gustavo. Op. Cit. P4g. 406 

if.~lS CCR 
JAU.A t·E. Qi;GEN 
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bi~ÍNICIÓN DEL CODIGO PENAL DE 1871. "El delito implicaba 

In violación de laÍéy"·p~-nal, haciendo lo que ella prohíbe o dejando de hacer lo que 

ordenll''. 75 ' 

CARRARA define el delito como In infracción n la ley del estado que 

' -•-promulga para In segúridad de! todos y cada uno de los ciudadanos, que resultan de un neto 

moralmente imputable y políticamente dañoso. En 1872, se escribió In celebre teoría de las 

- --11~nnÍls, y en ella se advierte que de acuerdo con la estructura 'de ,las nonnas relativas a los 

deÍit~s. ln conducta humana no contradice tales disposi\ivcís, sin~ qÜereali~n el presupuesto 

contenido en el mandamiento y obtiene una conclusión~ qu~·s~'resume en los ténninos 

siguientes; el delito no viola la descripción 'sino qJ~ ¡~ ;~~ú~~. í~ cit~ vi~la es la n~nna 
, subyacente en el dispositivo. , · ; ' ' • .. ·y;;;'/)>,\ . \·· .. ···-

DEFINICIÓN DE u.. Nir/JuíiiCio'Av.·s~i6n: cÁRios B1No1Na, 

"es la infracción de la ~y del-e~t~do. 'Á'd~~át~~~~tb~~tj~~:i d~ii;~d~i;iíd ~~~tiáÍio a la· 
. -.. ,· ···,·-":: · .... :·: \·';·:!:.~.·,-;·.,. ·.·Y:'·~r::;:>·"-'."~:.::':'.;.';·,1·•-c)·>'·:.~·.·,,,.,_·:' ·-:":- .,_::·~_·:::,··:·- : 

Ley, sino más bien el acto que se ajÚstÍI 'á IÓ previsto en la Ley Penal".7.6 
·_ ·, .. ' ... ""' . - .. .,. --" ·-····,•-'..,. 

, . .. 'FERNANDO CASTELUNOS TENA; men~lona qüelá ÍuÍtijuricidad 

. :zz¡~E!:t~f ¡~~!~t~,~~~~~)~~¡I~n 
. '¡"_.' ,.:,. • ;·f-~--· ... ,, ;··.·~ _·,\ \·.'· ·~· -

.... · ' MAYER,; ~e~ala' ,·~:~Sfa\ dñ[;¡~ri~l~ad es ···la 

cont;adicdón ª 1as nonnas cu1túín.1eses;ab1~cida; porei~~~í¿¡;¿/¡;ª~ª-~~YE~:' 'ª-~º~ª 

::::f¿·:~E:~~~~:.'.~~i:i~fr~{~lIT1í1t'.:: 
· condu.cta untij~rÍdica yc~ncluyc que.lo ~~ii)urldic~'dc 1ri·~ci'ndÜ~tá ~{1~ 2~n;;adÍ~ción ~. úna 

··~ao:i~nc~:~~::~io~::tc:i:~~11'~~-{~::~i~s~'.,s·"1;;~;i}~·:'.e~Ífe0~s 
1

·q~~·- p~¿de.n •aparecer 

"--·. · · · ·-·. · :. ·::·r,: :_~, .r" · . ;·\::-':·~·~·.:_'.!_·:·:~~/'.; .. /)}:::. 
:>:'./;::,~ .. (' .. '. .. . ... ,.<':<.··.:~ <:· .. ·~· 

·\· .. : .. · __________ :·:-¡ 'e;·;'' 

" Gonzálei Quin1aniÍta; José A11úíii: ~;éch¿ Pe~ai iii;;cáno: Edii. Pomla; Mé~ico t 997: Pág, 300 
16 Cas1ellanos Tena, Fernando, Linéiimleritos Elenienialés de Derecho Penal. Edi1: Po mía: Méxko 1997, 

· Pág.t79 ..... :· • 1::.: ,•:.". ·: '->,• : .. -',.:•·• • .. ,-:, · .•. • :•;.:: :· ._ ......... ·:·1.".'_··:: .'; '.: • 
, 
11 Máiquez Piñero, Rafael. Derechó Penal_. Parte General. Edi1._TriUas. México 200t .. Pág. t95 
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.. ,', 

····La nonna de cultural no presupone un concepto mela-jurídico aunque 

si supralegal: En térffii~os ;imilares oon relación al actuar antijurídico, se afinna que obra 

antijurídicamenlequi~n co~lradiée las nonnas objetivas del derecho las que se convierte así 
1: .. ,:: ... , 

en nóimas de valoración: . .'' ; 
\,.: 

<. /· ' ' ':~;ErÍ el :ámbito penál la antijuricictad viene a ser preciSameñte ese 

•· mandat~ d~;crl;o'por ¿¡·~ifiid~· ~~jci I~ obli~ciÓn para ei ¡m"nicül;n_ ci~ ~b~;nerse 
:rcalizn~ió~·;;}s> ·• ···· : : ,:_/ ' 

.. . . . '':;·~ P~~ tanto, mediante una conducta antijurídica se contradice el deber 

de absl~~ciÓn '<l~~j;~~~ión (~c~lón:~ o~isión) de la parte descriptiva del tipo, mismo que se 

. encuent'm s~byac~~l~ 'é'n' la ¡;;rte s~ncionadora. 
· : : . (' .·:'i:iiT~d~ lo objeti\ll corresponde a la antijuricidad y todo lo subjetivo a 

. la c~lpabilldad. l'i;a valorar su condocta en la fase puramente externa, puede afinnarse que 

· n~ :cs~n eletne~t~!~i~~ un medio para descubrir la ilicitud, si el objeto de la valoración es 

él animo lubri~(J 
0

e~ ~í, puede afif111315e que se trata de un problema de culpabilidad y se 

'· .· e~;árÓ dent;¡; del~nsamiento en el cual se puede prescindir de tal planteamiento, ya que el 

· · . p~eténdid~ p~bl<Íma se resuelve con la temática del tipo. 
-='--o--;-:.,o· -,_ 

• ; ·, La ·antijuricidad penal se encuentra en él porque el legislador 

preten.de la protección del bien jurídico referido en la hipólesis penal. Dentro de este man:o 

,'dé ncciÓnse e'ncu¿n!Ía el terreno de la lícitud, con un trafico jurídico acorde en consenso y 

·· .. ac~pt;clón pá;á ll~~aru cabo las conductas que son admitidas dentro del núcleo social y 

.. pe~i;idas:cll,10. absCiiuto, sin recriminación alguna por el orégano detentador de la 

•. ~oluniu~ c~l.~cti~h\
0

,'ct.~tad~ al rio darse cuenta de la actuación dentro de los límites para 

penct(a~· en'ia iÚ~itud, con~i.<le~ánOO;e esta área como antijuricidad. Esto último es un 

. · .. · .... i:~ncebto t~t~HzÜJ¿i ~J~ ~bh~~ 1mlo el d~recho o cualquier acto o hecho. La antijuricidad 

· ·. ' . es ~ná' reÍaciÓ~d~:d~n~i~ii~did ·del h~ho.cÓri el ordénamiento jurídico como unidad. 

, . ~ ::? ·'11• fonn~~:ás ini¿~sa de ilicitud trae como consecuencia una sanción 

·· • ~~~:~l~~7rs ~ttr~~~~!i1f:~~r~:~:s::i~0: ~::e::: :~~1:~::u~:ª s: :~~:t::ª~~::¡'. 
· ilicitÚd . ~~Ü1;. ·~.~c~~t~'C~~!ilíJn;.5~ ~rrio antijuricidad tipificada o con más propiedad, 

.aludi¿~do ~•la ~o~d~~\Ü'i~tijJ~diba, en una acción típica que no está justificada, ya que se 
: ··' .. ,._ :)~.;, ·.·,·<···.· ... ;.,~i:::'.:_:·: 
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lrala de la realización de un tipo de comisión o de omisión, o de un tipo doloso o culposo, 

In nntijuricidad consiste en la falla de autorización de la acción típica".19 

En síntesis: In nnlijuricidad en el ámbito pennlizndor, debe ser en 

gran parte conslde;Üda' l~ esen~ln del derecho penal definiéndola como la valoración de 

rechazo para proll·i~i~ cd;;portamientos mediante la especifica manife~lación legislada del 

estado'orde~a~~h~~¿ionnr a quienes pueden afectar los diversos interés materiales o 

inniáteriales, ~~~i~~~~s· pÍioritarinmenle para la vida individual o comunitaria, para crear 

los tip¿s pe~~l~s;".~~~c~ptuados cono fonnn de conducta recriminnbles, los cuales se 

encuentnm e~·el\'~ódigo pu~itivo han sido forjados para proteger bi,enes juódicos 

fundamentaies ~~~la·c~rnunidad humana. ·· ~· .· ... 

. . · i Los éompoÍtamlentos descriiós ~stán san~¡¿~ados para todos aquellos 

·, que incidan para su c~mporta~iento. Esios tipos consisten ¡~ la descripción de 

coíllport~rnieni~s ~c'r~~d~~s~e ,pená,se enc~~ntra instituido e integrados a . la ley en fonna 

objetiva, al ~~ge~~¿s~.~5i{ii~ió~ f~;~rapor el posible sujeto activo. 

·LÁANTÚURIÓDAD EN SENTIDO FORMAL Y MATERIAL. 
-~ ,'''..'.: ·.: •... _,¿_~:,_~ 

;_ ';>. :,~,:: s,T-'.-~:anrma. 9Ue un neto es ronnn1mente antijurídico cuando su 

· . condici?n cie''.irpi~~ ,une' In de no estar especialmente justificado por la concurrencia de 

alguna de. las i:i~unstimcins de tal naturaleza que la ley .contempla. Por tanto, "la 

.. ··. antijuricid~d f¿,r~í~lpo ~s mÓs que In oposición entre un hecho y el ordenamiento juódico

. positiv~'. jui~ioqu~~ii consta en el modo expuesto''.8º 
· ... ' >: J ;. i..; ~nliju~cidad fonnal es una consecuencia del principio de 'legalidad 

dominante e~ i~s)¿gfslácio~es cii111innles; donde dicho principio de legalidad dominante, 

· ... no ~s1~vi~c~te
0

'~1 '~1ite~~: id~ le~nlidud,prevnlecerá In antijuricidndrnnterinl. En el derecho 

fü~i~~j~~~~~~;~i~~~!t.~11.::: 
:::··~· .. ,".'.: '; ;.'..:~ > ... ·>, 

;·:·;;',\:··· 
.:·;·.;.- ·,: ,-1:,, ' 

" Gonwlei Quintanilla, 1oié Arturo':· D~r~cho P~·nal Mcxicario. Edil. Porrúa: México l 997. Pág .. 306 

.0 oJnz~l~~ Q~int;~Úl~,Jo;é~;mi~. 6p: ~i;.Pdg. 407 ··. 
,· ~ ·~ \ 
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· El • c·ónienldo . FORMAL ·DE• LA 1\NTJJURICIDAD se reafinnó 

precisamente en los límites foi11lates de 1.n contradicción de In conducta típica con el orden 

juiídico; en cu~nia ~i~l~ció~ d~ l~ Ley~·¡~ vez; ni lesionar el bien juridico, causaba un daño 

·· materi~l físfcim;~~te ~erc~ptibl~, ni ii;;~o~ :én los delitos de resultado material. 
; _,-.-. - .. ·--,-,. ,, .. -:. 

_. ,,_··:' \'.;.:~\:'.:;::¿N-,SENr1Dd.'ifÁTERÍAL se dice que una acción es nntijuridica; 
• ;.',.·· ',~(.}•_',.,~;,•'A>..:_.,;_• .~_i <• • • • ",; 

cuando ~nbierido . trmísgredido una norma · tiositiva lesiona o pone en peligro un: bien 

juÍídiccí q~e ~I d~rich~ d~bc; ~r:i.cger: o sen que es la contradicción a los intereses 

colectivos:·.·:• . ·:< ~i'co~cepto de la nntijuricidad en sentido material, vale record~, que 

al ham m~ncióri ~e l~ ~voÍución histórica del derecho, durante In segunda mit~d del siglo 

pasado y como éónsecuencia de la filosofía del positivismo, se manifestó el inteiés por las . . ·,, , ,. - } .. ·• 

ciencias natumlisticas, que también llevó al derecho a estudiar ni: delito: desde tal 

perspc¿liva, g~nerando a la vez el interés por el estudio del delincuente des<li la perspectiv~ 
~ntropológica, sociológica y criminológica, es decir, "el intérés ~e orientó másquepór el 

estudio de la ley, por el del delincuente y después por el deÍ hdnibre que est~ ~pres~rita".81 . 
,_ . ' , . . .... ; ",; ~ . ; . - ' . ' ·'·. -.. ·. . 

V/LlALOBOS.· Señala que ~·Ja infracción de fas leyes significa una 
.- -- .- .... · ____ ,.,.· .. -, .. ,-·-·-·- -:·.-··;·,.; .. , ; - -

antijuricidad fonnul y el quebrantamiento de lasnor:miis'que 1.as leyes inter¡Írétan constiiuye ·. 

la nntijuricid~d malerial~'.S2,Si Íoda ~i~dad'i~ici'illü~i~~jroiiiiáímenle es pa~fijar las 

normas ne~esari~s· para la vida del giÜ~y'p~i~il~(~j E;tad~ pr~cl~asus leyes en donde 

da forma tan~iblc á di~h~~ ~orm;s'.' .. ·•>> ~ ' 
. . " ·. ;' .. " ~ 

'i. 

··,.'¡ f•, ·~¿·' .. 
CRITERIOS DE LA ANT/JURJC/DAD. 

En la 'nntijurlcidad surgen dos corrientes: 
... "¡·· . • . . ', 

·• La objeiiva, que considera por exigencias sistemáticas vinculado lo 

injtisto, lo antijurídico, o la contradicción del acto con la nonna, sin necesidad de verificar 

si el ~gente obr~de ma~ern cuÍpable . 

. 11 Mofo Cáin.icho Gustavo. Derecho Penal Me.ticano. Edil. Ponúa. México 2000. Pág. 407 

u Ca;t~H;no; Te~a, :Fernando. Lineamientos Elemenlalcs de Derecho Penal. Edit Porrúa. Mé,ico 2001. Pi•. 
~··. .. . 
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•.La s~~j~Ú~a; 'que para, •.. decir. lo aritijurfdiéo pretende previamente 

analizar si en la éoridúét~ del ;ujeto'aétivo hubo doló o' culpa, así como capacidad para 
obrarc~lpos~ente, ', ·>~ ,\ :;,,.. y' · .. , > ; 

, .. ,, º,.;.~~:~r*W~~;r~ii~~::~z~:::;::; 
el dolo, sino eidebef de no vioi~rhis no~as, El mae~troseñaln que elaspecto objetivo la 

~:E::t;~;f ~W~i!&~~~~f]t,~· 
cognoscitiva, cori. 1.0 desérito,:sin valor(tipicida~); después)a valorización objetiva con la 

nomia (a~tijuricidad) y ·~~r úitini~. el juicÍo d¿ ~pr~h~ (culpabilid~d)", u , , .. 

' ~~'ari~i,~u~ í~ antijuricidad objetiva puede sintetizar ¡~ Clpillió~ al 

decir: una acción e~ ll~tiJu'rlcii~acu~ndo contradice las nonnas objetivas del derecho, est~ se 

concibe 'como ~n~ ord~~~6icí~ objetiva dé in vida, y lo injusto (lo antijurídico), como una 

lesión de dic~~·o;dcinaíliientó. El clereét10 e~i;te para garantizar una 'co~vivéncia externa 

ordenada, d~ ¡()5 q~~ ~stá~ so~~;idos ~el; El objeto de la voiuntad jurlclica ordenadora es la· 

detennin'ación de. tci'que .. es confonne ni ordenjurfdiéo y de lo que· lo contradice, esta 
· .. ',,"'"'''· ·. ·• ·-> .• •·.,,1,". '•' • ·· ... ,,. . . ' ' .. :· '' -

detenninacióri Íiene lugar' en virtud de las normas dé derecho; que' por ello aparecen como 
·''" 1· - • 

rionnas objetivas. de\vnlóración, ·comojuicio~ 'sobie.·deiénninados acontecimientos y 

·.·.:::~E::::.~::f :B~t~~~~~~E;;~;t· ,, 
· · .·· ·. • La anujunc1dad en s~nudo;'.ObJet¡vor debe ent~nderse; como el 

apegado a la.s constancias proc~sale~'. quü~Sl;?~é~n~~i;f i1~.~:~~'.}~'.~&~:Y~H'd~z d~ l~s 
consideraciones. De toda duda de fundamentación y· motivación; acerca de la tipicidud y de 

· laantijuricidad misma, .·· .. ·· .•.••. ;i.Eg.:·~L ... :,.'i!\}.~?.;~:~·'.':',.,y¡>¡> :· .. ·. 
En síntesis, se refiere a la afinnación'de·ser.ln antijuricidad un juicio 

• ,.,'. · i 1, .~o/ '··<:.:~:'· :: ·:·: \'.;~?'"' 4-''.'·:·,;:. '! :~'.~ 1-'.'~ >'·'~.i· ·•·'.:·-" ' .. ·! <' ;', .-. ~. <· :~ '~:• · ', '; 
de carácter subjetivo; lá antijllricÍdúd infpliC~ "u~';j~iéi~I¡lie' ¡Í~r/Elfiiní~ 's~·. ;cfii:[i;' ~ lás 

.. _· : .. . _-·>:,,, .. ~~\::-«c'_-!.¿~l1:,:~:~~i;;J!:~)(( ~-h~,-:/;':G:~~~,,'2,::~·'.·.;~:~~f.>'.:::~'~-'.-:;~~; :~_./.-:~~--t·:-:)>>:_.,:·.:.--: ···· .. 
características de s.u valoración; desde la perspe~t!vu ~e q~i~n.vnlora .. supone un juicio que 

·~~::ª;:~ª:b~!:v~1e~e:º .... ·ª.·.·.•.:.··.·.~.·.: ... ~i.~.·¡ijº.~iii·Q~ij~~~f i\~~1h~utr~~~~~·0a1~!u~~h:;:ir:~ · .·.· 
- ·- \:!,,.)'.:.:,: 

------"'----·'--'_ .. _,,.·,r· :::;·';~~ J' i''~ -;.':·,~--~ ' <<\'}>\:< '.:"'¡'_~:_._:~·.:·:.-'·; 

"Márquez Pii\er~: RnfaCi. orirccho'rcnal. r~nc C;,"~crát. Edi1: iriuas: México 2oiit: i>48: t97 ' 
'•_ ,e,~ .. •, .. :.': ;, ,', ~,\:' ~·.''."· . , . ,_. 1'.;'~. '•'« · 

•.:. . ·:.~ ·.:.:; '/~:?.'~~?·,~ :·; i::',, 
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naturnlmenic úha cierta ~~~j~tivi~d es ~ropi~ de ia libre discrecionalidad del órgano de 

jurisdicdón ¡ieio tal disereciíínalidad debC estar apoyada en cienos elementos que le 

·· · J>ennitan unj~i~io objeti~o y ~o subjetivo, 

"Lii antijuricidad implica una valoración que ya desde la tipicidad 

' dmtiene''¿íérÍos aspectos de carácter subjetivo; los denominados elementos subjetivos del 

'tip¡;;· (~1 querer d~ I~ conducta típica), como también de carácter normativo; en el campo de 
•:;<:,··· .. . 

. la aritijuricidad, él análisis de las justiticaciones o causas de justificación, que naturalmente 

\c~iie'n,~l,·estudio sobre los elementos subjetivos de esas causas de justilicación".11-1 

También las normas jurídicas pretenden ser ordenadoras de la 

c~~viv~ncia. Est~ d?ble carácter Guicio de valor y regla de determinación), hablar sobre la 

. nat~raleza objetiva o subjetivade la ~ntijuricidad y, si con los elementos subjetivos se 

. inta~~) la c~lp~b(lidnd. porser un fu-ea del componamiento subjetivo. Pues ante la 

·. ~xi~t~~~i~ e~:~I ~lpo
0

d~·tai~s element~.'.·si~plemente debemos deducir que el legislador los 

·•· inCl~fÓ~omci Í~l~Ne'~·~d'ulci~dé 1·~oriici6n respectivo incorporo actitudes al marco de 

la cul~~bilid~2o~ ·i~iá 'ro~~ la antijuricidad constituye juicio de reproche sobre una 
. ;_. ·' ~ />"° .·, .> :.:·::"'º" , .. ·. ·. 

conducui enlii médida en que ella l'ulnera sin derecho algún interés social y jurídicamente 

t~t~ladó;G ¿~lp~~flid~d en ciunbio, apunta hacia la persona en cuanto muestrJ voluntad de 
.. ·.' ' ' ' , . ',., . =~ .. '·--, . 

áctuaren"seritidódivCrso al obligado. 

Con esta distinción no se pretende realizar una ilógica, entre la 

'.·· cond~~Í~::y. el sujeto, sino puntualizar el carácter preponderantemente objetil'o de la 

... Ít~tiJuricidad y el s~bjetivo personal de la culpabilidad. 

1.10.- CULP1IBILJDAD. 

EVOLUCIÓN DEL CONCEPTO DE CULPABILIDAD. 

La culpabilidad hu sido considerada, en las épocas más antiguas, 

"como la punición del hecho dañoso. atendió al nexo objetivo existente entre la conducta 

del autor y el resultado" ,85 l.:J responsabilidad tu1·0 un carácter exclusivamente objetivo, 

siendo I~ lesión ~ el daño causado por la legitimación de su punibilidad. Posterionnente 

14 Molo c;miichó, GÚs1avÓ. Derecho Penol Mexicano, Edil. Porrúa. México 2000. Pág . .¡ 1 t 
~ J 1._ • ·,' .:-.. '. :._· • _; .' •• ' '~; ~ : .. - ~ ¡ . ' 

· 
1 P~vón Vasconcel?s.; Francisco. Manual de Derecho Penol. Edil. Pomi3. México 2001. Pág . .¡()() 
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toma en cuenÍa ~~rimir y castigar el hecho, para fincar la responsabilidad del daño con su 

autor, el c~lli Mi~ ~ciri~istlr en la previsión del evento y la voluntariedad de causación,, 

; >. 'Ú ,{E~ el primitivo derecho punitivo, fundado en el principio de la 
- "' .· ' .. ~ -.~· •:. ·-·-· . ' 

· venganza de. la sallgre' y·. Ja composición, fue del todo desconocida la exigencia ·de· la. 

culpabÍildadpa~ilJ~¡¡~iíó~de lós hechos considerados ilícitos. ·. ·,; · · ; '· 

. , ·.·. '. :; El de~cho romano, vino a consagrar la concurrenciadei cl~lopara · 

los delito~ públicri;, ~i~~¡~ que para la punición de los delit~s priv~dos · 6~ri~ideró 'la 

···:::;~líi~~~f ~i~i~~=~::,:::: 
· que fundamentan la reprochabilidad personal de la conduela antijurídica,' · 

· ,,. '} • '.(:caiVciPió.>;·c:·~1;~bilici~cPes·~Y~;~1ie'h~cho á una persona por 

.'.;~~~~~~~~i~7~~~~~·:~::::: 
· · Operación m~ntal en I~ que rnlervm1eron cons~1enle y libre las esferas rnleiectivas, afectivas 

'~tl11illf ilii~i~~f~~ 
. ..•• . • . .•.. : •, VELATREV/NO, lacuipa~ilidad e~ eleiemento subjetivo del delito y 

nexo intelectual y 



eventualmente, peroacae¿ido porla oÍnis.ión ?cias cautelas o precauciones éxigÍdas por el 

Estado. ''Por e_Ilo ~on~ide~aioo,~ a _la culp~biÜdá~ ~ornó el ne~o i~teÍectual y emocional que 

lig~ al s~jetoci;ii su áct~';.88 ., _ 

'{.vii.LAwBOS.- "La culpabilidad, consiste en el desprecio del sujeto 

por el ~r<lcin jurldi:~~ ;~p;;r l~s mandatos y prohibiciones que tienden a constituirlo y 

ccillserv~rl~º •. ~l º\ulpabiÚdad se forma por dos elementos: una actitud psicológica del 

· -·· ~uJeiO, collD<;ida,'c~rrÍo siiuación de hecho de la culpabilidad; y una valoración nonnatil'a de 

· Ia ml¿m~f q~~-~;~d~é~ el rep1-0che por encontrar al sujeto en oposición o en pugna con el 

·.- deie~lló y clJ~ ~~~ ~bliga~i'6nes personales . 
• \ ,.-;: .,,~ 1- --.: .,_. ) , 

::;- : · · · , ·.;; uis tra_tadistas pasan a definir la culpabilidad, genéricamente, como 

el_ desp~clo ~elsujdt?_ par el i:irdén jurídico y por los mandatos y prohibiciones que tienden 

} c~~stit~irl.~'.~:.co~tt~:f lt~ct~ sériÍido, WEill.EL, • ~ñala l~ culp~bilidad 
> , reprol:habiÚd~'iJ; é~Üd~d·~·;¡;e~-lfica dldesv~lorar' que convlerté ~l acto de voluntad en Ún 
. -··' :·,,· -' ·,-_,-;:;,, ¡·~>', •.. _,·- ·'.:) ·. -· ,,_· ,» ' .. ,: _.~1.·.-- .:,,.,.··: 

c~;;~rt;~i~~~¡i~dit.;_. 11- ~ _,00' 
) ;;, ; \, ..• , .';_R~_P,,RO<;HE.: (es aprobación), expresa. 'lAFFARON/, el sentido del 

reproche' de íil' ~~lpabÍlidád.· Ál respeto y sohre la base de contar con elementos de prueba 
¡ :'- ·.' :. '.<. · .. /i. <'::'.:\~;:~~?:='t~f-: >)" -~:>:.\ ·.' .'!:·¡·;-,'. : ,· ,,; ;· ..• 
. '. para ella; después de,l análisis estratificado del delito, estaremos en posibilidad de afirmar 

. ~u~·;la pecirina.hlc~~~ti~·;un~ ~onducta que típica y antijurídica, "típica porque la 

. c~nducí~ e~c~a~;i· ~n tip~'"~naÍ: antijurídica, porque la antinormatividad de la conducta 

típica; no' iipaiece neútralizada por ninguna de las reglas permisivas, derivadas de las 

~;lorafio~es espc~ifl~~ p~~i~~ de In antijuricidad; sólo así, estaremos en posibilidad de 

\fi~ar qÚ~ se ha co1n~tido' un injusto o conducta típica antijurídica o delito en sentido 

El autor d~ dicha conducta delictiva, le debe sobrevenir un reproche 

de culpabilidad por su acto, que _le formula el estado, en cuanto a estructum jurídico -

11 Márquez Pi ñero, Rafael. Derecho Penal. Pute Genera t. Edit. Trillas. México 200 t. Pág. 244 
11 Castellanos Tena, Fernando. Linc~mientos Elementales de Derecho Penal. Edil. Porrúa. México 200t. Pág. 
233 y 234 
19 Márquez Piñero, Rafael. Derecho Penal. Plrte General. Edit. Trillas. México 200t. Pág. 245 
90 Malo Ca macho. Gustavo. Derccoo Penal Mexicano. Edil. Pomía. México 2000. Pág. 52 t y 522 
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política definida y aceptada por la sociedad y que se manifiesta por vía del juicio de 

culpabilidad. 

CONTENIDO DE LA CULPABIUDAD. 

Se ha señalado que "una conducta aparentemente típica, será en. 

realidad atípica, cuando alguno de· Ios elementos descriptivos objetivos, normativos o 

subjetivos del mismo; o bien, cuando por razón de la naturaleza misma del dérecho penal, 

la conduci~ puede ser ~onsid~iad~ c¿mo típica penal, como lo es el contenido de.1 principio .. 
de la últi~a ~ti~·;: 9Í ' .. ,, ' . ' · .. 

,, • > .-. ·::··· 

. . . .'< ' La conducta cuando es atípica no será constitutiva del delito, 

· prccisn~e~te pcirque 'n~. ~~ fiiibuÍbl~ ·a In conducta que el legislador ha previsto como 

·constituti~{deÜ~tiia,·~ri'ii1.:;lJ~a'conducta se estima justificada o legitimada cuando el 

de~chii le ~con~~;'e(ci~i~~~;t~~é tiene para actuar In forma, por tal razón, le permite 

~ctuiiasí,'aJ'i&1nt~ 1~~~cl~cii~~·qu~ ~on e~ principio nntinormativas por ser típicas, en tal 

ci~-uÜ~ta~~i~ ri:sLll111i í~~ltÍÍn;dns, es decir, no contrarias al orden jurldico general por 

' esi;.;j~stifi·~idiÍ;~~¡Ío¡J~foinosdel permis~ legal cornspondiente". 92 

. '. -~• •.. '' ; ::·~::'. Este}p~nniso, no significa que la ley penal fomente su 
.... _,,.. ,·. :~ .-·· ;: ~ .·;.-. J: : -~·: .. :_ ">· ,. ':' _:_,._, :· -.. ··,. ·- . 
;·,"comportarÍliento{solo'reconoce el derecho que In persona tiene para actuar en la forma en 

que l~ hizg ~·~~r.esto'j6'hdriiit~ y permite, ante la necesidad y fatalidad del conflicto a que 

· se erirr~~t~'Ia·~"~oJ~•que nctú~; y en donde el estado no tiene fonnn de evitarlo, 

.'. re~onoci~~~~ taÍ ·~¡t~~~ló~; también la necesidad que tiene de procurar la mayor protección 

y'saÍv~¡~~icÍa d~·,~~bl~nes jurldicos que tutela, reconoce el derecho de las personas para 

•, defo~~~rl¿s ~~1i ~;~:-~~Iie~ie de resignación jurldica, que fonnan parte del ámbito de las 

iéI~ciones'dd'j¡/~~nfrd~dsD'<:i~l que el estado debe reconocer y regular a través del derecho, 

·: ~ co~o haie clc1'~i~if /¿i~íp~ia la convivencia. Para que el injusto sea punible es necesario 

• • q~eséa c~ri~ld¿rÜíii%1pnbl~Í.~ persona que lo cometió, es responsable o es susceptible de 

. . ser ~sponsabl)~z~~~(.;;r· ' ' 
, .. </1.-:\:Eri síntesis, la inculpabilidad, la conducta continua siendo delictiva, 

. pero Üna coriduCt~ q~J nopodrá s~r reprochada penalmente; si no que podrá ser el origen 
, ...• ,· ··-··;·--.-·,: ii 

de Ia'lrnposÍcióll de una medida de seguridad, es fundada no en In culpabilidad personal 
.;.-_.:. 

, 91. M•l_o Cainiicho, Gu5tavo, Op. Cit. Pdg. 523 



., o'.·~. 

sino en f unciÓnde su respollsabiliddd s~i~·l,solo por I~ peligro~idad siicial de su conducta 

y una concepciÓncs1dcta11l~n1é~efe~~i~I~ dci'iá'~ocied~d .• '.'u,culpabÍlidad implka un 

prlncipidg~ranHsÍa·r~~dairien:i~1éri~(senÍid~ de qué, par¡qúe pueda apÍicarse una pena a 

:p~i.t~i~.~.J.:.~~*~~~~==,===: , . ·:::\.; ... .:, . ··~\: -}:~i·;c·-.~~~H·; 

•· ... : •. ·.. ;.··; 10.·::t;l[~;.~~l~~~;iÍi~d::f~,.i¡~~Tf~·~;~·juiciode .valoración concreta que no 
puede ~forirse a la )~s~na· e~ ~bslracto; désliga~a de su .realidad. Por esta razón la 

. ··. c~nd~·c1aifpl~~··~:~ri!ÜÜ~~Íc~.'con ;~~;~:~~¡J~·ribJ~;i.Jo,súbjetivo y normativo, resulta ser 

la ~~l~ri~d~l.juici~·de .~P~h~de'~~lp~bilid~J'. ·_;·. ··• ,·· · · .• ·. 

·· .• ~íe;e~~iaa'.\~;cb~~c~~Jfrf ft~1H1it!~~{~~~YJ;r~::a:~u;u~::b~~:::i~a~ª::. 
·, Íod 1···.• .. 'ó' , ... \': .. :::;:: .:¡<: :::•;;\::;;t':;•L'' ::: . :u Y:~ina~i; ::·tif ~(lk~~~ieJ'¡n·~·K;;;~·{~J'~abi;¡~~~ como el acto de voluntad; a 

. · . losmó1iv~s.del alltoi y.hl~ r~fere~cia~:d~la ~~dÓn~ Ía1~1~l personalidad del autor". 94 

.·.· •· . /' '. .. ·.\S 1%io~~-·~0Í~~;J~}~r1~''ref~re~~ia. Psicológica inmediata del autor a 

' la ácciónjnj~~1~j.o~ ~~ii1!~s·d~l·a~;~;:'s~~ i~po~antes para la imputabilidad, el dolo y la 

culpa, enel' ~~~~ci~c'°l~,~~Üs~~ <l6 :~~clu~ión de la culpabilidad. Por último las referencias 
' , : .,;:: • ' .. ::'{:-.:, ~ · .. :¡:.:. ~ ~.'/:~ ~.-.~ ~'.:,-:·,:'.: .. -:";' \ ;.':' '. ,' ' ,• 

de la acción: a 1~·~ total; per.mnahdad del autor porque el acto debe ser adecuado a la 

personalidad de quien a¿~sií.> 
- . , .· .... -, ";--

'.: _:~ i. ; ,_ : ; :: : ; t-i '. 

iiRiNCIPIO DE LA CULPABILIDAD. 

i · ; Es'.Uno'de l~s principios de un derecho penal liberal. Por una pane, 

afirma que rio p~é~e~exi;!Ífd~·jilo si. é~te no ha sido cometido con dolo o cuandomenos por 

culpa, é.1 • mr~inici;Je'. ~sYi~íí¿b.md~d •. penal• está . determinado. por· la culpa •. •• l!s1e mi~mo .· 

· -·::~l:i.U~if ~~y1~~J~'.f~fü~~;&~~r~r~~J~~1:dt~I~rr1~f~j1:.J:!f&i~~t;iª~'.·n~t~~··•·· 
.... ··: .· __ . ;"~:,, -~p;:;·I·,_:; ·" ··· :.~:~y,,:·.; .. ~-~?- ~.:_\';~. ~--~: -;·: '.;~.~:~~~~-~:)·<·~· ._: ·:-. __ ,;-~/~}~{S:~/:~;1~~:;'._~~~::._-_.Y. }::}-~_:· 
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contenid~de esté principio d~ c~lpa~ili~adia~~e~e lá tipicidad, en la medida en que el 
. . - '- ' ' - ' ' - ' ' ·~ . ' 

dolo y la culpa, soniguahn~nte ele¡)¡en.tos q~e deben integrar la conducta típica . 

. . ·· .. · .. · \! ,~ ¡>~'~¡ ca~saHs~o ~~'.uraÚsta, la culpabilidad es considerada como 

un ele~ent:odel: d~liÍo:~Y~ qu~1s~:r¿fÍ;ré·~J~:v~i~ntadde la conducto yque aún no ha sido 

onaliznd~ •• p~~s·;~:~~t~~~jti~:~:~~t¡{i·~fii~~r~:~~~:Cein~~tr~:~·10 ~njusto º 
delito entencliclo~n scn~ido·~¡;~éío'(c~ncltiéta Íípica y antijurídi~~). ~I. hecho' derivado de la 

··=::~:·i~r.1~t::~:::::~::~~w~:: 
rclaci?n ~~n la}~en cie que no puede responsabilizar penalmente a: ,l¡Í'persón:i, sl)la . ·. 

concluct; d~ q~~·~;tr~ta no ha sido objeto de un reproche de culpabilidad eric~ntrírdel 
suj~;º·~;drile. iii c~~ie~icÍ~ de este aspecto tiene un contenido que sé ren~a<l~ rnane;a 

';.;"'' .. ' '.. .. ', .. '•" -, 

proeesal pe~al, áp~ce sintetizado en In idea de que no hay pena .si In.conducía no 'es 

. rcpr~h~ble ono hay pena sin declaración de culpabilidad. , · '. / ; • '. : ' . . .. 

· >····· ·.·•·•····.. . ;.(a pena, funda la idea de que el homb;~·¡;~~d~;J~ic~inn:.~u· 
'' pr~pi~ c~~d~ci~ 'y actúa conforme lo ordenado por el derecho; sie~·~~.~~·e~~~. de' ;a,' 

' ~omunidad socinl".9l 

GRADOS O TIPOS DE CULPABILIDAD. ' 

La culpabilidad reviste dos formas: DOLO y CULPA, el agente dirige 

su voluntad. 'consciente a la ejecución de un hecho tipificado como un delito. "Se puede 

delinquir. ~edin~te ~n~ determinada intención delictuosa (DOLO) o por precauciones 

. exi~idas por e(~stado (CULPA). También suele hablarse de la preterintencionnlidad como 

, En el dolo su conducta procede a realizarla, en la culpa se ejecuta el 

ado con la esperanzu
1

d~ que no oeulTael resultado. Tanto en forma dolosa como culposa, 

~i c0,niP~1ª~ ic'.~~º. ~~1,j~h~i~~:'.~~~.~~.fa?~s~.~cio por e1 orden jurídico. 
· · · ·C.. f P,ORTE,: PEITI. sostiene tres formas de culpabilidad dolo, culpa y 

'·,, ..... :;r,,-1"· ·'".:f.······ ··, 

preterlntcncionalidnd. An. s y 9 rrat:c. n. 
'· •• ,·y_;=:_:.,,'.;·.···:,:,.·.;·.·.·': . 

;.,,-.- .' <:·.'--.~<-· ... 
'' 

"Malo Camachó,Gu51~vo. Derecho Penal Mexicano. Edit. Pomla. México 2000. Pág. 53 t 
~Malo Cama~h.o, G.ustavo. Derecho Penal Mexicano, Edit, Pomla. México 2001. Pág. 532 
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El d~lo y:ia <:~1ii~an;iia5romi~ se excluye para el primero precisa'ª 

voluntad consderíte y iédiiigé al heéh,o tlpieo, s'Cidirecta o indirecta, indetenninada o 
eventual. ···: . · ·.·.. ·,:'¡'' , · ' ·'· .• ,. ,,.,,. 

\''>. <~·:~ ! ,'_:,'.·>:, ~·,' :'.i,~\ ~)::·.:\,:".«:~ '"', -,·-::.-· ··'-" 

.··.•==:::~;~,~~~l~lf l~~f ~);,: .. 
. deber; el ·volitivo.o Psicológico consisten' en la voluntad de realizar elacto;en la volición._.,· 

.· · ... ·~·: . ,.11.: ·, .•• ' .,,.,,". :-.:.·c~·.1;,-~:·· ~·-.:·d·:X '.
1
;::;: ~'.-,"1.:~-:: ~::;-:·~'.;~~:'""!';: 7;\ .~·;.:;:\· ~~~-fX/:~1;:·-!~:~:\\,'.(: , .. ~;~'.;:. :-· . ..,, 

de un hecho típit~·:: •·:, 'X' .' :>;t; :c.:·, ¡ ·•·, ,y;;;_.>J.'.';,·.w~·. ;,,~e•;.; ;.;.r_< <>''···.· 
.. ;.; El.dolo es un' pi'océso.Psiéológiéo,"que se traduce en)ntención de 

quérer un'~esultad~.típl~~; O,_::'' '•+\ ' · • '' ,· ·<i" '.' ' '' :/·'. "'. ' ;; 

.•t~,,.~;:··,~·'.r~~;~~~¿~~~~~f~~.~t~r~'~w~··. · 
. !'•'~"~'t"~~:ii~~;:,~~~f t;~~~~~ii~~;·:·~::' . 

. ' · .•• (. •/::DOLO DIRECTO." El sujeto activo tiene intenCión de causar uri daño 
detenni~act6 yl~Íi~~e'.i')' '·i ' ' .• ,,,p;ii:;Ji.;'t!',;::;~ .. . '. rr::::t '.''<>···. ! . 

. . ·· :< '.;K(~uf:uo:Eíl'oNJÉIWd'ó1~·:~·di~~t&)'~·,:da. du'i~d~· e1 .• res~1taclo 
co~sponde_ª.1ªi."t~¡¡ci~~-~e1:·ª~~~.1é:.j;:m,is,•?,,:?··:;~;/·~:.~~:;;:~:;:{,,:WD,:: .• \·.··:;•-.· 
.. / . . .. ,... , " ~:tJ,: .. ~::. VILlAL0BOS.· S_éñal30olo _dirCctO· COriiO_'aquc;I en··e1 Ctial la'_\'oltirlt_ii~ 

<le1. ag~ntc e~~~~.~~i~ad~A;ir~1,~~~~·.€~f·?,~·~~:~!f \~J:t;t··tP·.:;~;~~,·~·:\t.::•····· :·: .• •·•·· .•. ;. 
·.• .· ... · · .. · . ) ;'• ......•. ·. 'i DO~O INDIRECTO o EVENJ'UAC·· ~I suj~to 'desea ,un·: ífS~ltÍldo. 

··:::,:::z;~:it~1i~~f [~~;~1f ~1.;~;;f~:t,~::z. 
· posible uíi- resultado delictuoso, no renuncia a la ejecución' del hecho, aceptando sus 

consecuencias: · ., · '' ,; > -,'. -·:; .'\'i(> ~ ,f: ' : ,; :; : ;: ,,.· "' , 
·>·· " 
VIÚ.ALOÍJOS/EI dolo indirecto presup0ne un' fin Y· s.abc.que se 

producirán otros resultados Íípicos y ~ntijurfdi~iis . 
•. ·• .···" •.. ·>. . .' · .• 



Nociones generales 60 

.. , ~./1a¡~g~~~as~·~o~Jiira~~~~d~ se obra sin.voluntad de producir 

el resul1ádo, per~ se ·re;1iz~~Ór l~~o~d~ct~lnip~~~~te, Ím~iii~ ~negligente. 

=:w~,:~~~~~1~~~~~it~·~:=:: 
.·····•· ~' /\}.La culpa en derechomexicano.·Elp~cepto,~oescapa a la crítica, 

··.·;.~~;;~¡~~~~~!l~4}~~ª~::::· 
dicho que si définió hi culpa, por unidad dé sistema,· hacer otro limto eón el dólo, o mejor 

nodefini~ nhlg~Íl~ d~ l~s dos rai.n~;;> •· . <:':;'' • ·.. . . . 1 
• 

.. T~dcis 16; de'uui~ ~~~líen. Ja fonna culpÜsa, requieren nec~sariamente 
,. . .. ,,,.,_ .. ·:,, .... .. ' ..... · ' 

de una ejecución dolosa, es decir,· sól~ puedenaclualizarse mediante una conduela dirigida 

subjetivamente a la realizti~ió~lrpic~. · . . . . . 

ELEMENTOS DE LA CULPA. 

· • . Ei prl~e; el~111ento es la~onduc1a humana para la existencia del 

delilo, es decir, ~n ~~t~ar ~0'1~rií~~o (p~siiivos o negÚliv~s). ' 

J, E.1 s~~iirid'ci'~1e.n'~n10; es ~IÍ~ndo hí condúcta voluntaria se realiza sin ·. 
-~. ~ ·' \ ,. .., ' ·. i . 

cautelas o precauciones, exigidas por eÍ &tndó. . ' . ' . . 

,: 0· }'Ei ;~.:c2r~;,;~~~ ··1º~,;~~~1;~dos\ iiel acto ha~ Je. ser previsibles· y 

evi.t~bl~~Y Úpifiéa~~'pella1in~ntc.::< '.;': ··.·• .. ·. · ·.· . 

. .. .· · .... '' •. d;P.~f.~'¡;¡~~:·precisa ú~a.~i~~ión,.de ca~~alidad entre<~¡ hác~r .Y no· 

• .. ·~ondos las especies principales de la culpa: La· primera es la culpa 

. · • • con¿ieri1e; co~ ¡>~Sisióno ~on repre~en1ación, y 1a segunda, es 1a inconscien1é sin previsión 

. o si~ íC!p~~¿;11aéi6~/ 

. :·· . . ·.. . '• . 

· ,; Molo,Cmnác~o, Guslovo. lkrccho Penol Mexicono. Edil. Pomlo. M~xico 200 t. Pág. 533 
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. Priíliéro.:· la ~uÍpa candente, con previsión o representación, existe 

cuando el age~t~ a previ~t~ el ie~~lt~do típico como posible, hay voluntariedad de la 

conduela causal y icpreseiiíació~ de la ~sibilidiid del resultado. 
- ~" .. -· . - ·~·':' ';;.. -~ . - ·- -

.. Segundó/' "la ' culpa es inconsciente, sin previsión· o sin 

representnciÓn ~~ñ~étó'~o'té'p~vé ll~ ·~sultado previsible".98 

·· · ::': .' EÍds·l~ .voluntariedad de la conducta causal, pero no hay 

representación d~l ,~s~l~ad~ d~ naturaleza previsible, dicha culpa puede ser: 

Lata:- e.s cuando hay mayor posibilidad de causar el daño. 

I..Cve.- cuando hay menor posibilidad de causar un daño. 

J..Cvfsima.· cuando se prevé un daño y es considerable menor, 

PRETERINTENSIÓN.- Consiste en producir un resultado de mayor 

gravedad que el deseado, o ~ea: e~iste Íntenci.ón de causar un dllñ~ menor pero se. produce 
otro de mayor gravedad. ··. , .. !·';_· 

·, ., • , - "' • • • "" • t • • •• ·; -- • ~ !,:,' .• 

· ~l~~e~,t~~·d,~l~~,t~pte~~i~~,:,.::,'/'.::\y.,:,},é<' ,·: .·'···.· .. 
a.-,Imenc1ón o dolo de.causar un resultado t1p1co;·ya que el sujeto 

solo desea lesionar:,: .• ,.~i~;~;',,i!r:~.;¡;";ii:)~~¡¡f!:~·'~~:,~·;, .·~.\?t·;'·· ~}' ~· ,. 
. . b:C JrijPllldcncia' e~ la co~ducta, por no prever ni tener cuidado,· la 

· acción pa~ lesion·a;0ca~ion~~~·~;u'1t~d'ddi~f;~10\: .•. · . ·. . .. · . . 

'' :.'.: ', b R~~~¡;;;:J¿··~~ydr'~~~ el querido, la intención y la imprudencia 

ocasio.na Íá mlle'rte ~e m'cid~·~4~~·¿~ ~;g¡¡u~eun homicidio preterintencional . 
• : ¡~--. -~;: • ;.:. ,,_,~·-,, r .. --.:y. 

' .. -. :.:.-, :: :'.{f:~ ::~, 

· .. DOCrRINASSOBREU fl;ATURALElit JURIDICA DE LA CULP1lBILIDAD. 

'.'' . , :p1_·,~~~'.:('~.;ndiu~leza de la culpabilidad existen dos temías: Teoría 

·Psicológica y 'recría pormativa. · 

; . '. '_·_yt\, ~~'JRI~ PSICOLÓGICA.- Se funda la culpabilidad en el aspecto 

p~icológico ;d~¡''f~j~t,¡;,WÜ~ái La culpabilidad presupone el sujeto por cuanto hace el 

ele~~rii~ .~6titi'~d'. RriJ¡~~:¡f¡; ~11 hecho. de carácter psicológico. dejando toda valoración 

juJdi_~a par{1~~~í\j'~~6id,~d;;:?; · .. 
':.~<, :: :~·: ·;-:'.'.'· ~:.\ :·."r-._: 

'.;,'.,.,:·/:. '<·'\;.<: /.".<~>-. 

"Cnslellinos Tena, Femand~, (.iiui;.niinios Elem.enlales de Derecho Penal. Edil. Poml3. México 2000. Pág . . 248 . ,. " . , . , . , . , ' ' . ' . ' , 
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... · ºEl estu,dio d~la éüJpabili~iÍdrequiere del análisis del psiquismo del 

agente~. a linde' indagar én concretó cual IÍll sido su actitud respecto. al resultado 

objetivamente delÍct~o~~ ... ~: Li; ~~Ípabllidai conb~se psicolóé~· consist~ en. un nexo 

psfq~ico en tic: el s~J~¡~·;~¡ r~~ui't~~ci; lo cual req~ie~ de dcis eie~e~tos:uno ~oHtivo o .. 

• emoció~a1: i.~ctic~··1~; &itd~· d~;; Ja ~~~d~~;~ 'y;~1'~~Últ~d~/'.v ~¡·~¡ro ;~;elcéi~aí; el 

coitociníleniodé In ántijuricidadde Jaconducta: .•.. ·.· .·: >' ..•• , ::.:.~ "'." .· .. ··· .. ······•··.·· .. 

····=~~~~;1;$d;¿~¡;~~i~i~JJ,1J:E~•· · ····•.·~• 
eiagentey~la~tci~xi~ri~~:' .· ' ,.,/:· f;'.r*'.i:':,',~;/'!~.~.:'/~'.: '<;::;· · i · 

··.·.~~; .. ~l';:~~~i'tf~~:f;¡~¡;~~~~,N~~~~&, ·.·id; 
El concepto dé culpabilidad pslc?iógicá .ú hÍ consecuenci_n natural de_ lnbipnrtición,. de. la · .. ·· ·• : 

·:r:~;~f 1~~~~~1~~~~Stt:Eil~¿" .. c·· .·.· 
componente subj~tivo ·.d~I -d~i.íi·ó-~~;~·~~~es~rit~do ,· ~~~ la··. dÍspci¿i-~iÓ~ ~'~s'iq:6i~~td~-¡~-,·~úe-~~-~-·,'. ~:·:_; ::,·; 
cometer el delito,· es· dei:ir;Ja_v~l~ntad·.· prccisalllente -el eiemento' ~sié~ÍÓ~ic~\1i:. ¡;-, .· '.)· <' 
conducta. •: '"-•·''''···•· .. ·' .· ." . :.:>:.·.;<;· ... ·,:;·:,_.:;-,:;:.•·· ..... :._.. '·""· 

,· .. · •·.· '.::E~~1:~";E~~~~.t~~~~f~?lo,cf m~,~~:~,~:: t~~~f ~~~;·i~,.~f~~~!.~c:iM! .... ; ·, ... ,\:~ 
admitidas por iaLey~.entrc~~i .autor y el hecho iiícuo, consutuyendo la i~putabiiidad del:: , : 

prcsupuésto de aq~~Il#.%t ' : <'',,;; ~ 'i~\~,¡;i;I1\ .. ;7%t<'. ;;'.~Íj;;i,;'(O::.;,'. :;/ · ;; · ··.··.·' . : • ,. ' ' •·. 
····\: .. ,~OLER,' ¡~·· córi'~e~Jió~·Psicológicn prcci~a; .~I :hecho coric~to, . que ·.• : •··r. 

····.•tB~3i~I~!'ji¡~~~j~;~~~te~&~i 
·-.:~~~Pio -~~j~lcf~oh-~~,W~~h6'~: ·.~:·¡ ,;;/:---.~· 

.·.·.· ·,', ' /,/: : > ··. ·.· .·. ·.·. ··· .. ' . : ·. 
,,.·., 

· " Cas1cllanos T~n;, Fernando.' O¡Í. ci1. Pág. 23-1 · ' 
100 Malo Cainachci, Guslavo. Dcrec_ho P_enal Mexiéono. Edil. Porrúa. México 2000. Pág. 525 

.. 
------------ ------ ...... _, ____ .;_ __ :._,_,_ 



. ·•·•. /G~ACÍO ·. \l¡IJJ.~oBOS~. ''la c~lpabilid~d es el q~~bran;aJlliento 
subjetivo de ia. hnpcratiYa éI~1e~in~éi~n;'~sí~ ~~. él ~~iíre~iº cíe1 sujeto. por e1 o;den 

jurfdico y po; los ~a'ndá;ó5~·p~hiblci~;~~·~u~·ti~nd~~ a'co~~ti1~irlo y conse~arlo". 1 º 1 . 

.. ~~:~~~~1~;f ~[l!i~:=~:::,: ;,;j:~ 
satisface sú objetivo, en la' med.ida en que aquella, el elemento objetivo del delito era lo que· .. ::¿:~~r~}f f~~l7¿~~~t~.f~;u~'.IÍ~ad:· ~n t~nto que el elemento subjetivo que .daba·· 

::>':.~ ., . .,. <: El derecho penal. en el ámbito del llamado elemento objetivo del .·· ' 

delito apareclnn áspiicios;q~e resu1trib~n.ser ~bj,eto de valoración, lo que dio pas~ a¡~ :~heva 
. .. - - .. , -· ., ·, ' . . . ' ' " . . . ' . ;~\. 1 

·.orientación (¡~ i'á doétri~apenal ele! "cáus?lismo valorativo" 1 que representó el ~oineñió en .. 
, eÍ c~als~ p~~d~jri el can{biod~l coni~nldo ~e la teor!a de la ~ulpabllidad;p~ÍcoIÓ~Í~ai" h~~la. 
la t~oríad~ la culp~bilMad normativa. . . > ' .··· \')'~'<: fC.'.}~<. •i•> : .. 

TEORIA• NORMATIVA.- . '.'Í.a Íeorfa, nÓnnativa 'de': jJcculpabÚidad 
;. ;· _ '. . , • . · . , : :.:· ':«·' .. , :,1,>Y-·:/~:·:.~''.,'Y_:::'.~.'-:t:.s~j~.;·t.~:>;;·,:"'.'"'··~.:-_/:·;;·· 

ent,iende a la culpabilidad como el juicio de reproche ~irigido al autor::de ~n injusto 

. ·.z::.:~::;~=~~~i~~,,i~~~t~~t 
La evolución de. la teoríü, deE'delito. llevó· al reconodmiento del 

· contenido norma,tivo de Iaculp~bilid¡J, ~~bre ia'b1se~~~¿lpa(deT~'.~Í~~i~niod~ FRANK 

.... •• ~n .• 1907~ c~~~ ao~s~1:Tfl:~:;~A§~f~);~,~~'.~j;~i~~;?~faó·'.~,í'Jt~ifil~·;~~)iiu.l~~~iHdad , 
···en cuanto dato Psicológi.é~: NADLER:,n<hn\tinreI, concepto dé• !a i:ulpabilida~ normativa, 

.•:;r4·,¡~~l~~t~tll¡~~;~i\~:~~I§·· 
cuest1onam1entos del cn~sahsmo valorauvo lograron encontrar la respuesta ~1s1~.n.1~uca mas· 

. ·:~:;i,tilt~if ~~~~i~~~l~!~~~~i~~· 
'°1 Pavón v..Sconcelos, Fiañci;éo; Ma~~t il'd Dc~~bo Pc"nál Mexicano. Edi~ Pomla. México 2001. Pág. 527 · 
"'Malo Camacho; Gus1avo. DCrcch~ ,Penal Mcxlcáno. Edil. Pomla. México ~000. Pág. 527 · . 

-, ,'. '-, >i ' ~- ;~' 

'•: ... ', 
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debía pasar a ;forina/ párte,j~nto córi la culpa; Elemento subjetivo del tipo y por lo mismo, 

exigían su análisis eh'~1ánibitÓ,d6 la tipicidad, como los elementos de la conducta típica y 

no en .el cnm¡Íod~ ·,~¿~jp~biHd~d-; In cual debería quedar libre, co~o un ámbito excl~sivo 
,. - . , :·:r. •. c:. ·• - . . 

de valoración o juicio de''reproclÍe; a la persona, por haber cometido un injusto (cÓnducta 
:. ' ·_- ---~·· .. i_~\·,_.,:';:;_;,~;;y·-~:.»_:~..:,_/.,~:-.. ,~- _·:< .. _· .... ·,,, :· ·. -·i '.:·: ... · ':--·· .. , ::,{t> "-

·.·típica y antijurídica):' En rtllai:ión ·~o~ el dolo yin culpa, como elemento~·~eLtipo y a 

· ti picidad .. Den;r~ cif l~~~:~~:~:{i~·i'.~!~~,' se-~onsÍd~ró. q~; if P,ti~i~~~·~~: ~(efaf H. subjetivo 

no·. valorado, ni neutro;' tanto; que', n.o ·.~barca el.·· ~onocimientó; de ~!a• antijuficidad. y, 

· · natu~l~~nte -c~+;~6~~~~~~r;,~~1:~~~~"-f.~-'.~ ~Í{·~ihi\~;·~~li.~'~ip~bllid~i·'P~~isa~~nte 
corresponde por vía del juicio de reproche corresp<indiente. : ¿ :~ ~}/;:' .\ 
_ ·· ·, ·-:.· · ... _·:: .' _~:"<.T~_::: 1: ~~'.:.- .;;:,:)'··.'-!:"-:· .. ~':r:.:·:~'..<-.:~-~}:t~)~-'·'.·~:.<.::::-:~-:~?ú~~:\%-.· .. u , ~ 1 ~', • • • 

; ' .·. · · < ·t' La ·culpablli,dad no {consiste'! e~·; una:. pura' relación Ps1cológ1.ca 

••• concreta,.~eben.fa~iF~~·:\?i;~~t~~'.i~$~l:~!~S.? .• ~~J~i~é:a)~l~,~~i~~{t~:~~·.f~~~'.º. en la 
esfera del dolo o en: la' culpa; una· vez determmndos los·.motivos, deben· llegarse a la. 

- · · . ;,'- ·,-_. < · : . · :: _":; ·::..,·~-~~·''I<'~~;'.i',><Y<·:·.\~. '.;{·;·.~.:\) 1 ··:<:-:;{';}.~"--~1.-.t~,\~/_f::.;.;\1~:7{:'±1>.:~:-:->J.-;:.~;-;~~ ~ :.~'-· '-~.:: ::_ ; . .._. __ : ·: 
conclusión desfelhccho es o río reprochable, para lo cu.al hay,que acr~ditar; tomando en 

·.cuenta los ~~ti~()~ ~·[~p¡i~~~;;¡~Jd~~'J~Ül~r;·~~~J:~~i~?u·~rd~rf~~~i~~~ri~~ín;e con el . 

. ·;:· . :·:;{'.:i~t .. ;r .. ; ... :'.··:·~·'f;t'!I:W·:JSltt~:'~·;·¡,:.·:;·.: ,;···.Y;. . · ... 
. · . .····. \';MEZGER,iconsidernJa culpabilidad,como la relación 'contradictoria. 

" '. ~ - ,-~-· ::- , · :,- -: ~ º._ 0 ·y:_'-~~~:.? .~r-:.!1.':="::, ;1.¡' _:¡~:'(':_-;:_;_,.-,~:·:-:;~-~-; ·i.,;·: .. :~:~,s·/-,¿::<:~;~ 1~-:t 1-:::1);':-:?í~' ~~ ~~ :;;;~ ::;;o:· i ;--'. ~) ~~-~---_,·.~- :· -:.---

y, .reprochable,'.ent~e · Ja:,~oluntrid ílel sujeto;y la.·~onnil;t'.'define,como.un conjunto· de.·· 

:: :·f if~i~&~Wi~~~;~,~~~:~~r~rl!fü~fil::t.:~ 
·presupuestos fáctlcci¿~c 1ri:;~n~·~itJad~~~~ Ú p~~o¿~ ·del nutór; •.·para ~u~ulgúie~ p~eda 
ser ~astig~do, ·~~ pre6i~~~~eiu5 ~~~iÓ~·P~~~~ s:r1e.iM:'r8onalmente repro~~adaiMEzGER . 

reconoce qué l.á ~ulp~bÚidad d~~Ív~Í~ 111~· ~~prac'liabilidad, dond~ .la c~lpabilidad jurldid~ . 
penal no p~ed~ s.er~nsf~I h~chri e~ ~ll sig~ificación Psic~lógi~a. sino la propia siiü~ciÓn d~ 

·hecho valorada noinliltivanicntc: · · · · 

·•.·.•·.·· JIMtN~ de ASUA, ~sta concepción normativa y advierte'qtie a 1.a 
.--,, ' ; . .,:., ':.' '· 

acción corresponde el efecto Ílél querer, y a la culpabilidad corresponde no sólo el efecto, 
·•... ., ~· 

sino también contenido. . ,·,e · · · .· · · . .< , 
'. .·. Ln . culpab!lidad supone un . c~ntenido .· Psicolcl~Í~(), pcr~ este no 

constituye ya de por su c~ljlabilidad, ~sel objeto sob~e el.que recáeei repro'che contra el 
1 • ' - ' ' 

, · :. · - · -:.'. _ • : ~ : •· ' ,- .. · :- ~ - • _·r , ~ . \¡···.\''.:'\ _,., ~:- ;:/ -,~:; .. ·, .. , ,· 

-.. ,-R-e-ye,_.s-E-:,'-A-to-ns-ci-. D-e-ie-ch_o_P_e_nat; ~~;;: ~~rnl~. M~xi~ó t996. Pág. 20-I . 
'• '.·~·.~:_~'iv•:'·: < ::!') ; ; '• 

·:.··,",:, 
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HANS \VELZEL señala, la acción antijurídica se convierte en delito, 

pues la· antljuriCidad es la relación entre la acción y el orden jurídico que establece 

objetivam~nt~A~~ ~e ~tra. ,La culpabilidad hace al autor el reproche por no haber omitido la 

acción ánii]urldicá; a ·p;:sar de haber podido omitirla También señala \VEUEL que es 

~cínslde,~d~ ·~~~~;iaíriieÍít~ como reprochabilidad. La integración de la culpabilidad se 

· realii:á ~!lit b~se ~ri'e1e111entós valorativos: imputabilidad, cogsnoscibilidad (posibilidad de 

conoi:i~ie~t~~~ la'ill~it~{del)njusto) y la exigibilidad de Ja conducta, consecuentemente 

a la norma.\:,· , . · <); ;•;'.;< 
:,/ REINHA~T MAURACll, señala que el juicio desvalorativo de la 

c~lpabilidad sÜp~~~ 1i~~~r~~~bilidad. agente. de su actuación no conforme a derecho, se 

le reproc~~;~Jincti~i~ad ·injusta cuando pudo ajustarse a la normación jurídica; 

. atribuibilid~~·,;~g~pohs~bllidrid devienen, en la concepción amplia de la culpabilidad. 
·'- ·,,,.,c. ·.-·\'" .. 

' :. T ::,, La DriL .ISLAS sefiala un modelo lógico, "la culpabilidad comporta la 
' ' • • ' ·, •• , •• : 1 "· • ~ ,_. -: • ' • :·, ; :: ' ,• - ; 

existencia dé una' lesión o. puésta en peligro de un bien jurídico, y de una valoración del 
,· , '] ',, '·•v °'" ., ·, 

debér Jurídi~Ó ¡íena1:·e~t~ último en virtud de que no se va a salvar ningún bien jurídico o se 

tiene otra altemaÚ;a ile'ac[~kción'rio lesiva o menos lesiva; en esta conducta se reprocha a 

.
su autÓrº.1o:i.·.·.·. ·.·.'"<•···:· •·i•·.·;:.:::.:. ·: .:.· ' · .. , . . 

._. ' ~ ·:··;'. :~:· ,:.·_1: 

:.', . '.. • \ E('rep~hé tiene su basamiento en que el agente ha de conocer 
. ; ···i>"" ., :h< \;·.-!,·:::'.·:.'~'i;"':\'.:;-·.>;i'(.·::::<,'.-.. _::·.·;;· . . >:".:<· ·-

necesariamente tanto' er9.e~r ~uríd~~°, ~?mo la vi~lación del mismo 

.·,; .... Esta,teorí(se criticiifya:<¡ue .. corifunde la reprochabilidad de la 

. aut~r; c~~ ~¡·j~!~!~'~J.~x*;~ii~Xq~~. respecio de su componamiento 

.·antijurídico; esté conceptoresuharfaai d~ la antljuncidad con el cual vendría prácticamente 

a confundirse; admitiendoqu~ fu~~~Ü'~J~i·~ib'd~ re~~hé. 
: '' :·:~~· ·:f,:.~'::: .. 

l.f/,. PUNIBILIDAD;· 

Surge la puniliilidacfconió concepto jurídico referido a la imposición 

de la acción penal respecto de q~iCríés han'. ejecutado componamiento delictivo o 

contravencional. 

1~ Márquez Pi~e'.°, Rofael. Derecho Pcriot P~rte G;n,;.i, Edit. P~o. M~i~'O 2001. Pág. 247 
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NOCIÓN DE PUNIBILIDAD. 

Es la amenaza de una pena que contempla .la. ley para aplÍcarse 
-, ;: '' :' 

cuando se viole la nonna. - .'•.•-' : 

PUNIBILIDAD.· consiste en el mereci~ie~to di~Ü~ J;;;ri~ ~n f~nció~ -
-d/ía ~alii~Ción:·de·cierta conducta. Un comportaníi~~to'~;;JÍ~~bié;~ú~~do s~-hace 
acre~clor a'lá-pén~; tal mere~imiento acarreri i~ c~íimi~~~i~~ieg~)d~'aplic~~ión' de esa 

sanción. · -

Pu~ihiÚciiid ~s':: · 
-- ~¡/ Me~ci.~ienio de penas. 

bi::Ameriaza estatal lle imposición de sanciones si 11e~a.1os 
presupuestos legales. 

é).- Aplic~ción fáctica de las penas .. -

PUNICIÓN.· Consist~ en d~te~i~ar Í~ e~aciá\1 su}eto que se 
- . ., ' •••••. Je .. ,'· '• .• 

imponealnutordeundelito. ~ ... //r!·. /: ·. ·.)>::-. 

SANCIÓN.· -Se. Útiliza 'como. siii~l~o ¡·!Jé• ~;ria:. i,á··· sa~Í:ión es 

impuesta por una nutoridadndministrati~a'. - _ -·· "''\' :·:.··\é: .~: · "; ••···- . 

tres variantes.que mod~~~:11~1~Ja~1:~;~·¡¡º~w~.~füf;it~~r:·~fig~barg~ •• ·~~isten 
• Arbitrio .. JUdiCial.: Es '.~Kmargen•; señ~la~¿-;•P~~ la;ey'.en cada 

y punible. 

. :::~~::~f~~~it~:11~.c .. 
consideraciones del legislador para q~~· e'i~~~~~¡~~d~i ~~s~s, -Íii .

pena que corresponde a un delit~sc 'p~~da' di~~¡~~ir:/ ' - ' -

• Circunstancias Agravantes.- So~\ Ías''~O:íi~i_deníci~nes . del 

contenido en la ley para modificar la p~na y agrJvarl~: 

CONCEPTO DE PUNIBILIDAD. 

Debe entenderse la conducta o el hecho t!pico, antijurídico, culpable 
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PUNIBIUDAD.· entenderemos la amenaza de pena que el estado 

asocia a la violación de los deberes consignados en las normas jurídicas, dicrndas para 

garantizar la permanencia del orden social. 

ELEMENTOS O CONSECUENCIAS. 

FRANZ VON uszr, al definir el delito como acto culpable contrario 

al derecho y sancionado con una pena. 

BE'/TIOL, punibilidad se refiere al delilo como un hecho humano 

lesivo ·de . interés penalmente tutelados, expresando que la punibilidad es una norma 

gen_érica 'de todo delito, dando a la pena el tratamiento de una consecuencia jurídica del 

mismo.· 

JIMÉNEZ DE ASUA, la punibilidad es por ende el carácter 
. . 

especifico del crimen, pues solo es delito el hecho humano que al describirse en la ley 

recibe uria pena. 

SEBASTIÁN SOLER, excluye a la punibilidad de sus' iasgos 

esenciales. Delito es una acción típicamente antijÚrídica, culpabl~ y adeeuadri a una fi~lÍ~ 
, legal conforme a las condiciones objetivas de esta/ ,,:: .... , ' · · : :> ' ' 

· . FERNANDO . cASTEUANbs\'~iNÁ~'e~ia~~¿,d v1wwBos, ... ·' ~ ., . . - "··. - . •' \ ·- . ' 

sosiie_ne el primero quela punibilidad'no foniill'paitedei ,ddito; sinÓ que estime como 

coacción de l;s norma; ¡Íenales o ~ºn;º a)llic~ción C:~ricr~ta y ~specifica de una pena, pues 

desde el p~nt~ de vista ¡¿ )Íen¿~~rece en ~irtud Ja naturaleza de ~ri comportan;iento. 

· • • >' ;' · ; jo~Ác1Ó VILLAWBOS, _señala que el delito n.o se ide~tifica con la 

nml11a jurídica: por,ihásquep'uedaadmitirse no se integra sin sanción, menos puede ser.' . 

·,' c~~sid~rada l~,~~nlbiliclad cóíno el~mcnto imegral dado que la imposición con~~ta ,de unu . ·• ;:: 

. pena no~s ~iri~, I~ r~ái:dón estatal respecto al ejecutor de un delit~: · · · · .· ··.· ···_. ' .· i. ¡· 

. ' .. ·. . ' .· ::<Ú~pena es la reacción de la sociedad y por el.lo ext~rna a aqu~I, 
·. cónsiituy~ndó'.';ti'consec~encia ordinaria terminando por afirmarque un acto es punÍble 

porqÚe ~s d~Jit'&;'·~ici'nó es delitÓ porque es punible. . . . 

· e;'.~ El d~recho penal, ordenamiento jurídico se ocupa del delito, del 

· delincuérifo y d¿ JáS iienas y medidas de seguridad, que constituye el objeto de la ciencia 

d~lderech~ p~n~Í.> :. 
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· .. · •· A~S~NCÚ DE PUNIBILIDAD. 

NobóJ;:~J..11; excusas • absolutorias constituyen la razón o 
•,";· . ·, 

fundamento que CI legislador consideró que para que haya un delito, debe estar integrado en 

su totaÚdad; E~cusas absolutorias, constituyen el aspecto negativo de la punibilidad y 

tirigi~an la lnexiste~cia al delito. 

JIMÉNEZ DE ASÚA, define como las causa de impunidad o excusas 

absolutorias, las que hacen que a un acto típico, antijurídico, imputable a un autor y 

culpable, no se asocie pena alguna por razones de utilidad pública. 

CASTELLANOS TENA, considera a "la punibilidad como una 

consecuencia del delito, pre~isa que se habla de ausencia de punibilidad cuando, realizado 

un delito, la ley no establece la imposición de la pena, haciendo con tal expresión referencia 

a los casos, dadala'exist~nci;cle una' conductd tlpica, antijurídica y culpable".1º5 

... <e Ú'¡ a~se'll~i~· d~ pÜnibilidad son aquellas causas que dejando 

subsistente el carácter d~lidi~o de la conducta o hecho impiden la aplicación de la pena. El 

estado no ~~cidn~ d~t~;m¡~ddas c~nductas por razones de justicia y equidad, conforme a la 
p~lític11 cri~iri~( ·• '· ·. 

ALGUNAS ESPECIES DE EXCUSAS ABSOLUTORIAS. 

A).- Excusas en razón de la conservación del núcleo familiar.- la 

excusa ha querido encontrar en supuesta copropiedad familiar; con motivos de intimidad. 

V/LLALOBOS.· hace notar que la intimidad no produce efectos tan 

amigos, hermanos o cónyuges; pueden ser capaz de originar tan 

· .. desproporcionados efectos c~mo la imputabilidad de un delito .. 

Desde hace años, hemos sostenido que la familia es la base de la 

· s~cicdad, el estado debe proteger y por ello se encuentra obligado. 

B).- Excusas en razón de mlni~a temibilidad. 

1°' Pnvón.Vnsconcel.os, Francisco. Manual de Derecho Penal Mexicano. Edil. Porrúo. México 2000. Pág. 504 
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EL PROBLEMA DE LA PUNIBILIDAD COMO ELEMENTO DEL DELITO. 

RAUL,CARRANCA, habla de excusas absolutorias, tales causas dejan 

subsistir el carácter delictivo del acto y excluyen solo la pena. 

IGNACIO V!LLALOBOS, la pena es la reacción de la sociedad o el 

medio para tratar de reprimir el delito. 

, ': . Las excusas absolutorias, se sancionan en virtud de la participación 

en la comisi~~ d/u~ delito, ello confinna, que puede existir este sin la punibilidad. Al 

hacel' ~uestro ~;·tudio.s~bre la définiclón legát del d~Hio, dijimos que hay infinidad de actos 

de hechos sanci~~~do~. con ~a p~na sin ~seer curicter delictivo, como ocurre con las 

inf~ccione~' disci~lill;;n~;'ad~inÍ~tr~tivllS:· • 

. E~¿~sÁ~ A~~~l~fÓRÜ~f PL. ¡EGISLACióN MEXICANA. 

· ;';•itrcusÁs~;Pok 0ESf.~DO DE NECESIDAD.· La ausencia de 
~ . : . '."·, .· i ~~; .. ·.· -~~.,~· - '.: \:~:~:/r" -1: .. '·' /. :·~_'._.::.'~'- \ · .. -. 

punibilidad se presentlÍ en función de que él sujeto activo se encuentra ante un estado de 
1 . ". . · S:i':.:· ·-:11·~-:·~·-. '" 

necesidad.: · ':·:; · ·~ · ' 

'E.Y¿JsA~:.~ ~bk;(TEMIBIL/DAD-MINIMA.· Peligrosidad que 

repr~sent~ ~l s~jeto ricti~;~ .. , : (,:: . ·.· :> , 

' < ' ·~~ L:i3 f°.t:~r.~DPUJ\7TIVA DEL ESTADO. . '' 
', :> , : ' '.\ Debcmós :estudiar la riaturaleza, la función punitiva que ,el estado 

.. • ejerc~·~r ~édio de ¡~·~~J~sdiccio~nl del poder público. , 

'·· .... ·: .. '' .' • ,, , : /JEITIOL;:~~ñ~l~que toda norma penal implicala e~istenci~de un 

·,. :, :dér~cho ~~bjéÚ~~ d~l' g~td¡id a~'s~r~bedecido y no se realice el hecho ~rl~i~~~g:d~~eriío en 

'..:,el~rec~pi~·.'i·L ·:';,·. :=.)':~~'.<•· ... : .' • '· . ·. • ,,··.:·· .. / .·;•:,,,'.; ..... . 
El derecho subjetivo estatnlse cóncretn en aplicar la peón ni autor d,e la infr.1cdóri! quien n 

·····~~vez, e~td ~~'1a~bifoücióri<l~{i1;~Íplir: .•··• ' > > '' "~ :· :'.:·,.;:>:;:;~ '"/ .· ·. 
' . ·. · ..• ··. . : < P·;(A,\~aZisEÚ~blade únd~recho subjeti~o del ~stado de exigir a los 

. particularesa~~t~n;~f'.ct~}~~~Í~r~i~tii~~; se,'6i'vida que j~ obligació~ no es ~ás que un 

aspe~lóde la suJé~iÓ~ gen~~' d~ Íó~ ·~Óbditos del estado, paniculnnnente en la obediencia 

.de '1~ ley~~ ~n~l~sf nci'.~~·¡i~ne en cuentn que los poderes del estndo no pueden constituir 

· d~r~chos a~iÓ~~'níos'sino simples facultades comprendidas dentro de un concepto amplio 

del JUS IMPERIUM.• 
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..: :.· .... ·" ,.·.;·. ' ·,:. :' 

El poder de imponer sanciones ño constituye, un derecho subjetivo, 

sino una manifestación de ~u voluntad s~be~na. Quien ha ~Íd~ legalmente detenido para 
' • •,M '>•- • oe' • • <';'• •• '' '• ' 

. quien le fue Impuesta, señala PErROCEUI, no tiene In obligación de dejarse conducir a la 

prisión, sino cjue e~ ~ri~~~~ d~l d~recho de resistir, ~~é e's Üiía ~º~~ cli~ersa .. 
Esta' fu~ciÓn' p~nitlva': constituy~ u~a d~ las'll111nifes;adones más 

importantés de la potesÍ~d jurisdiccional d~l estad~:·: N'~·· ~~~~~~¿ pues' aÍ estado-
'~ . -·- ·'. ; . . .. . : . ' "' . 

administración, sino a la autoridad judicial, es decir, al juez;qúienes su verdadero titular. 

1.12.· CONDJCJONALJDAD OBJETIVA. 

Son elementos esenciales del delito, esto quiere decir, ·que la 

condicionalidad objetiva está constituida por requisitos que la ley señala eventualmente 

para que se pueda perseguir el delito. Contienen la descripción legal, se tratara de caracteres 

o partes integrantes del tipo; entonces constituirán meros requisitos ocasionales y, por ende 

accesorios fortuitos; basta la existencia de un solo delito sin estas condiciones. Por otra 

parte, aún no existe delimitada con claridad en la doctrina la naturaleza jur!dica de las 

condiciones objetivas de punibilidad. 

Generalmente son definidas "como aquellas exigencias 

ocasionalmente establecidas por el legislador para que la pena tenga aplicación. Como 

ejemplo, ~uele señalarse la previa declaración judicial de quiebra para proceder por el delito 

de quiebra fraudulenta", 106 nótese cómo este requisito en nada afecta la naturaleza misma 

del delito 

GUILLERMO COL/N SÁNCHEZ, existe identidad entre las 

_ ~ucstiones prejudiciales y las condiciones objetivas de punibilidad así como los requisitos 

. de procedi,bilidad. Textualmente expresa: quienes hablan de condiciones objetivas de 

punibilidad lo hacen desde el punto de vista general de derecho penal, y los que aluden a 

cuestiones prejudiciales enfocan el problema desde el punto de vista procesal. 

Algunos autores dicen que son requisitos de procedibilidad o 

pcrscguibilidad y otros. señalan que son simples circunstancias o hechos adicionales, 

exigibles; otros constituyen un nuevo elemento del delito. 

!"' Cas1etlanós Tena, Fernando; Üneami~nlos Etemen1ates de Derecho Penal. Edil. Porrúa. México 2001. Pág. 
248 ' \' ,, ' 

.· ':.:~ ·,. ,. _::'.:'.; , .. ~~:·-':.. " 
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lliJSENCIA DECONDICIONAUDA OBJETIVA. 

La ausencia de condicionalidad objetiva llega a ser aspecto negativo 

de las condiciones objetivas de punibilidad. 

~ ·: ia ~ondfcionnlidad objetiva estu constiiuida por requisitos que la Ley 

señ~la eventual~ente.paÍ1¡ que se pueda perseguirse el delito. "Algunos autores dicen que 

son requisitos de ~r#;~ibilidad o perseguibilidad, mientras que para otros son simples 

circunslnncias o:h~h·~~ 'adlciÓ1ial~s. e~igibles, y paro otros más constituyen un autentico 

elemento d~i d~lll~".io( p: \( ' . . ... 
. . ·• .. • )íA/t~iz. DE ASUA, quien los denomina condiciones objetivas de 

· punibilidá~,afirma: ,;,;;, ~~ri·~ii;~t~ri~st~s p;.océsales a los que a menudo se subonlinan la 

•.•persecución ~ki éienásfiiJras1d~·;¡e1l:~s.;.": .. · 

. '·.: ,-"·,'}. :·. ;:~·:;:>~.2É~:~~:~íid~~.~'~t'i~S·-:'~óñdici0nes objetivas son, elementos del tipo; a 
veces tienen qÚe ¿6~i)~>¡~;~n~lÓn~IÍd~d' d~I sujeto, otras con aspectos referentes a la 

perseg~lbilidad ) ' : : • , 
-:.:· •• \-¡', 

' .· .. 

-· :·i.;;5 temas antes mencionados son· de .. relevancia porque es la 

. col~nina vertebral del :d~recho pe~ní,' asf inismo el iiclecuado ·m~ejo de l~s ~lementos 
. ·~ ¡ '' •. • . . ' ....... ,.... "' - •. ' . " ' .· ' ; ". . ·' '' • ' .. ~ ~ "·" 

permitirá cÓmprendcr. cada 'deÍito, el delito es . ~na conducta. tfpic~niente •. antijurídica. y 

culp~ble, d~bi~ndó ~~pt~~ ~on ello.~lÍe la antijuricidad y ia culpabÍ1{iÍrict é~tán ni~tii~das por 
' " . ,.. ·- . - . '. ·.·• ·'· ... ;"•" .:-.· .. ·. 

lá tipicidad; dicho en otras palabras, la antijurlcidnd y la culp'abilidád qÜé mimeja el .. . . . - '· •. . . .. ·-_ -. -, ' 

derecho penal son comprendidas dentro del esquema del tipa, cómo nos' damos cuenta 

·. · t~dos y cada uno de los delitos están incluidos para dar forma y validez ~I derecho'penal. 

La condición objetiva de punibilidad se suprime como elemento del delito, pues a juicio de 

varios autores son meras características típicas, o sea, no son elementos esenciales del 

delito y las contiene la descripción legal se t~tará de caracteres o partes integrnntes del 

tipo. De la misma forma se hace abstracción de la imputabilidad porque esta implica la 

capacidad de ser sujeto activo d~(delit~, no es componente propio del delito . 
. ·, ·.' 

'" Amuchatcgui Rcquena'. O. lrma. Dere~ho Penal. Edi1. Harfa, México 199!1. Pág. 93 
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El delito es un hecho del ho~b~ que vulnera las condiciones de 

existencia, de una sociedad que ~n un ~oment~ detennlrmclo se prevé para el sujeto agente 
- . -· ·, 

como consecuencia, una pena de naturaleza aflictiva. En cuanto comporta privación o 

. > di~iriinución · del disfrute de dcte~inailos ·bienes jurídicos ·(vida, ·libertad personal, J.:. 
patrimonio, eíé): Desde luego las actiÍudes h~llliiri~~ m¿ncioriadas han'dejand~ de ha~e~ :··'· ·. . ;J: 
deben producir consecuenciasjurfdicas', nrc~'tando la ~sf~m de t~n:e.ú~ ohi del propi~ .·· .. · : < ;; 
estado como entidad colectiva. 

, .,'l 

La· función primordial dél ~t~do~s la d~ ·garantizar el armonioso 
,, .. , .. •' ., '.·, -- -··•;• 

desarrollo de la sociedad, por eso hde intervenir 'cada vez que surgen los fenómenos 

individuales o col~éíivo~ q~e ~lt~r~~ s~ est~bÚÍd~ci. ~~diante el empleo de mecanismos 

legales ad~cuados; Tie~~· u~ ~Ó~teriido que ~!leja el carácter inminentemente social del 

de~cho, en tanto qu;se refiere al a~álisis ele los. comportamientos de la realidad social, que 

son obJei~ de .~al~ra6ión a I~ l~z de lo previsto por la ley penal. Esto implica In valoración 
' ·. ·: ··.·, - ' ' .. ·.. _· 

de In realidad so;;ial que rep~csenta el contenido del derecho, en cuanto orden de conductas 

social del h~Ínb~ y p~r tiuíto ¿olllo un ord¿n de I~ relación social misma. 

·' • 4 a~tiju~cldad.se IJbser~~ que el propio orden jurídico se ve en la 

necesidad de reconocer ofros valores fuóda!llent~les para laconvivencia, como .lo es el 

··hech~ de.que'la pe~o~a tic~~ de~~~~·~,~~·.a~io 0 defchsa: que n~dieeste,obligailo a 10· · '' . >:. 

~~~~,,~l!ilf 11!~:;¡;~;¿ 
.. ·,·. · < . ;'. ,,Adifcre,ncia dela tipicidad/cuyo,campo'es especmcamente eldel • , 

···/·~:::~:.:r:fn~t~liil·:~j~~füt1t~~~t·~~Tuft~rM~t~D%~frjª:;~6~rifrªL1fü~trJ ·.\.· ·.:· .. '.·:·.:;' 
úmbfto úta conformadopor todoe-lbas;6'~~~a~~d~ 'dei' derecho~ t~Ói~·civii, ~n~I. l~boral, , · ".:\ : 

~~:~:i::t~v:~ ;:I:tL:J~t:~~irif :12r~f t:~\o~d~f j~;~if c~:l\~P~i~7t~!1f~~g~:fn. : ... :. ·: .' •• ;,:·.•· 
. ::·.~;::: 
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reconocer en tcido subconjunto nó solo los deberes y li~ites penales, sino os derechos que 

permitan a la per;on~ respÓ~der a esá reaÍldad so;;i~I qüep~níÍi;~ la convivencia. 

· Paru que una dete;,hinada conducta huma~a p~ed~ ~~r c~Iific~da como delictuosa no basta 

. que ella.~~ ade¿~¡:" iún tipo P:naly ad~i{¡:ls le~i~~~ ci~nga en peligro, sin justificación 
<;·:\-·;:-·~ .,_,. -

· Es indlsperisableque "1:1s cle'e~Íos~qui;itos, tipicidad y antijuricidad 

exista un~ ~01unta!I dirigidá a realiz;r di~¡,¡¡ ~~~d~it~ solo entonces rodrla decirse que el 

comportamiento pe~enece a alg~nll, Y~ü¿···;rl~··¡·~~i~·~c!eÍlc re~po~der. Entre los principios 

rectores el~ I~ legislación p;n~I destric'ii ~i"Je··;u·1'1'¡•~~~ il~e culpa, que nuestro código 

··•· anu~cia así: "para q~~ una c~nd~~ta:tipi~á· i ~~tlj~rldi¿.;';~a ~~nibÍe debe ser realizada con - - " . . ., '. - "" - -~,- .. -· ',. ,,, ,. ' - . - . . ' . 

·. cÚlpabilidad. La cuipábilidad'i:s"pücs,;; fundame'ntÓ de PenlÍ porque.· a nadie se· Je ¡íuede 
. . ' . -~ . . ., .. . . -. ' ' ' 

.'·deducir responsabilidad punitiva sino lia re;lizaÍlo, culpablemente comportamiento típico y 

nntijurld.ico. &'también . g~rantía de libert~d peraonál porque solo es culpable· a quien· a 

podido actuar in~e~imente. 

1.14.· TEORIA DEL DELITO. ·.· .. ·• . , 

CONCEPTO DE TEORIA DEL DELITO.·Es aquella parte . d~ la {; 1/,; 
ciencia del derecho penal que explica el concepto y contenido del deliio, a partif,,de l.~~ '·' T.•';. 

caracterlsticas que lo integran. La teorla del delito surge como elemento garánti~ta, /•,,'. ,, · 

derivado del pensamiento racionalista e iusnaturnlista del iluminismo; qué se/Oi:ujió, d1~Y/:<> ",\ 

construir las bases del nuevo estado de derecho; uno de cuyos aspectos f~ncÍafri'~riiaié~/es l~{·;;é;'.'$; 

:':::"~;::F¡~tfr~~;:'.::~::~:~;~:~~~ 
·•. • garnniÍa ¡;i~;; '1~ persml~''en ~u';cl~~ión ~o~ial. 

. ,/ .. · ,: • L,ri;t~o~a d~Í ·deli~o obedece a objetivos prácticos para poder 

detem1i~ur.cl i\ta}ic;¡: ~r;ldo d~ precisión posible, si existe o no el delito, por suponer la 
'· '<c,·-;;,'-·.r;; ,.1•·, 

. reuHzÚCfón dé~\\ c'oifipona~iento que se acude a los elementos caracterlsticos de un cierto 

tip~. ciérta ;éo~0dué';·~ ~~ undelito porque corresponde al contenido general de una conduela 

•·prevista eñ'cl ti;i;; penal; en cambio, habrá de producirse consecuencias jurldicas de las que 

de·ri~aia,~fectadtSnde bienes jurldicos. Toda persona puede en cualquier momento, ser 
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objeto de la imputación de un h;cho criminoso, De ahr' la precisión que se dé acerca de la 
~ . ' .· ·. 

existencia del delito, 

Por otra parte la tcor!adel delito da'certeza jurfdica n la función de 

todos los ámbitos de la ndmlnlstraciói. dej~sifcia G~ez, defensor, Ministerio Público y su 

coadyuvancia), en In medida en q~e r~vore~é I~ c~nfonnación de criterios más unifonnes 

que penniten detenninar con '!1ayor grado ·de precisión, y ·con el menor grado de 

atribuibilidad, la existencia del delito y la responsabilidad del agente; pennite también ni 

juzgador, In aplicación de In pena más just~ y ~decÚadn, por vía de la individualización. 

Este contenido conceptual de In teoría del delito, pennite el 

establecimiento de un orden lógico para averiguar y aflnnar la exi~tencia o ausencia del 

delito, la responsabilidad del aUlor y de la punibilidad, éon ese camino metodológico 

denominado "dogmática jurídico penal". 

En · funció~ del resultado va más allá (preterintesión), al que la 

· d~trina y l~~ legislacicílles h~n bu~~Íido una solución estableciendo dolo primario; ejemplo, 

lesi~;~s y ~~nd~ét~ ~¡;·lpos~ por. el homicidio o dolo unitario en función de quien 

¡iCn6tra ilf~itcim;~t~ aÍ\~rre~odelictual por las consecuencias que derivan de la conducta. 

La ~rc:sen~ia'dei'~riF~.ipio del versari in re illicita deriva del antecedente relativo alas 

resolubio~e~ dei'preto~'romano en asuntos civiles basados por el aforismo nemo audita 

/ ~in~~~~ propi~Ín · Wrpidi~em allegans (nadie ose alegar, lesión jurídica que tenga como 

~nt;c~dente su propio actuár ilfcito). 

El principio del vcrsari, se ha utilizado en el penal por los tribunales 

p~ra detcrmlnarquicn se encuentra en plano d~ ilicitud ya que no tiene facultad para ejercer 

La presencia del vcrsari en la ley mexicana y en algunos códigos se 

.:· rcconóce erdolo unitario para cualquier resultado, es decir, al penetrarse ilícitamente al 

. terreno ilelictúal se debe entender la penetración en relación con los hechos dentro de la ley 
' .,, .·• ·;.· 

penál y rÍo a.la iÍicitud o simplemente reglamentaria. 

Dolo unitario en realidad nos hace ver que todo es consecuencia del 

comportamiento, esto sin llegar al extremo de estimar que se trastocan los principios de la 



. . . 
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culpabilidad y la gravedad del hecho Injusto; gira en nuestra docujna, segcin exista dolo o 

impiuden~ia,~sti~Óndo;e estidhirna:se penallza en meriorescala .. 

.. l.a c~t¡Íabilld~d ~º' ~uivate a1 doto º imprudencia, de hecho no 

. p~ede eÍd~tir,por_'toqJe'cs'~á~o~~~os culpable. En esta ámbito (Preterintensión) es 
.,· '·,. ,,,., '•" 

patenÍe que sé 'sancionaba en. función de la intención, independientemente del daño 

causado, al :~u~rierse qu~~I resultado grave no fue querido. 

CAUSALISMO NATURALISTA. 

"·Se manifestó en Alemania el pensamiento de FRANZ \'ON L/Zf, 

apoyado ~p et:iió~itivismo, unido a la influencia de la sólida formación filosófica del 

derecho eiáste~te ~n su país, reorientó la ciencia del derecho penal, hacia el interés por la 

ley penal, IÍ~clfel interés por el "delito", entendido como el "hecho" que debía ser objeto 

de ~studiO:.:erifI~\c'iencia del derecho, en una clara manifestación de la impronta del 

posiiivisllÍo, · ahcira"·p~rfilado en sentido naturalista y objetivo, en la línea de lci que el. autor 
. . . ~; · .. ' " '. ,:. '--.:;>;-; ;: ... ¡ i . . '. ,: ' . . 

. · denominó: °'ueva' escuela del 'derecho penal, de orientación político criminal,"el concepto 

del detii6 ap~ieÚ'~~,ó~id~ ~n .un plano naturalistico y causal, por lo q~e su esquema lo 
. :·:-··,.,:::.-::¡e·.···:··-.., •. · .. -:;\.·::'' 

lleva a plantear el análisis del delito bajo el binomio de los elementos objetivo y subjetivo 

de forma si'n\nar a'·c'O:~ó"ío' había atendido, en su análisis del derecho en la escuela 
·. ; ctásib~·~.tos· ... f~ s.,··, ' ·: 

: .:.~.<.: ':·'-. ·, •: ·.': 
· · · ·'• :;~·· Ensentido naturalistico permite estudiar al delito como un hecho en 

sentido obÍeti~º y' é~usul, también denominado comportamiento o conducta (en sentido 

' . amplio), ~~~Íi~Ü'C,~j'iésutlado y el nexo causal para determinar la existencia del delito; el 

unáÍisi; de ítri~tijuricidad, entendida como un juicio de valor objetivo, relativo a la 
0

cont~ndicciÓ~ d'e1' he~ho con el derecho, con lo que se integra el elemento objetivo del 

delito. El ·~j;i~~~ih stibjetivo, estú constituido por el nexo de relación Psicológica entre el 

querér d~I ng~~ie ,9 I~ causación de producción del resultado, que es el úmbito en que ~e 
··- ·- • " .•. ~ '· - '::"¡ ' " .... - . . ' •. 

precisa la í:UlpnlÍilidud. · .. · · 

'. '\,, :)ERNEsT VON BEUNG, apunta la relevancia dél tijio penal y 

.·reorienta al e~tJcÚÍ>'d~(de~~h~:ren~l de ~u tiempo, reubicándolo en el modelo sistemático 

. d~no~in~cici: ºE;querll~"H~zi.BELING, reconocido por la doctrina como el origen y la 

'"~falo Comocho, Gus1ovo. Derecho Penol Mexicaoo. Edit. Porrúo. Mé>.ico 2001. Pág. 134 

·•~-.. - -~- ---

l mis COH J ~ALLA DK OR!G; ~ 
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base de la estructura sistemá;i~a 'érí ei'estudio del delito que adopta el método del análisis 

estratificado de la I:.ey;'cléritfri de In linea causal naturalista del derecho". 109 

. : · CAUSAUSMO VALORATIVO. 

,·Cubre a la teoría normativa que a la de los elementos subjetivos del 

injusto, o hi' de' los elementos normativos y subjetivos del tipo. Básicamente Implica el 

derecho, se: ph1Üt~a el a~álisis estratificado de cada uno de· los. ~lementos del delito; El 

. ~studio d~ las v~lo~Jiones del derecho, llevó al reconocimiento d~ ;~ ~~istincia de ciertos· .. 

elementosvalor~;¡~os:clentro del tipo y al entendimiento del cl6ici;'·~g~g~í~rii~~tci ~~bjetivo, 
el contenido d~ i~' ~~lp~billdnd sup0nía co~ mayor p~éi~Íó~:-~~:·j~~j~·d{~alor sob~ la 
'. -.:,. ·<·,: ·>:.:- , ·': '· _' ",'.'- r,';~',~',;:~'~·<.;¡.'\t'.'.,~i.!"-'.";',_'.::·;).'¡.'.i:'·,.'.·~~:';'.;o','',·;.'·'.:í 

responsabilidad del autor del delito (culpabilidad normativa), sobre I~ relación.Psicológica .. 

e~tre la condu~t~ y'ei r~súÍtado; si~ e;nbargo,deoo';~~'obJetii'd~~a16~a~l~~>~ljuiciode .. 
culpabilid~d ni l~ual que todos los demás nspectós 'que se reí'~~ion'~~,~~~ ~¡ l~ju~;o y c~~I:i 

. res~nsabilidad. . . . · \' ·· : / • .· . . 

En síntesis, la sisternáÜcadeic~:J~~¡¡~ri;() ~:\~;ª¡¡~;;: ~~ ~u e~~lución . 

implicó,. en esencia,, el. ~islll?, esque~a d~I;. cau~~lis~; 'paf~.~~l!~ln,).~i} c~nF le f~e. 
· sobrepuesto un sist~m~ de. valores propios del de~cho. El caÜ~llii~¡;;~ vfuó~nli~o sigue 

adoptando com~ objetó de ?~servaciÓn al deÍito, ál d~J ~in"~~b~~gÓ: ~;;udin con una 

estructura en d~nde •• si bi~n los elemento~ dei'delito puede~se(los 'misnÍosiimplicando 

. modificaciones que s~n esÍrii~ÚÍr~lés'. ~h~I deÍiio ésÍá de~o~i~~~~· pgr ~1\~~u~mn ~misal - ' . ' . ·. "·.. . . ., . '' - · .. - .. '~ ,_ . -- . ' ' ,.· . ,., . 

. natÚralistn per~. elp~opio'esq~efua va reconoeierido cada vez'más:·~1.c~nl~~id~ valorativo 

del d~~cho, sinque s~ ha~~ perdid~ ~I inie~~ ¡x;r eléstudio del de;éch6". ".º .•... . 
_·. > :· ',_ El c~~snlismo v~lorativo tuvo. especial rel~vani:ia en· Latinoamérica 

.. MEzGER, plÜntco lin~ sisÍ~máiica do~de ~~coge aspecÍos. de dife~e~t~~ valoraciones, que 

suponen una veriiente avanzada del causalismo. •. ·. ·••• \' ·. 
. ·. ••·· En orden al modelo y la metodología, ~I :~n~lismo naturalista, a la 

. ¿unl .íue sobrepÚésta In estructura valorativnqllé ¡iaÜlntiri~IÍleÜt~·i~rü~ ~Íinstruyendo, razón 

poda cuál, la 'esiructura de los elementos o componerii~s;del'delii&sóñdistintos. 
•·. -: .. ':'_ .. · . -·---->- >,:, : ·.' ;.·.-~-i~,i 1;-'.··y·,- -~ "">~: :'!(·: :.;\;j_;.~_~·:_::.:{·:.:·~"-;t):·;, .- , -

'-·'-'. ¡ '•i•' '>: .. · .. 

'"Mntoc¿~~cho,ciui1~vo:Op.Ci1.rág,Üs•' • ~·. :!_>; ···· '. · 
"º Malo c~~.~ho, Gusta~Ó. Dere~hll Pc~ol M~xlcano. EdiÍ: ríí~.: ~!dlico :100 l; Pái, l 37 . 



ESCUELA DE KIEL. 

El c.ausa.llsmo naturalista y causalismo valorativo son aprovechados 

por una política llama~a Es~uéla de Kiel. "Esta planteó críticas a la dogmática misma 

negan~o las Úfi~a~iónes fundamentales basadas en el racionalismo positivista, bajo 

afirmaciones_ de irr~ci~n~lilÜld, como principios estructuradores del sistema pcnalº'.111 
,.· "'·- .";.--'"--.':': _-, .. -

... :;· < En base·· a la idea se introdujeron en el sistema jurídico penal de 

. carácter p0lítico: con 'el aÜge de nacional socialismo. En Alemania con lo que se destruyó el 

pri~cipio JJ l~g;iidad-~; l~;c~rtez~ y la seguridad jurídica fundadas en aquella, el delito 

aparece c~~¿·ü~~'.:~i~la~iÓ~·~;lca 'y moral que transgrede los valores de la conciencia del 
. ·. ~··. •: : .... -; " "-' -,.. ... - .· ,; : . . ·. ·. " 

: pueblo, el concepto del derecho se rigidiza como instrumento de un estado autoritario. 

N;t~ia1rn~~tci:1~h~~l~ü~did~Ís~ade'1os conceptos, sea la autoridad quien la defina y 
' ..•.. · "·f,« ' '.- •"- ., - .. 

precise, con la.cÜIÍI se rom~ Ía~ólida base del principio de legalidad . 
. ,· .. tr.,,·: .,., ,: .. ,. __ .. , 

\:·.· .. :·; ·:..~;-;: "' .- ~~.::-.t~-:~-:; 

:.'.é: · l..a ie6~a firiaiisia de la .acción pertenece al grupo de las que 

·considera pr~bleinátli:a la'riatumle·z~·naturalista de la acción (acción: actuar; omisión: no 

' hac~r), ; establece la' ~x~epción ~~ que <el proceso lógico debería haber cond~cidd ~negar 
la unidad de I~ a~é:ión finaH~Ía (dólos;) y del hecho de consecuencias ciegas: (culpo~¡:>), <)lle 

requier~ la elaboración de.dos sistemas diferentes. 

IVELZEL, Hegó a una concepción finalista de la. ac~Íóri ~aÍorativa 
considerada: s~ c~tica' dey acción comenzó por ref~tar el causa_lismo (b~e'delderecho •. ' '.· 

penal) en. 1930 y ridquiri¿ ~u ·~rf~cción en _1938;constru;·é~do;e iri\~;;i~: a'~·ria· base •· 
{·,;·.·~ .. ;· .. :::_-~:::···' --~ ... _'.:::·.;._':;~:,- >~>/>'.:" -·.':~·:·'.'~-'. 

·-';· .. ~ : . -
· <·_'·; .·:-;'. : ·. : : . · :. _"; .-;,-. : :_ ~·· . .' '-_' ·. · > r ·. .. 1 'i. .: ,_-_· .' '-_ '. .-·;-· .. ;;:;:_' ;' ~-_"<·· •.· ' ', ~::,, ·: • · ·" :··· · 

.. • .. ·· .• -. .••. . . . . ~ uccióncll sentido amplio fue considerada ~omo'relación éáu~al .de .·· 

•ji~1S~~~~¡~~:~~2tt::t~f:~~i¡~· 
accióndoiosa yÚ a~~iÓn·c~;;s~.Pa\:a \VElZEL, la palabra acción significa, en s~ntido. · 
máS rlgillri} ~~iri~~id<hl~~i~nií lá actividad finalista del hombre. La acción no ~s ~n 

. ':,.;:-·.-·:·>-'•• '" « . ;'' 

111 ~ldrqué~ Piñero, Ráfoel. Derecho Penal. Edil. Trillas. México t997. P.!g. 201 
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simple acontecimiento causal sino dirigido a una meta a un fin, La causalidad es ciega en 

. tanto que In finalidad (actividad finalista) es evidente para aclarar su pensamiento. 

WELZEL, se ocupa de In valoración social de In acción y se dice: 

· : tCKlo delito. e.s, acción en el espacio social (concepción nazi) y encuentra ahí su valoración. 

El neto de h~íllicidio doloso; es enjuiciado y conde'riado i>or la sociedad como antijurídico; 

aritiju~~i~~d ·~; la ¿~¡or'i;í:iÓri ~~gil;¡~~ ;d~~ l~·~c~iÓ~/ d~~de • eÍ punto ·de vista d~. Ja 

. comunidad: Como contrapartida, el autor valoriza la acción y ni co~~teíln la hace de modo 
- . ·-' ·:~; - . ;~ -;.·'' --.. - - --·· ;-. . 

·•positivo. • :·· '', : i ·'!·(¡•;;,;;/'> Y• C ... 
En esta teorfo se advierte que In lnte~~iÓ~'ÜÜ'i~ ·~~·fo~a, ni e~pe~ie . 

de la culpabilidad sino parte de In acción y que esta es 1ri ¡;~fJ;¡ ti~~ d~ '1~ injusto; la 

intención resulta así un elemento subjetivo del tipo legat Enes;e~lsl~;~·d~ IVE'LZElse ve 

como están separadas radicalmente las acciones dolÓ~IÍs \1ti~~'/~füpo~~~;·acle~áS el 
,: •:e·_·. --~ :1'/, _ ... ~:>-) ; --:;=,> <::,~· ;:~,-''-.: -.-.<:; .. -·.. · _ · 

tratadista Alemán desaprovecha la ocasión de elaborar una temia'de la acción común que. 

abarcara las acciones estrictas (dolo) y las omisiones (~~l~~fciiri ~is~ g;:;·g'~·firi~Íis~ri. .· .· 

En resumen el gran proble~~ p~;:ii•'1ri~"firi~llsí'~i'~s·~i"d~liid~uÍposo, 
JIMENEZ de ASUA, dice que los .finnlist~s~a~ 1k:i~~r~~6~·~~"a'c~pt~;;q~i In cuÍpa 

~:: ,::=:·:::t~~~jlii,~t~rar~~=·· 
de delitos: los dolosos pÓr un Indo y l~s ·c~ipcisos, iJrir·~;;~si~,p~sib¡lidad d~ ~riific~los en 

el concepto d~ acdórÍ que es el ~~¡~~ f~~as~ d~ I~~ fifi~lisi~~.' < .·.: • · ... · . . . 
<El finnli~mo deteétn tres elementos:. •··. ' ' : \ F 

·. 1.- EÍ ÓbJc;ivo ;coÜsegulr . 

. · 2.~ Los medios ~uc se emplean para lograrlo. 

· 3.>La~ co~secuencins secundarlas que están indeíectibiement~ vin~uladas con el 

· empÍeo de los medios. . .. 

L~ actividad finalista no solo comprende In finalidad de la acción, 

'Jos medios necesarios y las consecuencias secundarias necesariamente 

acción .. finalista es una construcción comprensiva y dividida del 

·. ;cont~~i~icnÍo, en In cú~I ~I objetivo es únicamente una parte, junto a los medios puestos 
'' . ,·· •'' -

~nmovi~ié:nto.y la~ coiisécuencicis secundarias vinculadas con ellos. 
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· ·· La ;ol~~tlld fi~alisÍ~ de la áÍ:Ción es la voluntad de concreción, que 

abarca todas Jás c~nsJ:~encf~~ ~c~~~tci d~ las cuales el autor conoce que están 

necesari~nlente: vi~ctJ~~ ·~ari" I~ '~bt~nción ·del · objetivo, solo en relación a estas 

cons~cu;ncia; de.,~· ri~clÓn''.co~~~~dl~~ por. la volunw de concreción, hay un nexo 

finiili~ia'd'e la·' a~~iÓ~;· Úri~"a¿~ióri')fi~·;Ü~tá solamente en lo referente a los resultados 
·'' ,., ,,·,,, 

' propuestos por la ~oiüníid'.'~ri ió'~~férente a otros resultados no propuestos por la voluntad 
· -' ·. \--.-i:·,··:-:J,:- ·' _,:,;-~·· _. -·:.:r >-·:-~'·,~·(•"• 

de concreción; essolo caus.n.J. ~: ' ;; . 

. .. · .. ·•. · · ·· ''i:~wifui'a~c~cle: a ú~a conceptuación finalista de la acción estimada 

·. valorativalllente. Sol~l11erit~de'ntro'd~ estiis tendencias, que aspiran a reponer en su lugar la 

·• función é;¡¿¿;~C:Ci~I del 'ei~rech~· ~ri~i ?~. ~ extraer de ellas sus consecuencias dogmáticas, 

. debe co~si~c;~~ In es;~~{~~cióA•J;i~ {~'orla de la acción finalista. 
'1 ';" -'.-~ -~?·:,:{: : .. ·:. -··:·;.··, ', . 

ti~~C~~E lt~ TEORIA FINAUSTA. 

f ¡j;~~is'tl~ l~~¿bi~'ri fi~al han tenido defensores en Alemania además 
' • ' 1 

:de IVELZ~L, ''.L.os pri~éros f~eron los que señalan, desde el plano puramente práctico, la 

difÜsÍón 'd~ Ja'. Íeorfa d~I ~ci~ finalista, incluso fuera de Alemania. Uno de los más 

'éon~~ri~ici~¡~~ HEiiMirrH WEBER".'' 2 

·. REINHART MAURACH, no escatima las ctíticas a la teotía del 

' .. fu'n·cl~d~rde' la tesis dci acto finalista puede y debe ser adscrito a la corriente que desvincula 

.· .. C,I cib1~ yl:i culpa de la culpabilidad. También el separa el hecho doloso, hecho culposo. 

La doctrina de la acción finalista que caractetísticamente representan 

:· llANS \VELzEL y f/ELLMUTH VON. IVEBER, ll'ELZEL no considera solo como efecto de 
'~ . . . . . ~ 

· · lá accfón los q~e han sido contenidos del querer. Junto a la a.:ción finalista dolosa, reconoce 

, l~~bié~. ·~Jnque coii mucho menos d~s~llo y'de modo excesivamente desvinculado de 
. - .. ---- ,:·, - .. , .. ,,.;.,..-._,,.,,.-..,.:·.:··, . 

· sit sisterna o~gánico; el IÍccho penni'cul)Nls'o que, si es cieno que se estima acción causal 

deg~. ~o~~judé ser nc~iÓn, ~orh~ll~~c d~finida a Ja finalidad. 

~·"'"'·#J~.:~~~~~¡~~yó::.::::::.';,;,,~:, :·:j:~: 
extr.ivi~il:l: 'Ení~' :J°ri~ :..s'ini~~~ ~d;1Yfi~~lismo debe contarse, además. a ROBERTO 

::.::_-,·~.'~'~''.:; ·-·"· ·.;-:~.' .. L; 
. - ' ·. ~.: -. - .' : __ --.,~.; •' ' . •,. l ', :- -~: ::.~.;-.:.: 

. ;, /_~·,':·.:<~ ·: -..-..... 

: 11 ~ Márquez Piñero;RafoeÍ, Déiccho.~e~al. edit,Pomla, México 1997. Pág, 202 
. . ... , .. .. . . . . ... .. ESTA TESIS NO SAL:¡¿ 

roT'n[' •, DE LA mm.1 ' • 1'~''' 1 ' 
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GOWSCHMID, por,el sentido critico con que expone las construcciones de WELZEL y 

VONWEBER. 
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CAPITULO 11: PROBLEMÁTICA DE LAS DIFERENTES FORMAS DE EVALUAR 

EL DELITO DE ABUSO SEXUAL DEL MENOR. 

2.J,. EL COMPORTAMIENTO SEXUAL INFANTIL. 

"Los niños descubren el placer corporal y gradualmente aprenden el 

contenido total de los significados sexuales: tienen fantasías sobre actos sexuales, embarazo 

. y parto; más q~¿: '¿orno inocentes que deban ser ignorados o que se pretenda dejar en la 

ignora~dia; parti~ipÍm activamente en su sexualidad".113 

Sin embargo, nada de todo esto cambia un hecho capital sobre el 

abuso sexual iníantil. Una y otra vez debe reiterarse que este es un fenómeno frecuente en 

la realidad, que las víctimas del abuso son víctimas, que los niños no tienen el poder de 

seducir a hombres mayores en contra de la voluntad de estos, que los niños que buscan 

afecto desean precisamente afecto, y en realidad no piden tener sexo. "Aquellos chicos que 

intentan sexualizar relaciones afectuosas lo hacen porque siguen una secuencia de 

experiencias particul.arcs, en general, la de haber sido sexualmente abusados" .11
' 

Cualesquiera que sean las fantasías o los deseos que los niños puedan 

tener, son los adultos quienes. deciden si serán los objetos de encuentros sexuales, ya que 

ellos tienen poder. sobre. losniños y pueden definir y manipular esos deseos según su 

'.': ;,Las víctimas de abuso sexual son convencidas fácilmente por el 

. abusado~ de q~~ ri~ d~b~n deci~ nada a nadie. 

· El primer intento del niño es avisar a alguien por lo general es 

confJ~o e. i~completo, ·puede que sólo de indicios del problema, algunos niños pueden 

·platiéarle Íl s~s rimigos del problema, un niño al que le platican o que es testigo de abusos . ' 

. iexualés puede informar a un adul.to. 

Los padres necesitan estar concient~ de los .cainbios de conducta que . """. (· ,_('· ' ' 

rueden indicar qúe el niño es víctima cié ab~so séx~á1~.:.0~siguientes síntomas son: 

. Te~~¡ a ul¡~Ü# ~~~~~~fi¡·~·~;gu·~~s l~gares, 
' <··:. -":~:/!:· ·; "'.;; :"::.:;::: .. ~~~·~.: 

--------- '," ' 
JI) Glmr Danya y Stcphcri Frosh.' Ab~;o· s~~~··1~.··~¡~ds. E.iit. Paf dos. M~xico t 997. Pág. 53 

' •. >·'·'- ·- '\;i ,, 

' '' Glascr Óanya y S1eph~~ ¡,;~~. Op. Ch.
1 rá~: s:l · · · · 
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Retirarse, tener fantasías o comportamientos como si fuera un 

bebe, no querer participar en algún deporte, 

Respuestas ilógicas del. niño si se le pregunta de alguna herida en 

sus genitales, 

Decir haber sido víctima de ataque sexual., 

Ostentar frecuentemente de actividades sexuales sugestivas o 

promiscuas, 

Terror ilTllcional ante un examen físico, 
,.? ' 

Dibujos tétricos o con exceso rojo y negro, 

Cambios súbitos de conducta de cualquier clase, 

Cometer actos de delincuencia o escape, 

Conciencia repentina de sus genitales, palabras o actos sexuales, 

Tratar de que otros niños lleven acabo actos sexuales. 

Un menor, víctima de maltrato sexual puede presentar ropa interior 

rota, manchada, sangrada, dolor o comezón en genitales o recto. 

Hay dos formas de saber si es víctima de abuso sexual: 

Una es observando al niño,y la otra es vie~d~ la forma como actúa 
'... . . . -· .. _.. ' .. · . ,. 

este. Es importante recordar que un nÍño puede iener estas señales de vez en cuando, pero si 
- _ ...... •e,' ........ ,, . ' :. 

se ve co~ frecuencia puede ser señal de abuso'éri contra del inf~nte .. 
; , " . . ,•- .. ' .. ·--·· ', ... . ,. 

Señales físicas:·· . . . . 
Golpes,. cortádas! .. morados ·~ · contusloncs que . no se pueden 

explicar, 

En la cara, labios ¿ b~~.> 
En el cuerp~.~~~~Ída, pan~oi'ri11~,Ji~~n~s sexuales, recto, 

' . ' . :- <·'·'- ··, ... ,: .. -;~ :~_:_·.·-~·.'.,·_. - ..... -_. ' 
Cuándo el menor tiene dificultad para caminar o sentarse, 

. Ropa i·~teribr ras~;;Ja': íi,'~~~h~da ~ .en~~ngrentada, 
Si¿nted~Í.ór'c~a~d~ ~11.ri1·· !JaiÍ~. 
Padéce de se6r¡¿ionis'•en fo~ Órganos sexuales. 

· Enfe~edad;;s ·~~~éÍéas, especialmente si no son adolescentes, 
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Necesita ir al baño con frecuencia. 

Siente temor ir a casa, 

- Tiene la mirada vacante o fijan el espacio, se muestra inactivo o 

divaga, 

Se queda muy quieto cuando observa sus alrededores. 

2.2 ESTATUS Y LA SEXUALIDAD DE WS NIÑOS. 

El abuso sexual puede realizarse de forma crónica, incluso durante 

años se ha revelado, produciendo devastadores efectos psicológicos. La evaluación 

pediátrica, ante la sospecha de abuso sexual se hará una detallada historia, que incluye el 

patrón de crecimiento y desarrollo, hábitos de sueño, control de investigación de 

enfermedades, lesiones u hospitalizaciones anteriores pueden proporcionar información 

muy útil. 

La inocencia infantil que de hecho hacen vulnerables a los niños al 

negarles el acceso ul conocimiento sexual. El Psicoanálisis sostiene que los niños son seres 

sexúales. desde el comienzo de la vida, con deseos que se articulan sensualmente. Los 

.... c~~portnmi~ntos .. obserV~dos .. tal~s. como succionar, se interpretan con la expresión de 

sentimientos· sexualés internos/ Los niños que succionan intensa o agresivamente tienen 

sentimienios q;~·~~ej';;;·~~iris;¿tos; ~s este caso deseos oral - agresivos . 

.. ' .. ' ··~·~rJ~ ' corn!lortamientos observados, tales como el succionar, se 

intérpretan como la expresión de sentimientos sexuales internos de un modo que los hace 

. · .. ~~álog~s ni componamient~ de los adultos. As! se interpreta que los niños succionan 

· . . intensa o ngresi~ame.nte ~ue reíle jan estos actos, en este caso deseos oral - agresivo . 

. < Los impÚlsos sexuales que se expresan a través de modos corporales 

' característicos de' los períod6s tempranos del desarrollo; comienzan por la región oral 
> ••• ,..· :.··. •• •• ' 

(CllUPÁR, MORDER), se frasladan al área anal (DEFECAR, ENSUCIARSE) v luego a la 
..... •'·.·'.· ., ' ' ' . . 

región fálica (ACTIVIDAD MASTURBATORIA). 

'\;:La,.sex~alida·d infantil esta representada por diferentes modos de 

comportamiento,· el psicoanálisis freudiano propone el desarrollo estructural sobre la 

sexualida~ y la.mente. De tales experiencias la más imponante y especialmente para el área 

del ábusÓ sexual de niños, es la del complejo de Eclipo. 
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J..á ld.~ude FREuD sob~e la sexu~tÍdad consiste en un impulso central 

dirigido a obtener pl~~e; y ~~i~~ d~;ibj~téi; :· · . . ; ,, · ... · .. 
: ' . . '" .. ; . -· ,_,•' ... -~ ,- " ·.·: ., .' 

. ··. .· .: ~s vfotinías ¡Írirmíiias'del 'abus~ sexual son nlilas' representadas por 

la i~age~ de. la niii~: ~~d~2i~;ri'~· í;'iÍe~dri~iÓ~ ~~¡; ií~c~··FREUD sobre el origen de la 
. ·. :· -:- .. : __ .:·. < :.·:,;(: ;.'<:_,~,,:..:,_·;.\:'LA:»-: ;.::;_\'.·i,;:;;~!_-;::;.~~~~--\,.·,~!=·.-c-:'.:-~~~::· .. :~-.:;;.:_~~t;:: .. ~:-·-· · ., 
.. sexualidad fe~e~ina; existe pocadiferencla entre el desarroll~ masculino y femenino hasta 

la entrad~ílehi fa~~ráÍici'<:·'.,·· :,;,{, . . ,;}'.'\~• .. je.: :J":t1'{;:,\;•y;.> 
. Li{ formulaéión FREUDiÁNA' á~en:ii"ii~'¡; sex~alid~d de los niños 
- _:;~"·;~.-,.,_._ -¡_ ~'.· •; ""-._::;-:::·J·t ''\'·;- ... :: .. :'...,/:-'~-;/ 

.. =,,~~'i':~~~!~A~~~Ji~;~~,t~'~:·~~:-~ 
. .· .. ·.··•• } ',.,·. ~~Cf.~~f ~·;>fa .~teo.rí~ sa~OO,i •. '.~'.~~xp~ll~a~, de .. 'ª· infancia, sus 

principales virtÜdes'son:'éLrei:onócer las níanifestaciimes de sexualidad a medida que 

madura~ durante su ~~dbl~~6e~~i~~ dondé manifiestan faritasras: tenío~s. y las emociones de 

los niñ~~ en ¡~;na·del s~~~yqÚ~se siÍúún la vida familiar. 

. < · ' .;'X?in1; uri niñ~ qu~ presenta sangrado inexplicado por recto º vagina, 

. Iras evalu~cló~ y ~X~~~n; no se identifica la causa, el abuso sexual debe ser investigado 

2.3.: MITO r1~Aü~iD:DIMENSIONES DEL ABUSO SEXUAL INFANTIL. 

t.'.: '':'"E~•la hi~loria familiar, las creencias tienen la forma de mitos de 

: ~ni~uil;mi6n10,f Je supervivencia. Muchas veces los padres han sido abandonados, 

·. vfcÜmas ·d~ negÚ~~nci~· y separaciones prccoses, se han conocido múhiples traslados a 

diversas i!l~tit~~¡~~~~{n el iranscurso de la infancia o adolescencia. Cuando han vivido en 

familia, hall sldo utilizados en el combate por la supervivencia de sus padres aprendiendo a 
. . '' - '' "•{ . . . . .. 

utilizar-~, lós·:~trÓ~·~p-~y~:·~SiSí~~· · ·:,. __ ·;.~·>.:: ?;.<··! -· · 

" l..a cri;is de ia revelación s~ pre~en'ia rnás bien en los interventores. 

Esto aclur~dificuÍrnd de'~íivilizn~.~ lo¿ rTíiembro~'!éle. ln familia. victima incluida, para 

participar ~n u~ prbg~am~·tcr~~~;¡c~'de,~e~i~is~~·;~~ ~icepticismo de los profesionales 

puede ser dominante; 
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~s rnit~s de destrucción y supeni\'encia de esas familias se han 

infiltrado en el .. sistemá de. los Ínt~rventores, provocando una parálisis de la esperanza de 

lograr un cnínbi~, •' (' ':< . 
. ' \';;i) Sc.h~ob;ervado que muchos casos de abuso sexual se producen 

dentro del 6mbiío' famiiiiif y que la mayoría de los abusadores son conocidos por sus 

ví~tÍ~~~ lnf~~;i1f~:·t~Jtco~~· p~entes o amigos adultos. "Las señales de alena del abuso 

s~x~allnf~~:tl! ~:~ii~i·~i·á ~r más conocidas, de modo que los profesionales están menos 

·• ; pro~ri~os"~ ~¿~~lde¡;;;'I~~ (i;1atos de los niños como cuentos de fantasía". 115 Los principios 

y iotobj~ti~~s d~(;~~b~joterapéutico y legal con las \Íctimas del abuso sexual y sus 

• . f~ili~s ~~h~n c~~Je~ido en materia para debatir. 

"El abuso sexual infantil provoca emociones fuenes y genera temas 

· imp0rtantes sobre como se trata a los niños, sobre la sexualidad y sobre el poder, temas que 

.. so.o eje de muchas polémicas, tales como las que giran aln:dedor de críticas feministas de la 

. 2.4.~. TÉCNICAS TERAPEUTICAS PARA LA 1l YUDA DE LAS VICTIMAS. 

La prevención y la terapia de los malos tratos deben ser 

, " co.mprendidos como un conjunto de acciones que se estructuran como un proceso donde se 

. trata de influir en las dinámicas violentas en tres momentos diferentes de su evolución. Un 

· · programa puede comenzar ya sea por: acciones de prevención primaria, es decir, actuar 

: sobre las causiisque' genérari el maltrato; acciones de prel'ención secundaria, a través de la 

•.· deten~ió~)if~tnmi~~to'p~~~z"~~ ca~cis d~ maltrato o por acciones de prevención terciaria, 

·.o s~á;'~du~i;'¡¡¡·~;~;~~¡¿¡;·~g.~;~~~~~dde las secuelas. 

•.<" i·:Y"']'.~s1ºci¡;j~~i~ós"'~~t~tégicos de un modelo integral de intervención es 

• detenero'i~n'uir,"~e·~~~tci~~FJ5;itiv~tin1~ que hemos llamado el circulo vicioso de la 

• 'transmisiÓ~ f~iiiii'i~rd~í·~~di~iii'm6i~rite q~~ f~cili;an esta transmisión. 

: .' :;}> t'J·Ú~~·::.~~~~¿{~llÍ~do' el ·¡~pacto de los abusos sexuales se debe 

' proceder a claborar}ri';¡¡~~r~J1i'"~i~n ~~ tratamiento consistente en fijar los objetivos a •, ·. ".'. :..: :.:.:· ·' .. < ::.:::· .... ; ... ·.~.:-;<;/,'.'·'·::~:~:· .. :'"_; ·'.. :: ... ' ... ' 
panir de 1.~ evalúación realizada, establecer una secuencia de prioridades según la urgencia 

e,';'.;,;: .. :' ·' . .:i;i ;''/>: 
111 Glam Dan ya y s1ephc~ Fioih. ~b~~ Sex~at de niftos. Edil. Pardos. México 1997., Pág. 17 
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del problema, seleccionar los técnicos de tratamiento que requiera cada objetivo, discutir el 

plan con el paciente y con otros miembros de la familia cuando sen necesario". 116 

Antes de pasar a exponer las diferentes formas de tratamiento de los 

niños objeto de abusos sexuales, queremos llamar la atención sobre un problema 

importante. A pesar de que In terapia es un elemento crítico en el proceso de curación de los 

niños víctimas de abuso sexual; sin embargo, muchos no reciben servicios de salud mental 

después de haber sufrido esta experiencia. 

El tratamiento del abuso sexual infantil requiere In utilización 

simultánea de distintas formas de terapia, ya que cada terapia cumple con funciones 

distintos que representan diferentes aspectos del proceso global y contribuyen objetivos 

generales de la intervención. 

El modelo integral tiende también a que los padres, ayudados por los 

cambios intrafamilinres producidos por los programas terapéuticos, acepten participar en 

dinámicas asociativos de nutoayuda para colaborar de esta manera en la sensibilización de 

otros padres n partir de sus propias experiencias sobre factores de riesgo y métodos 

nltemnlivos a In violencia intrnfamiliar. 

Las. instituciones com~nitarios que abnrean nuestro modelo 

corresponden a los siguientes ámbitos: . 

l.: Ate~ción lllédico-Psicosocial. 

2~~ Á¡¡;bito~scolar. 
: i" Ltls i~stituciones responsables de garantizar la protección infantil, 

ya sean16s ser\Íici6s s~i~les de protección y/o los sistemas judiciales. 

Los recursos de salud, educación y justicia señalando que cada una 

de ellas, tiene tarcos especificas, organizadas alrededor de una finalidad común: Asegurar el 

bienestar de los niños y el respeto n la vida, desarrollando estrategias conjuntos para 

prevenir y atender el maltrato infantil. 

EL PROGRAMA DE INTERVENCIÓN TERAPEUTICA. 

El programa de intervención está basado en dos postulados que 

emergen una reflexión ética. 

116 Glaser Danya y S1ephen Frosh. Op. Ci1. Pág. t8 
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El primer deber de todo profesional y de todo ciudadano 'es actuar 

para restaurar. el. respeto a todo ser vivo, especinlmenie el respeto de todos los seres 

humanos y en espécial de los niños, 

El segundo postulado es el bienestar de niños nunca un regalo o el 

efecto de In buena o mala suerte; el bienestar infantil es una producción humana, esfuerzo 

del conjunto de una sociedad, 

UN ENFOQUE TERAPÉUTICO Y DE PREVENCIÓN DEL MALTRATO BASADO 

EN UN MODEW DE REDES. 

Surge la necesidad de elaborar un programa nacional de prevención y 

de tratamiento de maltrato infantil, donde se elige personal especializado compuesto por 

Médicos, Psicólogos, Trabajadores Sociales, Abogados y personal de Secretaría, ya que 

tienen una triple misión: 

• Atención integral al niño maltratado y a su familia. 

• Desarrollar investigaciones sobre el fenómeno del maltrato y los 

diferentes niveles para erradicarlo. 

•. Desarrollar programas de fonnación para los diferentes niveles 

profesionales implicados en la protección infantil. 

"Los profesionales optaron por el desarrollo de prácticas de redes 

que, movilizand~ estos recursos tanto en nivel institucional como nivel profesional".117 

',;_.,., 

· .'. , El modelo de intervención presentado en este texto se basa en el 

trabajo coordi~n~o de dos niveles de acción: 

· ·; ' >t·.: PRIMER NIVEL.- corresponde a los trabajadores Médico • 

'PsicoslX:ial.~s d~ In atención primaria que se ocupan de los niños en un sector o en una 

~omúnidacÍ (Pcdrlltias y Enfermeras que desarrollan el programa de seguimiento de salud 

'infantil y at~nciió~ ni niÍio, Médicos generales y. Médicos de familia. profesionales de 

cen.tros de sai.~d. mental, profesional.es del sector escolar, trabajadores de centros de 

',"• 

111 Bárudy Labrin,Jorg~. Dolor Invisible de In lnfancin. Un:i Lectura Ecosistcmáticn del Mnltr:no lnfanlil, 
Edil. Pnídos, M~dco 19.98. Pág. 264 · 
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planificación familiar, animadores de actividades de tiempo libre, profesionales de los 

servicios social~s y pr~fesio~ales de justicia, etc). 

SEGUNDO NIVEL.· Intervienen los miembros de los equipos 

pluridisciplinarios especializados, cuya misión es la prevención y el tratamiento de las 

situaciones del maltrato infantil. Los sistemas institucionales deberían tener siempre el 

recurso fundamental de prevención y el tratamiento del maltrato infantil; por lo tanto, todo 

lo que se pueda hacer para cuidar y ayudar a la infancia. 

LA ORGANIZACIÓN DE LOS SISTEMAS PROFESIONALES. 

La práctica Médico • Psicosocial nos enfrenta no solamente a 

problemas complejos, sino también a la gestión de una cantidad enorme de personas e 

instituciones deseosas de ofrecer soluciones a veces discordantes con estos problemas. Por 

ejemplo: "las situaciones de maltrato infantil, muchas veces la falta de organización y de 

concertación de los diferentes niveles institucionales implicados en la propuesta de una 

solución, complica o agrava la situación de violencia del menor." 118 Esto nos lleva a decir 

que muchas veces la solución propuesta de este modo es peor que el problema. Por tanto, 

uno de los diferentes desafíos de cualquier programa de este tipo es facilitar un proceso de 

organización de los diferentes niveles institucionales y de recursos profesionales que 

asegure la creatividad y la competencia de cada una de estas instancias. 

· · .. , . . · ,\, ;, ;,E( elemento fundamental debe animar estos procesos colectivos es 

la creatividad individual asociada a una dinámica colectiva. Todo intento de organizar una 

red dé p;o,fesi~~aÍes tiene un impacto preventivo sobre la violencia, en la medida en que 
' .. '·, 

· esta organizáción permite la emergencia de rituales del estrés provocado por el contenido 

TERAPIA EN CASOS DE CRISIS FAMILMR. 

La familia produce comportamientos de maltrato como consecuencia 

de una situación de crisis, o se toma inestable n causa de ella, y se comete una agresión 

. física o Psicológica a un.o de sus niños, la red terapéutica tendrá como finalidad ayudar a la 

111 enrudy Lnbrin .. Jorgc. Op. Ci1. Pág. 267 
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":·:.;_:,... .r.\ .. : ·-' , 
familiá a controlar los componentes de la crisis, movilizando los recursos familiares de la 

crisis, yd~I ent~rno social para que la familia encuentre un nuevo equilibrio . 

. Cuando se trata de una agresión extra familiar, ejemplo: cuando el 

niño o los niños han sufrido malos tratos por parte de un agresor sexual extra familiar, los 

padres se muestran sensibles al sufrimiento y se identifican con el niño-victima. Por tanto, 

en este caso los adultos están o se muestran deseosos de ser ayudados y muchas veces son 

ellos mismos los que piden ayuda a los diferentes servicios. 

INTERVENCIÓN SOCIOJUDICIAL Y TERAPEUTICA DE u\S DICT,l.DURAS 

FAMILIARES. 

La violencia intra familiar es aquí la consecuencia de un3 ausencia de 

posibilidades de cambio, un modelo de funcionamiento repetitivo de una estructura familiar 

rígida y petrificada .. "En estos casos, las posibilidades terapéuticas comienzan por la 

producción de una crisis generada por una intervención que proviene del ámbito social",119 

Con este tipo de familias nos ha enseñado a valorar la utilidad de la 

crisis social conio instrumento terapéutico. Trata aquí de desequilibrar el orden familiar 

, violento' desde lo social, pero al mismo tiempo ofrece un encuadre terapéutico favorable a 

la familia, para permitirle que evolucione hacia un nue,·o estado de funcionamiento no 

violento. 

MODELO GENERAL PARA LA INTERVENCIÓN SOCIAL TERilPtUTICA. 

INTERVENCIÓN SOCIAL TERAPEUTICA.- Es un conjunto de 

acciones destinas a preparar las condiciones para establecer un proceso terapéutico de la 

familia maltratadora, que consta de las acciones que detallarnos a continuación: 

1.- /.A DETENCIÓN Y CONTROL DE /.A REVEL~CIÓN.- Sólo 

gracias a la acción de los adultos, en el entorno del niño. y muy a menudo en el entorno 

escolar, son capaces de establecer. una relación entre marcas físic33 y cienos 

componamiento que expresan un sufrimiento en el niño, y que pueden proceder situaciones 

de maltrato. Controiar una revelación significa escuchar lo que el niño nos dice, o bien, 

interrogarlo en relación con nuestras inquietudes de una forma no presionante y respetuosa. 

111 Barudy Lobrin, Jorge. Op. Cit. Pág. 278 
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Se trata de apoyarle ofreciéndole protección y al mismo tiempo una ayuda terapéutica para 

él y sobre todo de sus padres, presuntos maltratadores. Los programas se desarrollan en 

colaboración con los slste~as judiciales. "Puesto que la credibilidad del niño y la existencia 

de pruebas materiales sori factores fundamentales para la acción de los tribunales de 

Justicia, tanto para tomar medidas de Protección como para abrir un proceso contra los 

padres vlolenÍos, los profesionales nunca deben desestimar esta necesidad de una escucha 

En este sentido el niño deberá ser informado rápidamente de que es 

necesario denunciar su situación al órgano competente, ya sen social o judicial, responsable 

de su protec~ión • · 
/ \ .·2.- LA NOTIFICACIÓN O ELSEÑALAMIENTO.· El control de la 

revelación ei seiÍalami~nt~ o I~ ~~Ú!icación son un acto que consiste en trasladar el 

proble~a qu~·~fe~¡:¿·~¡;¡'ñ~~~i dominio privado al dominio social. Hemos desarrollado un 

lll~<Jélo dé ~~nej~ del ~eñ~l~miento que consiste en dos procedimientos: análisis del 

contexto; I~ denuncia y procdso de validación . 

. a.- Análisis del contexto y del contenido de la demanda en el 

··La autoridad competente tenemos que considerar que éste implica 

informaciones a .. diferentes niveles; el análisis del contexto del señalamiento de una 

situación de maltrato expresa en primer lugar un carácter solidario y altruista del señalador. 

b.- Proceso de validación.- Consiste en establecer un procedimiento 

·destinado a confirmar o informar el contenido de un señalamiento. No se trata de realizar 
- • - • • • • • 1 • 

. un diugnóstico objetivo, a menudo en nuestro programa utilizamos el término de 

. c'o~~i~cióri para insistlr sobre el hecho de que en la mayoría de las situaciones el maltrato 

' . '>físico séñala marcas é¡ll~' son evidentes, la convicción es el resultado de lo que hemos 

. llamado un pr~ds~ subjetivamente científico, que se basa en el marco de una dimímica 

. ' ~ultidisciplinarin. '···. · . 

"" Barudy Labrin, Jorge: Op. Cit. Pág. 282 
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LA VALIDACIÓN DE UN PROCEDIMIENTO DESTINADO .4: 

• Afinnar La existencia de malos tratos, determinando su 

naturaleza. 

• Determinar los factores de gravedad, que dependen del contenido 

de los malos tratos, del nivel de los daños sufridos por el niño, así 

como los riesgos de reincidencia. Todo esto servirá para 

detenninar el grado de urgencia de la intervención. 

• Evaluar los aspectos disfuncionales de la dinámica familiar, sus 

recursos, así como su plasticidad estructural para detenninar su 

posibilidad de cambio. 

• Determinar el mapa de la Red de Instituciones y profesionales 

que se ocupan tanto de la familia como de la red social informal. 

• Proponer las medidas de protección del niño y la ayuda 

terapéutica más adecuada considerando al niño y su familia. 

2.5.· PRACTICA CONCERNIENTE AL ABUSO FISICO DEL MENOR. 

El abuso sexual infantil se desarrolló durante la década de los 70's, 

donde surgen una serie de debates sobre como prevenir este delito, surgen teorías sobre la 

sexualidad, la victimación y el poder que fueron instituidos y desarrollados por los 

movimientos feministas ya que fueron fundamentales para desafiar los conceptos dentro de 

la práctica sexual y llamar la atención acerca de cómo las mujeres y los niños pueden 

convertirse en víctimas de abuso sexual. violación e incesto. 

Por otra parte, un factor importante en la explicación cultural del 

ábuso sexual. infantil es la actitud general de la sociedad hacia los niños. Concretamente, la 

creéncia Íle que los niños son una propiedad de los padres de la que estos pueden disponer 

conicí consideren oportuno; difícilmente se podrá eliminar el maltrato si los padres educan a 

. El abuso sexual se ha tomado más visible en la actualidad, en nuestra 

socied~d, genera pr~ble.mas difíciles de cómo proteger y pre1•enir a los menores, las 

consecuc~ciiis evolutivas del abuso sexual infantil resulta de vital importancia para poder 
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decidir sobre cuestiones de como y cuando denunciar un caso de malos tratos, en qué 

situaciones separar al niño de su hogar, como planificar unos servicios que satisfagan las 

. necesidades psicológicas especificas de los niños maltratados y de cómo evaluar estos 

servicios, 

Finalmente, son muchos los estudios que han llegado a la conclusión 

· d~ que los adolescentes que fueron víctimas de abusos durante su infancia p~sentan una 

. menor capacidad intelectual y un rendimiento académico. 

2.6.~ EFECTOS PSICOLÓGICOS DEL ABUSO SEXUAL. 

La teoría Psicológica de la infancia alcanzó una posición de poder. 

La leyenda de &lipa ha dado la imaginación social, pasando a ser un modelo explicativo de 

ciertos comportamientos de los niños, al confinnar la existencia de la teoría. La 

consecuencia menos grave de esto es la desconfianza que ciertos padres tienen con sus hijas 

y ciertas madres con sus hijos, imaginándose sus estrategias de seducción hacia ellos 

El abuso sexual de los niños puede tener graves consecuencias en los 

menores. 'El objetivo de este tema es proporcionar una visión de las consecuencias 

:; Psicológicás estudiadas en los menores que ayude a romper este silencio, entendiendo que 

'¡sé t~tÜ dé ~·n gra~é problema social que exige la colaboración de los profesionales para dar 

'uria resp~es11l eficn~ ~víctimas, familias o ofensores. 

Los niños pueden presentar un amplio rango de síntomas cuando han 

'sido abus:Ído sexualmente, dadas las pocas evidencias de su investigación, no se puede 

•· cst~bl~c~r una: c~~~lación dctenninante entre la causa y el síntoma; de hecho, estos 

síntomas pueden ser respuestas a otro tipo de traumas, como abuso físico o emocional, 

. i~onnic;o~ f~mili~res,alcÓholismo, cte. "Por tanto, esta sintomatologfa indica que el niño 

. :~;ta'at;~;~dd tie'ro no i~dica necesariamente la fuente de estrés".121 

'··,;-,· 
' /~s:i~~icad~res s_l!xu~lcs s_on los que mejor se relacionan con estas 
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Los adolescentes pueden desarrollar conductas promiscuas y de 

· prostitu~ión, algunos estudios demuestran un alto porcentaje, la existencia de abusos 

séxuaÍes en su infancia. Estos indicadores sexuales pueden aparecer solos o acompañados 

de manifestaciones físicas, pueden variar cambios bruscos de comportamiento. El estado o 

síntomas que presentan varlan en función de Ja edad, el sexo y pueden ser subdivididos en 

las siguientes categorlas: 

TRANSTORNOS FUNCIONALES.- "Incluyen problemas de sueño 

(pesadillas, terrores nocturnos), dificultad para conciliar el sueño, miedo a la oscuridad; 

trastornos de alimentación (picar a todas horas, picar a todas horas, anorexia, bulimia, 

mantenerse gorda para no atraer a los hombres)".122 

PROBLEMAS CONDUCTUALES.- Incluyen pataletas, rabietas, 

llanto incontrolado, agresión física a otros niños pequeños o adultos; pueden mostrarse 

retraídos, sin amigos, expresar rabia hacia Ja madre, negarse a bañarse o a desnudarse, no 

querer hacer deporte, realizar dibujos sexualizados. 

PROBLEMAS ESCOU..RES.- Una delas consecuencias del abuso 

sexual infantil ·puede ser la pérdida de confianza, prerrequisito íundamental para su 

·desarrollo, que incluye su desarrollo cognitivo. Los niños pequeños víctimas de abuso 

'sexual pueden presentar problemas de concentración, atención, memoria y en su desarrollo 

~scolar, durante Ja adolescencia pueden darse escapadas del colegio .. 

NIÑOS ASINTOMÁTICO.- Hay algunos niños que pueden vivir el 

abuso· sexual y no manifestar signos de trauma. "No se debe concluir por ello que 

.. ::.nece¿ariamcnte estos niños no han sido aíectados por el abuso; se ha de investigar si los 
.,'..-· .• , l 

: síntoín'as han sido aplazados o si el niño ha sido socializado por el oíensor para no revelar 

si~nds cié su estrés'\ 123 

·:· · '· :. ,> ·. . .Los efectos del abusó sexual es tener poca edad, el sistema nervioso 

. ·::: ce~tral c~ta ménos des~iroÜn~o y l~_~xpí!~~ncia; pueden arectar de forma traumática. La 
• ':__,:.l_. _i,_: . .!·'_•,_.~_·::_,».,") .. ; ____ ,_2;:'::!:-_ --·~ •• --.:¿,_,_ ,:,,-_,,:~.:-~._-.. ~·-... ... . 

. nnsíi:daci, cs.'un''}es'ullado :Ír~cucni~ ~en IeJ.'~busó :inráritil qu~ se puede manifestar de 
:·-'·· '··:.'.; :):; ~··:o·,.: .• ~:,;-á,::/';.·{ .. '>~;~¿;»r/'.;of:~:~r.t·N'.~··i_;J-.\::;_~~~~f'_;: :· -. '.:·>-;;·i-: .- .''. '¡ .. 

diíerentesforrnas tantó. a ·corto· cornil a largo plazo::· ... · 
,_ '_,. -;.~:·< ': ,::,~.~,--), -. ··_;' ~;;.'~----. . .. , 

,, .,-,-; --':'.-' < ;)::·~:<·~~:.j 

.•.. · ... · ·~. Cnsndos Fl~rcs,Jun~. o¡i:Cií: Pá~:'t7s ' 
.' ·~~~~~d~~Flor~,;~:~;~'.~h:~á~.;;9 , 

' ' ' :_ , :" '¡ - .:::,-~ .\;· .. : 
:·: ~:· : . 
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Relaciones con el sexo opuesto 

Síntomas somáticos y comporta mentales 

- Pesadillas 

- Fobias 

Amenazas. 

La depresión es una reacción frecuente al abuso sexual infantil, 

considerando que el abuso sexual recurrente llevará casi invariablemente a un estado 

depresivo. 

Consecuencias cognitivas, los niños con abusos sexuales parecen 

tener dificultades en tareas de concentración, estos niños pueden sentirse impotentes y 

mostrar una carencia de control ante diferentes situaciones, esto puede venir motivado por 

la situación de abuso en la que han sentido indefensos, pudiendo desarrollar una 

indefensión que les afecta en otras situaciones de sus vidas. 

El trauma puede afectar en como el niño piensa de si mismo, 

pudiendo desarrolla pensamientos intrusivos y persistentes que pudieran alterar su proceso 

cognitivo . 

. 2.7.-CREENCIAS SOCIALES Y ABUSO SEXUAL EN LOS MENORES. 

El término abuso sexual designa el uso abusivo e injusto de la 

.~exualidad, refleja la idea, de que no existe relación sexual apropiada entre un niño y un 

adutio, atribuyendo la responsabilidad de este tipo de actos. 

El acto sexual no esta reducido sólo al aspecto genital, sino que 

· rec~g¿-tod~s l~s actos o gestos por los cuales un adulto obtiene gratificación sexual. La 

ce~~lotaciÓ~ ~exu~Í de un niño implica que este es victima de un adulto, o de una persona 

.. ··.·. in~yor q~e él, con fi~es de satisfacción social. 

'.'.' /;••& imponanteconsidernr In coerción y la asimetría de poder entre el 

ádullo y el niño ~~mdrrici6~e~:estru~turales fundamentales en una génesis del abuso sexual. 

··Está basad~:en ¡~·Jifer~~6ia de ed~d, Invulnerabilidad y la dependencia del niño''. 124 

: .. ,,. Barúdy Gifrin, Jórgc; El dolor Invisible de la Infancia. Una Lectura Ecoslstcmática del Maltrato Infantil . 
. Edil. Pnldoi, Méxicó_I998. Pág: 162 _ · 
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Laif~c~e~cia' de ;os abusos sexuales consideran que uno de cada 

cuatro niños y ~na de ~acia'tres niñas, han tenido algún tipo de experiencia sexual abu~iva 
con adultos; todos los autores están de acuerdo en decir que las niñas son con mayor 

frecuencia victimas, 

"Por otra parte la descripción de ciertos factores socioeconómicos y 

socioculturales que, según nuestra opinión, facilitan la emergencia de los intra y 

extrafamiliares nos protege de una visión reduccionista de este fenómeno; con esto 

queremos denunciar las contradicciones existentes en nuestras sociedades, que juegan un 

rol importante como facilitadoras de la emergencia de este tipo de tragedias, tanto a nivel 

social (prostitución de los niños y agresiones sexuales de niñas y niños), como a nivel 

familiar (incesto)". tll 

El cambio de la estructura familiar tiene una doble implicación en el 

origen de la ,violencia' y el abuso 5exual intra familiar. La sexualidad en la familia 

, obstaculiza la i~trod~cción, de ~ambios en familias en las cuales existen creencias y 

c~mportamientoss¿~~~jÚ~bÜ~i~~s; los fenómenos que conciernen a la sexualidad familiar. 

:'.~ ',2~<;:E~.otr~~ sit~~i~nes, los abusos sexuales son calificados como 

hechos. aisl;d~s;o;'~~~n~les con' respecto a los comportamientos habituales y/o a los 
-·· ..... ".' '·,. 

problema5 priorltariós' de la sociedad. Esta minimización de la importancia social del 

proble~a h~cthiás 'iliricils~ realidad, su amplitud y por tanto dificulta la búsqueda de 

sol~cion~s· ereciti~~ p~áproteger y/o ayudar a los niños victimas. 

-:;,:: <i:a sociedad adulta que construimos, siempre han existido creencias 

religiosas; ideológicas y aun teorías científicas para justificar y/o mistificar el abuso de 

poder de los_aduÚos sobre l~s niños y los adolescentes. 

-En ' lo . que concierne a In sexualidad infantil, ciertas leonas 

psico1Ógié~'.¿n6' ~~n ~yud~0do aformulnr una visión positiva y liberadora de la teoría 

· -Edi~ica ~tribuy~~d() a; los ril~os ·.la exist~ncia de la teoría. La consecuencia menos grave de 

·-es!~ es 11 ci~scari1Gng'ii~~-~iért~s ~;dres tienen con sus hijas y ciertas madres con sus 

-.hijo~, i_m;gi,nán~~~::~u:·~~¡;~;~¡¡¡~¿de,~~ducción hacia ellos. 

-,,. -; .::·~_'.·Gt'f'rill~enCia de la televisión y los programas de educación sexual 

plJeden s~r in~
0

bién uiili~ados para descalificar el testimonio de niños abusados. Por 
, .. ,; . ~;: . . . . '' 

1 ~ BáiudyL:ibrin, Jorge. Op. Cit. Pág. 162 
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ejemplo: es el caso de un niño de seis años que había sufrido abuso de su tío, los peritos de 

la D_efensa descalificaron las revelaciones del niño, atribuyéndolas a un fenómeno de 

suge~tió~ provocado por la visión de este reportaje televisado ,sob~e las consecuencias de 
·:'··e··. ':.··',·. 

:, Ciertos niños al reveillieI ali~sd~seille~ho5~e~omprender lo que les 
.. . -:'"'·=.::··· ~-i: .' :, :_· ., <:·-.. = · .-.·.--·.:.::' ;·,~·, ... ~:~:.,::~\:~,<t"~:.·;.:.: .. _:t'r:;,:;:}.,.",<.:, .. :.;:,; :>:-... :·-· . 

esta_ pasando a partir de_ la conf~ntación con t~~tim~nlos o. situaciones que nombren el 

· · abits¿: se~~llI é~ ~t~~tÓ tal. TOd~-- la; c~~n~las d;s~rÍt~s nutn;~ los discursos de los 

·que se auto justifican atribuyendo la 

·::" - \Los factores culturales es el de la representación de un niño puro e 

-•• inco~s~i~nte que d~oo ser protegido del tema sexual al mismo tiempo que se vigila sin 

· :'. expli~~giO-rie~ p~ra protegerle de sus instintos sexuales, transformando la sexualidad en un 
-_. . .. , .... 
ténía de Tabú;'"Este momento cultural quita a los niños la posibilidad de conocer y aceptar 

~u sdiüaliÍlad cómo una característica humana".126 

Otro fenómeno es lo que se conoce como falsas alegaciones de abuso 

_ sexual,.~n situaciones ligadas a casos de divorcio, custodia de los niños, derecho de visitas, 

etc. AÍgunos adultos manipulan a sus hijos haciéndolo actuar en esta acusación últimas, que 

es la más eficaz para arreglar cuentas con el conyuge en conflicto. 

EL ROL DE LA IDEOLOG/A PATRIARCAL. 

Numerosos profesionales, sobre todo mujeres que participan 

programas_ de apoyo terapéutico a víctimas de violación, insisten sobre el rol fundamental 

que' juega la ideología patriarcal en la génesis del abuso sexual. En esta ideología los 

. hombres están investidos de un poder casi absoluto sobre la mujer y los niños en la 

soc_icdad ysobre todo en la familia. La concepción patriarcal de la familia juega un rol 

· fundamental en el aprendizaje de la obediencia y la sumisión a la autoridad del hombre. 

Ó~sde l~~y té~prana' cdlld,Josniños están habituados a considerar la sumisión de los 

• niñ~s y ci~ la' m'GJ~i' ~í {;!rr;li~ como normal. El poder de los hombres es algo incuestionable 

. porque en hb~·¡;~~'.'Jt~i;:;~~t~ es~ ~ll~s.a quienes se atribuye la fuerza, la autoridad, la 
,, -. ';··-:_('-: ·_' "·,:-\1 ... ; ~:. ':. ·' ,:, / ~ ., _: '' .. : . . . . 
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protección y.la compe1eilcÍa .. Las concepcion~ patriarcales se traducen en d hecho clfnico 

de qu~ la mayorfadci. Í~s.llbusadores de niños son hombres, casi lodos convencidos 

profundame~te: d.e sus'~ereclios sobre los miembros de su familia. "La víctima, la mayoría 

de las veces úná niña; sociálizada en esta misma ideología, dif{cilmenle puede rebelarse y/o 

· denunclar los' ges:~~ ddabu~ador''. 127 

LA ECOLOG/A SOCIAL SEXUALMENTE ABUSIVA. 

La •ecología social de la violencia, ya señalamos que modelos 

económkos actuales~ basados en una economía de men:ado, corren el riesgo de crear más 

obstáculos al bi~nestar de las familias y de los hijos. En nuestra sociedad las familias son 

forzadas .a m6~t~ signos de éxito social y de bienestar a través de la posesión de los bienes 

de . consum~;. al :. tnismo tiempo que el sistema económico produce cada vez más 

·desigualdades sC>Ciales. Como consecuencia los niños corren el riesgo de ser considerados y 

senti!Jos c~mo cargas financieras que impiden el acceso a los bienes de consumo. "Por Olra 
• ···.,. •< 

: p~rte, los problemas económicos actuales acarrean una sobrecarga de factores estresantes 

·· páfa las familia5, por la precariedad del empleo, los problemas económicos, la falta de 

.~ alojamientos decentes, etc."128 

Las imágenes de los niños son comúnmen\e utilizadas en las 

: políticas de marketing, a través de clichés publicitarios donde esta imágenes son asociadas 

· c~n ~~periencÍas de libertinaje, sensualidad y goce. 

. , < ~ lni~~I de familias, cada vez hay más niños prestados o alquilados 

'·por sus pad~s·p~ra s~ió~e~'cie fotografías, desfiles de moda y/o diversos concursos. Esta 

situación ~os c~~S~cl 'a\a'ni~r .Jn grho de alarma frente al riesgo de la instauración de un 

proce~o d~ '. ~ósii{~~clóri • ~;~e~iaÍdel cuerpo del niño, con la posibilidad de una 

pedofilizaciÓil~~iul; s~brc t~do el1 Jos paf ses ricos de nuestro planeta. 

111 Bnrudy Lnbrin; Jorge. Op. Cil. Pág. 170 

"'Bnrudy Lnbrin; Jorge. Op. Cit. Pág. 162 y 163 
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2.8.- LOS ABUSOS SEXUALES ExTRAFAMILIARES Y INTRAFAMILIARES. 

a).- CONCEPTO EXTRA FAMILIAR E INTRAFAMILIAR. 

ABUSO SEXUAL EXTRAFAMILIAR.- Es aquel abuso cometido 

contra un niño por una persona desconocida fuera de la familia o alguien conocido que 

pertenece al entorno del niño. 

ABUSO INTRAFAMILIAR.- Es aquel abuso cometido contra un niño 

por un miembro adulto de la familia. 

b).- DISTINCIÓN DEL ABUSO SEXUAL EXTRAFAMILIAR E 

INTRAFAMILIAR. 

La distinción entre el abuso sexual extra e intm familiar, dado que 

estos dos fenómenos detcnnlnan dinámicas clfnicns muy diferentes que van a necesitar de 

programas de intervención. .. ' , ;,,.~ .•. \.; -:· 

. Abuso SexÜal. Inirafamlliilr,'es aquel abuso cometido contra un niño 
-·.::·:J.;.>'.::·.· I. ~ > ~i:':: ·~·.: :.:=:;:,,.; ... ;;,:'.··~,:"'.·;: :. ·¡ :'<:.·~ '- ·.·:· 

por un miembro adul.to de hi fa111Hla, '.utiliiare~m; eI~érmino abuso sexual incestuoso, para 

dar a cnte~der, qu'e. i~~¡~-·~i'ab~~aclri¿~ci~~{¡'.~'iño vfctima están vinculados por lazos 
- · -!_''._·-"e-- e·-!: .. ~1--~:_·~_;,c.'..'-.. : .''.:,_!J~,_,,:.oc\:..'.~.:: .. ~??'.!-'.;!.<', >::·. ~-~' -'. : .. _ -, __ ,_ 

familia~es, y 'el !é;:mino ~gr~~ión 'inéestúó;~; para insistir sobre el carácter forzado de la 
· s·1.tua·c·1;ó·n··.··· .. ·.''·'.·. '· ! .. :.' .•. •:.··.'-.'· , .. :;:;-'.\'··• .. · ·· - .>·:'.. ,: __ \·!~'~.-. ': ··",1· ' ' 

·. '•.·.· •.•. :_:,:: CUand¡,,e¡;ai~¿br:~l) pÍ:nenéce al medio familiar del niño 

. hablaremÓs d~. n~us~:·~~iJ~1~(iit~f~;¡;iJites. "El adulto agresor puede ser un sujeto 

~:::·.~~~~~N·~'Tf:P'm m ¡..;,;, , ""'~ -·· .. 

'! <,,'.;~;J -., :·';i'/:,· ... -.-' 

· éJ.~ wsABiJsos slix.uAL.Es coMETwos PoR DEscoNocmos. 

. ·¿;-~··P~r~iJiÜsÍ~r~I contenido de las vivencias de cada participante: la 
', .... ,·, .. ,,:;·:;, .. · 

víctima, el abusador~· laJainilia entendida como sistema. 

·,;·:. ·; i:os·: ·casos de agresión sexual extrafamiliar en los cual hemos 

inter\ienido;'cl · ~gr~s~}\¿· sido un hombre. Ya sea un exhibicionista degenerado, un 

maniÓÚcosll~ual; .todas estas denominaciones indican que, a pesar del miedo y la angustia, 

las vÍcti~as ~tic sobr~viven a ese tipo de abusos en cuanto a la responsabilidad de su 

129 Onrudy Labrin; Jorge. Op. Cil. Pág. 187 
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abusador y n pesar de la culpabilidad secundaria que pueden presentar, se reconocen como 

victimas. 

La causa del sufrimiento de los niños víctimas de un ,;olador, no sólo 

es In agresión misma, sino también la reacción inadecuada de los miembros de la familia. 
. ' -·'• : ' 

después de In agresión surge una serie de manifestaciones compatibles con el síndrome de 

estrés postrnumático:.es decir, se manifiesta en pesadillas, miedo a quedarse solo, temor a 

las personas desconocidas y la dificultad de dejar de pensar en lo ocurrido. 

"La experiencia más terrible para un niño agredido brutalmente por 

un adulto es In de su impotencia. Este sentimiento esta presente en la vivencia de todas las 

víctimas de violencia, pero en los niños por su vulnerabilidad y dependencia de adultos, 

puede tomar proporciones intensas y duraderas prolongándose en la vida adulta como 

vivencia crónica de desamparo". 130 

La agresión sexual de un miembro infantil de la familia creó 

evidentemente unn situación de crisis que hace sufrir a todos sus miembros. 

d).· LOS ABUSOS SEXUALES EXTRAFAMILIARES: EL ABUSADOR 

CONOCIDO EN LA FAMILIA. 

En este caso se trata de niñas y niños agredidos sexualmente por un 

adulto que pertenece a su circulo social, y que por tanto es conocido por la familia. En 

muchos casos estos delincuentes sexuales pueden ser profesores, monitores de clubes 

juveniles, sacerdotes, animadores, catequistas, etc., por su carácter social y su poder son 

depositarios de la confianza de los padres. 

Los abusadores implicados en estos casos son mayoritariamente 

sujetos del sexo masculino, con comportamientos sexuales pedófilos que manifiestan una 

estructura· de personalidad perversa. Estos hombres presentan un interés sexual; y 

·exclusivamente hacia los niños, desde edades tempranas. Este interés sexual por los niños 

.es de. cllráctdr obsesivo, lo que explica que algunos autores les llamen "abusadores sexuales 

. obse;i\los'; o "delincuentes sexuales". 

·.• 130 Banidy Labri~; J~rge. Op. Cit. Pág. t9t 



Para co~q~ista: á los lliñós utilizan el cariño, la persuasión, la mentira 

o Ja presión Psicológica •• A Úeienci~ cÍé ''l~s abusadores sexuales, utilizan la violencia 

física, éstos se aproJ~h~nde s~ ¡Xi~Í~lÓn de a~toridad y de la confianza que se ganan de 

los pudres, para c~ear ¡xi? a poc~ u't1'~1i"1~ de familiaridad con eli~s y sobre tcido con la 

víctima. De una marierasola¡Í~dora y eng~ñosa, esÍos sujetos invitan á los niños a participar 

.. l!Sie tiÍ>ode abusadores se identifican de uná manera perversa con los 

niños, adoptando fá~i1~i:óte sus comportamientos o los de su ví~;ima y ofreciéndoles 

relaciones gratificwit~~ y sin frustración. Estos sujetos eligen a sus víctimas entre los niños 

que presentan carencias sociopsicoafectivas, producto de un medio poco estructurado, ya 

sea en r~Ón. de una fragilidad familiar y/o social. Sus víctimas provienen de familias 

monoparentales con dificultades, de padres divorciados, de familias inmigrantes con 

p~oblernas· de integración, o de familias con niños adoptados. Los abusadores pedófilos 

atribuyen· sus actos a una finalidad altruista, y además usurpan una parte de Ja función 

parental, adoptando un rol de pseudoparentalidad hacia sus víctimas. 

Este proceso puede ser comparado metafóricamente con el de Ja 

vampirlzación, lo que no permite presentar la influencia de este sujeto sobre la v(ctima y su 

familia, además de hacer alusión al proceso de vampirización del abusador, ya que estos 

individuos, cuando eran niños, fueron a menudo victimas de un pedófilo. 

La víctima de un pedófilo tiene una gran dificultad para detectar 

. · precoz~~l1te el peligro en el que se encuentra debido al carácter confuso y manipulador de 

Ja relación'ofrecida por el abusador. 

·.·. : . La:ágresión sexual como tal se hace de una manera dulce y solapada, 

. pro~ocamlo ~n niÜ~ho~ dasos e~ elniño sensaciones corp0ralesagradables e incluso de 

. goce · s~xual.: El .h~cho\~~ ..,que• ~I • pedófilo ab~sadór ~resente a su víctima a sus 

éomportamientos áC>i\i~ fo;¡¡;~s·' ~aturali:s de .r\!Jaciori' adulto-niño y que se haga como 

. miembro de su fa~iHñi~Jinc,nt;Ji~onfusi,Ón. d~esía'y Íe impide denunciar lo que ocurre 

.. con rapide~, y iua~~ .. ~\º.~ªfe~;~'n¿~~rit:~f ~u~~~~¡i~;~?·~:aculpa y la vergüenza. 

';:,;·: .. :_..~··· ··.\, -.::·;'<'·/· ·<:.:: 
,: .· . '':' :;-.' ~,_ ,.;,··~~:·::- ";·.~: '.: -~,?~::· ,,·.- l ;-: \ •. ' ,·:.:. 

·,~·· ·\··i· .-\:.,·::~:;::~~· .. : . . _·.-~:<.·;·;.. ._.,, .,:,_; 

· "' BnrudyLnbrin, JÓigc.'Et dolor lnvi~ibÍ~·~. l~l~fa~i~,cdil: ~r~o;: M~xico 19'J8, Pág.195 
_. .~;?, :~'"<-.:;· .' ~·· .. :·;:~._:.~.· .. ,, ,·:..- ... .';":\ ,/:·.:-~ "., ··.~: 

. . ,:. ....-.: ,·~_·:l.',,·~:"~'":'.·~-~>-
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e).· EL ABUSO SEXUAL INTRAFAMILIAR. 

En este caso el abusador es uno de Jos miembros de la familia del 

niño, que lo manipula utilizando su poder y su rol, perviniendo de esta manera las 

relaciones . familiares. Llamamos a estas familias "familias sexualmente abusivas o 

· incestu~sas", Esto se expresa por el componamiento y propósitos abusivos de carácter 

sexual de uno o varios miembros adultos, ya sea para cubrir sus carencias o para elaborar 

los'irau~atl~mos sufridos pos su propia familia. (ejemplo: abandono o maltrato). 

La trasgresión se produce en el interior de la matriz biológica y 

social, conio base y que debería permitir al niño convertirse en una persona sana a nivel 

biCÍpsicosoclal. Los niños no solo sufren abusos de alguien de quien dependen vitalmente, 

. . sin~ ia~bién ele otra persona y esto es más grave, es más difícil que en otros tipos de 

maltrat~ se.· pueda recibir otro tipo de violencia o abuso de poder por pane del adulto. Por 

eso se encuen.tran én la imposibilidad de denunciar o revelar Jos hechos fuera de la familia. 

J).· U ESTRUCTURA DE LA FAM/l.IA SEXUALMENTE ABUSIVA. 

Estas familias se caracterizan por fronteras y roles familiares mal 

definido; las historias familiares, las jerarquías, los sentimientos y los componamientos son 

ambiguos, afectivos y sentimentales. Los modos de componamientos son poco claras, los 

límites.entre la afectividad y la sexualidad son consistentes. En una familia, un padre tuvo 

. co~tactos. sexuales completos con sus hijas; comenzó manoseándolas y masturbándose 

delante de ellas, y las obligo posteriormente a practicarle múltiples felaciones. 
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CAPITULO 111.- EFECTOS Y CONSECUENCIAS DEL ABUSO SEXUAL EN LOS 

MENORES. 

J.1.- CONCEPTOS Y DEFINICIONES DEI. DEUTO DE ABUSO SEXUAL, 

VIO/ACIÓN E INCESTO. 

CONCEPTO DE ABUSO SEXUAL.· Es la existencia de un contacto o 

interacción de tipo sexual, no consentido por una de las partes. 

La existencia por parte del abusador, la búsqueda de la propia excitación sexual por medio 

del contacto fisico. con ° la otra persona con o sin provocación de la excitación sexual; es 

decir, es impÚesto a través· de la fuerza y/Ó la intimidació.n. 

L~s Abusos Sexuales deben ser definidos a partir de .dos grandes 

. concept~s: pri;ner~ el de ~oerción y ~I ;cgundo de asilll~tría 'd{;dad. La Coerción (c~n . ·.. . . ' .... ' '· ,,., ... ' 

f~cna··fi~ica, pre~ÍÓno' engaño}'d~be .ser. considerada, porsl;nisin~:u~· crit~rio suficiente 

.··::~:~~~~it~~~~~~¡,¡~~~~;;:::• 
imposible ,una activi,dad ,se~ual.comú1\ ya' que. los partici.pante~·.t.i.enén éxperieiicias, grado 

.. :;~·;;~;;~l1l if~:~~~~~~¡~~~.;~;ri: 
a la libertad sexual de otra' persona; sin violenda ni intimidación y sin el consentimiento de, 

·-·- ·. .' ·. ~:: -..... :·::::."-.::~.:·::.y:'/_:,-<·:/ .. ·::;:_,/::_ 1:/ '{~)·_:_:.)1.::;;:-:~!····;?~':''~--~~:-:. '<'.~:::-':,)'2.~-'.;''.·.~:;/,<;--\,-d> ... : <\' . · ... :·. ' 

esta .. última:.• Los•. Abusós. Sexuale{y• Agrcsiones,+Séxuafos;ifpuédén' definirse'· como., la · 
'-,~. :· .. · ... ' '.· ·. '·'·:·'i?:.\) >-': '.::;·.~::::\ ~~: ·:',.>·''~:\~~·· ... ,;.:t_,\:•.-:"-'\\: ~'..f,~.'.1,j.:~-~;:·,::·~',1~:.:,.:.~\·/:::../:'·?~,:: ::·:·:'.'_,~::-:.::;~.:~-<' ·:. . .; '. ·· .. :,_ . 

ausencia de violé11Cia fde iníimidáción en los prilÍJercis'. frénie a: la prcseridá ineviiáble de 
·· ·_· • '· · -·'. ; :\· ._<:-~'··_: .. ;,;~·~.í,·:::Y .:.:_;<.~.;.";:'..~-/D!'.'.'{:: ~:-,·~ .. >~'/ :(><..:>.úf;~'.~~i.':}f>; :,ii .. -~-. .-.:;~_:; . .-_.::-~. :..:__ <: :· .. ' :.· · 

estos elementos y en la 'segunda las conductas sexuales propias de unos y,de otros son las 
mi~m~~:_-_:; ~. . . . ..... ¡ ... ; . ;·_~",',",:: e: "" ,·:.· ~~;··_-,-'<fg ;,.~/-!'\;·~·;:•:~· :'~:)/ .. ':·;.;.¡~_·:L/:;;· ~ - ... 

:"1::;~=~~}~~]~~ti~l~~~j~~~~~~~.:~: 
, Al, que sm consentmuento ~e. ~napersona s.sm elpra,posit() de llegar 

a la cóp~1a~- éjé~l1te:;~¡_,"-~i1~···~·~ a.ctó;.~~~t~1~:¡~·~o~ti~Ü·i·~·:~j~~.uiá~ió"i: ·. "~\/ ;· ·'' ;;::~: ·' 
'". -: -' .. ;,··. ;·:'<_·:;· .- --~ :··<\i;·;:·( ~\-.·~: ~··, :;·:'·;. 't~;J~: ·'j·).·,:-; : ..• : ... ~:-;'.';';'. ·.:~: :> .\·~:.·: .. :.-·,.;_' 

. ". ..;.:/::·~. ,::;;:,~¡· :/:".-,>>·~: .. ,;:.<! .,. 

-ll.-l. c-.-~,-d-os-F-·lo_rc_s_, J-,11'--íll-l:_N_hl-'-o'-¿-M;.,.ah~i.uÍos. Eci;Í. DI~; •• cl~Saí1ii Mé~,¿~.; 997.' Pág. t 62 · .. '· .• 
~ -.-.- . ·~ .---:··:;•»."',·'=-~'·:.'.:·,,,,., .. · ..... ·>::,_'".:.:_-·:·.-::'•":,-.... ',: .. ,·;,.·'i'·>z-;:-.q'···,.''· ;: 

·.-. .,., :,:.:>:· ~._..:_<·,:: -:· ::.;<>.· 
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CONCEPTO DE V/01..ACIÓX.- es el elemento material " copula " 

radica la acción humana tlpica, consiste en cualquier clase de ayuntamiento o conjunción 

sexua.1 - normal o contra natura - con independencia de su pleno agotamiento fisiológico, o 

.de que el acto ya iniciado sea interrumpido por cualquier causa. y con independencia de las 
' - _.. -

·. consecuencias posteriores a la cópula. 

La violación se contempla de medios coactivos o impositivos, al daño 

especlficame~te contra la libertad sexual categorias de biwes jurídicos que 

puéden resultar cri~¡,~óm~Íid~s o dáiÍ~sÓs; es;os ataques se manifiestan en forma de 

' ' amenazas, injurias, i~timidaci~nes, ~Ótp~s. pri~¡ción violenta de liberlad fisica, asalto, 

·. ,·~sÍo:~e~~á~'ci Üienos~ríiv~s'yaun horiiicidio. / · · ···•· . 

. . . • •,,i'coNCEPTO DE VIÓl..ACIÓN.: es la imposición de la cópula sin 

c~~~~n;i~icrito del oferidid~por ~edio de la coacción fisica o la intimidación moral, es lo 

: ·._,que ~~la historia 'de las in~tituciones penales como en la doctrina, constituye la esencia de 

verdadero 'delito . sexual de violación. El bien juridico de este delito consiste 

primordialmente en la libertad sexual. 

DEFINICIÓN DE VIOLACIÓN.- Es un acercamiento de tipo sexual 

ya que tiene como fin y resultado la penetración de cualquier tipo s.:a vaginal, anal o 

bucal/ Este ataque . es ejercido por personas ajenas, desconocidas. lejanas, sin el 

conse~tin1iento ;/o la voluntad de la victima ejerciendo la violencia fisica. 

: ''•\,;.:· '.rára MANZIN/, la violación es todo acto por el cual el órgano genital 

d~una d'e i~~· p~;s~n~s ~ujeÍo activo o pasivo, se ha introducido en el cuerpo de la otra. por 

. via'norii~1 b aX~r:;;ª'· <l~ ri1o<lo que haga posible et coito º un equivalente det mismo. 

. . . '< , :;.·I~,:~;;::(:·~:: P~ra ·.:, CRIVELLAIU, expresa que la conjunción se verifica siempre 
, ....... •.·;,' ·,-.·· 

que Í1aya int~~d~~ción,,aunque séa incompleta, del miembro viril en k's genitales de la 
. '" '"•'i- .. ' •.•. ' . 

. nmjci o elÍ'~t tícimbre~" ... ·• .. ·.: 

.... · , .. · ... · ..• ; • : :,; En la.~ióla~ión, es i;relevan~~ que. el a1~1ltamiento "se háya ~gotado 

::~tji~~~i~±~~~~~~~~;~~:i~~i~:~t 
objeto pr~f~rcníe deiá llit~I~ p~naL:··· .. ·. · · 



" : ,' ,.,,:····· .·.- ' -, 
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~~NCEiif() bi INCES7'0.· ~s t~~o ~~ntacto o l~teracclón de tip~ 
sexual realizada en fom1~ vol~nt~ri~ por ~n ad;1lto que e~ pari~nte de la victima, incluidos 

lo~ no biológlcos.(pa'dra~t·r~~;f¡.~~01~n~stros, t.l~s o persÓnas a· cargo de los menores). 

Estos conta~tos,·~~ñ i~iclad¿~ ;n·í~''¡~rallcl~ y se prolollg~n eri el tiempo a través de la 

utili~~~iÓ~ de la fu~~ ~·la intirnida~Íón ¡i~ra Í~grar s~ ~onscnÍÍmie~to y silenclarÍo. 

iJ/éúfV.2'E;ttido 66~tacto o interacción de tipo sexual realizada en 

forma voluntaria p~r un~~~lt~que es paridllt~ de la ~lctirna. 
. 1NTEIUCCION SEXÚAL: ·. •. . . 

Toe~; c~~ la i~ten~ión de excita~ sexualmente a un niño o proveer 

· • ex~i!aclÓn s~~ual al ad~lto, pariente u ofensor; 

Ac~ri~iar los genitales Ú otras partes del cuerpo de un modo 

sex~~I; 
Besai dé manera prolongada con el mismo propósito: · 

J.2.-DIFERENCIAS DEI~ ABllSOSEXUAI.;, V/OUCIÓN EINcESTO EN Ei CASO 

DE uN coNrA crosi:xl1Á1; ENTRE N1Ño rÁDutro.' :. ·, .•... ' ;'.; . ; ·•· 

... · .. ·•· ·. ,.'• :) Lá vi~laciÓó y el abuso sexual i~fantiÍ; ~o~ d~s.énÍid~d~s· diferentes 

guard~~ una e~tr¿cha ~~Íación en cu~nío ;a . su rasg~· rúid;m~n~~l: ~mbas están 
.,; .·-. , ' .. -- . '.' -.~.. z ,•., : ,. ;. - - ' . .... . '•,. "· '. .. ~.,, . -.: .· ··, -".- .. -'. ''. ''"'" ':·' .. ,· •'\. ., • ·.· " 

circunscdtas. ál 1iiari:ó del poder y de la viólencia:, Por violénciá debe' entenocrsci él poder 
, .. · \ .. : :;:.-· .. :·:~ ·-. :·> ::.;<·/·; .. ,;· /<. -:.>'·· ~·:.·.): .:' :'~'. :.;,?·.~·:·:..:.:_>'.:' ~-.~;-t:·~:¿.}.-.,~.~~~.\··:.):ii~'.._s·.?~':·.:~ ·"<··~:·:,~/:.',,'~·. ::· , .. .- . ·~ :' . 

para imponer lavoluntad de los. otros; ennuestra soc1edadse hacr~ado la 1deade que hay · 

·s~res más .~ªli~s.os.~~e~~f ~~~1~:f tlfü~t~ttjr~;~~i~~~~~;l~:tt~~::J~i;:do ~on. la 
' . . ' :.·:¡·,'.:f. ,,· '''}::;(·_· ·.'''::;:'" .. ·.::~ (i~/:-;,\~_>';\'.{l¡;: .. ,1:':{·~:..: ~/\/"•) .. :(-; ·:<,' ! ·~-~ :.,. • . 

.. sexualidad de . los. ho~1bres.'.E(Cllos se ,súgie.re; que 'el ~abuso'scx~al ·infa~til, 'es . por lo 
.. · iencra1 .. ~1As co;n1'~ e;~ ia:O{¡¡¡~~ µ~·bi~s: ~~;~··~n·:1~··~i~~~·º;~Ji;f ,;;'u~it;~ri·ú~·;·<liiíribudón . 

mayorque otras formas~ de ~bus~: : . ·' :. ·. ·. . ; ~: · : .. · .· ;.· ':/.~)';;;,,:, :/.·.·.·•~ .. >· ' ·:"·,:;r:_.,r,.;<: ... 

. · .. · ..•. • · ..•. : . ' : ~(8:~~H0~~~~if \i~faH.'.;,~{'u,~~:.~~p:~'./i~~!i,füfs!~~ P~'.ª l~s niños, 
··que produée a menudo.erectos' dáñinos á1árgo plázf Páraalgunos· niños el 'abuso ,sexual se 

· prod~ce so1~··u~~·~cJ;i1i~; .. t1~rq~~;~~~~'c1¡s1i~~.~:¿~l;~;1;;·~;;~iJ~Ws·:~r~·cÍ~~,;;~ ~;ª~~d~d · 
·-'de.losabusos': :.'-· ... ;.-:·::·:,<~-::;:TU·).;.,,,.;::, ' '.·_:;;~::: ... , ·-

• · •·• i:r:~J~~~~~~f it!~:0~c}f~t:s:¡;~u~f Jj, i~~;ativa ·aé ·.contacto nó 
':::-:.: ,\'> ... 
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· • . Abuso sex"Ual infantil lntrafainiliar y e.~trafamiliar. '· 
· •. Abuso sextÍ~I i~fantHperpe1rado porpadr~tros. · 

/.Á. VIOLACIÓN, co~stituye el mi\xlino 'uh:aj~ ;a:q~~ ~I violador 

realiza la fornicación sea por medio dé fuer~amat~naÍ e~ ~I ~u~;~ _del dre~dido, anulando 

asi su resist~ncla ·(17bLENC11• F/S/CAJ,bi~n p~r-el eiii~I~~ d~;;~s6.i,;'.cJ~~treñÍ~ento 
psiquicos o amenazas gra~cs que, por lá inth~idacion qu~ producen' ~tios daños, le impiden 

resistir (VIO[-ENdAMo/J1,). .>, '.: ', 
. .· .•...• ···.\c.'ia'~ibl;ciÍín se contemplá de medios coa¿tiv~soim~ositiv6s: al daño 

' ··_,·;:,:,·~ . ..-,,-,.,/:·.···. ',:·. . ' .· ,···;-_ ·,···'1. :,:·::'.;~;:'~· i :· .. ·- ·. 

causado es~ecificií~ente contrá 1.a libertad sexual, eS1os ataques se manifiestan en forma de 

amenazas, ihj~ria~; i~;iriiiétáéiones,. golpes, privación violenta de la. lib~rtad fisica, asalto, 
. . ·~· . ·. . 

3.3.-· 1;,1s~~~R1A:~· 1;E1.Á1wso sExUALPA&I ws NJÑos .• 
·. ·· .L~ for;¡;ula~iéin dé,u.na leoriaco;npleta'd~l.abÜso sexual de niños es 

u~ .. asunto con1pÍejo; porque incluy~ 'dementas reÍacionados ~on a1nplios proce~os sociales 

:::~:"'~~~~~~,.J}[iI~~~~ 
. '···· •. • .. · .•. ' . ; ; ; . ~s hnpOrtante 'distinguir e~tre. la callsa'iñníediata. del abuso sexual, 

¡~~:i~l~~~~~~~t~i;~~~Ei~::::~;: 
disiingue: · •·'" )' · ' ' ·' ·•:\ "' 

La m~1k·a~io.·cn0• 0d~l .~b~~ .~exuam}:;}lc.~l •. 1•.1.1·nn1ao,'t .. iis;e<a;i.ón están todos 
relacionados 'la. se~lialidad ~ . in;er~os de un 
i.r.1d.ivlduo.'... • ·' • •.· i .. ,. ·~·':\•X;}·: < . : . ~:t·.: ,.';;' ·. -¡· ~'.; .,:':'. ~-:. 

Los Ía~1o~es inhibitorio~: ~16~ di~idido¿~~t;e~~Í~~~s: · • 
;·.\i,"· ~ :, ;t.·.·" 

EXl1iRNOS (valores moíales) ".' •; : i;,'i ., .·. 
• · · (/Nl1ÚlNb:~·su~~~i~ÍÓ~~del ~Íi\ci pai~:r~AY 

·- - .. :· ;:' . ·.' .. -·/ .' ·: .. <"r. . < .· :· .. _~,~;·.,.1_-:_,· 
"'·~.: ·:.\f';:' 

>-::' 
.\_ : .. \:· 

-·,·~:c. ; ,·,.:::.'. 
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- RESISTENCIA DEL NIÑO MISMO. 

Inhibiciones internas, pueden ser separadas, la ausencia 

enfennedad de: la 'midre del niño puede remover una importante inhibició~ externa';:1a·' 

coacción puede oblig~r ~·· ~n niño o abandona la resistencia, es posible polemizar respectó 

vari~s· ~ug~r~ricias espe~ifi~as de FINKELHOR, p~ro su modelo es muy útil: "Localiza la 

fuent~ gerierai'd~I abÜ;o:sexu~linfantil en la sexualidad masculina, y deja en claro que es el 

,; ~IÍ~sado; ~j re~;~nsable c~ando;se produce un acto de abuso detenninado".il' . 

, . _,. :::\?. r8inbién· .ÍOtTúfen consideración la prueba existente de las infüíe.~~i8s,~-:: 
• .< que cdntrlb~y~n ei~b~~d. d~rÍ~~das d~ las necesidades emocionales de 

la fa~ilia. Es' ~ece;a'rlo'~a~\~ri~i ~ria clistinción entre los factores generalés, 

el abus~ éri '~~Íl>~~¡ibiÍidlld J1\i';i: i6dos los hombres, y las . 

··. • qu~ piied~~ i~cidirp~r~h~¿~~.·~~~;¡~ hombre determi~ado abuse d~ . 
... . . ~· ·'· . . .. 

·: ··~". . \ 1,:,:: 

AJ.~ 0SEXUAi11)Á'J) 0Eios110MIJRES. 
' . · ~. El ·¡;~~b;~ q~e· ~b~sa s~xualmente de los menor~s mediante engaño~. 

de ~IÍ~~.''iciniC>\~pr~sión . d~ ··su propia degeneración. Las estadísticas 

presentadas ponen' de reli~ve que la mayoria de las victimas son abusadas por alguien que 

co~ocen frec~~ntem~nte dentro de su propia familia. Los abusadores son a menudo jóvenes .. 
· : '··y en. muchos casos menores de 20 años, todos los abusadores están sexualmente frustrados 

' en el sentido de no tener escapes alternativos para sus deseos: al menos algunos de los que 

Para describir a los abusadores, han realizado algunas tentativas para 

• ~aracterizarlós de acuerdo con los atributos de su comportamiento o de su personaHdad. ' 1 • 

Se distinguen los abusadores entre: .· .. ,· .·.·•·.·.\ ... · 

Ak Abusadores Endogámicos, que. están,'cirientad~s'hÜ~i~ ;.ad~~Í;o: · 
.•···hacia ·s;ís familias sobre. lasc~~l~s 11Íantie;1e1111idazo fuertcment~pose~i~o:o::•. ·:¿ ... ,· 

. . .. . . . . . .. · .· ...• · n)'.:,A~J~~dore~ r,di~.Ó~a!~~~Jt~~t-an·~;6~~t¡~¿ ~~';5~~as cíy~ ca~nbajÓ . 

su poder como objetos sexuales!',,::' :?'.' ';:{;'' ':,'~';1 ~¡:.;;:';; \ .~ '.·'.. . ' 
q;.., Abusadores P~~ofi,lic()s;;,cuya inmádurez ¡Ísi~~IÓgica h~ce qúe · 

tengan una fijación sobre IÓs niños como ~bjeÍ~s.sexúklcs\ ~c:d; .' 

"' Glnscr Dnnyn y Stcphcn Frosh: op:CitPág:~~ ; ' 



,:::,·" -.. ._. 

Los. abusador~~. constituyen' grupos' ex1r~madamcnle heterogéneos, 

por ejemplo: algunos parcc~ri c;lar';noliv~dos p~r d~e6s~~xual~s, micntra~'qúe ~Iros están 

motivados pcir nccesidades'dci·p;~~mi.dad·~:p;~ agr~sió
1

n.\ 't........... ·.~ ; '.' >···' 

.· •. · de!er~in~d() • 
": .. , 

¡y._,. ,e;.··: i_:.• 

; algunos hómbres• so'n'' homoséxúalés,• aunque' la 'itiayorla 'és heterosexual: algunos pueden 

'abúsar d~'c~·J~;~nifi~'c~Í~·dispci~ibl.i·,, )'f '. .·.·· .• ·. . . 
> ':· ' '. ·:L~ii~n;br~-~u~'~busan sex11almente de los niños, hablan de ellos 

como gcncral~i~me n~;~iaies::·q~; ·:;~J~itrari una .gama de percepciones y respuestas 

sexuales, caracteÍislic~s d~:1~s
1 

qu~ n; ~~~·abusadores". 136 
... _··; 

.·.se básari eri é~~tr~ ractor~s subyacentes: 

'"cónse¿lle~cia E~oclonal(contacto sexual con el niño puede ser 

emo~iollalm~nt~'i(~~ifl;~~Í~ ~ara el.a~ulto) . 
. Éxcita~i6n ~~,¡~~¡ <l'~ 'Iris: ~liÍ~~ (prOdu~ido por los efectos de la 

.... ·.::>·~ ·:_1:·_.'.';" .. >':\f:.' •.i_~\;i-;:·_:·;;: .• _:.;.:_. ... :·: ... ; .. ·: 

• victimización y legitimado porlajiom~gráfia). 

· - ~:si:1:f ;:;ó~~~~¡:1füf tc;~i:HJ¿~~f:lf~tt:;~: . 

abusan scxu~ln1ente. d~~~~1:;'fa~:s:~:~n:~:::f :;lJJf i~:f };¡~f~::~;:l~:~~:jl:~;:a:: . 

una sericdecategorlás¡i~toló~i~aú; ; .. · .. · .. ··· .. ·.. \'"1, .~}\ · · '.:> · 

~·=··' º""'"';t;.:;ri;.~~~~i~·:;;~~fü~;~j¡f "f . 
socialización de los h~mbrcs (pomog~~fia: de~ig;~~i~k d~,¡~-~u]er ~; de'ios~niii~s ~ · éí~ic~é~ 
consideran de su pro~iedad). También rccom1¿b:~~~ ~~al~~ier abusador infa;1iilpresentár~ .• 

<·:::::,(' 



' ' ,.. ·' 

· ·.·· Efectos y co11sec1ie11~ias 1le/abu~o ~~x;1a/ e)losmenori!s los 

aspectos, que tieóe ,rele~allcia para. el abuso;' pero indlc~. ra~i~res.'normáiivos en ia 

socialización de los hd~bre~ que explican porque tal áb~so es difundid~: ' ' ' . 
. " 'r•., .... , •'•·, 

·. .. .. . : Lasexú~lidad. de los hombres, es' prod~cid~ por imp~lso biológico, 

cuya función es aseg~rar I~ reprcid~~ción de Ía especié. E~a'~s'u~~·~¡~¡¿~ d~ la ~exualidad 
masculina. a • m~~~d~· ~d~ptada por los abusad~res c~Ji;o ¿11: ni~dO' · dé lili~r~se de 

respon¿abilidad por sus deseos y actos. 
',"·\'::'"' 

. .. , <.: .. ~· .~·:: ..... -!::'.''/".'..: . ' 
La ideología de. la violación,·. dice que . la , sexualidad ~asculiria es 

congénitamente activa, agresiva e insaciable; la sexuafül~t ~e·~erii~a ~s co~génitamente 
pasiva, ;eceptiva e inhibida. 

JJ).· SEXUAW>AD DE LOS NIÑOS. 

· · La sexualidad consiste en un impulso centraÍ dirigido simplemente a 
' " · ..... 

; obtener placer y que carece de objeto, a fravés de la experiencia, el niño descubre que 

algunos objetos ·aportan más pl~cer que otros. La madre es el mejor de estos objetos, puesto 

que su act,ividad se centra alrededor del niño. Asi sus deseos sexuales se dirigen hacia ella, 

. •este aspecto se refleja en un deseo de desplazar al padre. 

JA .• GRAVEDAIJ DEI, ABUSO SEXUAi, DEI, MENOR. 

Para muchos niños el abuso sexual se produce sólo en una ocasión, 

una gran cantidad experimenta prolongados o múltiples abusos de indole grave. 

En segundo lugar una minoria de abusos, involucra el coito sexual 

completo, la mayoría incluye alguna forma de contacto fisico y el uso de.la)i1~r2:a. 
- .,. . ·r·· ., 

"RUSSELL hizo una cuidadosa distinción entre los diferentes grados de'gravedaél'incluye . 

experiencias que van desde .la penetración l'ENÉ-. VAGINA, fo~z~d~.a'lat~nt~ti~a;d~, 
FEU.A 110, · CUNNILl~GllS y coito anal; el abusoscxual ~ra~ti~~lu~e ~~p~rie·n~iÚ quri 

van desde la penetración digiial d~ .la vagin~ hasta ten;~;ivJ' d~ ·~~~tac~d ~~ f o;~ado de los. 

;;;I:~;;"iº~~X~1~ji~Í~~·~~:ii~l~~::~:::: 
'.-; .. :·:·:; ·:;~,' .. '1"' 
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' Efectos y co11sec11e;,;ias ;/el ab11.Qi sexual ,•11 /os menores 109 

, El abuso sexii~I p:rpetr~~o,~r p~Úas;ros, porción de los muy graves 
. . ::·::·¡ '., I·;. : .. ' 

alcanzó el 47%, 

. , , Entercer témtin~, 1~ llla~oli~ de'l~s ~i~ossiente el contacto sexual 

con adultos como aversivo; el 54% dijo q~~ ~1 ab~So h~bi~ p~u~id~ un efecto perjudicial . ' . _, .. -- --~· ·' - -.. ·- . ~ . -_. . -. . . 

en sus vidas; aquellos que fueron abusados .·c1;~;r~~'dé fainilias se sintieron aún más 
'. ' ·' ,, ·'''·!/ ... ,. ",. -:· .. ¡'"· • ,• . ~ : 

perjudicados, con un 67% que informo, la, e~~ri~n~¡;· d~na, en tanto que la cifra 

equivalente de aquellos abusados por el padre. al~·~¡ 75~:~EI daño percibido fue peor 

para las mujeres que para los hombres, 

Los niños sexualmente abusados, por lo general muestran reacciones 

emocionales negativas tales como . depresión, culpa. o autoestima disminuida; el abuso 

sexual también se vincula a fobias, pesadillas, inquietud. enuresis. rechazo escolar, 

embarazos adolescentes, tentatil•as de suicidio, espectro total de las dificultades 

psicológicas de la infancia. 

Las victimas de abuso sexual, pueden se.\11alizar todas sus relaciones 
1_ , •• 

como una tentativa. de ganar afecto; en la adolescencia esta actitud puede conducir a un 

cu~dro autod~~ifiictivo de promiscuidad con una sucesión de relaciones abusivas. Las 

,··, e~iJ~~tas d~;s~~d~~, indican que los adultos (especialmente mujeres, de quienes se obtuvo 

la í~~~oi ~~~~';ct'~'la·i~formación), que fueron sexualmente abusadas de niñas tienen dañada 

,.·.-

····•El ~b~s<Í/i~;r~f~T11Hi~i,,1a·i;c;i1~a A~pendé dema~era vital .de su 

abusador, .Se encu~~tr~ )Í~~ienÚ~~··~¡;ua~iÓh el~ ~~P~~d~~~ia ~~t~e1n~ y, si es joven. sobre 

·todo sin distailcia afectiva }sh~i~I que le perffi"it~ d,éfendc·~~e de s.~ abu~ador: 
-·.-:: «'• -~-·-,:·,< :, 

·-.'.·_) 



. . . . ·~ - . 
. ' 

,_- ' 

Efectos y co11~ec11e11~i~s;lel abÍ1so sex/1~/ e11 /~s/11e11ores Úo 

· ·. ,Abu~o flsi~o; donde •. las ,exp~ri~~cias extr~~as ~JI·· eÍ'caso' del abuso 

sexual son el. go~~ sll~üal,: 1~ ma~ip~lación de los l~<is ircctivos,·: un discurso de 
,. .- ..... _"!'- · ... _· .·.<-,;..:":"!:'.-·.>_.",-,:·::-.)·::, •'.: '.:.··, -¡-·' :;.. . .. _', -_,·:·:r .. ' !'ft;,.·:·'.L< .. · <:~·-,,-, ·1·:_:, -_< - ·: 

culpabilidad,asl coíncí la oblig~ción'del silencio y del secretó, las cons~cuenclas de esta 

·son la a~an:lóri d~ ~fe~io~ tr~u~~iico~. tcnie~do ~n cue~[; ·~i'~:?H~eH~!~ d~l ~busador y 

e1 pr¿ce~~ de s~0i;i~l1.Y,1~ 111an,ip~1ación que este 1e impon~~( ~i!c'i'.·.·.;. ,\ ·······• 
... ·• ,· •.... · ••. •• .• oí •• +os efectos de la traumatización, s.e mañifüistag unavez comenzado 

~I abu;o,,perola~i2tl~a.a pesar del sufrimient.o, mantiene;~n/'.ciisf;ncia~~~;~~pectoa su 

alnisador: Et c~rá;i~r: i~a.umático de, los comportami~n.to~'sri~llaÍni~~;~·'~bu~Ív~~; se debe al 

.. ·.·hecho de qu~ ia~:a~'fua,~iones del adulto se sitú~Íi fué~a-del ~~~dib'd~-¡~·~~p~rie~~Ía h~bituál 
. "·::. . ;,.'. '._' :::':·~ .. ,-_( / i ~ ~'.·. '/<':- .. '·.','_' ,- . . " :/ "->>.::··-,;>.,~-, ;",:;·;'\';_:,::.:t;.;~.{':'.'.·',:.:;::~-':;'<>;·~>:'·'.-':··-.· .. ,1'. .. ' 

·del niño; Esias·aéciones alteran sus percepciones "y:einociories :con ··respecto· a· su entorno, 
', : "·. .';·-< ·'.'')\:·:~" \-:·'.'.·.~ :, , ,·· ~·· , ·::: ~~':. ,;'·;·. : '· ·\·--,: ,-.~ :c.<;_'.;::.: ft,:'/;:;; :__>~ . · ~J ,, ·:;)f, >· < ".;-_. '. '-.- :· ,' 

creando unadisíorsiónde la imagen que tienedé'símismo;·desÜ visión del mundo y de sus 
cap;cidad~s-~f~cti~~(:, '' ) :'. . , ' ,·;::;·;.,';.'·(" . ·.>·.•i 

~ . " '« ':_.- ·-~\~.' :,-.~:.~::-:>f.)'/.\" .. :~~, ·: '.':-. _{~·;· .' '.;;-.·>'::-,:.·> '. ··'..~!-~:>>,'~,_:..;.,:._~-~,.,_. :··:·,::: ._; ·~·::. ·. 1 

> '. · ~''.La~ agrésiories'fonnari/~arte'dc lln: proceso' quc'tfa'nscurre en CI 

·:~.:;=· ~~~;i"ii~~ji[~liif 41~~~~~~:1:. 
donde la. víctima. acepta bajo _presión la"siiuiíCióri coino. única posible;. de.· los signos que 

c~rresponden:~u;~~.\~~~~~~t~if i~Je::;tJ;ie~~stabiliz~cLde• ·la inté;acción. inéestu~sa •• 
provocada ya'~~ª p~r flú~tuacl~ri~s int~~·d~cldas por la victima, por can;bio~ en el~~adro' 

, ·familiar o po(.ia·ibbélió~ ~~{i~/¿o~t'r{'et abusador. Todo esto suele co~ducir a 'Una 

. '~"~'"d•]:·~·~:z·~~;.~~"' ,._ '"" w ..... .,; i~i•• 
· pmducen, el cambio;d~;~ñi~~~iextci de cuidados ~ inte;cmnbios famfo~ies haciá':'ú~o .. · 
ab~siv~ ~~xuali.z~;;~;i c~·.~lcti;{i'~ci;ñetid~ a este . éambi~ .• y'.~; la ~~;;rii;¡IÍ~; •• pier~~ .el .. · 

·~5;:~:r~~;tr~mr~i~i~~!,:i:~~:::• 
. sentimientos de, angustia'.§ de 'culpabilidad in<lucidcis' pórcl abusador:' rie ·esta manera, la 

. ;~;(:-_,-; .. ·,. :·-.,·v ~ :.-;-:~;,'. ... ',\:~: ''>¡/:.:·>.-::,:::-(,(~·:,::·:: ... ~'.:.> ;;-;.·_·-~·e :·,-.; '.\;-.~:,;. 

'" BanÍdy LnbriÍ1, Jorge. Dolor tlívisibtc'J~ la·t~f~ncia: ~;¡it ~~é1u~ ~c~s;;icil1~1ica~~Í ~~h~t~ tnt~ntii. 
Edil. Paf dos._ México t 998.Pag. 245 ';' ;-:, : · · · ·· ··· ··. ' ;,, <: · · · · 

., .. ··: .. >: ·.:-;:; .,.:· ' .·,. . ;-., .. ·.-
. ',." -.:. ' -~-': .-_;.,: -

~:::~< ·._:·:~.;~~_.~ .. :: ,. 
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víctima no puede .·servirse más que de esead~ho, ~eest padre, conio . refer~nciá .·de 

normaHdad y de la Gy:EI s~ntimi~nio'd~ seg~rid~d, de pro,tec~ÍÓn del .niñó, ya no está 

:;±?.;~·~~~~~~~g~~~~11J .... 
caso,. un ··fenómeno.de .• répetidón'111ó1:bida donde la .'victima,, en; la ,fa~e ··intermedia .del .. · 

proceso ab~~iv~::·¡/~~~. ~~\r;¡;~¡¡~}~ii~ncis:' ~~·~~. ~~¡~; ·'~' d~~e~cad~nai'. ~feci6's para. 
'1 ',• ;;'·.:,,.,e::;·;·.• 

ad~ptarse a'i~~'ca~bi~h ~~neja~ l~·rru;d~ciÓri;r io~ l~pr~1i~tos, ·p~r medio de perder el 

éontrol y n~ poo.~r ~ontrol~; la~ ~modonés' d¡s¿nc~d~n~dás por las frustr~ciones. En los 

casos más, gra~e~. ~ii q~e 1i ~i~tima ha recÍbidci~~~~s d~rante lafg~s ~riodos de tiempo, y 

s~bre todo c~n 1i0Íé~cia nsica, lll~stranín c~n n;'~yór fr~~~~ri~ia ~xpÍosiones de cólera, la 
mayoría d~ l~s veces i~prcvisibl~. .. . . .. . •• . . . ... 

: •Las 1ic;inms presentan ad~más unadisini~u~io~ de Í~dp~hid~d de sentirJas 

emociones asociadas a la intimidad, al contact~'fisico y'~¡¡)~~~1iciadil.a victima p~r~ 
resi~tir a la agresión utiliza a menudo estos meca~i~nio~ ;¡¡~~Ci~ti~bs;'~nt;~ga~do sú~~~~o 

. ·'· . ---,·. • ... ··.•• - -,.:,.,_·,, '¡"' . " ·, 

al agresor, porque no tiene otra ahernati~~; pero. refügiándos~ en su pensamiento. Otros 

niecanismos utilizados habitualmente son las fobias o situacio~es. actividades que 

recuerdan. o simbolizan los ·ª~~mtecimientos abush'os, estas fobias pemirban el desarrollo 

del niño. Én esta f~;~. ~omÓ consecüe~cla del p~oceso de l'ampirización la victima puede 

reanzar actosagresivos co~ connotaci~ne~ sexuales. Estos pueden prorncar reacciones de 

, rechazo en su éntorn~ y surgen nuevas agresiones. Estos componamientos corresponden a 

·conductas de ~educciÓn, de rimsturbación compulsi1·a en los niños y las niñas o aún interés 

e~agerado por los genitales de otros y de los animales. 
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A).- E/, COMlitáÍJ1>E J..A INTERACCIÓN ABUSIVA: /..A RUPTURA /JE/, 

CUA/JRO v1&.i, ~EL/véri~ltl, 
..• ··.·.: < >f>~¡~<\;~¡~;)~ 0

sitlladón abusiva, existen .diferentes manifestaciones 

traumáti~as de 1~: :xi,stc~~ia 1 ~ri t'o ~ri~eros ntomcritos del abuso, Los comportami~ntos 
abusivos, con su c~~t~~Ído p~radÓjÍco, producen el cambio de un contexto de 1~uidacÍos e 

-' .. . ·- ~ / .. ~ - . ' - . . . .. 
intercambios ramniare~ 1tacia úñci abusivó sexualizado. ·L, · · ' 

La victilTia, ~ometida a este· calTibio. y a la· confusióll,' pierde su 

equilibrio habitual. Esta. situación desencadena estré~; angllsti~'·y ~~;cl¡d~·:'cié 'e~e~gla 
psicológica en el niño. Los cambios de comportamiento d~padr~~~~ll;h~k.t~~~la~ió~ del .·. 

niño con su cuerpo y el descubrimiento de las~xualidad
0

;elde~c~b~~¡~~¡Ó;d~t~\.;;1~~0 et··· 

=~::::-::~·:.:::~:;;,;;~r~~~~~~~~:'tri'ji~ .·· 
aventurarse a la· explotación .del. otro," igualmente .sexuahzado.1; Lot. comportamientos : del . 
, :_· ··· · ... .--~ · -;, ~·./.,,. .. :-.:: , · ~\·.' ; :·::j· ·;.:;,,,;,,.r:~:·' t·;->i_:~"~;:.i.,;'·:x;·-.,~~-'-:";·,;:;"'~~·\?~-}.:-:_:· :.:;\ ·;.>r~:.·:·;: · · · 
abusador provocan 'uó trnuinátismo a. niverde lo vivido: corp<iralmentei, es deCir; "no me . 

! -.•. '.. ·: • >>··". -~. ~ .. :.',"-. ·>.'..-_:_' : · .. <;_,.--·<-~;:-.,'.:/:'..'./.f.··~ '.~~:.':;.··,,¿.i1¡:._:¡,·:_ ~~_,;f:.~,~;,;:;_;,r;\"·;, "<~\., .. :\'.:.'~'/',. ' . 
gusta aquello", "cuando' mi padre mé p~n'.á su pe~é eti mi b~ca. crela 'queme ,iba ahogar'' .. 

. , ·.~a niftao el Üi·ñ~·¡~¡á~·~rr~~i.irid~,d~~i~~~~\;;;\t~Í 11~·~¡;¡6·~ c~ncreta 
. de una . sexJaHdad ·• a~ulta, ~1 ~isl~nt\~~~ºJ;:Í~~~.~~~e,~'.bi,?'i~f,~~~~~ ¡¿~}se?li~ientos de 

angustia y de culpabilidad inducid~s por el abusádóripé esta manéra; lavictirria no puede 

servirse mas que de ese adul;~, de ¡se p
0

~d~é.'ífi';~~\¡;;;~~¡~;d~ ~~~urid~d, de protección del 

niño, ya no esta asegur~do nÍfisica1Íi si~bóll¿;~t~~t~!#'.(i,:'.X'.': < · 
· Para 

0

describi~ ta/~i~~Íf~s{~Iiri~~¿ ¡;a~~á;i~asde los abusos sexuales 

intrafamiliares, so~ un proces~
0

tra1in11t,ic,~· ~i~t~ii:~s~ciat;'de carácter sexual. Los niños que 

son abusados sexúalrne~t~ ~re~~n~a~ ~~~' íif~~isé~sibilid~d frente á diversos estimulas que 
~ecueídan lo·s· h~ch0s.8b~:si~b~·.:::.:k:~'' "-; ._¿>-;-' .. 

··:,1,". 

·,· .. '\ Los aconteéimlenios 'irá'1(i1iáticos,. se expresan por medio de estados 
'.,·,·· ... ., ... ,, ','', ..... 

disoéilliivos, estos estados pÚcd~r;'~er CO~tpre;ididoscomo consecuencias de la angustia, o 

como estrategiasd~sti1lad;;';''rep~eseniarse l,o ácontecido con objeto de imaginar que se 

puede cont;oi~r:,rin ési~ 61úin~ ~as~. ~sisti~;os ~ un fenómeno de repetición donde la 

victima, en la fase i;t;~rn;edia deipro~csó ~busivo~ trata de repetir algunos de esos actos o 

de desencadenar (af~ci~s) pa~a poder superar la angustia . de ser vi~tima pasiva.· 
' '. ' . . . . 
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·El diálogo psicoterapéutico con adolescentes consumidoras de drogas 

como la herolna, que han sido \Íctimas de incesto. nos ha permitido establecer conexiones 

entre· dicho· cons~mo y la experiencia equivalla a desafiar a la droga. Las victimas pueden 

presentar un 'slndrome persistente de hiperactividad, y de hipe"igilancia. También 

dificultad~$ para' (:~~ciliar CI sueño, terrores nocturnos, comportamientos de hipervigilancia 

y dificultades dé concentración y para terminar una tarea. La presencia de comportamientos 

agresiv~s también son frecuentes en situacion~s menos graves, lanictimas muestran un 

. carád~r irrltablc; · c~n difl~ultade5 · p~ra adapiar~e 'a lo~ c~mbios ·y manejar la frustración y 
• t • ' • ·~ ;1 ' - ., •. '· 

los imprevistos,' por miedo de perder el. éontiol y· por no poder controlar las emociones 

desencaCien~daspoV l~s-r.:U~ira~!~iie5.'; 
, ~i;.~~sos_gra~es,: I~ vlétirna ha recibido abusos durante largos 

pef!odos de tiernJÍ?) 1mbre iodo con 'violc~cia fisica, mostraran con mayor frecuencia 

expl~siones d~: cófora: ; I~: -~ily~ri~ ¡d~ las veces impre\isíl>les. Las victimas presentan 

áde~ás. ~na dis~id~6i6~ d~ Í; .gpa~idad. de sentir emociones asociadas a la intimidad, al 
·.. . /."·. -:·:-./:·:'>\'.::-~::\;.,,<'-\»~.>· \< .. ,::: 

contacto fisico y a)a· ~cxuálidad.• En la edad escolar aparecen en casi todos los casos 

trast~mosdelapie~d¡~j~~~<~~iiid~brusca del rendimiento escolar; también son frecuentes 

las perturbaci6~is ~~ i~ ¿~ii~~Íd~d d~ éoñcentración y memoria, sobre todo ligadas a los 
·:. ' . -. . . ., :: . ·~, ·, ~-. ':' .·. ·;' ,, ,: ,:~ ;:~>. /• ' ,.; .'· . ' ' . . . 

acontecimientos iiaurnáticos.'• Las víCtirnas de incesto defienden del horror abusivo a través 

dela n~ si'mboHii~iÓri·~~;:ít~~%°,na.'de lá experiencia, tendrán dificultades para describir 

. dctalÍes en Ía~q~·e ~~frie~6~ ah~~~; ':;.: · " i · ...•. 
. · .·.·. . • .·.{, ;;~?ctt~~i~~~i,~~~.s.'.i+~f~'.t~j~~).,5:i:\1~st~bias o acti\idades que 

· recuerdan 'o .;s1mbohzan 'Jos iacontcc1m1entos: abusivos::. Estas· fobias y la somatización, 
:,. . , .··. >···: :'. ·;·:-_:·','_·::· .-;:,·;·:.~ , .. :.i.::/~·::í~.'~-·\;':,:,C»(.:H:i.'~,;·;?·:.r.,i.:::·:.::;:.-~.::.:·, '.;'.-.:." '.·'<.r-":·' _: . • 
perturband desm~llodel mño;' a medida, que el procesoalms1vo progresa en el ttempo. La 

·.· ·._vi~~n:a •• _pue,d~·-~!~'!~~~!~l~°'J/i~~~~t~&~~~°'I~i~~~.~¿.l~~~~I~k~fje;~:·.que pueden provocar 
• reacc1_ones. de rechazo'en.suentomo ?cxpo~erlca nuevas aizresiories . 

• ::":.~t:;:~~~ff 1l~~¡~~~,i~~~i=r.~':,:~'~:. 
· éontenido d~ los cii1;1tj~ij ~olli~¡;~;~~ 'ii1dÍ

0

cad~;~~ i~~i~e~;~s 'cuy~. pre~ncia puede fa~ilitar 
'- - -~ , -.. ·:.:·.-·· : -." -:"' "·' -- ~<-.-~:.-: '• ,·-... ' ··- ... - . ·- . .· . , 

el diagnósticó de abuso scxüitl. . ¡: 
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IJ).-1.A CARRERA MORA/, DE WS NIÑOS AIJUSA/JOS SEXUALMENTE. 

El proceso de alineación sacrificial aparece ya a medio plazo en el 

proceso relacional de los abusos sexuales. La interacción abusiva tiende a tres niveles: 

• LAS ACTUACIONES DEL ABUSADOR. 

• LA RESPUESTA ADAPTATIVA, DE LA VICTIMA, y 

• LA NECESIDAD DE COHESIÓN DE LA FAMILIA. 

Las niñas /niños, ·son ~l~bjeÍ~de ~~:pr~ce;o.·d~ rescidalización 

secundaria bajo la· influe~ciá 'de'~u abu~id~;: La ~idti~<Íse adáptaa la intimidad de este 
. : ... ; '. '·. •.--': .: '!<. rl· ./'. ·<\::'._·'~>,'):;·"' ·>.::: ·-~-;·.:· .. e ' ' 

proceso tratando dé salv~r lo'que le' és posible s'alvar, :· 
· - ,.-· :;: ·-:,/ · ;·,~<\\'-~~')~·.<,;,~.:~-. ~-/:<'T:i ~- -,;.::. 

·· ..... ·.•·.· > .''ELtérniino '.'~esoci~lizacló11", es entendido en el sentido de una 

socializaciérn fo~da}r~'~ó~e~¿' dpi~~ • de, las instituciones totalitarias y el término 

"sec~ndarlo"s~~efi~i{~i'h~diio'd~~~del abusador impone a su hija un rol especifico: el de 

una niuje; 'ca~~·én tÜ'do ;{{¿~~~¡~ d~ responder a sus deseos y exigencia de relaciones 

•· sexuales al~is~o tii~~~·~~ci' le impone la creencia de ser la responsable de lo que le 

ocurre". 13iE~Íc ~r~c~io.Hl~-~~d~lización forzada, está facilitado por la asimetría entre los 

· cÍerecl1~'s'y)dder~{; P.ri~ir~·~~tre
0

lo~ ~exos y luego entre los adultos y los niños, reforzada 

p~r el ~r~u~H~~~~ttü';~¡'d~,d~t~minaciónde los hombre y sobre mujeres y los niños . 

. ' : .; ;:· ·'.::.: é~ :i~~bci~Ú:l36i6n. forzada, será por lo tanto el resultado del 

con,tci~id,o d~'.'1cis,:n;~ns~j~r~é'd;l:c~~~c~e~'paradÓjico.·dela.comunicación impuesta por el 

·. abu~ador. ~a ~f cÍi~a 'io~pu~de, l1ac~; ot;a\~sa q~e ad~pta;sc ~I ~odelo relacional de su 

.•. ab¿s~~or'. 
0

~o~~i~i~a~j?;~u:,~~~~1a ,~ó~\)~~sio~~~ d~ :~~nipo~a~i~~'to que lo denuncian de 

. vulnerabilidad y dependencia:,· . ' )/ ... : .• · "'<'!' :j,' ;; ' 

. ~: .. ~.0·~J~3~f ~~~t~Ye~i~.~!f~~~.~":::::'.: 
enco:"trar · est~s' el~n1cntos)n ',los! casos ~e: ab~s°'; extrafm~1iliar .. Las dos primeras, la 

~cepfaclón, '.:ór,P,~~-é i~h;~í~~)JH,~~;l~~~~~i~:~i)!Fi~-r·\a parti~ipación pasiva, no puede 

hacer. otr.a, co~a q~e ~~~pt.ars~al• t'.1~~~1~, r.e!a~ióna,\ de~~ abusador, comunicando su drama 

con trástoinos dé'coníporÍámienió que Ío\leniúiciandé uná formaencubierta. Las otras tres 
: : ' ·-.,: ' .. ~ ._ : ;;:·->' ,':.'!:.J_; / ~.< <·~,-.'.;-~::~::·::~· ~:- '!·~~·:'..:: ·:': ::(·.~,-- -\/:\:,:.'..,..;. . 

'. ~ ' .. . . . ; ~>: '. t': 

'" llamdy L..Íbrin'. Jórg~. ~¡ DolÓr 1,;;isi~I~ di lá: Í~1~111;Jtiíi~ Lcéinm Ecosis1c111a1ica del Mahmto Infantil .. 
Edil. Paldos. México 1998. Pag: 251 · · • · · · · · · 
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corresponden a la n~eptación de la situación, a la. revela~ió~· l~idl~ )' no convi~cente, y la 

retractación despues de la divulgación. ·. . . .. .·• ... · ·.·. ·. .: ; 
. La victima ác~~ta la Ley ddsi11e~ci~:·~;~~~na fuente de seguridad 

para ella y su familia. El ~iño se siente in~estÍrlri'de\~~·ró~ia'culp~ilizadora de un poder 

·::::·:/:.:Y· i..,:..,.;> >\;;, '.;·:·-~ .. :. :J>.··::. 

q.~ LA DIN1IMI~A ~AMJÚAR~E¿·;,~~~ESTO ENTRE HERMANOS. 
'' . . .>·· : :·· ><.!..:>' -~,¡ ~·.,_::,:;:;>:;.;·_.;:J ~-'. '.:::)~~~; «-;.'·~.:-'._»·, ; - ,: 

.·· •. •• • ·,•,.,.·· '.'fü incesto' ligado a'uiliímbiente hiposexualizado o incesto por poder, 

los padres in~~id~
1

n,a las''~i~~s';VfJo~'.rilri~i ¡c~eder a todo conocimiento sobre su cuerpo, 

las relacio~~s :,aféctlJ~s:: .• y ;¡a's~iiú~tidid, :·d~do qu~ no tienen ni el vocabulario. ni ' , . .. 
' .. '· "·> .'/· :-:.''<~··:'·'.·,~:_~·:·,¡,.'.-:/~';:>;.';'.·:·_ .. :··""·.':·:~:·<:·' ·:·".· ·' . ' . ' . - · . .' 
experiencia adecuados para cÓii\·ersarsohrc éstostemas". 140 

' ···.'. \ 

. < u Ef,in~~~+ e~t;e 0

h~"¡~la~~s~ ~ue,de también producirse en. una, f~mHia .·.. :, ·· 

· hipersexualizada'quefa¿iiita'1~ ~[~~~~ióÜ'.;c~~:~I'entrehe~;nos y.h~rn1an~s;inípidi~ndo eÍ. < \. ···• 

... · ... ::~~~ti~~~~~~J7i~~~l~~~~t~1;¡~.§,i.? 
i r~present áclb~ J:i ili¿~;t& '¿~~16' pr~iiibi~iÓ1i r~~~'.ini~~·¡~¡~~S; ;'. ·.·. · ·~\\{{.;· · . .· . ' ;;; '/ 

- •••• :.--:-·-·.··;-:'-;~,·- ,< '•< - ) :-·~~~- - '-'.--.~-', ·_.···.> . . .. ' ..,- . 'é :' "--,~,·:·r.fi~-;, ~<-:· \'_:">. ., ·, ::·::··· ... ··(, .... :/~~i::;,~~r:~;;·>?·, ¡:·· ,, •... !:.;~ 
, I>).- /.AS ORC1'ANIZACIONES FAMll.ltlRES ABUSIVAS. EN EJ. CASO DE 

< .· ? .•. ;~-~ . \';:(::.·.·.: .. ?.:.:~<.-~.:~;-.. -~-~=.:,:·~.-: : .. :: ]_'.¡'.¡:~-:-~:~ ·.: ·.~ .' -_; :· ·.\.~ ·.· -· .:::' :~'-.:_:..· 
-- "'" -·- ,_·:,:,.)· -

· .• oebcm~s disii~guir' iies tiri~s d~ iíriii~i~;ció~ r~;m~r: ·• . . . . J ... 

1.- /.A O/IGANJlkJóN ENMARAÑA/JA !' .~/.77?ll/Sf.~::Este slstema familiar 

lenguaje del arrepentimiento y del perdón: 

MO Bamd)' L1brin. Jorge. Op. Cit. P;ig. 25(1 . 



. El ~rreperithÍli~llt~ del ad~lto abÚsador 'y perdón d~I conj~~tode la .. 

ramma, v1~1ima i~c1uida. · 1!1 pad~~ ásres~r· ;ia1ará ~e c:onvence.rse'. y e~nvencernos de1 

• porqÚe ab~~6 de su hija. •'i.\:>': · ·,·r:/: ·. ··" 
. El ~lima de arrepentimienlo, w~·¡;diwéque} s~.· mani~est~ en las 

familias suele desencadenar la ~mbival~~ci~ ylá' ~a'~ii~';¡¿~·~~ I~~ ~i·~ie~a~ q~~-Í~t~rvien~~. 
'. ' , . . ·.·.-·. . , : ' .. _-·:. :· •. · (.', : -·,'·,'-:' .. ,'\·-¡¡f.:'_;'.},1/i•::,,.;;':t;\:~: :, ;.~/7'.-\:->·•- ~: .. ; ··J' -·~·-> ... 

Otro modelo es .la· organización .• promiscu~: caólica,' indifere~clada'• Y, usurpad~ra; · la 

promis~uid~d de las interacciones caótic~s\>ía' ralír~?r~ci~\~i~~'ic~ti;~~i~~ale; s~n las 

· w~•"-~ ""''"''A::~~~1~;~¡~~~~~~~11;~b1~·ü·· 
promiscuidad.··. se debe gen~ralme~te a lá pobreza· y alh~cinamiento, situación objetiva que 

. ~::~ll~lltl!ilf~~ 
·.•· clepredadoras: Las ~iñi!ll pueden ser fácilmente las presas d~ lós aduhos· en busca de ternura, 

···• q:·~:::~t;;f ~~~~¡r¡~~r~~~~~:·=~~ :: 
fam1ha desarrollar mlercambiOS _pOSitiVOS ,c~n el,'.enlomo'(lra.~aJO: a;nigos, obligaciones 

···i:;···ji"~'f '.~r~1~wt:~!~:~ii!'~;~:~~~,4·." ......... . 
la reacción de la· familia.durante, la ·crisis se caracteriza por la'• negación, el rechazo y la 
culp~bili~al:iónd~l~"~¡g,¡;;;~.· <; .. . .•.·. '/ > · ')\')")' .... 

' La ~iclima a r~~~lado la ;ituá~ÍÓ~ d¿·Áh~;g;·¡;e;ci el ád~ho, conlinúa 

defcndié1id~··su ps~udoyó: sús relaci~1ies famili~ies ideali~idtls}i'ü"n,'~ndo'niciiaí' purilano, 

. iodo ello en plena contradic~ión con lo que acaba de ,dcs~~l,{¡;;['.1fi\i~~Í~e~¡a~lilll~; de este 

i~dl~iduo. son .profundamente dogmá1icas: la.adl;isión;~·gf~:.i~ri~J~~~~~~~'!,:~iisli~a ·~~ la.·. 
' realidad excluye toda posibilidad de cri1ica de sus ges1os.·•.Es1e si1je1ó ~e enfurece éuando 

algo nuevo cuesliona lo que él. piensa de si mis1;10:y,d~l·~¡ff~~~;~,\¡C~~si;~!J~:q~'e'~sto es 

incongruen;e con lo que éÍ ha hecho, y ª~~1ná~ e~ i~~~~~;~df ~~f onr¿·é~~s~~~'a¿lo;, ' ' ,', ' 

··,1 
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CAPITULO IV: .llARCO JURÍDICO. 

4.1.-,CLASJFIC~CJÓN /JE LOS DEUTOS SEXUAi.ES CONTEMPLADOS EN El. 

CÓGJGO PENAi., 

l/OSTIGAMIENTO SEXUAi..- An. 259 Bis Al que asedie, acose o 

; solicite favores de naturaleza sexual para si o para un tercero con la amenaza de causar a la 

victi~a ·un mal. relacionado con las expectatil'as que pueda tener . en el ambito de una 

relaCiórC bien sea entre superior e. inferior jerárquico. entre iguales o en cüálquier 

.. • circu~~tancia que los relacione en el campo laboral, docente, doméstico o cualqÚier otro, se 

le impondrá sariéiÓn de ur10 a tres años de prisión. ·• \. <<:,· ".'.i~ .. : ;;.,. 
· .··· <• · .. · .. ,si el .. hostigador füere servidor. piÍblico'y;utilizas~ I~s'ill~dios·.o 

i:i;curísta.n_ci~s que~! éii~argo .le• proporcion~, ade~ásje ):,,.;,f. e.·n·.··ª ...•. :_·.·.·.· .• ~ ..• ·{ .• ~.'.•.v.·.i·· ... ~1t•a .• ··.;·· .. •.· ..... ~ ..• ·.~ •. ·.·.: ... :.•~ .. /~.·-~.rr~fo 
ani~rior: se le d~stituirá ele ~ú encargo.: . ' ' f ' • ,; . . . . 

. . . . .· .. ' Eldelit() previsto por este i~i~ulo sóloi.~•rá pers'egllido'.~or querella 

del ofendido o'de;s~. l~r)tlt~:~eprf;sent~nt:'./ :;{ ' . " ' ' ·,~;·.·:.} :'.' ·.· •• .·. 

1 

' Anuso'sEX~AL.~Árt. 26Ó Al 
1

que si~ el cónsenti~iento de una 

persona y sinel'p;~pó'~Í~·~~·ll~~~/á'1~·~6pul~.·ejecuie en ella un act~ se~ual, ·.la obligué a 
.' ... ' .. :'.'.F·.•;,';.:!:::~:;::~;?~·}",::~.'·' .. ·.:,,:3i,·.:;'.:'·;·:. ·:,: .·· ... · ··.:· •_'.' .. · 

· observarlo.·º 1.a ~ága .~i_e~utard.icho actó,. se le impondrá de uno a cuatro años de prisión. 

. ,·, ,/ Si !\iciere. usode ·'ª violencia fisica o. moral, el minimo y el máximo 

' ... >::'.-_.· . .-..·_,.~:. '\ '.<:~ ~-:.: . •>:··-. 
: .. ··_,y, ' .. / · ' • .... / .... ;, /rt. 261-AI que sin el propósito de llegar a la cópula, ejecute un acto 

; sexual . ~n iíná, ¡,~_;¡~~ª ~enor: de doce años.() persona. q~e ·.no . tenga la capacidad de 

¿ll~Ípremie(e! sig~iflc'.~d~'del;hecho ¡; c¡ti~p~r ciialq~ier caJs~ ~o p~eda resistirlo, o la 
.··· . .;.:"·-:.:-·,:,;.<«·~·:_.<'-".:.;:·/..::',';·-·>',··-.. '·:.'..";'- ·:: '·.«."-. '·::·- ";.:;<·: ~.',:._.""'.: . . -.. ," '. 
obligue a· obser.:ar ó.,ejecuiar'dicho ácto se_le apHcar( .una pena de dós a cinco años de 

• ..,, ) • .';;/,'·.· j . • ;-, ~-.. ;.\ r -':~" •• , •• ; ._.- : ':· I"' \, . , •. 

prisión ··· . '.¡ · '7: · / \/, '/~;:!o.U. ;: < : : ..... ''·:. ·. \ . • 
· · · .··:. ~i se :i,1iciérc uso; de la 1i~iel1ci~ tisica o ·~~[~¡;:. e,1 :ilinimo y el 

mfiximo de la pe~a se aimi.~ntaiá~ hilstá'.~na l~itad. 



ESTUPRO. Árt. 262 • Al que tenga cópula con persona mayor de 

doce años y menor de 'diecio~ho, obteniendo su consentimlení'o pormedi?.de engañ~ se le 

aplicarA dé tres meses a ~uatro años de prisión .. · " · • •·.·. · •.• , .. 

· )' '. .: V/OÍ.ACIÓN •. Art. 265. Al qué por m~did.'de l~vÍol~ncÍ~ fislca o 

moral r~~lic~; c6~~1~ c~n p~r~ona de c~alquier sexo, .~é' le l~p~~~r~'. ~·ri;¡Ó~ de ~~h~ a 
(J .1~>. ' ' :'. .. . • • • ' 

•. ',. >:. " - ';~,':".- ; ·"" .... · . 

.. ,.~.,~-w~;~~~.10,·~~¡~i~'~!¡~~~ír'~~~~;f ;~~,::· 
independientementedesusexo. · .. '·"•····., <;··· .• , · .. ··. '. •,;.·:·''· ••.••.. ' 

~~~:i~~É~~~;~\~~~~iti,~~\,~if ~ 

.:=~~~1~~~iltl~r77~~ .. 
111.· Al que sin violencia y con fines lascivos' introdüzca' por, vía ,anal o vaginal 

cualqúier el~mento o instrumento distinto. de¡'r~i~~b~¿·~¡~¡·~~·~~~··p~rs¿~a ~~riord~ doce· 

aftos de edad o persona q~e· no t~ng/~a~~~i~ad ~~·cü~J;e11'd~/~¡ si~~ificado·d,~lhccho! o 

'" '""'"'" ~; "';:~~:~~1t~~1;~;~,t,~.v·'.l• .. :.·.i .. ~.~.·.:.:.m.~.r.·.·.ª.·.1.'y····t;,~d,.:;" ,, 
'pena se aumentara.· hasta un~ ~.·;it;d,) •.· ..•. '.;\ ·Y· · ·;:) . . , ...• · ·. · 

',:~··''< '" -· . ' .. ,',·:,::Le', ·=.~·:~< .;··;: ,::,·,, , ·~-,--- ,~·:~)/~"1::-}tf/\{~f;:~ :- .. -.>·::! .. ,, ,_ 

4.2:. PROCE/)/MIENTOS ~E~~Li~\~i.~;~~;,~~~;/jbs ;,¡R,1' á ctlfü;b~ IJE 
/.D.\; NIÑO.\'. <: '•;;;, •;:¡;;:;:/!:~~ .. "))T''\·',_j~ /;~;<, . " (. 

:;ri~<G;~~~laia~iÓi\'•de:~~ de;éci1ri~ del\ii~o (195~)· ~~ntiéne. una 

. relación deJÓs dere~l1~~q1Íc~l1\iiiii d_isfrtlla;á, y se ~g~eg~ q1;c '~¡iara el pl~no y armonioso 

desarrollo de supérs6naiida~f-iie~~~fla ·~'íimr' y compr~n;iÍí~. . . . . 



La convención de los derechos del niño (t9S9J¡'ehtié~de por niño 
- - • i . -··. ' :,,. - - .. '. - . " -

todo ser humano menor de dieciocho años de, edad, salvo que; envinud de la ley que le sea 

aplicable, haya atéániado' aí1tes I~ ína;~rlá. d~ ~~d. s~· ~ciriiiJ~;~ ~iñ~, y s~ i/~mt~ge, al 
' . ' .. , .-·_ .:",. . '.<. :,·:>_ ::. ¡> <.:¡; ,: :' _:; \ :.~._; ,;:-~:\·,;.-<~/. .. : ... ~:.'..>;\!'\'¡·~:-.e;··:-,,· }h: .' ~\-·.- ,, -:-::'' 

embriónhumano, pues en el Pfeá~bulo ~e)i<pr~ que con10 s_e '!!~Jea.e~ la decl~rad6n de 

los. de'.echos.~e~• ni~o.,'.'; ~i:?iW'~ff ~~1}~.~.~\'~~~~i~~~~~)~'.~~~.~Í~~·:-~ef e~lff ~~?!ec.~l6n Y . 
cuidado. e~peCial, inclusive . ¡a, :debida ; protección; legal,'. tánto. antes' comó. después del 
nacimle'n·ío;, ;c.·:,,.-. . ·/, -~·:\; -~" ~-~;;-:-~,:::\~~ ,:-,: ;~ ~------~ ~~- .. ·~--::::·~,-:~ ;.~--., · , · ~~-i~;Xr.:n~·~.;·:·; ./;;,- -:~=,._.; · 

.·············-•·.·· i.····•·•·•;.::/f ~fü~~i.~· #-)~;~~Y,~¡:~.e1 ·t9, ~cl~.;:~.t~~i~,0~~.i.1Í;6',.• r;t~~iv~ '.a . la· 
competencia, la leyapHéable;'el réconocimien~o,'la ejecüdÓl1,féooperaci6n en materia de 

•. :::q~~~~~~~~~)¡~i~~~~:lt: :: 
ejerzan a~toridad);aseg~r~r el recónocimiento y ejecución de .'ªs medidas de protección; y 

'.):/::~~....,:;:; :_;,~~;:> 

.·· . 
. ¡ i '•Lii apliéación de lapre~ente Le}'corresponde, en el ámbito de su 

1a .Ácl*i~i~i~~ió~ riiblica . centralizad~ ·r d~ice~1;aliz~<l~ de1 oi~triio 
' , ,- ;~·/:~: (. ::·~? .. _:;·:.~ '.,,. 

: Articulo : - La presente Ley tiene por obje,to: . ' :~:', ·> 
1.- Garantizar y promo~er el ejercicio de los derechos de las n,iñ~s}~~~s('::::: .:: ' 

11.- Establecer los principios que orienten las políticas públicas afavor de' tas niÍias y niños; 
'·" -···'··.:;:.·:,, ,. '-· ,. 

111.- Fijar los lineamientos y e5tablecer las bases para la instrunient~clóii y' evaluación de las 

politicas públicas y de las acciones de defensa )~;~p;~s:~i'a'.~ió~·''juBdicf>aslst~~cia, 
provisión, prevención, protección y participación. para•\¡ ~;;~¡;;~~ióñ -~:J~¡~~~·cia de' tos 

.. . . ' . -· . ; :. •:.' ' »! ,..¡_ .. , .. ~ . '· _·, - " •. ,_ ~ ,•. 

derechos. de las niñas y niños a tin de:. ; , •.. : : ~·¡ C:·;°\; .. > •·• 
a) " Impulsar~ y consolidar la ,atención •inÍegr~I y; la generación de 

. oponunidad~s de íminern igualitaria para la~ niña~ y ~iñ~~( ' ' · i : ' 
' . . ... , . ., - - . "" ; ' - - ~- : ·: .. :, ' ·-,~ ·'::' .. '; "/: - ·_, '-:;_:":, , . ' 

!'.;,~: <· . .:.- ·~,:~~--~ ·-------~-~S~'.~,~-:-~·; . · -. . ·· · ·:· t< ~:--- -:_:_:i},·- ~-: 
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, mec~~isÍnos q~e fücÚiten el ejercicio de los 

derechos de las niñas y niño~:\ ' . .. , :"' ' , .... ·. . . ·.·. 

. > > .... ··•·.. :._.e)·~ P~~~~~~r la)~~l~u'.3;;.df J~~~~f ~ hac\~. las .~irias y· niños en el 
ámbito familiar,' comunitario y social, asi.como en ~I público y privado; .,;• ,··· 

··· ·: y< 1 '..~~-;:fü~~f 1~)ff}~~'fü~~1.i~1esif ~~¡~~~i~-~e,f de. ta•Administración 
Pública para el cumplimiento de la presente Ley,::7·:\ ·: :.; ::,: •:··> ,'::~ . · .:.::• · · · 

,:··.-:}:·' -........ <:~> · ._.::r~·º-~;!:.lI·/«~;, ;\e~·" ·<.· .. -' 

·\ . <·····;~ ··{i_'\\ .A~Ífu~~}':.fa~at?~.;Yc;~.~~):ii~;~le~.· se~ntiende por.:: · 
XV.'. Maltratci fisico: A Íodó' acto 'de' agresión que cause daño á la integridad fisicas de las 

., ;.,·-~ ~: .. _,,\ ~,;·•, .'!.. ~/ .-

niñ~s y niños/• '•.·. :. •' ! ' ' • '., 

., xv1>M~ltraÚP~ko~rnódci~~t': A¡~~ a6tcis uo~isiones cuya formas de expresión pueden 

s~r, silenci~;, prohlbicioncs;''\oa~l:illnds, .. · condici~namientos, · .. intimidacion~s •. aménazas, 

.iiii~Íto~. áctÍtudei' <l't·ii~~t~iáo:: detat~aÍorias o de abandono que ¡i;ovoq~en en la niña o 
- ··:' . '· .. _; ·.-;.':' .'. ·:.".: '., .¡'•J.'":.«·:•:.~ •'-'"<· >. -- ,-\ -, 1 ' •• • ' • 

niño cÍ~ño e~ cualq~lé~a·dcisJs~sferas~ogno~citivas, conductual, afectiva y social; 
• •' i .. -'.'· ,_- -~ . .,, -. <:''.,";-;;., .'- · .. :-· :_·.. ·;' . , :. : , . ' . , 

XVII:~ Niña o niñó': á todo ser humano menor de 18 años dé edad; 

x1x:::~iñ~s)ni~6s'~~~·.~~ ~n~u~"'tran.o.vivan en circunstancias.de .desventaja social: 

. ::t~!it~~~*~:f E~~t¡:,:::::·::,,,=, 
... ·.' .· ·;;.:;·.,;:'.:.;: ,;·>/" '- ~{·.· u;· _ _-, : ... ;-,·>:<::,·· -~;" .¡'-··· ,·1~);:\ 1 :·-oi:, .: -_· 

, .· .. ·· .. X>;·.· ... · 3~: ~~¡~~!~<;,Y,~Jm~~~[~.'~~-~·~~~~ti~~· ni~s, ~º ti~itativa •. · c?n,forme a ta 
presente ~ey las niñas y niñ?s'en ~I D,isuito'Federal tienenlos sigui~ntes derechos:•< 

•: : • •·>.·;:: Á)~Át~vid~;¡:;¡t~Á~<l~a·y'oi~~Í<la~·· ) ...•. · >· .. '.· •·> i · . 
;, ' , : 1.'. '.1~ I~ vi~~. 'é¿~ cali.dad, sie~do ob;igac·i~~ del p~~~e y la mad~e. de 

_,- -- ·;': .: '. .; ·:·. ', . ·.: _:;"·:.~- ~:~.:-:•.'.-~'-: -~ ~ -~·-·\ , \~.¡ ;·'_ ·;~' -~,:·•-.'."'./(' .':-:- .-:~·::: .. ,, T· >:: '.- •{:->:':-. .'. -'.- !r~ '. ·; ". ' , .. ; 

dé•. lós· órgamis l?c~les.'. de;'gobicrnoj del ·Distrito' Federal i d~ la; sodedad; 

~~ran~izar a.·1~s·-~ifi~s ·;¡ ~iii~W~~·~uW::Vi~en~ü·.y';~~·· J~~~~i~li~:'~~1\~·;;¡~ et .. aé~~s~·ª tos 
.. · m~dl~~ y l;;~c;~iin1~s n~lesa~i~~~i¿~ó~tloi+>; .•• :;;. ~; .. ' e;,; ,;;;;,;,;· :., ! 2 

' •• .• 

.i'V.>A s~~;'ré~¿~;a~o' ~n·~~' 'ri:sJ~~; ~\{s~'fri;eg~id~~ fisica, 
PsicoenÍocional y' s~xual; . , .. ·.· ·.· ... , 

E),; 
0

A la Asistd~~ia So~ial: 



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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f.. A ser sujetos de programas d.c: aslsté~ii/~ocial cuando. se. 

encuentren o \Íl'an circunstancias de desventaja soc,iat' q~e;~;.Íntl¿énia' protección 

integral en tanto pueden valerse. por. si mismos y,;q~~ ~~~iHe~, ~; i~~~~~rar su' salud y 
equilibrio personal, en caso de daño fisi~~: · · .. ; . ·· •; · •• '·' ' y·;:::,;;·: .. · ., ' · •, ; · 

:, A~foul~ •. ~.: S~~ :o~l;~~1Jf s •':d:e~{'~r;~~}~r~·~·~i::~bros de. la 

. ::~~f f~,~~~i~J~~~~i&~~~~·:,~~: 
.·.•violencia, discriminadón; maltrato; ·e.xp,lotaci6n o violación ii'süs'dúéchos,· en)I ·.seno de 

sus. familias.· e~ 1~s~k~tiº~ il/en~e~~~::1::~·1~i·~~Wa'fi~~~il~'i~i~~cibii~;e~' ~tf~íq~ier otro 

lugar en C¡ü~ se encuent~e; :; ' ' .' • •• )~·=::_;')1'.';t···:. s ~:.~ :. ;;; / .... ·· 

.... ,:,_::'; .... -. . ~\- ".-~'.~~?~:>~:'.:::;~:>~~-~:o;,.\_-'· ~¡,' 

. Ariicú10 2<i:-i.~~ir~sÍ>~~d::~i ··1~'.'5~ili~iia'~~;;~1~~. ~el oi~tnlO· 
Federal én relaciónc~n.las niñ:lsy·'.nÍft~s(". :: :'.''>\;'.::r>: · ... ·.•.·· ... ''..".: :,:;.,· ,,.,,-,_.· - ···'."i·.'>; 

JI,: '.ccin<Ceri~i.• conv~nios · c~n ·· instituci~ne~, pÓbHéas ;Y ·P~~adas,· 
federales o csi~t~Íes, para'..la 'pr~~ntación de servicio; grat~itos a ri,ifiá6' niños en 

condiciones de desventaja social, maltratados, 1ictimas de deliicís, con discapacidad, con 

. ~nfelll;i:dades t~in;i'll~le~ ~ niñas embarazadas, en cuanto a lahospltalizacióll, tratamiento y 

iehabilitaé:ióli. 

'. ' i . : 

Articulo 23 Corresponde al Sistema para el. D.isarrollo Integral de la - <·: 1 • 

. IV.~ Coadyuvar con la Piocurad~ria en I~ áte~~ión Ytrat~~1iento de 

•,,: '· 

' .• ' · ... •. IX.- Denunciar ~'nteJas autoridades con1petiíitcs c~alquier caso de 

. :::;::::;ó~:;?:~i~!!r1füuf ifüi~~~c{;{1~ltri'WiJj{~~~~f fü~~f f f ~.i<l.~Jº··· ri~slisencia, 
-.. ·._. .<· .. ·(::.: : .. ,~,,., .:·'· ;:.: .. <.: .. ;:.1', . ''~''.X-/:·'.: .... ·,. ,_ .... 

> - ' ··¿,:,.· ·'"- :;· : : «:_, : ::·_:_: _', ::·~:·/~ ,·'·:;._; ;·>. :: :::, : . .. : ·,. ·:~ :,- .·: 

·.·· > : Arti~~lo: :.4s:~ . Cu~lquirii p~rso;1a.· s&r\:idoi pi1blico autoridad o 

dcpende~ci~ que te~ga ~ono~lmi;nto d~ q(1~ ~lgunaniña ~ niiÍÓ hayan sufrido maltrato o se 
.. '· ,·. ·- ":.· " •,._ . . ' 
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Agente del Mi~i~teri~ Públicií.< 

.. ' --- : ~-

· .. · : ·e t\rt1cu10A9:~ Aull cuando 1a'niñá o niño se encuentre bajo la custodia 
~-· -, -. _<·-. ·~,-· :·-'~ ;/-,,:~_~¡~~:;;·i:;.·':·.:;~~;-·;··~"} ;~~-¿;·.c~~-~·:'.'.,~'-~·,ft.~ .. ·:t-r~: _..,.., __ :.,-.-: ,~ '-- .-·"' -'. . . 

de su padre, madre, tutoro de cualqu1e~ persona que lo tenga legalmente o en acog1m1ento, 

el Mi~isterio 'Pü~i~~ ;~~{a;~~ric~·lt~d·~-·p;;~ ;i~t~IV~~ir d~ Oficio en los casos en que su 

integridad risica a· ps1cíGi¿a e;té. e~ !lé1i&ro, a' fin de proceder siempre en atención a su 
. -·-.r ·-.-... 

interés superiór, · .. ' : ·~;;/ . •,' . 

.f.J.~ CONSfITUCIÓ~POLi~1611JE LOS ESTAIJOS UNIDOS MEXICANOS. 
~ ... ,, 

' Ar!;: 1L;E·~ 'íos Estados Unidos Mexicanos todo individuo gozará de 

las garantlas que ot~rga '.esta C~~~~it.~ción; las cuales no podrán restringirse ni suspenderse, 

sino en los casos y cori '135 ~onciiéi~nes qúe ella mi.sma establece, 
, . ,) ,,, ~- .. · '· -· .')·.' . 
.. ::'.:·;; ... /;;'.;:: .. ;·:·:: 

. . . i\ri. 4(~siablece íiue: es delier de los padres preservar el derecho de· 
- -__ .··. -.. ::· -~ ·-.-. '.,: -'.~\'.~'.-: /.:?_~;'~ ~;~:.:'-.~/,,:::~"2:.r>-<?ti':-_. :·~.-::.'.· ,._, )' .,:-;,~ ·-:<' ~ :. >:,'::::>'.>': ')\\ :;: . :-·:< ...... ·:. 

los menores a la satisfaci:ión de :síá,nécesidades'.y'.'ii, la "salud: fisica .y: mental. La Ley 
, .. • -; :'.: ·: ~·,: "..:.-::•>:.\;,;·:; ... _)·~:; .. ;~.'.~";·:~::;-~">:-.:: .. ; .. ,_ .. :1i::~/J?1Yd:~': .. (1~ •• ':'.f·}'-_:(·':\•.;~ ~.':i!~·1:·.?y:.\::·)f::·::·:·.¡:-=:-; .·· .. · · 

. determinara los apoyos a la protecc16n de los menores,' a cargo de las mshtuc1ones publicas.· 
__ ":>.::.< --~-·F ·:;) '."Y:.;!~!_:-<\i:~;~:~,,. . . :,."~/l;:.?:··~~.:'.-;·· · ~- :~ -:·.':·./'.:;::;: 

,e:"·, ./:,/· '"',"• ,.. ;_:, -:<:' >:,>:·. ;_;;:-.·;-.:,.:,:,\'.)i~y- •' :··· 

4.4 CODIGO PÉfÚ1.?< ••... ()!'.: ·:. :'.:.,;:- ; '''.,'.;, ;:;fy\. ,. '._;:/',. 
-~···:.'.< ... _:i.·,' ... ·: "I>::~·.;\ ·-:~,; .· . .,:..:: i-.:~:\~/; ·;-.::~-." (:,-,;,:·1.:>-· 

• .. ".·· ''.· .. " · .. ·,··'·"·"f,;• ,. ·., .... '.,'.' .. :.·:,,,• 

. :·;.o.;\,~·:::>\:·:~:~ ::;:~):~y.i;;,~'.-}o: e>·;'.• .. ~;'.'./-t:·· ,;.:,~i·~:x>:.,~r;:~),;~;~fi:2·(;;":·:>?,·-~-< ;; . ~-·'·'.' ::,... , 
, . . .· .· .. ,,.··. Art ... 260 c:menc1ona que:-Toda persona sm·el propósito de llegara la 

: .:: .·.·:.:· .. ·, :,'. :_,·\~ ... -.. .._ ·:< .. i; ':,¡··.' "}'.:;_. .·'·'._':«:'.:~ . .'?~·~'.-.\:1 ·_':'.~:',·.'.:-" _:,. ,.i;..,·.'.1:' t;t~\\ (::;:.~~'.\: :: __ 'i-'·/1i·: .~'. --~ · ... ·;, .'··:' ' -. < 

. cópula, y sin el cons.entimienrnde la\obra,,éjccut~'coíi éllá _úri acto sexual. o obligue a 

ejec~Ía;lo. Selei~p?~d;~:p~~~s·~~:~~i~ ~;,m~:~~E~,;~ ~fi~; ~e'pnsión. . ' . ¡ . 

;y. ~~',':~ ;~;<\:~,-::.;:::.:?·~-·'.::·.:T.:>.~ .... -.. ' -,_ ~:.;-·.;_ ;; ~::·:º. -

~~:~ 2~1 ~ ~~\~1ii~nder q~~:; Aquella persona que tenga cópula con 

una persona niaycird~.do:c~ ~ñri~ y _n~;(i~t. d~ d)~~iocl1ri; ~ través de engaños, se le aplicará 

. de tres n1es~s a c~atrri añri~de' prisión/ 



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

~ -.'. .. -._,;! \ "\" , " • :< ~-~· 

ART. 265 - Menciona que: Toda p~rsona que Utilicé_ la ,viole~cia{<~' 
fisica o moral realice cópula con persona de c~alquier se~o'.;'se {im¡Íón~rf~~rid6~','d~'i:'i{!,):¡ 
ocho a catorce años. _ .··. :: :; ;"'· · . ~¡.~ ;:,'i;,·:· '~_;:,.:.~\,~S-.l;g;;-~: 1:~ 

Se entiende por cópula.la lntrodu~i?n ~e~mie~~ro vi,~1.e.n._el.cuerpo~t'~;:;~ 

de la victima por vla vagina\: ~!/~t?!(.~n,i?gn,~if":i~~~~t-~;M:s,~~~?.:s~~;:J'.' : ;)/</.'"~. t 
Asiris")O/se ~onslderárá 'como'. \iolación al q~e iritroduzéa por vía • , " 

vaginal o analcualquie~ e!~*º·°''!ó~;~.§~·~;,6·:ii~t)~\d~1,~·~¡~&b~ Jdí:,p3~ medio'~~ '1(~. • '; .. ,: 
violencia nsica º marars~ 1e áplic~H·~~~~~~~~féiclio'a,~~t~r~~. ~s,~~· iírsión.' ·· • · < .· '} 

.. i .'. '. ·.:. r_ .. ,.../ ~:.---};·.:.'.::«~_:'.;;,~;;;::e··\".º'"". _}:i}f;;}~,t{~~~~··,,; .. ~ .. ! : ; /. >:, ,,. ' 
Ait. 266>~Establece: se,E~uipilra ~.la yi~hici6n:< '... < ... ··. < , 

Ú i>ersona q;;~ si~·;;61e~~i~ ;~_~ii~~~~o~"~ria p~;scina Íne~or de·. ' 
doce ~ño~ de edad; '. ::1~· >;> : •' ' . ': 

:, ".· •:;</·. ' ",r'f ·; · ·,,/;-¡' 

La Íiersona que rcaH~é cópül~ si~·~~lencia'conu~a persoria q~e ?f; 
no tenga capacidad de ;ompre~der''~¡-~¡~niflc~d~ 0-~\.h~ho: ;> ..• ! !'.1;.; 
La persona que sin \iolenciil y éo~ firi~s ¡~;~ivci~ int;Óduzca peí~.' ;.' , 

:;;::::i¿í~i~~·~r::L~jJI 
-.. ,~:-'.,,_, -~ ":·: ,' <~~-· .. ~:~<~f:.<;\ ,: -,·.~ ·; :;.,~··: ._. ~ .,_-.. _., -j.::·~ 

.1: 
Art.266. Bis.Establ~ce: La persona 'i¡~epri,·e aofrapérsonade su ! · ,, 

libenad, con propósito de realizar ~n ~ct~·se~~a1'.'sé''í~,i~;P~~J(~'·~~a d~ Uno a' ~in~o aiiris /; 
de prisió.n. · . . . ~. '._ ·,., · - ~ -. \.~:~-:: "· ~;;)· '.'.~'.iJ>; /~-- · "'·,:r;'.~_ :.: .. :. · ::· ·Jii·: · 

- ;, '<,-· ''·1·;~',' < r • , "• ':f<-·_.• 
-. ~<- ,., .. " .: ,,.·.- ;-;.·, .):( \~)·;'·;~{·,-~:;:,.~ 
-" :·;, ;'.: :' ..... ~. ·:'.,H~-.~~-·>:.:;; ; ~ .::. , .'.: :,,-,,,:;; 

;:,,,·.¡-. 



i1.. Cuando I~ Le/exlja aÍgú~ r~J~isÍt~. previo /este no· se haya 

llenado. ' .. ,· .... :. :, ''·' " " • . ' . -·' -.:: ,--:, ~> . , .. 
.. Establece. que: e·~~;~· ~¡;~; ~'!;sti's,\'l~~¡\~;;¡gu~t:íó~ Pr~via no podrá 

,- . ' (' ·. ;. _:, _: '> .. \ .:.'·L·., :e• ~--:'.<,'.'.·:j·; :'-.-\,.,~~ ;'.''' -~:,··-<'- '. •._;..,_; :::.,: ,<';(· · ,' .< .' ,< ><·. _:·: , -· " ' 
iniciarse .de Oficio cuando se trate de dclitos.enlcís, que=solámente se)úede proceder por 

::~51;~¡,~~~f ;::;:~~~¡~~~~~f (~'~:l~~t'~""· 
lo
. s"s' ¡'gu.t'e .. n.t•e .. s. ·d.·•.·e••

1
,
1 
.. ·t:··º·.·.:·~· .~~:,:·2i3':··~ü~;~P,~~~á:1Se~J~~~i'.~~Y:P,~~1~i~~,i~·íª:Pª~~ ofendida. 

-,:-~_'.,-~.:;_~~{:~)-:~:n:~~ ;.: \_'.<·::.-:~:~i:,\~'.:·,>: .. ~~;-:;~,_":·.-.-.:.-~~:fr,._::;:./~(: :·:-·: .. , :: ·.,. _-_·: -:_ 
< / f , · 1.: Mostigamie~io'scxital, estupro y. privación ilegal de la libertad con 

·. P.r~-~Ó~it~~.:-.~~.:k.--~~~.e.' ... 51:. ? .. :, .. ~=./ ·:::_:·!~;--·_ '.:_;(:\- :.?.~- ,:~i!:,-: '. /-:-: ¡ _,,. · ": ·i:-,, 
- .•:·,·,-''<·: ., ·. ·: .. ~· ~·:,,-;: .-<::.~~;·' 

... ~1.:?f~~ª~i.foY~~\~'1;ii~'i:' •• { •·'- •• .· 
' 111.~ Losdemás qued~termin~ Ci Código Penal. • 

; .• ·• S~ñal~,~~~~J.~efc;~~~·l~'h~~ie11.~ .d~I: oiendidÓ,~ solamente' ~n los 

casós ~n que asl lo detem1in~:~1,cÓdi~f~~~~f.'~f ;:.; .J< .. ,; : > ·. 

• .· . .·· .•.•••••.•. A~; ~~.t,.f ·~~n.1J~~af ~;:\l,:~~Jl~~~f iitd..t.\~,;'.,~~~fr~'.sea'.n.e~e.sa~a· la 
Querella de. parté . ofendida'! bast~rá',que ,está,'• a~nqúe\sea .menor 'lle edad •manifieste ·. 

~::t:et;~~:;:1:··~!~~q~~~i¡~~~1~{~~~~;iiPlf~1~~/;~f~:~:~fü~~1~Tr~t:1: 
~ecesaria, ·.a la. ~i~.tinÍ~ ~·ti;~¡ª~• d~I ·. bl~i1 jurldicf l~~i~ri~d,o;~·~~~st~. e~. '~eÍigm por la 

:;:;¿tG'\~~~s~±.ttt:t:~1~~~l~\~~!~~,1,1;~;~;:: 
motivo no se pueda expresar; el legitimado para presentar; la ,Quérellá serán l~s' persona. 

· pr~~istasporel ariicul~ JO bis dd cÓdig~·p~Jla¡.{, ' . . '"}( ·• ' "'c.<: ... ··. · .. · .. 

~"'"'~~.•::··~9.J:G:~,~~ii"~~]~i~~i~~=~ 
especial, sin que s~a necesario 'acuerdo previo O ratificiu:ió1i del í:Otisejo aé 'ádministración o 

d~ la a;amblei'aes6cibs~ ~~~ióriist~~. y~¿dcii'~~p~cial ~ar~Ci c;s~ conc;eto; 

. ·. •·Para '1~~ Q~érellas pr~s~ntada~ peí~ pers~nas fisicas, se.rá suficiente un 

poder sem~janÍe; s~I~~ ci~, los c~~ri; de raptÓ, estupro o adulterio, en los que solo se tendrá 
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por formulada directa~~§te ,por algÍma de JaS'. pe~sonas 'aj Je se refiere J~ parte final del 

pÁrrafo primero dc'e~te aitJcÜ!º· .. ~ ' ·.· 

. , . E~frc > ot-ras cosas s·eñala que inmediatamente que el Ministerio 

Público tenga co~o~i~l~nto ~~un. delito tenga que perseguirse por Querella, dictara todas 

las medid-~s ncceiarias. p~ra impedir que se pierdan, destruyan o alteren las huellas o 

vestigios del hecho deli~tuo~, Jos instrumentos, cosas, objetos, efectos del mismo y en 

general impedir que se dificulte Ja Averiguación procediendo a Ja aprehensión del 

responsable o· responsables en Jos casos de flagrante delito. Bastara que esta aunque sea 

menor de edad manifieste verbalmente su queja para que se proceda. 



2. Uno de loi'¡ir~ble;n~; fu~d~m~~t~~s~s que el niño que es abusado sexualmente 

welv~ r;~pe;\/1() ~isni~;;~~ ~n~ edad ~~yor con niños que se encuentren a su 

alréd~do~,'6'se~.~¿e ~~ueíi eÍ mismo patrón. 
:.. ·- . ·- o''·--~-,_ 

·, -, :< .,;"· .. · .::.:'. : :_;_~.:_, .. _,:¡_~· .. :_\'' :·.: ~-. . 

J. riunbiéri·:ª¡ ;bu~o sexúa1 s~ observa con mucha rrecuencia en estructuras familiares; 

: ' y s~,h~ceri"~~··dÍferentes formas: una de ellas es cuando el padre ocupa una posición 

. domin~~ie; YJeipóti~a, ejercida mediante la fuerza y la coerción; la segunda es 

cuíuídó lo~ ¡Í~dres o los familiares cercanos utilizan la violencia para lograr lo que 

desea!: Por 1~\ual el adulto utiliza la presión psicológica, social o económica para 

' al~a~zar .sus p;opósitos, esto es a través de la seducción, regalos, chantajes, etc. 

·.· - . ·,, . . ·: 
< 4/ Se puede mencionar. que casi todos los abusadores tienen una represeniació~ tanto 

en í~ actu~lidad no hay 

5. El abus~ sé~ual infa~til nb ~s un problema econ6mico, porque abar~a a toda la .. · 

. · .. famÚia, esto quiere d~cir que' i~~to lleg~ a la~famÚias de b~j~s recursos ecomilTiiciis 
' " ·'; ._., '",_ .. -.. _··.,· .··.:,:. ·:. _.,_, :-·.··:;,:_'>': ._ .. ,,_,·.,:· ·. ·.. - . :-«:/~-~-

:,_ .. ; ,, 
' ·' 
: .. ;:.::}:>>' 

_,,,.· 
. Por otra p~rtc;un factor import~nte en'lá ~~plicaelÓ~culi~¡áldel ~b~so. i~Íantil ei la < e;'• 

., c'r~e1\~i~ d~·~uJ:1~/~i~6f ~~~·{1~~: pYo~i~d~;r:;;~·j¡;~:~~d·;~;'<l~\t~;i~'!~~;()i ~¡l~d:ri· · .. •:: ''• •···.. ·2 

· ~ispo;1er: ~º~ti~ins~df~~~,~;~~~:;~f 1~;(.Qét:~.!:)''Y:::·:~:: .. ::: : .. · •··· ..•• \ .. ········:· ... ·.· 
. 1: Es importa~te·;~in~lonÚ iJU.c'i~~ niiÍos de; ¡~~~·or, edad parecen tener un rfosgos 

mayo; d~ ~e; ~b~~ado ·s~~tÍah~te~tc d~bid; i qÚe . pasa~. mas tié1~po c~n sus ; 
cuid~dor~~ y dep~nci[;¡ ¡~~~:dé ~l·l~sO ' ... ···•· ' 

';.\.:·'' . ''·. 



8. Todo ~eta sexual sabre ~ifto. o adÓ~eá~~i~s dependientes e in~a~~io~ que no 

•comprenden plcna~~¡~;el ~igniflcado dé'tal.contacÍoiestoq~iere ded~. que son 

incapa¿~s'p~d cl~r·s~ ~dn~;nti~icnto, abusando claráínénie de ellos. Otro de los 
,, ·- ·' .. . . •. ,;¡, .• ""- .~, ' ' ' •. , ... " - - . _, , ' 

cas.os de ab~so'.~éxiJal >' que són del interés para los medios dé comunicación es el 

de IÓs nift~s"qu~ se ·e~~u'inÍran en guarderías ya que corren un peligro al no saber 

que probÍ¿ma~ ~¡~~·lógico~ tierum las personas que los cuidan 

9, DespÚé~·derealizar este trabajo me doy cuenta que no es fácil llegar a la adultez 

habie~d~ 5¡,é ~!¿tima de abuso sexual infantiÍ, esto significa que es una carga 
• •. '• • ·,, - .• .• e : -' ,' ,_ ~, . ' '. '.. • • . , • ' ,. • ' ·. 

dificiÍ de lievar:· Noimportando a que edad ocurrió, .el sentimiento de culpa es el 

~is~~ í s6b~e :¡~<l¿ por llabe;lo pem;itid~"y n~ contarlo en su momento. Es 
. ·--~-- ;::::-:". ,·-:_i;!/:\"_.:',;',;,Y:·. ·./ .•. >~ ' __ ;_·~,· ·,:;: .> .. -~ ~!-,-;·,';:;~- ·:;.' ·>/_':-~~;/:'··.:' ·.: ·-.. '. 

·.·. irnportante'mencionar; que cste;problema,que tanto ¡daño. Jes·· ha.ce y. que en el 

;~:m~~~~~~;!~~~~fE~ti·~·;·~ '"' ,. 
•;. , . .\:"'.'\~:, ~í':'·:""" '·:·.~;:-~:.-:~-~-
' ·. . ·.; ; ·.-·-_,, ~ .:. ': :~" :;.• . 

1 O, General~~~!~ líl.~' p~f~on~tcrcerÍ :; que el abuso. ~exuál es cometido por adultos 

·. descri~odd~~ 'por ~i~1~n~;, si~ 'emb~rg~;ell lá ~calidad' 'se. puede observar que la 

:. ·mayori~.d~·:I~~ ~~~~~s ~~n realizados por p~rsbll~s conocidos por la victima e 
. '·'······'·· ... ' '' . . . 

,incluso p~edcn ·~~r los propios padres del niño quienes sean los abusadores, esto se 

d~ porque ~n dcnas condiciones del sistema familiar, cuya finalidad consiste en 

~scg~rar la vida y la socialización de todos sus miemb;os, funcionan de tal modo 

que los intereses de los adultos se dan como prioritarios y urgentes en desmedro de 

los intereses de los menores. 

· 11. Con . este 'tema ·tengo mucho mas conciencia de mrcsrra vulnerabilidad. Desde 

pequeños sabemos cuidarnos; desde alli, es mucho más facil incorporar la violencia 

como un. suceso en el que somos victimas. El abus~ sextiai :~tenta contra la 

inÚ~;idaddel menor. sobre todo por las devastadc.irafo~s~cu~r('ci~s ·~~b t~I suceso 

'implica. 



12. El abuso seiual ~~ed~ di~t~rsion~rhisfut~ras r~laciones con el niño, con adultos o 

padres, llevándol~~ a representar factores anorm~l~s ele interacción social. 
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